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Elección de los Integrantes de la Directiva de 
la Sexagésima Primera Legislatura del Congre
so del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, que 
presidirá los trabajos durante el mes de marzo 
del año en curso. 
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Secretaría de Finanzas y Administración.
Acuerdo mediante el cual se presentan y auto
rizan los formatos siguientes: Constancia de 
Retenciones de Impuestos Estatales, Declara
ción de Impuestos Estatales, Formulario Múlti
ple de Avisos (FMA 1), Movimientos al Padrón 
Estatal de Contribuyentes, Registro al Padrón 
Estatal de Contribuyentes, Movimientos al Pa
drón Vehicular, Declaración Estimativa de In
gresos y Egresos para el Cálculo de la "Cuota 
Unica Bimestral del Régimen de Pequeños Con
tribuyentes", Formato para el Cobro de Im
puestos y Accesorios Federales, Formato para 
el Pago de Multas, del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes, Régimen Intermedio e Im
puesto Especial sobre Producción y Servicios 
(F-2), Formulario Múltiple de Pago (HFMP-1), 
Formato para el Pago de Cu.ota Unica Bimestral 
del Impuesto Sobre la Renta, Impuesto Empre
sarial a Tasa Unica e Impuesto al Valor Agrega
do (F-4 A con ficha referenciada gravados), 
formato para el pago de Cuota Unica Bimestral 
del Impuesto Sobre la Renta, Impuesto Empre
sarial a Tasa Unica e Impuesto al Valor Agrega
do (F-4 A ficha referenciada exentos), Formato 
para el Pago de Cuota Unica Bimestral del Im
puesto Sctm; la R~r1ti:i, impuesto Empresariai 
a Tasa Unica e Impuesto al Valor Agregado (F-
4 B sello digital gravados), Formato para el pa
go de Cuota Unica Bimestral del Impuesto So
bre la Renta, Impuesto Empresarial a Tasa Uní
ca e Impuesto al Valor Agregado (F-4 B sello 
digital exentos), pago de IEPS a las gasolinas 
y diesel a Entidades Federativas (con ficha re
ferenciada), pago de IEPS a las gasolinas y die-

sel a Entidades Federativas (con sello digital), 
Pago del Impuesto Sobre la Renta a Entidades 
Federativas ISR Régimen Intermedio (con ficha 
referenciada), Pago del Impuesto Sobre la Ren
ta a Entidades Federativas ISR Régimen Inter
medio (con sello digital), Pago del Impuesto 
.::iobre Automóviles Nuevos ISAN, Anexo 1 Pago 

·del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos ISAN, 
y se ordena su publicación respectiva en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

Págs. 4 - 27 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo.- En cum
plimiento a lo dispuesto en los Artículos 32 
fracción IX, 51, 55, 56, 57, 58, 86 fracción VI, 88 
fracción XV y demás relativos y aplicables de 
la Ley Electoral del Estado de Hidalgo, así co
mo del Acuerdo: CG/034/2013, de fecha 15 de 
marzo del 2013, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral, hace del conocimiento públi
co y para los efectos legales a que haya lugar, 
que concedió el Registro a la Coalición Parcial 
denominada "Hidalgo Avanza", integrada por 
los Partidos Políticos Revolucionario Institucio
nal y Verde Ecologista de México, para particí
µar en los Distritos Electorales que se enlistan 
a continuación; con motivo de la Elección Cons
titucional Ordinaria de Diputados Locales en 
la que se eligirá a los Integrantes de la LX.11 Le
gislatura del Honorable Congreso del Estado, 
a celebrarse el domingo 7 de julio de 2013. 

Pág.28 

Fé de Erratas al Decreto Núm. 332, que aprueba 
'.Js Cuotas y Tarifas de Comisión de Agua y Al
cantarillado del Municipio de Tizayuca, Hidal
go, para el Ejercicio Fiscal del año 2013, expedi
do por la Sexagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado y publicado en el Periódi
co Oficial del Estado de Hidalgo, Núm. 53 Bis, 
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Tomo CXLV, de fecha 31 de diciembre de 2012. 

Págs. 29 - 33 

Decreto Número Diez.- Mediante el cual se aprue
ba otorgar a la demarcación territorial conocida 
como "Jardines del Paraíso Primera Sección" 
el carácter de Colonia para los fines y efectos 
legales que en derecho sean procedentes, así 
como también autorizar la Nomenclatura de 
sus calles para quedar con las denominaciones 
propuestas por los vecinos. 

Págs. 34 - 37 

Decreto Número Once.- Mediante el cual se 
aprueba el reconocer como Colonia el territorio 
que se ubica entre las Colonias San Juan, Lomas 
del Paraíso y Santa Teresa, con el nombre de 
"Ampliación Santa Teresa", así como la Nomen
clatura de las Calles que la conformen, siendo: 
Calle Durazno, que comprende de la Calle Fi
denclo Luqueño a la Avenida Jacarandas; Calle 
Manzano, que comprende de la Calle Fidencio 
Luqueño a la Calle Manuel Avila Camacho; Calle 
Margaritas, que comprende de cerrada de cami
no vecinal; Calle Gardenia, que comprende de 
cerrada a camino vecinal; Calle Jazmín, que com
prende de Avenida Jacarandas a la Calle Manuel 
Avila Camacho; Avenida Jacarandas que com
prende de la Calle Jazmín a la Calle Fidencio Lu
queño; las cuales se ubican en el Municipio de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

Págs. 38 - 41 

Decreto para la Creación y Funcionamiento del 
Sistema de Apertura Rápida de Empresas del 
Municipio de Atitalaquia, Hidalgo. 

Págs. 42 - 82 

Decreto para la Creación y Funcionamiento del 
Sistema de Apertura Rápida Empresarial del Mu-

nicipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo. 

Págs. 83 - 122 

Decreto para la Creación y Funcionamiento del 
Sistema de Apertura Rápida Empresarial del 
Municipio de Tepeapulco, Hidalgo. 

Págs. 123 - 166 

Decreto que Crea y Norma el Funcionamiento 
del Sistema de Apertura Rápida Empresarial 
de Tizayuca, Hidalgo. 

Págs. 167 - 206 

Decreto para la Creación y Funcionamiento del 
Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
"SARE" de Tula de Allende, Hgo. 

Págs. 207 - 251 

Acta de Cabildo que aprueba la adecuación al 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2013, del Municipio de Agua Blanca de lturbide, 
Hidalgo. 

Págs. 252 - 261 

Acta de Cabildo que aprueba el Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2012, del Muni
cipio de Lolotla, Hidalgo. 

Págs. 262 - 270 

Acta de Aprobación de la Adecuación Presu
puesta! a los Ingresos y Egresos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento Munici
pal, Fondo de Compensación, Fondo de Fiscali
zación y Fondo de Pavimentación y Espacios 
Oeportivos Ejercicio Fiscal 2011, del Municipio 
de Tlaxcoapan, Hidalgo. 

Págs. 271 - 274 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Págs. 275 - 315 Docu
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Pachuca, Hgo., 28 de febrero de 2013 

Of. Nº SSL-2466/2013 

LIC. JOS~ FRANCISCO OLVERA RUIZ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 
PRESENTE 

De conformidad con lo que establece el Artículo 58 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, por instrucciones de la Dip. Yolanda Tellería Beltrán, Presidenta de la 
Directiva del Congreso del Estado y en suplencia de la Secretaría, me permito 
informar a Usted que en la sesión ordinaria celebrada el día de hoy, se eligió a los 
integrantes de la Directiva, que presidirá los trabajos durante el mes de marzo del 
año en curso, resultando electos: 

PRESIDENTA: 
·VICE-PRESIDENTA: 
SRIO. PROPIETARIO: 
SRIO. PROPIETARIO: 
SRIO. SUPLENTE: 
SRIO. SUPLENTE: 

DIP. NORA LILIANA OROPEZA OLGUÍN. 
DIP. HEMEREGILDA ESTRADA DÍAZ. 
DIP. PRISCO MANUEL GUTl~RREZ. 
DIP. HUMBERTO PACHECO MIRLARÍO. 
DIP. MARTÍN P~REZ SIERRA. 
DIP. JOSÉ RAMÓN BERGANZA ESCORZA. 

Asimismo y a efecto de dar cumplimiento a lo que prevé el párrafo segundo del 
Artículo invocado, pido a Usted, dicte sus respetables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que se dé a conocer en el Periódico Oficial del Estado, la 
Elección referida. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

LCR/cdv'. 
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~ 
RiDifGo 
TIERRA DE TRABAJO 

PERIODICO OFICIAL 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

Y ADMINISTRACIÓN 

18 de Marzo de 2013. 

Estado L1brn y Soberan" 
de Hidalgo 

LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, en mi carácter de Secretario de 
Finanzas y Administración,con fundamento en los artículos 81 y 106 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo; Cláusulas Segunda, Tercera, Cuarta y 
Octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que 
celebraron el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo; así como el Anexo 17 a! 
Citado Convenio; 13 fracción 11 y 25 fracciones 11, V, XII y XXXII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado; 8 fracción 11 y 21 fracciones 111 y IV de! 
Código Fiscal del Estado de Hidalgo y 9 fracción 111 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que con motivo de las actualizaciones efectuadas a la imager; 
institucional de la actual administración gubernamental, es necesario ajustar los 
formatos oficiales para el cumplimiento de obligaciones fiscales, con el fin de 
incluir el nuevo diseño, en dichos formatos. 

SEGUNDO: Que la autoridad fiscal, a efecto de facilitar y agilizar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales, de los diversos contribuyentes inscritos en los 
padrones de impuestos federales coordinados y estatales, realizó modificaciones al 
contenido de los formatos oficiales utilizados para dicho fin, como es el caso de! 
formato de Movimientos al Padrón Vehicular, al cual se le realizaron adecuaciones 
respecto a su redacción, a efecto de facilitar su llenado por parte de los 
contribuyentes, asimismo en el Formato para el Pago de Multas, del Régimen de 
Pequeños Contribuyentes, Régimen Intermedio del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios (F-2) se elimina la referencia de las localidades geográficas 
donde se podía pagar, en razón de que se amplió la cobertura de pago a toda 
nuestra Entidad Federativa, en beneficio de los contribuyentes. 

TERCERO: Que de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Octava fracción 1 
inciso f), del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el 
Estado está facultado para diseñar, emitir y publicar los formatos para el pago de 
los ingresos coordinados a que se refiere este Convenio. 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO: SE PRESENTAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS SIGUIENTES: 
CONSTANCIA DE RETENCIONES DE IMPUESTOS ESTATALES, DECLARACIÓN 
DE IMPUESTOS ESTATALES, FORMULARIO MÚLTIPLE DE AVISOS (FMA1), 
MOVIMIENTOS AL PADRÓN ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, REGISTRO AL 
PADRÓN ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, MOVIMIENTOS AL PADRÓN 
VEHICULAR, DECLARACIÓN ESTIMATIVA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL 
CÁLCULO DE LA "CUOTA ÚNICA BIMESTRAL DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES",FORMATO PARA EL COBRO DE IMPUESTOS Y 
ACCESORIOS FEDERALES, FORMATO PARA EL PAGO DE MULTAS, DEL 
RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, RÉGIMEN INTERMEDIO E 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (F-2), FORMULARIO 
MÚLTIPLE DE PAGO (HFMP-1), FORMATO PARA EL PAGO DE CUOTA ÚNICA 
BIMESTRAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, IMPUESTO EMPRESARIAL A 
TASA ÚNICA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (F-4 A CON FICHA 
REFERENCIADA GRAVADOS), FORMATO PARA EL PAGO DE CUOTA ÚNICA 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

BIMESTRAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, IMPUESTO EMPRESARIAL A 
TASA ÚNICA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (F-4 A FICHA 

REFERENCIADA EXENTOS), FORMATO PARA EL PAGO DE CUOTA ÚNICA 
BIMESTRAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, IMPUESTO EMPRESARIAL A 
TASA ÚNICA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (F-4 B SELLO DIGITAL 
GRAVADOS), FORMATO PARA EL PAGO DE CUOTA ÚNICA BIMESTRAL DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA E 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (F-4 B SELLO DIGITAL EXENTOS), PAGO DE 
IEPS A LAS GASOLINAS Y DIESEL A ENTIDADES FEDERATIVAS (CON FICHA 
REFERENCIADA), PAGO DE IEPS A LAS GASOLINAS Y DIESEL A ENTIDADES 
FEDERATIVAS (CON SELLO DIGITAL), PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
~. ENTIDADES FEDERATIVAS ISR RÉGIMEN INTERMEDIO (CON FICHA 
REFERENCIADA), PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA A ENTIDADES 
FEDERATIVAS ISR RÉGIMEN INTERMEDIO (CON SELLO DIGITAL), PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS ISAN, ANEXO 1 PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS ISAN, Y SE ORDENA SU 
PÚBLICACIÓN RESPECTIVA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO: Los formatos señalados en el presente Acuerdo, derogan los similares, 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 30 de enero de 2012. 

TERCERO.- Se autoriza a los particulares para efectos del cumplimiento de sus 
obligaciones, la libre reproducción únicamente de los formatos de: Constancia de 
Retención de Impuestos Estatales, Formulario Múltiple de Avisos FMA1 y 
Declaración Estimativa de Ingresos y Egresos para el Cálculo de la .. Cuota 
Única Bimestral del Régimen de Pequefios Contribuyentes", con excepción de 
los antes mencionados, todos los demás formatos anexos al presente Acuerdo 
cuentan con un número de folio asignado por la Autoridad Fiscal, para efectos 
administrativos, por lo que no son de libre reproducción. 

AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE. 
ECRETARIO E FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 

Dado en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo a los veintiocho días del mes de febrero del 
año dos mil trece.- El Secretario de Finanzas y Administración, Lic. Aunard Agustín de la 
Rocha Waite.- Rúbrica. 
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6 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

fllD"Al:.GO 
TIHAA DE TRABAJO • 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
DIRF((iühl •2'FNER;\L or RFc:,uo.:\CIG~J 

CONSTANCIA DE RETENCIONES DE IMPUESTOS ESTATALES 
(CRIE) 

MES INICIAL MES FINAL EJERCICIO 

PERÍODO QUE AMPARA ESTA 
CONSTANCIA: DALDDELD 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S), 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

TIPO DE CONSTANCIA: 

N=NORMAL 
C=COMPLEMENTARIA D NÚMERO DE 

COMPLEMENTARIA D 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP): REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES: 

DOMICILIO: 

NÚMERO DE 
TRAB.<WADORES 

TASA 

··,ce"~• ;c;te~•~"• 
A). SUELDOS Y SALARIOS 

B). TIEMPO EXTRAORDINARIO 

C). PREMIOS, PRIMAS, BONOS, ESTÍMULOS E INCENTIVOS 

D). COMPENSACIONES 

E). GRATIFICACIONES Y AGUINALDOS 

F) PRIMAS DE ANTIGÜEDAD 

G) COMISIONES 

H). DESPENSAS, ALIMENTACIÓN Y TRANSPORTE 

1). FONDO DE AHORRO 

J). OTROS INGRESOS 

K). TOTAL DE PAGOS (sumar de la "A" a la "J") 

BASE GRAVABLE. 

(1) En el caso de conceptos que pudieran tener una parte gravada y otra exenta. Anotar el importe que corresponda a cada concepto 
(2) Este importe deberá ser igual al "total de remuneraoones pagadas por el trabajo personal" 

IMPUESTO RETENIDO 

(3) Incluye el Impuesto Ad1oonal para la Construcción de Carreteras, Sostenimiento de la Asistencia Pública y del Hospital del Niño D.LF del Estado, (30 %) 

TOTAL DE INGRESOS POR ESTE 
CONCEPTO· 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S), 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 

DOMICILIO: 

TASA IMPUESTO RETENIDO: 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP)· REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES: 

(3) 

(3) 

. REPRESENTANTE LEGAL (DEL.REJENEDOR.EN CASO DE~ ·~·e~~<,'' ;'f~?f,ti~~~f:.:~~;,:~.\ 
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S): 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES· 

FIRMA DEL RETENEDOR o REPRESENTANTE LEGAL SELLO DEL RETENEDOR CENCASODETENERLOI FIRMA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE 

SE EXPIDE POR DUPLICADO: Original.- Contribuyente; Duplicado.- Retenedor 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 
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FOLIO: 

DECLARACIÓN DE IMPUESTOS ESTATALES 

RFC: CURP: CÓDIGO ESTATAL: CORREO ELECTRÓNICO: 

~ IMPUESTO TIPO DE DECLARACIÓN: PERÍODO: 

~ ~N-U~.M~ER-O~D-E_E_M_P_L-EA_D_O_S_:~~~~~~---'--.-1-A-SA-:~~~~~~~~~~~~~~~~-Lr-B-A-SE~:~~~~~~~~~~~~~--" 
u 
w e 
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a. 
w 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

SUBTOTAL 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 

Recuerde, que el pago de sus impuestos fortalece la infraestructura de nuestro Estado. TOTAL PAGADO 

FICHA UNIVERSAL DE DEPÓSITO 

REFERENCIA BANCARIA: 

1 

Institución 

FECHA LÍMITE DE PAGO : 

1 

IMPORTE A PAGAR 
1 

1 1 

IMPORTE 

Parámetros de Cobro 

Anexar a éste formato el comprobante de pago expedido por la lnst1tuc16n autonzada, s1 la fecha limite para pagar ha trascurrido. favor de sohcrtar un nuevo formato, evite molestias 
al efectuar el pago. Fecha de emisión: 
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8 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

w 
btado t.Jtmt 1 Sobel'11na 

deHlda!90 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS FORMULARIO MÚLTIPLE DE AVISOS 
FMA1 

CENTRO REGIONAL DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 'CÓDIGO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

A 

B 

c 

OBLIGACIÓN (MARQUE CON UNA X 1 

0·· QJ 
NÓMINAS HOSPEDAJE RIFAS, SORTEOS HONORARIOS 

AUMENTO DE LA OBLIGACIÓN 

D 

DDDDDD 
MOVIMIENTOS AL PADR0N ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

FECHA EN QUE OCURRE EL MOVIMIENTO 
(INICIO DE LAOBUGAC!ÓNJ 

DÍA MES AÑO 

AUMENTO O DISMINUCION DE LA OBLIGACION 

MARQUE CON JNA X LA OPCIÓN DEL MOVlMlENTO A REALIZAR 

DATOS GENERALES 

CLAVE DE MOVIMIENTO<Sl 

M M M 

CATALOGO AL REVERSO 

DISMINUCIÓN DE OBLIGACIÓN 

D 
APEWOO PATERNO. MATERNO Y NOMBRE(S}. OENOMINAClON O RAZóN SOCIAL (EN CASO DE PERSONAS MORALES) R F C 

C U.R. P 

DOMICILIO EN EL ESTADO 

CALLE NUM EXT NÚM INT 

COLON JA LOCALIDAD 

TELEFONO 

ENTRE LAS CALLES DE YDE 

MUN'CIPIO e P 

FECHA DE INICIO DE OPERACIONES 
EN INSCRIPCIÓN AL RFC 

DÍA MES AÑO 

D ESTABU:CIMIENTOÜNICO o MATRIZ D SUCURSAL o TASAS NÚM. DE EMPLEADOS 

E 

EN CASO OE TENER SUCURSALES DEN~RO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE HIDALGO GAPT JRAR 
DATOS DE ESTAS AL REVERSO (F) 

DOMICILIO EN EL ESTADO 

CALLE 

COLONIA 

DECLARO 6A.JO PROTESTA 
DE OECIR VERDAD QUE LOS 

DATOS ASENTADOS SON CIERTOS 

05% 

DATOS DEL DOMICILIO FISCAL ACTUAL 

NÚM EXT NJM INT 

MUMC!P:o 

LOS DATOS ASENTADOS POR EL 
CONTR!8JYEN7E FUl.S:RON REVISADOS 

20% 45% (solo nómm&.) 

ENTRE LA.$ CALLES DE y DE 

e P TELC:FONO 

SELLO DEL e R A e 

1 

L.!:::=::===~====~~=-11.==========..lil\' R F C NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y F!RMA 
CONTRIBUYENTE O REP LEGAL JEL COORDINAOOR DEL CENTRO REGlONAL 

DE ATENClÓN AL CONTRIBUYENTE 

EL FORMATO SE PRESt:NTA POR DJPLCADO 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

l:LN'I......,,.,, 
TIERRA Of TA.A,.IAJQ 

Jll!P 
SUBSECRETARiA DE INGRESOS 
Dlí-<ECC!Of<! Gf-NERAl Pf ~·ff(1:..UlV·.L.h)l'.; 

FORMULARIO MÚLTIPLE DE AVISOS 
FMA1 

F 

DOMICILIO EN a ESTADO 

CALLE 

COLONIA 

2 

DOMICILIO EN a ESTADO 

COLONIA 

3 

DOMICILIO EN a ESTADO 

NOTA: 

CLAVE 

M1 
M2 
M3 
M4 
M5 
M6 
M7 
M8 
M9 

CALLE 

COLONIA 

APERTURA, CIERRE O INFORMACION DE SUCURSALES 

APERTURA CIERRE MOVIMIENTOS DE SUCURSALES 

MARQUE CON UNA X LA OPCION A REALIZAR 

NÚM EXT NÚM INT ENTRE LAS CAi.LES DE 

MUNICIPIO e P 

APERTURA CIERRE MOVIMIENTOS DE SUCURSALES 

MARQUE CON UNA X LA OPCION A REALIZAR 

NúM EXT NÚM INT ENTRE LAS CAi.LES DE 

MUNICIPIO e P 

APERTURA CIERRE MOVIMIENTOS DE SUCURSALES 

MARQUE CON UNA X LA OPCION A REALIZAR 

NUM EXT NÚM lNT ENTRE LAS CALLES OE 

MUNICIPIO e P 

APERTURA CIERRE MOVIMIENTOS DE SUCURSALES 

CATALOGO DE MOVIMIENTOS 

DESCRIPCIÓN 

INSCRIPCIÓN (ALTA)' 
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES (BAJA) 
AUMENTO O DISMINUCIÓN DE OBLIGACIONES 
CAMBIO DE DOMICILIO 
APERTURA O CIERRE DE SUCURSALES 
REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES 
CAMBIO DE NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
LIQUIDACIÓN, FUSIÓN O ESCISIÓN 
CAMBIO DE ACTIVIDAD 

YOE 

TE U: FONO 

YOE 

TEUOFONO 

YOE 

TEUOFONO 

LLENAR 

A, C, D, F • * * 
A,C 
A, B,C,D 
A,C,E 
A,C,F 
A, C, D, F * •• 
A. c 
A,C 
A. c 

• EN CASO DEL MOVIMIENTO (M1), EL CÓDIGO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES SERÁ ASIGNADO POR EL CENTRO REGIONAL DE 
ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE QUE LE CORRESPONDA; EN LOS DEMÁS MOVIMIENTOS DEBERÁ ANOTAR SU CÓDIGO ESTATAL YA 
ASIGNADO. 
* • SOLAMENTE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 
• • • F .- SÓLO EN CASO DE CONTAR CON SUCURSALES . 

. 
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10 PERIODICO OFICIAL 

SUBSECRETARiA DE INGRESOS 

18 de Marzo de 2013. 

w 
btado l.11'»• y SobMMO 

óttti*igo 

MOVIMIENTOS AL PADRÓN ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC): CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CU O ESTATAL: 

NOMBRE (APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S) O RAZÓN SOCIAL): 

COLONIA O FRACCIONAMIENTO: TELÉFONOS CON CLAVE LADA Y EXTENSIONES: 

1 LOCALIDAD: MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA 

·'·········· .· .. ·····•· . ......:.··~····· ........ Al..rAUftUl'I 

Número de movimiento: 

Descripción movimiento: 

Fecha de recepción: 

OBSERVACIÓN: Este foonato es su comprobante de movimientos al padrón estatal de contribuyentes, el cual contiene un sello digital que le da 1a validez ante las autOl'idades 
fiscales correspondíentes. 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
D>f\EC 1:;();.,¡ »;.E:.ME?•\L Df: hEC ¡..,0DP.C1(1t~ 

REGISTRO AL PADRÓN ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

CÓDIGO ESTATAL: 

/' ~ RFC: 1 TIPO DE PERSONA: rEGISTRO PATRONAL 

~ ~N-O-M~B-R_E_(_A~P-EL-L-ID-O~PA_T_E_R_N_O-.-M-A~TE_R_N_O __ Y_N_O_M--B--R~E-(S_)_O __ RAZ--~O~N--S-OC--IA-L-):----------------'---------------------------------------1 
B 
u 
~ ~C_U_R_P_=--------------------------------~lc-o_R_R_E_O_E_L_E_C_T_RO...-IN-IC_O_, ________________________________________________ ....... 

'E ~ 
/' g DENOMINACIÓN COMERCIAL 1 TIPO DE ESTABLECIMIENTO: "I 

~ ~C-A_L_L_E----------------------------------------------------------------------------'""""----N-0-.E-X-T----N-0-.1-N-T-----t 

\.. 

e 
1 
l 
1 
o 

COLONIA ó FRACCIONAMIENTO 1 TELEFONOS CON CLAVE LADA Y EXTENSIONES: 

¡ LOCALIDAD rUNICIPIO !ENTIDAD FEDERATIVA: 

t ~E~N-T~R~E-LA--C_A_L-LE-D~E------------------------..._ __________ Y_D~E-.----------------..... --------------------.l~C-ó_D_l_G_O_P_O_S_T_A_L ........ 

/' DENOMINACIÓN COMERCIAL· 

M CALLE· 
A 

NO. EXT NO INT 

~ ~c-o_L_O_N_IA_o"""=FRA,,..,..C~C~l~O-NAM..,.,.,~IE-N=T=o--------------------Tl~TE~L~.E=F~ON,,.,.,,O~s-c-o_N_C~LA..,.,.,V~E-L-AD~A.,..,.,Y~E~X=TE~N~S~IO""'"'NE~S~.------~IE~N~T~ID_A_D_F~E~D-E=RA,.,-,:T~IV_A_. ---------1 

ENTRE LA CALLE DE Y DE 1 CODl.GO POSTAL ,) 

/' ~ SECTOR 1 SUBSECTOR 1 RAMA 
~ ..... ____________________________ _. ____________________________________ T-_._ ______________________________ ~ 
b ACTIVIDAD PREPONDERANTE 1 FECHA DE INICIO DE ACTIVIDADES 

,~ 

OBLIGACIONES FECHA DE INICIO 

~ !:;.~R-F~C"""""""~"""""""'"'='~-----.-.,,,.,IN=:::VM-:-=~K.,,,.,,t-(A_P_E=L-Ll=D~O-P=A-TE_R_N_O_._MA __ T_E_RN-0.....,Y_N_OM_,,.,B_R_E_(~S-)),.,.....,,..,.,_.,,..,,----------------------------------"-t, 
"'" Z NUMERO DE ESCRITURA 1 ENTIDAD DE LA ESCRITURA 1 CORREO ELECTRÓNICO ,, 

OBSERVACIÓN: Este formato es su comprobante de registro, el cual contíene un sello dígrtal que le da la vahdez ante las autorídades fiscales correspondientes. 

r FECHA DE PRESENTACIÓN: 

~ 
(5 
o 
o 
-' 
-' w 
rJ) 

~..._ ..... ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-',) 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O 

REPRESENTANTE LEGAL 
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12 

-:-1,", 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
; ¡'.'f 

ALTACJ 

BAJACJ 

F"f C / ,)', 

PERIODICO OFICIAL 

MOVIMIENTOS AL PADRÓN VEHICULAR 

PLACA: FECHA: 
DD MM 

TIPO DE MOVIMIENTO A REALIZAR 

CAMBIO DE PROPIETARIOC] 

SUSTITUCION VEHICULARCJ 

CAMBIO DE PLACASCJ 

REPOSICION DE TARJETA CIRCULACIONCJ 

DATOS DEL USUARIO O TENEDOR DEL VEHICULO 

AA 

18 de Marzo de 2013. 

w 
E.-taclo Ubre y Soberano .. _ 

CANJE DE PLACASC] 

TIPO DE PERSONA 1 NOMBRE DEL PROPIETARIO Y/O RAZÓN SOCIAL ( APE:.LLIOOPATERNO MATERNOYNOMEIRE(S) 1 

1 

FECHA DE NACIMIENTO RFC 1 HOMO 
CJFISICA DD MM AA 

C]MORAL 1 1 

CALLE No EXT. No. INT 'COLONIA O BARRIO TELEFONO LOCAL O CELULAR 
LD 

1 1 1 

ENTRE LAS CALLES O REFERENCIA CODIGO POSTAL 

LOCALIDAD 

1 

MUNICIPIO 

DATOS DEL VEHÍCULO 

PROCEDENCIA ~~ MARCA ISUBMARCA o TIPO 1 ANO MODELO 1 CILINDROS PUERTAS 

ªNACIONAL 

1 1 
EXTRANJE 

NÚMERO DE SERIE MOTOR !REGISTRO FEDERAL VEHICULAR 

2 
TIPO O CLASE DE CARROCERIA 

1 

COMBUSTIBLE PASAJEROS CAPACIDAD DE CARGA 1 PESO BRUTO VEH 1 USOS DEL VEHICULO CMS. CUBICO< 

1 1 

NUMERO DE FACTURA 1 MONTO DE LA 1ER. FACTURA! FECHA 1 ER FACTURA CLAVE VEHICULAR COLOR REPUVE 
DD MM AA 

1 1 

CAMBIO DE PROPIETARIO 

3 
MONTO DE COMPRA· VENTA FE CHA DE COMPRA VENTA ( DD I MM I AA ) 

VEHÍCULOS EXTRANJEROS 

CLAVE DE DECRETO NO. DE HOLOGRAMA, PEDIMENTO O CONSTANCIA FECHA DE OICTAMINACION DICTAMINO 
4 

TIPO DE BAJA 
5 E3 ROBO E3 CAMBIO DE ADSCRIPCION 

SINIESTRO CAMBIO DE PLACAS 
DD 

EJERCICIOS A PAGAR 

u 1 11 1 1 1 

1 
s e 
O R 1 11 1 1 1 
D A 

ULTIMO AÑO DE PAGO e 
E 

1 1 
L 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LOS DATOS 
ASENTADOS SON CIERTOS 

NOMBRE Y FIRMA 

FECHA 
MM AA 

OBSERVACIONES 

DO MM AA 

BAJA DE PLACAS 

ENTIDAD U OFICINA DE PROCEDENCIA 

DATOS COMPLEMENTARIOS 

TOMA DE CALCAS 

LOS DATOS ASENTADOS POR El CONTRIBUYENTE FUERON 
REVISADOS 

NOMBRE Y FIRMA 

PLACA(S) Y/O DOCUMENTO POR ENTREGAR 

CAPTURÓ 

NOMBRE Y FIRMA 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

-J 

~ 
TIEAliA DE TRABAJO 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
';, 

DECLARACIÓN ESTIMATIVA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL CÁLCULO DE LA 
"CUOTA ÚNICA BIMESTRAL", DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

DATOS LLENADOS POR LA AUTORIDAD 

w 
E•tado LtbN y Sooerano 

dll HtdakJO 

EJERCICIO: ~~~~~~~~~~~~~~ 

CRAC 

CUOTA ÜNICA ISR 

CUOTA UNICA IVA 

CUOTAÜNICAIETU 

TOTAL (CUOTA UNICA BIMESTRAL) 

DATOS LLENADOS POR EL CONTRIBUYENTE 

1 FECHA DE TRAMITE CLASIFICACIÓN (Marque con X) 

!REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 1 VENTA DE BIENES 11 

:::::=================~ 
11 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 11 

ICLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN IMPORTES BIMESTRALES 

!APELLIDO PATERNO 1 a) INGRESOS VENTAS NACIONALES 

:::===================~ 
'APELLIDO MATERNO lb) INGRESOS VENTAS EXTRANJERAS 1 $ 

':::===============::====================~ ~==============: 
1 NOMBRE (5) le) INGRESOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1 $ 

:::===============~~====================: :::===============: 
IACT!VIDAO PREPONDERANTE Id) INTERESES 1 s 
::==============~:::::====================: !::::=============~ 
'~c-º_"_"E_o_E_c_Ec_r_R_oN_1c_o~~~~~~~-' ~~~~~~~~~~~~~~~~~---' ~lr_o_TAL~l•_·~~"-ºI~~~~~~~~--' '-~~~~~~~~~~~--' 

CUESTIONARIO (IMPORTES MENSUALES) 

0 CUANTO LES PAGA DE SALARIO ASUS TRABAJADORES Y FAMILIARES MENSUALMENTE? 

oCUANTO PAGA prn¡ MAQUINARIA y EQUIPO? 

oCUANTO PAGA DE OTROS GASTOS MENSUALMENTE? 

0 CUANTO COMPRA DE MERCANCIAS NACIONALES MENSUALMENTE? 

oCUANTO COMPRA DE MERCANCIAS EXTRANJERAS MENSUALMENTE? 

0 CUAL ES EL COSTO MENSUAL DE LA PRESTACION DEL SERVICIO? 

0 CUANTO PAGA DE LUZ MENSUALMENTE? 

0 CUANTO PAGA DE RENTA DEL LOCAL MENSUALMENTE? 

oCUANTO PAGA DE GASOLINA MENSUALMENTE? 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA PRESENTE INFORMACIÓN ES VERAZ Y CORRESPONDE A EROGACIONES ESTIMADAS POR MI ACTIVIDAD Y QUE 
PUEDE ESTAR SUJETA A REVISIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL PRESENTE CUESTIONARIO SE REALIZA CONFORME AL DECRETO POR EL QUE SE 
OTORGAN DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE INDICAN, POR LO QUE MANIFIESTO, MI CONFORMIDAD DE PAGAR ATRAVÉS DE UNA CUOTA 
ÚNICA INTEGRADA DE 1 SR 1 V A E IETU, DETERMINADA POR LAS AUTORIDADES FISCALES COMPETENTES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE FIRMA DEL FUNCIONARIO CRAC 

NOTA: Fi1vor de llenar correctamente las casltliis en blanco. 

••sAT .. _ .. ...._"""' ..... 
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~·!i'íAHt_Ai.: 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
l)J;.(LCL:v~, VU~Fk;.:.L D~- ~<t:;C: . .::.l)ü,::.,c:c)N 

FOLIO: 

. REA GENERADORA 

No. DE CR DITO 

PERIODICO OFICIAL 

FORMATO PARA EL COBRO DE IMPUESTOS Y 
ACCESORIOS FEDERALES 

18 de Marzo de 2013. 

w 
E.IQldo .\.lbre y SolMntno 

"Mldal90 

HOJA 1/2 

FECHA:l'~----d-d __ ' __ m_·_m __ ' __ ª_ª ...... I FORMA PAGO: UNA EXHIBIClóN PARCIALIDADES 

DATOS GENERALES DE CONTROL 

TIPO DE ACTO TIPO DE RESULTADO 

dd /mm/ aa 

DE LA MULTA 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE: (APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE) O RAZóN SOCIAL 1 PERSONA 1 R FC rJMn ... IHOMO 

DOMICILIO (CALLE. EDIFICIO, NUM EXT E INT) FECHA DE NACIMIENTO (ddlmmlaa) 

2 
COLONIA O BARRIO TEL!OFONO 

MUNICIPIO CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD 1 ENT!DAD FEDERATIVA 

DATOS DE LA REVISIÓN 

No. DE ORDEN 1 PERÍODO QUE PAGAªª 1 mmi aa ªª tmmi aa IFECHADE REVISIÓN INICIÓ dd 1 mm 1 ªª 
3 

DE 1 1 1 AL 1 1 1 1 1 1 
RESULTADO 

!TERMINÓ 1 
dd 1 mm 1 ªª 

1 1 

DATOS DEL VEHÍCULO 
NUM. DE PLACA CLAVE VEHICULAR MARCA SUB MARCA 

4 NÚMERO DE SERIE O CARROCERIA NÚMERO DE MOTOR 

NACIONAL 
PERIODO QUE PAGA dd 1 mm/ aa 

DEL AL 

RELACIÓN DE DECLARACIONES PRESENTADAS 

PERIODO 
AL 

TIPO DE DECLARACIÓN DEC dd /mm/ aa dd /mml •• FECHA DE PRESENTACIÓN IMPORTE F .P. PROAF 

5 

TOTAL 
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18 de Marzo de 2013. 

O. 
il ,_ ' 
;¡ 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
[.JIRfCc"l~)f'i GE:-hll:.R.;.;l t.J[ R~ ( .-'IU[J,ACIÓN 

FOLIO: 

DEC. CLAVE FEDERAL 

6 

CONTRIBUYENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

PERIODICO OFICIAL 

FORMATO PARA EL COBRO DE IMPUESTOS Y 
ACCESORIOS FEDERALES 

HOJA 2/2 

FECHA:~l~~d-d~-'~m-m~-'~ª-ª ...... I FORMA PAGO: 
UNA EXHIBICIÓN PARCIALIDADES 

DESGLOSE DE CONCEPTOS 

CONCEPTO CLAVE ESTATAL IMPORTE 

SUBTOTAL: 
BENEFICIO: 
Total a Pagar: 

RESPONSABLE ÁREA GENERADORA RESPONSABLE DE DIRECCIÓN CORRESPONDIENTE 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
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~o 
Tl[fH:tA. Df T~AfiA10 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
:·;,.'¡,_,' .;í 

FORMATO PARA PAGO DE MULTAS DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, RÉGIMEN INTERMEDIO, E IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. F-2 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL . 

No DE CRÉDITO (S). 

MONTO DE LA (S) MULTA (S) · 

(')REDUCCIÓN SI PROCEDE DE ACUERDO AL CASO 

HONORARIOS . 

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 

TOTAL A PAGAR 

CANTIDAD A PAGAR CON LETRA• 

REFERENCIA BANCARIA 

ESTE PAGD LO PODRÁ REALIZAR EN · 

BANORTE 

SANTANDER SERFIN 

HSBC 

SCOTIABANK INVERLAT 

BBVA BANCOMER 

$~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

$·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

$'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

$·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

$~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

EN CASO DE VENCIMIENTO DE LA REFERENCIA BANCARIA FAVOR DE ACVDIR AL CRAC PARA SV REPOSICIÓN 

14568 

66-501315205 

6170 

1052 

615676 

73516 

01720188079216 

(•)CASO 1 · LA MULTA CONSIDERADA EL 20% DE REDUCCIÓN DE ACUERDO AL ARTÍCULO 75. FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. CASO 2 50% DE REDUCCIÓN DE UBICARSE EN EL SUPUESTO DEL CUARTO PÁRRAFO 

ARTÍCULO 70 DEL CITADO CÓDIGO (REPECOS). CASO 3 · __ %POR RESOLVCIÓN 

PARA EL CASO 1 Y 2. ESTA MULTA DEBERÁ SER PAGADA DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTESAAQUÉL EN QUE HAYA SURTIDO EFECTOS SU NOTIFICACIÓN DE ACUERDO A LO QUE SEÑALA El ARTÍCULO 55 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. PARA EL CASO 3. LA MULTA DEBERÁ SER PAGADA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

PRESENTAR POR TRIPLICADO 

SAT 
SenidD de Administración Tributaria 

..... 
(X) 

c. 
(1) 

3: 
Cl.I 
;:J 
o 
c. 
(1) 

"-> 
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~ y .·.: ,•, 

TIEAAA DE TAA8A.JO 

' 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 

.... IF_º_u_º ______ l .... r_·_F._c_. _____ ..... FORMULARIO MÚLTIPLE DE PAGO 

PERÍODO DE LA DECLARACIÓN FECHA DE EXPEDIClóN AL R C R H 

MES -AÑO MES-AÑD e R A e 
CR¡;_DffO No 

No DE PARCIALIDADES 

NOMBRE (APELLIDO PATERNO. MATERNO, NOMBRE (S) O RAZÓN SOCIAL) 1 CÓDIGO POSTAL 1 TEL~FONO 

w 
>-

~z 
ww 
o>-

DOMICILIO ACTUAL (SEÑALE LA CALLE, EDIFICIO Y/O SIMILAR, NÚMERO EXTERIOR Y NÚMERO INTERIOR) 

~@ 
~g:: 
oz COLONIA 'LOCALIDAD o 

u 

PAGO POR CONCEPTO DE 

CLAVE DE CONCEPTO IMPORTE 

••sAT .. _ ... _.........., 

1 MUNICIPIO 

CLAVE DE FORMA DE PAGO 

TOTAL GENERAL s 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 
CONTABILIDAD 

1 ENTIDAD FEDERATIVA 

IMPORTE 

NOTA: PARA EL BUEN USO DE ESTE FORMATO ES NECESARIO TENER EL NUMERO DE FOLIO. POR TAL MOTIVO LO OBTIENE EN EL CENTRO REGIONAL QUE LE CORRESPONDA 

w 
E.tado Ubre y Sobereno 

óeiH1dal90 

(HFMP-1) 

CE~TIFlCACIÓN DE CA.JA 

.... 
O) 

a. 
(!) 

3: 
DJ .., 
N o 
a. 
(!) 

"" o .... 
(,,¡ 

"ti 
tT1 
e! 
g -(") o 
~ -(") -> r 
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18 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
DIREC':ION GEMf"PAL DE RECAUDACIÓt< 

PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

FORMATO PARA EL PAGO DE CUOTA ÚNICA BIMESTRAL DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA E IMPUESTO 

!REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

AL VALOR AGREGADO, (EN SU CASO) . 

RÉGIMEN DE PEQUEAOS CONTRIBUYENTES F-4A 
Ficha Referenciada 

1 CODIGO ESTATAL INÓMERO DE DECLARACIÓN 

'CLAVE úNICA DE REGISTRO oe POBLACIÓN 

IAPEUIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(•) PERIODO DE LA DECLARACIÓN 

CALLE 

COLONIA O FRACCIONAMIENTO 

D 

INGRESOS PROPIOS DE SU ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL OBTENIDOS POR EL PERIODO 
OUE SE DECLARA 

INTERESES OBTENIDOS POR EL PERIODO 

OUE SE DECLARA 

1 A. CUOlrA ÜNICA. (ISR. IETU E IVA) 

B ACTUALIZACIÓN 

C. RECARGOS 

D MULTA POR CORRECCIÓN FISCAL 

E. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A•B+C+D) 

Referencia Bancaria: 

Fecha límite de pago: 

Importe a pagar: 

Y DE 

NÚMERO DE COMPLEMENTARIA 

O PARCIALIDAD 

NÚMERO DE PARCIALIDADES 

APAGAR 

D 
CJ 

No. EX1 No. INT TEL FONOS CON CLAVE LADA Y EXTENSIONES 

LOCALIDAD MUNICIPIO 

EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCIÓN 
FISCAL FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN INMEDIATA ANTERIOR 

NÚMERO DE OPERACIÓN O FOLIO ANTERIOR 

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 
(En la deciaracíón que rectifica) 

PAGO EN EXCESO 
(F +G+H~E cuando E es manor) 

J. CANTIDAD A PAGAR 
(E-F-G-H Cuando E es mayor) 

K CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 

COMISIÓN POR PAGO CON TARJETA 
L. DE CRÉDITO 

M CANTIDAD A PAGAR (J+K•L) 

ENTIDAD FEDERATIVA 

CÓDIGO POSTAL 

DIA MES 

FICHA UNIVERSAL DE DEPÓSITO 

lnstrtución Parámetros de cobro 

AÑO 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARAClóN SON CIERTOS. Anexar a este foonato el comprobante de 
pago e~dido por la institución autorizada, si la fec:ha limite para pagar ha transcunidO, favor a. SOiicitar un nuevo tonnato. •vitese molestias al efectuar ei pago. Fecha de 

eeSAT emisión ··-de--
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18 de Marzo de 2013. 

•;Eo,"F1Eol.'ll<IA l•Eo 
f.'.-1rJAhlL.4S 
Y ADMINI'~ Tl=::" ... C!Of-J 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
~1~~t:J:J_¡,·_;f'J :--;l:i...¡t_RAL L 1 I:_ Pé-:CAl.lD4Cl~)r-. 

PERIODICO OFICIAL 

FORMATO PARA EL PAGO DE CUOTA ÚNICA BIMESTRAL DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA E IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO, (EN SU CASO) 

RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES F-4A 
Ficha Referenciada 

ICÓDIGO ESTATAL 1 NUMERO DE DECLARACIÓN 

rEGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES f LAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(s) PERÍODO DE LA DECLARACIÓN 

19 

MES C=:J AÑO C=:J MES C:J AÑO C=:J 
CALLE No.EX· No. INT TEL FONOS CON CLAVE LADA Y EXTENSIONES 

COLONIA O FRACCIONAMIENTO LOCALIDAD MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA 

IENTRE LA CALLE DE Y DE CÓDIGO POSTAL 

ANOTE LA LETRA DE DECLARACIÓN DÍA MES AÑO 
CORRESPONDIENTE: EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCIÓN 

DDD NÚMERO DE COMPLEMENTARIA D FISCAL FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 

N=NORMAL D O PARCIALIDAD DECLARACIÓN INMEDIATA ANTERIOR 

C= COMPLEMENTARIA 

D R= CORRECCIÓN FISCAL NÚMERO DE PARCIALIDADES NÚMERO DE QPERACIÓN O FOLIO ANTERIOR 1 1 P= PARCIALIDAD APAGAA 

,: 8GOOICUOTA.-,. 

INGRESOS PROPIOS DE SU ACTIVIDAD OTROS EST(MULOS 

1 
EMPRESARIAL OBTENIDOS POR EL G. (Sin exceder de E-F) 
PERIODO QUE SE DECLARA 

INTERESES OBTENIDOS POR EL PERIODO H. 
MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 

1 QUE SE DECLARA (En la declaración que rectifica) 

A. CUOTA ÚNICA, (ISR, IETU) l. 
PAGO EN EXCESO 

1 (F+G+H-E cuando E es menor) 

B. ACTUALIZACIÓN J. CANTIDADAPAGAA 

1 (E-F-G-H Cuando E es mayor) 

c. RECARGOS 

1 1 
K. CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 

1 
D. MULTA POR CORRECCIÓN FISCAL 

1 1 
L. 

COMISlóN POR PAGO CON TARJETA 

1 DE CRÉDITO 

E. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A+B+C+D) 

1 1 

M CANTIDAD APAGAR (J+K+L) 
1 

F. CRÉDITOAL SALARIO 
(Sin exceder de E) 

R8ferwncla Bancaria: 

F-a limite de pago: 

lmpo!Wa pagar. 

\ ••sAT 
~·-·-·'··--

1 1 

FICHA UNIVERSAL DE DEPÓSITO 

lnatllucl6n - Pa,._decobro 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACIÓN SON CIERTOS. Aneur. ea• formato al~· de 
pago expedido por I• institución autoriz.lda, 11 la fech• limite Plf'll pagar ha tr'llnscunido, fllvor de aoltcitar un nuevo formlto, eví .... mole1tili1 al efeduar el PIQO. Fecha de 
ernsiOn: 
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20 PERIODICO OFICIAL 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
;;iPí 

18 de Marzo de 2013. 

w 
Estado Ubre ' SOber'aho 

(je.HldldOO 

FORMATO PARA EL PAGO DE CUOTA ÚNICA BIMESTRAL DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA E IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO, (EN SU CASO) 

RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

róOIGO ESTATAL 

!REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES rLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 

F-48 
Transferencia electrónica 

!NÚMERO DE DECLARACIÓN 

APELLIDO PATERNC APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) 

1 MEsc::::::::J 

PERIODO DE LA DECLARACION 

AÑO c::::::::J MES c::J AÑO c::::::::J 
CALLE 

COLONIA O FRACCIONAMIENTO 

1 ENTRE LA CALLE DE 

ANCTE LA LETRA DE DECLARACIÓN 
CORRESPONDIENTE: 

N=NORMAL 
C= COMPLEMENTARIA 
R= CORRECCIÓN FISCAL 
P= PARCIALIDAD 

~: ,'·; . ¡ 
, . 

D 
. 

., 

INGRESOS PROPIOS DE SU ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL OBTENIDOS POR EL 
PERiODO QUE SE DECLARA 

INTERESES OBTENIDOS POR EL PERIODO 
QUE SE DECLARA 

A CUOTA ÚNICA. (ISR, IETU E IVA) 

B. ACTUALIZACIÓN 

c RECARGOS 

D MULTA POR CORRECCIÓN FISCAL 

E TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A+B+C+D) 

F. 
CRÉDITO AL SALARIO 
(S•n exceder de E) 

REFERENCIA DE PAGO 

No EXT No. INT TELEFONOS CON CLAVE LADA Y EXTENSIONES 

LOCALIDAD MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA 

Y DE CÓDIGO POSTAL 

DIA MES 

NÚMERO DE COMPLEMENTARIA D 
O PARCIALIDAD 

EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCIÓN 
FISCAL FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN INMEDIATA ANTERIOR DDD 

NúMERO DE PARCIALIDADES 
APAGAR 

,. .. 

' 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

NÚMERO DE OPERACIÓN O FOLIO ANTERIOR 

PAOOOS~iJNICA 
'· ' ' ' ., ; .· 

1 
G 

OTROS ESTÍMULOS 

1 (Sin exceder de E·F) 

1 
H. 

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 

1 (En la dedaración que rectifica) 

1 
l. PAGO EN EXCESO 

1 (F+G+H~E cuando E es menor) 

1 
J. 

CANTIDAD A PAGAR 

1 (E-F-G-H Cuando E es mayO<) 

1 
K. CUOTA OE ADMINISTRACIÓN 

1 

1 
L. 

COMISIÓN POR PAGO CON TARJETA 

1 DE CRÉDITO 

1 
M CANTIDAD A PAGAR (J+K+L) 

1 

1 
El presente documento es su d&daraoón del Regimen de Pequeflos Contribuyentes y será valida si 
presenta el SELLO DIGITAL generado por la Subsecretaría de Ingresos 

' INSTITUCIÓN DE PAGO O PRESENTACIÓN 11 FOLIO DE PAGO 

1 FECHA DE PRESENTACIÓN ll MEDIO DE PAGO 

································;;éC:;.AAo"MPROTÉsiÁó'Eó'Ec1RVERO,,;¡;Q~E·~c.·;c;;;.;5·.;ó"ÑTéÑioos'EÑ"é$f;oEé;.:..:AAé:ióÑsoo·c~ÉRTOS·Á.;;;;;;·;~;;~:r;;;.;;;;;;;.;p",;,~1.de 

•• 
pago expedido por la ínstil:ucOO autonzad.a, SI la fecha limite para pagar ha transeurndo. fa'#Or de s.ohcitar un nuevo formato, evites.e molestias al efectuar el pago Fecha de 

SAT em15'°n 
•• _ .. Adml--.._ 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

! . J ~ [~ ~' I / . .e~ 

SUBSECRET ARiA DE INGRESOS 
:::1PíC· l·)l>.1 :,;-!',[ v~1\~ Dr ;:;:rc:,uD;\(I(_;'~ 

FORMATO PARA EL PAGO DE CUOTA ÚNICA BIMESTRAL DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA E IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO, (EN SU CASO) 

RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES F-48 
Transferencia electrónica 

!CÓDIGO ESTATAL !NÚMERO DE DECLARAClóN 

rEGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES !CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLAClóN 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) PERIODO DE LA DECLARACIÓN 

MES~ AÑO c:::::::::::::J MES c:=J AÑO ~ 
CALLE No EXl No INT TEL FONOS CON CLAVE LADA Y EXTENSIONES 

COLONIA O FRACCIONAMIENTO LOCALIDAD MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA 

Y DE CÓDIGO POS TAL 

ANOTE LA LETRA DE DECLARACIÓN DIA MES AÑO 
CORRESPONDIENTE 

NÚMERO DE COMPLEMENTARIA D EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECClóN 

DDD N= NORMAL FISCAL FECHA DE PRESENTAC lóN DE LA 
C= COMPLEMENTARIA D O PARCIALIDAD DECLARACIÓN INMEDIATA ANTERIOR 
R= CORRECCIÓN FISCAL 
P= PARCIALIDAD NÚMERO DE PARCIALIDADES ~ NÚMERO DE OPERACIÓN O FOLIO ANTERIOR 

1 1 APAGAR 

~í 
" 

' '>'. . .:f' '- ::, ;~~:{ Ji: -~~ ... 

. '. .. '5 ~·'.~ ;. 
INGRESOS PROPIOS DE SU ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL OBTENIDOS POR EL 

1 1 
G 

OTROS ESTiMULOS 

1 PERIODO QUE SE DECLARA (Sin exceder de E-F) 

INTERESES OBTENIDOS POR EL PERIODO 

1 1 
H 

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 

1 QUE SE DECLARA (En la declaración que rectifica) 

A CUOTA UNICA, (ISR, IETU) 

1 1 
l. 

PAGO EN EXCESO 

1 
(F+G+H-E cuando E es menor) 

B ACTUALIZACIÓN 
1 1 

J. 
CANTIDAD A PAGAR 

1 (E-F·G-H Cuando E es mayor) 

c RECARGOS 

1 1 
K. CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 

1 

D MULTA POR CORRECCIÓN FISCAL 
1 1 

L 
COMISIÓN POR PAGO CON TARJETA 

1 DE CRÉDITO 

E TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A+B+C+D) 
1 1 

M CANTIDAD A PAGAR (J+K+L) 
1 

F CRÉDITO AL SALARIO 

1 1 (Sin exceder de E) 

REFERENCIA DE PAGO El presente documento es su dedaraaOn del Regimen de Pequeftol Contribuyenles y sert valida 11 

prasenla y seré vahd• 11 prasentll el SELLO DIGITAL generado por la Subsecretaría de Ingresos 

! INSTITUCIÓN DE PAGO O PRESENTACIÓN 11 FOLIO DE PAGO 

1 FECHA DE PRESENTACIÓN 11 MEDIO DE PAGO 

DECLARO B.A.JO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACIÓN SON CIERTOS Anexar a este formato el comprobante de 

• • 
pago expedido por la 1nstituc16n autorizada, s1 la fecha limite para pagar ha transcurndo, favor ce solicitar un nuevo formato. evitese molestias al efeduar el pago Fecha de 

SAT em1S16n 

··----~ 
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22 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
()d~E:_r_c1C,~J G!::NH;;A.L Ul: ¡:.tt:.CAUDACiOt'<( 

PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

PAGO DE IEPS A LAS GASOLINAS Y DIESEL A ENTIDADES FEDERATIVAS 

NÚMERO DE ESTACIONES DE SERVICIO 1 NÚME~O DE DECLARACIÓN 

1 REGISTR°. FEDERAL [).E (:ONTRl¡ilUYENTES (RFC). 

11 
CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBl.ACION (CURP) DIGO ESTATAL 

NOMBRE (APELLIDO PATERNO. MATERNO Y NOMBRE(S) O RAZON SOCIAL) PER DE LA DECLARACI 

MES D AflO ºMES DAÑO D 

·::~~:~:~l.A~cioÑ············ ••••• ••••••••• ··~ú:~~~-~~-~~-~~:~:;~~::··· · ·· ·o······i~:;t~~l~~-DE·~~g~LEMri\~~~~~g~· ··[3·~ ·a 
c =COMPLEMENTARIA O INMEDIATA ANTERIOR 

R = CORRECCIÓN FISCAL NÚMERO DE OPERACIÓN O FOLIO ANTERIOR ........................................................................................................................................................................................................................................................................ 

A. A CARGO POR IEPS (f + 1 + r) 

B. PARTE ACTUALIZADA 

C. RECARGOS 

D. MULTA POR CORRECCIÓN FISCAL 

E. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A+B+C+O) 

a) NUMERO DE llTROS VENDIDO$ EN EL PERiOOO 

b)CUOTA 

el IMPUESTO CAUSADO I•' b) 

gl NOMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO 

hlCUOTA 

lj lMPUESTO CAUSADO (g' h) 

mi NÚMERO DE llTROS VENDIDOS EN EL PERIODO 

n)CUOTA 

O) !t.4PUESTO CAUSAOO {m )( n} 

[ ................. 
('°'"'um'"dePogo 

F. OTROS ESTIMULOS Y/O CANTIDAD A 
COMPENSAR (Sin ei«:eder de E) 

G. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 

H. PAGO EN EXCESO 
CF + G • E, si el resultado es >O 

l. CUOTA DE AOMINISTRACION 
SíE· F+G > 100 

di OTRA CANTIDAD A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

.¡OTRA CANTIDAD A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

1) IMPUESTO A CARGO DE GASOLINA MAGNA(C + d • t) 

.-~~~-º-A_s_o_u_N_A..,PREM~•-u_M_u_B_A~~~~~~~---. 
JI OTRA CANTIDAD A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

k) OTRA CANTIDAD A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

1) IMPUESTO A CARGO DE GASOLINA PREMIUM 

(i• j~k) 

PI OTRA CANTIDAD A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

ql OTRA CANTIDAD A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

rl IMPUESTO A CARGO DE DIESEL 

Institución Parémetros de Cobro 
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18 de Marzo de 2013. 

Flt'\jA.r'l7 AS 
r ADMll'JISTR.Af":IOl'-1 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
[)1¡:.TCCi~~,¡,,¡ GEl"l[Rl\l fl[ ~:rcr..Ur.J.A(JÓl'I 

PERIODICO OFICIAL 

PAGO DE IEPS A LAS GASOLINAS Y DIESEL A ENTIDADES FEDERATIVAS 

NÚMERO DE ESTACIONES DE SERVICIO 1 NÚMERO DE DECLARACIÓN 

1 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) 

11 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) CÓDIGO ESTATAL 

NOMBRE (APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) O RAZÓN SOCIAL) PER 000 DE LA DECLARACl N 

MES 0AÑ00MESoA~ºo 

·:¡:~~:~:LA·AAc10Ñ···························:~~~~~-~-~~~;~~~~-~~:·;1:········o·····~~~*i~oe;;~tLÉ~r~:~~i-·e5~a 
c =COMPLEMENTARIA D . D INMEDIATA ANTERIOR 

NUMERO DE PARCIALIDADES A PAGAR 1 1 
R =CORRECCIÓN FISCAL NÚMERO DE OPERACIÓN O FOLIO ANTERIOR ·················································································································································································· 

A.A CARGO POR IEPS (1+1+1) 

B. PARTE ACTUALIZADA 

C. RECARGOS 

D. MULTA POR CORRECCIÓN FISCAL 

E. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A+B+C+D) 

11 NÚMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO 

blCUOTA 

el IMPUESTO CAUSADO (ax bl 

gl NÚMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO 

hlCUOTA 

il IMPUESTO CAUSADO (g x hl 

mi NÚMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO 

ni CUOTA 

ol IMPUESTO CAUSADO (m x ni 

REFERENCIA DE PAGO 

F. OTROS ESTÍMULOS Y/D CANTIDAD A 
COMPENSAR (Sin exceder de E) 

G. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 

H. PAGO EN EXCESO 
(F + G • E, si el resultado es >O) 

l. CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 
(Si E· ( F + G) > 100) 

--~~~~~G_A_s_o_L~INAMrA_G_N_A~~~~~~~~~--. 
di OTRA CANTIDAD A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

•I OTRA CANTIDAD A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

f) IMPUESTO A CARGO DE GASOLINA MAGNA 
(e+ d ·e) 

GASOLINA PREMIUM UBA 
.--~~~~~~~~~~~~ ..... 
il OTRA CANTIDAD A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

kl OTRA CANTIDAD A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

DIESEL 

1) IMPUESTO A CARGO DE GASOLINA PREMIUM 
(i + j. k) 

PI OTRA CANTIDAD A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

ql OTRA CANTIDAD A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

rl IMPUESTO A CARGO DE DIESEL 
(o+ p-q) 

El presente documento es su declaración del IEPS por Gasolina Y Diesel y será valida si 
presenta el SELLO DIGITAL generado por la Subsecretaria de Ingresos. 

( INSTITUCIÓN DE PAGO O PRESENTACIÓN 11 FOLIO DE PAGO 

1 FECHA DE PRESENTACIÓN ll MEDIO DE PAGO 

··································0Éci.AR0.8Ajo·PRore·s;-;.·oÉ·oeciR.ve'Ro:.:O·ciüe·L.os·D"A-rosco'N-Ti:'Nioos·ÉÑ·e·5-r;.·1;Éci.ARA"cic5N'so'N·ciÉRros'.·A.;~·~·;;¡;;~~-;¡· 

•• S 
~... comprobante de pago expedido por la institución autorizada, si la lecha limite pare pagar ha transcurridO, lavar de solicitar un nuevo formato. evttese molestias 
.._ • al efectuar el pago. Fecha de emisión: .\eelBWdo ......... ____ _ 

\~ 
1 
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SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
r.d~f :,-.' YY'i .:·,¡ '...¡f 1~/i.t .;f ;..-r C/~¡_¡i_',J',~·'!(;f,¡ 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFCJ 

PERIODICO OFICIAL 

PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
A ENTIDADES FEDERATIVAS 

ISR RÉGIMEN INTERMEDIO 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACI N (CURP) 

18 de Marzo de 2013. 

Estlído Libra v SObW•oo 
•HUS.llJO 

INÜMERO DE DECLARACIÓN 

OODIGO ESTATAL 

NOMBRE (APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE($) O RAZÓN SOCIAL) PERioDO DE LA DECLARACION 

MESOAÑoCJMESDAÑo O 
.................................................................................................................. ·-· -· ..................................................... ·--· ............................................................................. . 
TIPO DE DECLARACIÓN LJ EN CASO DE COMPLEMENTARIA O DÍA MES AÑO 

NÜMERC DE COMPLEMENTARIA CORRECCIÓN FISCAL, FECHA DE D D D 
N =NORMAL rl PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
C =COMPLEMENTARIA L-J LJ INMEDIATAANTERIOR 

NÚMERO DE PARCIALIDADES A PAGAR 1 1 
R =CORRECCIÓN FISCAL NÜMERO DE OPERACIÓN O FOLIO ANTERIOR 

A. A CARGO POR ISR (m) 

B. PARTE ACTUALIZADA 

C. RECARGOS 

D. MULTA POR CORRECCIÓN FISCAL 

E. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A+B+C+D) 

F. CRÉDITO AL SALARIO (Sin exceder de E) 

a) TOTAi.DE INGRESOS ACUMULADOS DEL 
EJERCICIO 

b) OEOUCCIONES AUTORIZADAS 
ACUMULADAS OEl. EJERCICIO 

e) P.T.U. EFECTIVAMENTE PAGADA EN EL EJERCICIO 

d) PÉRl)IOA$ FISCAi.ES OE EJERCICIOS ANTERIORES 
PENDIENTES OEAMORTIZAR 

o) BASE GRAVASLE I• · b ·e· d) 

1) PAGO OETERMINAOO DEL PERIODO {e• 5%) 

g) IMPUESTOS COBRADOS EN EL ESTADO 

[Focha Um .. de Pago 

G. OTROS ESTIMULOS Y/O CANTIDAD A 
COMPENSAR Sin exceder de E - F 

H. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 

l. PAGO EN EXCESO 
(F+G+H-E, si el resultado es >O) 

J. CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 
(Sí E-(F+G+H) > 100) 

K. CANTIDAD A PAGAR 
(E•J-F-G-H, sí el resultado es >O) 

L. SALDO A FAVOR PENDIENTE POR APLICAR 

h) PORCENTAJE 0E INGRESOS COBRADOS EN EL 
ESTADO 

1) IMPUESTO PROPORCIONAL(!• h) 

j) PAGO PROVISIONAL A LA FEOERACION 
{Art 121 _. Una vel apltcad.il la tart1a dei.Art. 113 
de la LISR y di:•minuldos los pagos provisionales 
antenores 't en su caso la aplteactOn del tt~dito a~ salario) 

k) IMPORTE MENOR ENTRE LOS 2 ANTERIORES 

(l·VS·j) 

1) PAGOS ANTERIORES AL ESTADO 

mi ISR DEL PERIODO 

Institución Parámetros de Cobro 

··························oe·cLÁ.RClBAj()PROTESTADE.DECIRVERDADOÜE.LOSDATOS.coÑTE'Ñioos.EÑ.ESTA.DEClARACIÓÑ.soÑ.ciERTOS·A~~~~~·~;;l;·¡~~o;ii~~~ 
de pago expedido por la 1osbtuc16n autonzada, si la fecha limite para pagar ha lraoscumdo, favor de solicitar un nuevo formato, evítese molestias al efectuar et pago Fecha 

•• SAT de em1s1óo 

'~-·--
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18 de Marzo de 2013. 

t lt~AN/4,;:., ., 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 

PERIODICO OFICIAL 

PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
A ENTIDADES'FEDERATIVAS 

ISR RÉGIMEN INTERMEDIG !NÚMERO DE DECLARACIÓN 

1 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) 11 CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE PO!!l.ACION (CURP) ll._ C-00!00_,,=.,.,E:-::ST:-::l>i:-J,::c'Ai..,..,-,---=..,-,,-:-:::=,-----' 

NOMBRE (APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) O RAZÓN SOCIAL) PERiODO DE LA DECLARACIÓN 

···························································································································~-~~ .. bd.~~-~.bd.~~~-~-~~~-~ 
TIPO DE DECLARACIÓN D EN CASO DE COMPLEMENTARIA o DIA MES AÑO 

NÚMERO DE COMPLEMENTARIA CORRECCIÓN FISCAL. FECHA DE D D D 
N = NORMAL PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
c =COMPLEMENTARIA D 1NMED1ATAANTERIOR 

R =CORRECCIÓN FISCAL NÚMERO DE PARCIALID.ADESA PAGAR NÚMERO DE OPERACIÓN O FOLIO ANTERIOR 

................................................................................................................................................................................................................................................................................. 

A A CARGO POR ISR (m) 

B PARTE ACTUALIZADA 

C RECARGOS 

D MULTA POR CORRECCIÓN FISCAL 

E TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A+B+C+D) 

F CREDITO AL SALARIO (Sin exceder de E) 

a) TOTAL DE INGRES 
EJERCICIO 

b) DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
ACUMULADAS DEL EJERCICIO 

e) PTU EFECTIVAMENTE PAGADA EN El 
EJERCICIO 

d) PÉRDIDAS FiSCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES 
PENDIENTES DE AMORTIZAR 

e) BASE GRAVABLE (a b e· d) 

ry PAGO DETERMINADO DEL PERiODO (e• 5%) 

g) INGRESOS COBRADOS EN El ESTADO 

1 FECHA DE PRESENTACIÓN 1 [MEDIO DE PAGO 

G OTROS ESTÍMULOS YIO CANTIDAD A 
COMPENSAR (Sin exceder de E - F) 

H MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 

1. PAGO EN EXCESO 
(F•G•H·E. si el resultado es >O) 

J. CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 
(Si E-(F+G+H) > 100) 

K CANTIDAD A PAGAR 
(E+J..F-0-H, si el resultado es >O) 

l. SALDO A FAVOR PENDIENTE POR APLICAR 

j) PAGO PROVISIONAL A LA FEDERACION 
(Art 127.-Unavezaplicada latantade!Art.113 
de la LISR y dtsmnuidos los pagos provi&1onaM 
l;lnteriore5 y en su caso la a~icacion del aedito al salario) 

~) IMPORTE MENOR ENTRE LOS 2 
ANTERIORES (i-VS-J) 

1) PAGOS ANTERIORES Al ESTADO 

m) ISR DEL PERiODO 

El presente documento es su dedaración del ISR Régimen lntermed10 y sera valida s1 
presenta el SELLO DIGITAL generado por la Subsecretaria de Ingresos 
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26 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

HIDALGO 

~;;,,t.~ . ; 

--- < :....;::-

,,-,,. ... \."'. 

1 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) 

PAGO DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 

1.S.A.N. 

11 CLAVE ÚNICA OE REGISTRO OE POBLACIÓN (CURP) 

NOMBRE (APELLIDO PATERNO. MATERNO Y NOMBRE(S) O RAlÓN SOCIAL) 

1 NÚMERO OE DECLARACIÓN 

11 CÓDIGO ESTATAL 

TIPO DE DECLARACIÓN 

N= NORMAL 
NÚMERO OE COMPLEMENTARIA D EN CASO 0E COMPLEMENTARIA O DÍA MES AÑO 

CORRECCIÓN FISCAL. FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DDD D INMEDIATA ANTERIOR 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO 

.. ~;;.~;~~~ ................. P. ....... ~!.~~~-~1-~~~-~~ ................. '.~~-E-~~-~~~~~~ .... P. ...... '.~~~l~~~'.~~'.~~ .... P. ... .'~.l=~~~~~ ..... P. 
No. DE VEHÍCULOS FACTURAS EXPEDIDAS NÚMERO INICIAL NÚMERO FINAL OTROS NÚMEROS DE FACTURA 
INCORPORADOS AL 1 1 EN EL PERÍODO QUE SE 1 11 11 ACTIVO FIJO DECLARA 

PAGO DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS 

A A CARGO POR ISAN (e) 1 1 G MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 
1 1 1 

B PARTE ACTUALIZADA 1 1 H PAGO EN EXCESO 
(F +G ~E, si el resultado es >O) 1 1 1 

1 C RECARGOS 1 1 CUOTA DE ADMINISTRACION 

1 1 1 (SI E (F+G) > 100) 

D MULTA POR CORRECCION FISCAL 
1 1 1 J CANTIDAD A PAGAR 

1 1 1 
1 

(E+I .f'...G. s1 el resultado es >O} 
E TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A+B+C+D) 

1 K SALDO A FAVOR PENDIENTE POR APLICAR 1 
1 1 F CANTIDAD A COMPENSAR 

1 (Sin Exceder oe E) 

CONCEPTO UNIDADES ENAJENADAS VALOR rom~fil\!ACIÓN 

a) AUTÓMOVILES ENAJENADOS EN EL MERCADO NACIONAL 

1 1 1 1 · (ARTÍCULO 3 FRACC•ON ! DE LA LEY FEDERAL DEL ISAN) 

b) CAMIONES "'" ·-' EN EL MERCADO NACIONAL 

1 1 1 1 (ARTICULO 3 FRACCIÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DEL !SAN) 

e) AUl ÓMOVILES EXENTOS EN EL MERCADO NACIONAL 

1 1 1 1 1 ¡ARTÍCULO 8 FRACCIÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DEL ISAN) 

dí VEHÍCULOS EXENTOS EN EL MERCADO NACIONAL 
1 1 1 1 (ARTÍCULO 8 FRACCIÓN 111 DE LA LEY FEDERAL DEL ISAN) 

e) TOTAL 
1 1 1 1 

FICHA UNIVERSAL DE DEPÓSITO .. 

[ Roferaoc;, ''"'"" l Institución Parámetros de Cobro 

BBVA BANCOMER NÚMERO DE CONVENIO CIE 615676 
BANORTE NÚMERO DE EMPRESA 12078 

['"'" Llmil• do P•go ] 
SANTANDER CUENTA 6550131520 -5 
HSBC NÚMERO DE CONVENIO RAP 5170 
SCOTIABANK INVERLAT NÚMERO DE CONVENIO 1052 
BANAMEX NÚMERO DE ESTABLECIMIENTO 073516 
BANCO DEL BAJÍO NÚMERO DE CUENTA 2282556 

rm-•P•~< l 
BANCO AZTECA ELEKTRA NÚMERO DE CUENTA 01720188079216 

- - - - • # -- - - - - - - ......... - - - - - -- ..... - ---- - - - - - "~ - -- - - - - - - -- - • - - - - - - - - - -- - - -- - - ~ ...... ___ -- -- .. - - - - - - - - - .. - - • - - - - - - .. - ~ - - -- -- .. - -- -- -- .. -

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARAci&is"oÑ"ciiiTOS-A~~-.~-;~·.-.-t~-¡~;.,;;;~-.;l·¡~,;;;,~¡, ... ·;,~-d~ 
pagQ ~¡¡;;::::: ~~~ !:! :;:~~:!~~~~~ ~uton?~da; si la fecha limite pan:i pagar ha tran1eunido, favor de solicitar un nuevo formato. evíteu molestias al efectuar el pago. fecha 
de emisión. 

••sAT 
-- Servido de Adm.iniSUitdón Trihut.ari.a 
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18 de Marzo de 2013. 

t:E 

SUBSECRETARiA DE INGRESOS 

PERIODICO OFICIAL 

w 
E1t#del i..'l.ll"Wi y ~•too 

O. HIU.1QO 

PAGO DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 

\JJ.' 
Cf 

ANEXO 1 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) NICA DE REGISTRO DE POBLACI N (C 

NOMBRE (APELLIDO PATERNO. MATERNO Y NOMBRE (S} O RAZ N SOCIAL) 
MES 

'---------------------------------------·--

NÚMERO DE DECLARACIÓN 

CÓDIGO ESTATAL 

O~O~ECLA 
ANO L__JMES AÑO 
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28 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

g ~ INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO 
~T 
tlEE 

Diputados 
Locales 

--····~ 

f"-1/\TfflrJ'Ot}r(f\T\LJ.J.t:( IOlt\I 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32 FRACCIÓN IX, 51, 
55,56,57 ,58, 86 FRACCIÓN VI, 88 FRACCIÓN XV Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO DEL ACUERDO: CG/034 
/2013, DE FECHA 15 DE MARZO DEL 2013, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL, HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO Y PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR, QUE CONCEDIÓ EL REGISTRO A LA COALICIÓN 
PARCIAL DENOMINADA "HIDALGO AVANZA", INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
PARA PARTICIPAR EN LOS DISTRITOS ELECTORALES QUE SE ENLISTAN A 
CONTINUACIÓN; CON MOTIVO DE LA ELECCIÓN CONSTITUCIONAL ORDINARIA DE 
DIPUTADOS LOCALES EN LA QUE SE ELIGIRÁ A LOS INTEGRANTES DE LA LXII 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A CELEBRARSE EL 
DOMINGO 7 DE JULIO DE 2013. 

COALICIÓN "HIDALGO AVANZA" 

DISTRITO: 
Pachuca Poniente 
Pachuca Oriente 
Tulanci~S:W9'? de Bravo 

_Jf.lpf,lji del Rio de Oca01p? 
Zin1ªPªr:1 

XVI lxmiquilpan 

PACHUCA DE SOTO, HGO. A 15 DE MARZO DE 2013. 

"JUNTOS CONTAMOS TU VOLUNTAD" 

LIC. MARIO ERNESTO PFEIFFER ISLAS 
CONSEJERO PRESIDENTE 
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18 de Marzo de 2013. 

;~··· .. ·., ... ,. ' . 

" 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

Pachuca de Soto, Hgo., a 7 de marzo de 2013. 

LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 
PRESENTE. 

At'n. Lic. Mario Souberville González. 
Coordinador General Jurídico del Estado. 

En relación al Decreto Núm. 332, QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE 
COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, expedido por la 
Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado y publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Núm. 53 Bis, Tomo CXL V, de fecha 31 de 
diciembre de 2012 y con fundamento en lo establecido en los Artículos 18, 19, 20 y 
21 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, enviamos a Usted, la 
siguiente: 

FE DE ERRATAS 

DECRETO NÚM. 332 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013 

DICE: 

TARIFA DOMESTICA MENSUAL 

29 

CONSUMO 
UNIDAD 

CUOTA SERVICIO ALCANTARILLADO (l~EAMIETO (5% ITOTALI 
m3 FIJA MEDIDO DEL CONSUMO) CONSUMO) 

$36.75 $5.51 $1.84 
0-14 Cuot 

$31.50 $4.73 $1.58 $.,,, ..... ~ 
Mí ni 

APLICA EL IMPORTE POR CADA M3 EXCEDENTE EN SU RESPECTIVO RANGO 
ml ·-15 - 24 $2.63 $0.39 $0.13 $3.16 

excedente 

25 34 
m3 

$3.15 $0.47 $0.16 $3.78 -
excedente 

35 44 
m3 

$3.68 $0.55 $0.18 $4.42 -
excedente 

45 54 
m3 

$4.20 $0.63 $0.21 $5'.04 - excedente 

55 74 
m3 

$4.73 $0.71 $0.24 - $5.68 excedente 

75 99 
m5 

- $5.25 $0.79 -
excedente $0.26 $6.30 

100 149 
m3 

$5.78 $0.87 $0.29 - $6.94 
exced~nte . 

3 

150 - EN' m $7.35 $1.10 $0.37 $8.82 
1 excedente 

ADELANTE! 
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30 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

í 
-----------

TARIFA PUBLICA MENSUAL , 

TOTAL-1 1 CONSUMO 

--- f SANEAMIENTO 
CUOTA SERVICIO 

ALCANTARILLADO 
UNIDAD (1S% DEL (S% DEL m3 MINIMA MEDIDO CONSUMO) CONSUMO) 

~ 

$12.76 $4.2S ~$102-061 8S.OS -o - 14 Cuota 
$8S.OS $12.76 $4.2S 1 $102.06 

Mínima 
APLICA EL IMPORTE POR CADA M3 EXCEDENTE EN SU RESPECTIVO RANGO 

lS 24 
m3 

$6.30 $0.9S $0.32 $7.S6 -
excedente 

2S 34 
m3 

$6.83 $1.02 $0.34 $8.20 -
excedente 

3S 44 
m3 

$7.3S $1.10 $0.37 1 $8.82 
excedente 1 

1 4S S4 
m3 

$8.40 $1.26 $0.42 $10.08 
excedente 

SS 74 
m3 

$8.93 $1.34 $0.4S $10.72 
excedente 

7S 99 
m3 

$10.SO $1.S8 $0.S3 $12.60 excedente 

100 149 
m3 

$11.SS $1.73 $0.S8 $13.86 excedente 

lSO EN 
m3 

$13.13 $1.97 $0.66 $1S.76 -
excedente 

ADELANTE 

TARIFA COMERCIAL MENSUAL 

CONSUMO CUOTA SERVICIO 
ALCANTARILLADO SANEAMIENTO 

m3 UNIDAD 
MINIMA MEDIDO 

(1S% DEL (S% DEL TOTAL 
CONSUMO) CONSUMO) 

o 14 Cuota 
$120.7S $120.7S $18.11 $6.04 $144.90 -

Mínima 
APLICA EL IMPORTE POR CADA M3 EXCEDENTE EN SU RESPECTIVO RANGO 

1S 24 
m3 

$8.40 $1.26 $0.42 $10.08 -
excedente 

2S 34 
m3 

$8.93 $1.34 $0.4S $10.72 -
excedente 

3S 49 
m3 

$9.4S $1.42 
,, - $0.47 $11.34 excedente 

so 74 
m3 

$9.98 $1.SO $0.SO $11.98 -
excedente 

7S 99 
m3 

$10.SO $1.S8 $0.S3 $12.60 -
excedente 

100 EN 
m3 

$11.03 $1.6S $0.SS $13.24 -
excedente 

ADELANTE 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 31 

TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL 

CONSUMO CUOTA SERVICIO 
ALCANTARILLADO SANEAMIENTO 

m:s UNIDAD 
MINIMA MEDIDO 

(15% DEL (5% DEL TOTAL 
CONSUMO) CONSUMO) 

o 24 
Cuota 

$273.00 $273.00 $40.95 $313.95 -
Mínima 

APLICA EL IMPORTE POR CADA M3 EXCEDENTE EN SU RESPECTIVO RANGO 

25 49 
m3 

$10.50 $1.58 $0.56 $12.64 - excedente 

50 74 
m3 

$11.55 $1.73 $0.62 $13.90 - excedente 

75 99 
m3 

$12.08 $1.82 $0.65 $14.54 -
excedente 

100 - 149 
m3 

$12.60 $1.89 $0.67 $15.16 excedente 

150 - 249 
m3 

$13.13 $1.97 $0.70 $15.80 excedente 

250 - 399 
m3 

$13.65 $2.05 $0.73 $16.43 excedente 

400 - EN 
m3 

$14.18 $2.13 $0.76 $17.07 excedente 
ADELANTE 

TARIFAS ESPECIALES MENSUALES 

:ONSUMO CUOTA SERVICIO ALCANTARILLADO 
SANEAMIENTO 

m:s UNIDAD 
FIJA MEDIDO (15% DEL CONSUMO) 

(5% DEL TOTAL 
CONSUMO) 

o - 2 TOMA MUERTA $15.75 $15.75 $2.36 $0.79 $18.90 

o - 14 
JUBILADOS, 

PENSIONADOS 
o - 14 INAPAM 

Art. 124 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado para el Estado de Hidalgo 
PERSONAS CON 

o - 14 CAPACIDADES 
DIFERENTES 

o - 14 CONSTRUCCIÓN $59.85 $59.85 $8.98 $2.99 $71.82 

DEBE DECIR: 

TARIFA DOMÉSTICA MENSUAL 

CONSUMO CUOTA 
SERVI ALCANTARILLA SANEAMIEN 

m:s UNIDAD 
FIJA 

CIO DO (15% DEL TO (5% DEL TOTAL 
MEDIDO CONSUMO) CONSUMO) 

$36.75 $5.51 $1.84 $44.10 
o -14 Cuota 

$31.50 $4.73 $1.58 $37.80 
Mínima 

APLICA EL IMPORTE POR CADA M3 EXCEDENTE EN SU RESPECTIVO RANGO 

15 24 
m3 

$2.63 $0.39 $0.13 $3.16 - excedente 

25 34 
m3 

$3.15 $0.47 $0.16 $3.78 -
excedente 

35 44 
m3 

$3.68 $0.55 $0.18 $4.42 - excedente .. 
45 54 

m3 
$4.20 $0.63 $0.21 $5.04 - excedente 

55 - 74 m3 $4.73 $0.71 $0.24 $5.68 
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32 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

@XC@d@nt@ 

75 99 
m3 

$5.25 $0.79 $0.26 $6.30 -
excedente 

100 149 
m3 

$5.78 $0.87 $0.29 $6.94 -
excedente 

150 EN 
m3 

$7.35 $1.10 $0.37 $8.82 - excedente 
ADELANTE t 

En los Fraccionamientos o Colonias en donde se realice el tratamiento de las aguas 
residuales se les cobrarán $15.75 adicional, por concepto de Saneamiento. 

TARIFA PUBLICA MENSUAL 

CONSUMO CUOTA SERVICIO 
ALCANTARILLADO SANEAMIENTO 

m3 UNIDAD 
MINIMA MEDIDO 

(15% DEL (5% DEL TOTAL 
CONSUMO) CONSUMO) 

85.05 $12.76 $4.25 $102.06 
o - 14 Cuota 

$85.05 $12.76 $4.25 $102.06 
Mínima 

APLICA EL IMPORTE POR CADA M3 EXCEDENTE EN SU RESPECTIVO RANGO 

15 24 
m3 

$6.30 $0.95 $0.32 $7.56 -
excedente 

25 34 
m3 

$6.83 $1.02 $0.34 $8.20 -
excedente 

35 44 
m3 

$7.35 $1.10 $0.37 $8.82 
excedente 

45 54 
m3 

$8.40 $1.26 $0.42 $10.08 excedente 

55 74 
m3 

$8.93 $1.34 $0.45 $10.72 excedente 

75 99 
m3 

$10.50 $1.58 $0.53 $12.60 excedente 

100 149 
m3 

$11.55 $1.73" $0.58 $13.86 excedente 

150 EN 
m3 

$13.13 $1.97 $0.66 $15.76 -
excedente 

ADELANTE ~ 

En los Fraccionamientos o Colonias en donde se realice el tratamiento de las aguas 
residuales se les cobrarán $26.25 adicional, por concepto de Saneamiento. 

, TARIFA COMERCIAL MENSUAL 

CONSUMO CUOTA SERVICIO ALCANTARILLADO SANEAMIENTO 
m3 UNIDAD 

MINIMA MEDIDO (15% DEL (5% DEL TOTAL 
CONSUMO) CONSUMO) 

o 14 Cuota 
$120.75 $120.75 $18.11 $6.04 - Mínima $144.90 

APLICA EL IMPORTE POR CADA M3 EXCEDENTE EN SU RESPECTIVO RANGO 

15 24 
m3 

$8.40 $1.26 - $0.42 $10.08 excedente 

25 34 
m3 

$8.93 $1.34 - $0.45 $10.72 excedente 

35 49 
m3 

$9.45 $1.42 - $0.47 $11.34 excedente 

50 74 
m3 

$9.98 $1.50 - $0.50 $11.98 excedente 
m! • 

75 - 99 
excedente 

$10,50 $1.58 $0.53 $12.60 

m3 . 
100 - EN 

excedente 
$11.03 $1.65 $0.55 $13.24 

ADELANTE 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 33 

En los Fraccionamientos o Colonias en donde se realice el tratamiento de las aguas 
residuales se les cobrarán $26.25 adicional, por concepto de Saneamiento. 

TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL 

CONSUMO CUOTA SERVICIO 
ALCANTARILLADO SANEAMIENTO 

m3 UNIDAD 
MINIMA. MEDIDO 

(15% DEL (5% DEL TOTAL 
CONSUMO) CONSUMO) 

o 24 
Cuota 

$273.00 $273.00 $40.95 $313.95 - Mínima 
APLICA EL IMPORTE POR CADA M3 EXCEDENTE EN SU RESPECTIVO RANGO 

25 49 
m3 

$10.50 $1.58 $0.56 $12.64 -
excedente 

50 74 
m3 

$11.55 $1.73 $0.62 $13.90 -
excedente 

75 99 
m3 

$12.08 $1.82 $0.65 $14.54 -
excedente 

100 149 
m3 

$12.60 $1.89 $0.67 $15.16 - excedente 

150 249 
m3 

$13.13 $1.97 $0.70 $15.80 - excedente 

250 399 
m3 

$13.65 $2.05 $0.73 $16.43 - excedente 

400 EN 
m3 

$14.18 $2.13 $0.76 $17.07 - excedente 
ADELANTE 

Se cobrará el 15% de Saneamiento sobre el consumo de agua a partir de que se realice un 
tratamiento a las aguas residuales. 

TARIFAS ESPECIALES MENSUALES 

:ONSUMO CUOTA SERVICIO ALCANTARILLADO 
SANEAMIENTO 

UNIDAD (5% DEL TOTAL m3 FIJA MEDIDO (15% DEL CONSUMO) 
CONSUMO) 

o - 2 TOMA MUERTA $15.75 $15.75 $2.36 $0.79 $18.90 

o - 14 
JUBILADOS, 

PENSIONADOS 
o - 14 INAPAM 

PERSONAS CON 
Art. 124 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado para el Estado de Hidalgo 

o - 14 CAPACIDADES 
DIFERENTES 

o - 14 CONSTRUCCIÓN $59.85 $59.85 $8.98 $2.99 $71.82 

En los Fraccionamientos o Colonias en donde se realice el tratamiento de las aguas 
residuales se les cobrará $15.75 adicional, por concepto de saneamiento. 

SecréJri~. .. u~~,. 

- M , 10. 
' -

( 
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34 PERIODICO OFICIAL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

18 de Marzo de 2013. 

:·.,-,,,.,4.~ 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
TULANCINGO DE BRAVO. HGO. 

ARQ. JULIO CÉSAR SOTO MÁRQUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TULANCINGO DE 

BRAVO, HGO. 

A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 47 fracción IV y artículo 141 fracciones 1 
y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, así como de los artículos 56 
fracción 1, inciso a), b) y u) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, y: 

CONSIDERANDO 

1.- Que en fecha 06 de enero del año 2012 en ses1on extraordinaria los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
administración 2009 - 2012, aprobaron por unanimidad de votos el punto de 
acuerdo para otorgar a la demarcación conocida como "Jardines del Paraíso 
Primera Sección" el carácter de colonia para los fines y efectos legales que en 
derecho sean procedentes, así como también autorizar la nomenclatura de 
sus calles para quedar con las denominaciones propuestas por los vecinos. 

11.- Para ejecutar y dar cumplimiento a la aprobación del punto de acuerdo de 
referencia, es necesario realizar la publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo del punto de acuerdo mediante Decreto promulgado por 
el entonces Presidente Municipal, y de ello no se tiene registrado 
antecedente. 

111.- En fecha 26 de octubre del año 2012 se recibió en la oficialía de la Honorable 
Asamblea Municipal un oficio suscrito y firmado por los e.e. María de los 
Ángeles Escalante Cruz y José Manuel Luqueño Rosas, Presidenta del Comité 
Vecinal y Responsable de Regularización de Jardines del Paraíso 
respectivamente, mediante el cual solicitan se concluya con los trámites de 
reconocimiento de la colonia y nomenclatura de sus calles. 

IV.- Por ello se verificó con apoyo de las Direcciones de Licencias y Permisos así 
como de Catastro que la solicitud fuera factible y procedente en cuanto al 
reconocimiento de la colonia "Jardines del Paraíso Primera Sección" así como 
de la propuesta de nomenclatura de calles quedando de la siguiente manera: 

Calle Álamo entre Avenida de las Rosas y calle Pirul. 

Calle Bugambilia, entre Avenida de las Rosas y calle Pirul. 

Calle Dalia, entre Avenida de las Rosas y calle Geranio. 

Calle Gardenia, entre Geranio y calle Pirui 

Calle Azucena, entre Avenida de las Rosas y calle Geranio. 

Calle Margarita, entre calle Geranio y calle Pirui. 

Calle Gladiola, entre avenida de las Rosas y calle Geranio. 

Calle Orquídea, entre calle Geranio y calle Pirul 

Calle Narciso, entre Avenida de las Rosas y calle Pirul. 
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Avenida de las Rosas, entre Calle Álamo y calle Fresnos. 

Calle Geranio, entre calle Narciso y calle Bugambilia. 

Calle Pirul, entre calle Narciso y calle Álamo. 

V.- Que es facultad del H. Ayuntamiento del Municipio de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo; de conformidad con lo establecido por el artículo 56 fracción 1 inciso 
u) de la Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado de Hidalgo, la 
autorización de la nomenclatura de las calles del Municipio. Por lo que el 
Honorable Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO DIEZ. 

ÚNICO.- SE APRUEBA OTORGAR A LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
CONOCIDA COMO "JARDÍNES DEL PARAÍSO PRIMERA SECCIÓN" EL 
CARÁCTER DE COLONIA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES QUE EN 
DERECHO SEAN PROCEDENTES, ASÍ COMO TAMBIÉN AUTORIZAR LA 
NOMENCLATURA DE SUS CALLES PARA QUEDAR CON LAS 
DENOMINACIONES PROPUESTAS POR LOS VECINOS: 

CALLE ÁLAMO ENTRE AVENIDA DE LAS ROSAS Y CALLE PIRUL. 

CALLE BUGAMBILIA, ENTRE AVENIDA DE LAS ROSAS Y CALLE PIRUL. 

CALLE DALIA, ENTRE AVENIDA DE LAS ROSAS Y CALLE GERANIO. 

CALLE GARDENIA, ENTRE GERANIO Y CALLE PIRUL 

CALLE AZUCENA, ENTRE AVENIDA DE LAS ROSAS Y CALLE GERANIO. 

CALLE MARGARITA, ENTRE CALLE GERANIO Y CALLE PIRUL. 

CALLE GLADIOLA, ENTRE AVENIDA DE LAS ROSAS Y CALLE GERANIO. 

CALLE ORQUÍDEA, ENTRE CALLE GERANIO Y CALLE PIRUL 

CALLE NARCISO, ENTRE AVENIDA DE LAS ROSAS Y CALLE PIRUL. 

AVENIDA DE LAS ROSAS, ENTRE CALLE ÁLAMO Y CALLE FRESNOS. 

CALLE GERANIO, ENTRE CALLE NARCISO Y CALLE BUGAMBILIA. 

CALLE PIRUL, ENTRE CALLE NARCISO Y CALLE ÁLAMO. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación. 

\, '.) 

"· \ 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 
H. AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

Sindico Procurador Hacendario Síndico Procura or ropietario de Primera 
Minoría 

~·· 
~----- -

'·f Lf(/ 
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Regidor 

Regidor 

er García Cuevas 

' ---) ,.. / .... ,,,, 

~ 
C. Yesenia Sonia Gómez Sosa 

Regidora 

Líe. Femando 

Regidora 

C. Patricia Samperio Hemández 

Regidora 

Regidor 

Profr. 

Regidora 

et 
C. Jorge A~ando Alarcón Rosales 

Cabrera 

Regidor 

Profr. Eu 

Regidor 

·~ 
/~;::e. 

· Lic. Angel Roldan Arana 

Regidor 
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En uso de las facultades que me confiere el artículo 144 fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo, y el artículo 60 fracción 1 inciso a) y c) de la Ley 
Orgánica Municipal, tengo a bien sancionar el presente decreto, por lo tanto mando 
se imprima, publique y circule para su exacta observancia y debido cumplimiento. 
Dado en la sala de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, 
Estado de Hidalgo, a los 30 treinta días del mes de Enero del año 2013 dos mil trece. 

PRESIDENTE MUNI PAL CONSTITUCIONAL 

DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

O DE BRAVO, HIDALGO. 
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. HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

18 de Marzo de 2013. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
TULANCINGO OE BRAVO, HGO. 

~· .; . 

ARQ. JULIO CÉSAR SOTO MÁRQUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TULANCINGO DE 

BRAVO, HGO. 

A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 47 fracción IV y artículo 141 fracciones 1 
y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, así como de los artículos 56 
fracción 1, inciso a), b) y u) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, y: 

CONSIDERANDO 

r.- Que por extensión, la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, incluyendo 
todas sus colonias, barrios y comunidades cuentan con una gran cantidad de 
calles y avenidas que carecen de nomenclatura oficial. 

11.- Que tal circunstancia genera una serie de inconvenientes tanto a los 
ciudadanos del Municipio como a los visitantes e inclusive a los prestadores 
de servicios y autoridades de los distintos Órdenes de Gobierno quienes 
están impedidos para realizar sus actividades de manera ágil para la 
identificación del territorio que se ubica entre las colonias San Juan, Lomas 
del Paraíso y Santa Teresa en el Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

111.- Que el día 19 de septiembre del año 2012 los ciudadanos que habitan en el 
territorio que se encuentra comprendido entre las colonias San Juan, Lomas 
del Paraíso y Santa Teresa en el Municipio de Tulancingo de Bravo Hidalgo, 
solicitaron se les reconociera el territorio de referencia como colonia 
"Ampliación Santa Teresa" y se te asignará nombre a las calles que la 
comprenden; por lo que con apoyo de las Direcciones de Licencias y 
Permisos así como de Catastro se realizó la propuesta de reconocer el 
espacio territorial multi referido como colonia Ampliación Santa Teresa y 
asignar la nomenclatura de calles quedando de la siguiente manera: 

Calle Durazno, que comprende de la calle Fidencio Luqueño a la Avenida 

Jaca randas. 

Calle Manzano, que comprende de la calle Fidencio Luqueño a la calle Manuel Ávila 

Ca macho. 

Calle Margaritas, que comprende de cerrada a camino vecinal. 

Calle Gardenia, que comprende de cerrada a camino vecinal. 

Calle Jazmín, que comprende de Avenida Jacarandas a la calle Manuel Ávila 

Camacho. 

A venida Jacarandas que comprende de la calle Jazmín a la calle Fidencio Luqueño. 

IV.- Que es facultad del H. Ayuntamiento del Municipio de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo; de conformidad con lo establecido por el artículo 56 fracción 1 inciso 
u) de la Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado de Hidalgo, la 
autorización de la nomenclatura de las calles del Municipio. Por !o que el 
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Honorable Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO ONCE. 

ÚNICO.- SE APRUEBA EL RECONOCER COMO COLONIA EL TERRITORIO QUE 
SE UBICA ENTRE LAS COLONIAS SAN JUAN, LOMAS DEL PARAISO Y SANTA 
TERESA, CON EL NOMBRE DE "AMPLIACIÓN SANTA TERESA", ASÍ COMO LA 
NOMENCLATURA DE LAS CALLES QUE LA CONFORMAN, SIENDO: CALLE 
DURAZNO, QUE COMPRENDE DE LA CALLE FIDENCIO LUQUEÑO A LA 
AVENIDA JACARANDAS; CALLE MANZANO, QUE COMPRENDE DE LA CALLE 
FIDENCIO LUQUEÑO A LA CALLE MANUEL ÁVILA CAMACHO; CALLE 
MARGARITAS, QUE COMPRENDE DE CERRADA A CAMINO VECINAL; CALLE 
GARDENIA, QUE COMPRENDE DE CERRADA A CAMINO VECINAL; CALLE 
JAZMÍN, QUE COMPRENDE DE AVENIDA JACARANDAS A LA CALLE MANUEL 
ÁVILA CAMACHO; AVENIDA JACARANDAS QUE COMPRENDE DE LA CALLE 
JAZMÍN A LA CALLE FIDENCIO LUQUEÑO; LAS CUALES SE UBICAN EN EL 
MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO HIDALGO. 

·." 
TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 
H. AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

urador Propietario de Primera Minoría 

C. Patricia Samperio Hernández 

Regidora 

Regidor 

Regidor Regidor 
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Regi<;lora 

¡ 1 __.:..-.' 

~ 
C. Yesenia Sonia Gómez Sosa 

;1t 
C. Jorge Arma~o Alarcón Rosales 

Regidora Regidor 

Regidor 

( {lj2/ 
Profr. Eus~~astrana 

Regidor 

,¿ff&, 
Regidora Regidor 

ffiM/_ 
L1c~Maga 1 Rivera 

Regi ora 

I 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 144 fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo, y el artículo 60 fracción 1 inciso a) y c) de la Ley 
Orgánica Municipal, tengo a bien sancionar el presente decreto, por lo tanto mando 
se imprima, publique y circule para su exacta observancia y debido cumplimiento. 
Dado en la sala de Cabildos del Honorabfe Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, 
Estado de Hidalgo, a los 30 treinta días del mes de Enero del año 2013 dos mil trece. 

í ,. 

DE TULANCINGO DE B 

\ 
1 
\ 

\; 
oz 
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H. Ayuntamiento Municipal 
Atitalaquia, Hidalgo. 

Administración 2012 - 2016 

HAM/006/2012. 

EN EL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, PERTENECIENTE AL DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE 
ALLENDE, HIDALGO, SIENDO LAS 20:00 HORAS, DEL DÍA 04 DE DICIEMBRE DE 2012, ESTANDO 
PRESENTES C. PAULINO JAIME REYES GALINDO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. 
SALVADOR RAMIREZ LÓPEZ, SINDICO PROCURADOR MUNICIPAL, y LOS ce. MARTIN A. 
GARRIDO MORTERA, ARACELI CRUZ REYES, COORDINADOR Y SECRETARIO DE LA H. 
ASAMBLEA MUNICIPAL, CRISTINA SAN NIGOLAS, PROFRA. GEMA HERNÁNDEZ LÓPEZ, C.P. MA. 
DEL CARMEN BENITEZ MORALES, ING. JOSÉ LUIS OBREGÓN HERNÁNDEZ, ANTONIA 
HERNÁNDEZ VÁZQUEZ, MARTIN B. MALDONADO LÓPEZ, ROMOALDA HERNÁNDEZ RAMIREZ 
TODOS ELLOS EN SU CALIDAD DE REGIDORES CON EL OBJETO DE CELEBRAR SESIÓN 
OR DIN ARIA No. 1 O, BAJO EL S 1GU1 ENTE:---------------------------------------------------------------------------

0 R DEN DEL DÍA .. ~~1~· ! 
1. PASE DE LISTA. á~~~ ~ . ! 
2. INSTALACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL ~' / . ,~~f" \ , , -7 ¡j 
3. FIRMA DEL DECRETO DE SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESA ~4 _·_.'.-- ~· ."'. , .' :f 
4. CLAUSURA DE LA ASAMBLEA Y LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPO 51 .... _ J;~;~tf..;./ p¡:,. ~-·· 

PUNTO NÚMERO UNO: 
\,,~~ ' 

'~;"012-2Q'\~~ / ~ "IQIJIA. HiOI>' , 
DESPUÉS DE HABER REALIZADO EL PASE DE LISTA SE VERIFICA QUE SE ENCUENTRA S 
TODOS LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO POR LO QUE SE PROCEDE A INSTALAR LA. " · 
PRESENTE SES 1 ó N. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -

PUNTO NÚMERO DOS: ~' 

TODA VE~ QUE EXISTE EL QUÓRUM LEGAL DAMOS INICIO A LA PRESENTE SESIÓN.-----------------------j\ . . ·U,.( 
PUNTO NUMERO TRES: ~ . -

PC?R UNANIMIDAD DE VOTOS PROCEDEMOS A LA FIRMA DEL DECRETO DE SISTEMA DE APERTURA 71· 
RAPIDA DE EMPRESAS "SARE", EN EL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, HIDALGO. ,,..- ¿ / 

~ 
DECRETO f 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, ESTADO DE HIDALGO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 47, LA FRACCIÓN 
11 DEL ARTÍCULO 141 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO; EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 56 Y EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN 111 
DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, Y LOS ARTICULOS 
22, 24, 25, 26, 27 Y 28 DEL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO MUNICIPAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
DECRETO PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE 
EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, HIDALGO; CONFORME A LAS SIGUIENTES 
CONSIDERACIONES Y ARTÍCULOS: 

CONSIDERACIONES: 

EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2011-2016 PLANTEA LA NECESIDAD DE IMPULSAR EL 
DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE, BASADO EN ASPECTOS COMO EL FOMENTO A LA 
COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS, LA MEJORA REGULATORIA y LA 
SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES PARA MEJORAR LA GESTIÓN PÚBLICA EN GENERAL.--------------------

EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2012-2016 PLANTEA EL OBJETIVO DE 
PROMOVER EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA LOCALIDAD Y GENERAR LOS EMPLEOS QU ., 
DEMANDA LA POBLACIÓN, PROPICIANDO CON ELLO LA MEJORA EN LA ECONOMÍA DE LAS ' 
f l\MILIAS, El AVAN_CE _so_~l_A~ y EL PROGRESO üE LAS COMUNIDADES.--------------------------············· -~ 

LA COORDINACIÓN DE ESFUERZOS EN LOS DIVERSOS NIVELES OE GOBIERNO, LOS ORGANISMOS \'· 
EMPRESARIALES, LOS SECTORES PRODUCTIVOS Y LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, ES UNA t 
HERRAMIENTA DE GRAN IMPORTANCIA EN LA GENERACIÓN DE UN ENTORNO FAVORABLE PARA LA . ~ 
PRODUCTIVIDAD, LAS INVERSIONES Y LA APERTURA DE EMPLEOS.-------------------------------------------- "\.°"'~ 

,":--t 
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EL GOBIERNO MUNICIPAL DE ATITALAQUIA TIENE LA RESPONSABILIDAD DE FOMENTAR, FACILITAR ' 
Y APOYAR EN GENERAL, LAS ACTIVIDADES DE LAS FUENTES PRODUCTIVAS GENERADORAS DE:~ 
RIQUEZA Y DE EMPLEOS, ESPECIALMENTE A LAS MICRO, PEQUErilAS Y MEDIANAS EMPRESAS, \¿ 
MEDIANTE ESQUEMAS DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, DESREGULACIÓN ECONÓMICA Y 'l
ftl1¡;iirrf~lt$ntm, .«~~¡:i.()lfJb.R'A.'fOJU!OOQ\I EN EL CORTO PLAZO LA AT~CIÓN J>E 
IJ.IVERS«9NB&':O.M~l4~1ÓN Y APERTURA ÁGIL Y jFICIENTE D~UEV09'-·NE.GQQ~+-wdúr 

EL GOBIERNO DE ATITALAQUIA, POR CONDUCTO DE SU DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 
MUNICIPAL, Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, POR MEDIO DE SU DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD, REALIZAN ACCIONES 
CONJUNTAS EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA Y SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES, 
ESTABLECIENDO EL COMPROMISO DE INSTALAR EN ATITALAQUIA UN MÓDULO DEL SISTEMA DE 
APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS, COMÚNMENTE DENOMINADO "SARE", CONTANDO EN TODO 
MOMENTO CON LA ASESORiA Y ASISTENCIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA 
RE GULA TORIA ( COF EME R). -----------------------------------------------------------------------------------------

EL "SARE" ES. UN IMPORTANTE INSTRUMENTO DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL; QUE 
TRABAJA CON PERSONAL ALTAMENTE CAPACITADO, EQUIPO DE INFORMÁTICA MODERNO Y UN 
SOFTWARE ESPECIFICO PARA LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁMITÉS DE APERTURA 
EMPRESARIAL, LO CUAL PERMITE ATENDER DE FORMA SENCILLA, TRASPARENTE Y CON 
PRONTITUD, LAS SOLICITUDES DE LA CIUDADANIA PARA INSTALAR Y PONER EN FUNCIONAMIENTO ./ 
UN NEGOCIO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y/O DE SERVICIOS.-----------------------------------------------

/ 

./ 

/ 

43 

EL "SARE" ESTÁ DISErilADO DE FORMA QUE PUEDA FUNCIONAR EN UNA SOLA OFICINA, A MANE~ ,' 
DE VENTANILLA ÚNICA, CON UN FORMATO ESTANDARIZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE L S L 
REQUISITOS, DISMINUYENDO DE ESTA FORMA LOS TIEMPOS Y COSTOS DE GESTIÓN PAR.AL S 
PROYECTOS DE INVERSIÓN E INSTALACIÓN DE NUEVOS NEGOCIOS, ORIENTÁNDOSE 
CONCRETO AL TRÁMITE DE PLACA O LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, LICENCIA DE USQ 
SUELO Y DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, EN GIROS PRODUCTIVOS QUE SE ~ 
CATALOGAN COMO DE BAJO o NULO RIESGO EiN su OPERACIÓN y CON RESPECTO AL MEDIO A 11 I 
AMBIENTE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ~ ~ 

LAS DIVERSAS ACCIONES DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, DE MEJORA REGULATORIA y~· 
SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES, EN ESPECIFICO LO QUE SE REFIERE AL SISTEMA DE APERTURA 
RÁPIDA DE EMPRESAS, PERMITEN ELIMINAR LA DISCRECIONALIDAD DE LA AUTORIDAD, 
PROMOVER LA TRASPARENCIA EN LAS ACCIONES DE GOBtERNO, INCENTIVAR LA ACTIVIDAD .. 
ECONÓMICA GENERADORA DE EMPLEOS, INCREMENTAR LA COMPETITIVIDAD Y LA 
PRODUCTIVIDAD EN EL MUNICIPIO, ADEMÁS DE ABATIR LA INFORMALIDAD DE LOS AGENTES · 
PRODUCTIVOS Y AL MISMO TIEMPO ELEVAR SUSTANCIALMENTE LA BASE RECAUDADORA DE 

CONTRIBUYENTES AL MUNICIPIO.-----------~RTiCU-:~S~-------------------- (" ~1 

PRIMERO: MEDIANTE EL PRESENTE DECRETO, EXPEDIDO POR EL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE ATITALAQUIA, ESTADO DE HIDALGO, SE CREA EL MÓDULO DEL SISTEMA DE 
APERTURA RAPIDA DE EMPRESAS DE ATITALAQUIA (EN ADELANTE "SARE ATITALAQUIA"), COMO 
UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL QUE PERMITA LA 
REALIZACIÓN SIMPLIFICADA DE LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA INSTALACIÓN, APERTURA 
Y/O REGULARIZACIÓN DE NEGOCIOS EN EL MUNICIPIO.--------------------------------------------------------

SEGUNDO: EL "SARE ATITALAQUIA" QUEDA FACULTADO PARA UTILIZAR LAS DIVERSAS 
TECNOLOGiAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Y DEMÁS HERRAMIENTAS TÉCNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE QUE DISPONGA Y QUE LE SEAN ÚTILES PARA OPTIMIZAR SUS PROCESOS, 
DISMINUIR EL TIEMPO DE RESPUESTA EN LOS TRÁMITES Y ASEGURAR LA EFICIENCIA Y LA 
EFICACIA DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE A LA CIUDAOANIA.------------------------------------

TERCERO: LA ORGANIZACIÓN, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL "SARE ATITALAQUIA" 
QUEDAN A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO MUNICIPAL (EN ADELANTE "LA 
DIRECCIÓN"), UTILIZANDO PARA ELLO EL ESPACIO FiSICO, LOS RECURSOS MATERIALES Y 
TECNOLÓGICOS, ASi COMO EL PERSONAL QUE LE SEAN ASIGNADOS. 

CUARTO: EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DISPONE QUE EL DOMICILIO DEL "SARE ATITALAQUIA" 
SEA EL MISMO QUE EL DE "LA DIRECCIÓN", SIN PERJUICIO DE QUE EN EL FUTURO PODRÁ LLEGAR 
A ESTABLECERSE EN UN DOMICILIO DIFERENTE, EN EL AFÁN DE OFRECER MEJOR ATENCIÓN, ASI 
COMO MAYORES Y MEJORES SERVICIOS A LA CIUDADANIA.------------------------------------

QUINTO: EL HONORABLE AYUNTAMIENTO AUTORIZA EL CATALOGO DE GIROS PRODUCTIVOS DEL 
"SARE ATITALAQUIA" (EN ADELANTE "EL CATÁLOGO"), INCLUIDO COMO "ANEXO 1" DEL PRESENTE 
DECRETO, CONSIDERANDO PARA ELLO LA NATURALEZA DE BAJO O NULO RIESGO FiSICO, SOCIAL 
Y AMBIENTAL DE LOS MISMOS EN SU OPERACIÓN,------------------------------------------------------------

\C SEXTO: TODOS LOS SERVICIOS DEL "SARE ATITALAQUIA" SE APLICARÁN ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE A LOS NEGOCIOS DE LOS GIROS PRODUCTIVOS QUE SE ESPECIFICAN EN "EL 
CATÁLOGO'', Y DE ACUERDO A LA DIMENSIÓN DE SUS INSTALACIONES CONSIDERADA EN LA ' 
NORMA T 1 VI DAD AP LI CABLE.---------------------------------------------------------------------------------------------- \ 

- ·-' 
SÉPTIMO: LOS SERVICIOS DEL "SARE ATITALAQUIA" ESTARÁN DISPONIBLES PARA TODO TIPO DE 
PROMOTORES DE INVERSIONES Y NEGOCIOS, YA SEA QUE SE TRATE DE PERSONAS FISICAS O 

I 
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PERSONAS MORALES, SIN MENOSCABO DE su FIGURA ASOCIATIVA y su CONSTITUCIÓN, ~uv 
DOMICILIO FISCAL, NACIONALIDAD, PROCEDENCIA LEGAL DE SU CAPITAL Y/O SU TAMANO 
EMPRES AR 1 AL.--------------"-------------------------------------------------------------------------------------------------------- . 

OCTAVO: EL "SARE ATITALAQUIA" SE ENCARGARÁ DE OFRECER EL SERVICIO DE VENTANIL 
ÚNICA PARA EL TRÁMITE DE PLACA, LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O SIMILAR, LICENCIA DE USO 
DEL SUELO O SIMILAR Y DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS O SIMILAR, TANTO EN EL 
CASO DE NEGOCIOS NUEVOS COMO EN EL CASO DE NEGOCIOS ESTABLECIDOS EN PROCESO DE 
REGULARIZACIÓN, PARA LOS GIROS PRODUCTIVOS INCLUIDOS EN "EL CATÁLOGO", SIN PERJUICIO 
O AFECTACIÓN ALGUNA DE LA RESPONSABILIDAD Y LA CAPACIDAD DE GESTIÓN QUE EN SU CASO /.,./' . 
TENGAN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES OFICIALMENTE ENCARGADAS DE CONOCER, 
ANALIZAR, DICTAMINAR Y EN SU CASO, RESOLVER EN ESPECÍFICO SOBRE CADA SOLICITUD DE 
LOS TRÁMITES RESPECTIVOS (EN ADELANTE "LAS DEPENDENCIAS").--------------------------------------- / 

NOVENO: EN VIRTUD DE QUE EL "SARE ATITALAQUIA" INTEGRA UNA VENTANILLA ÚNIC.i)! . i 

ORIENTADA A LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL, yA j ~-'-, 
RESOLUCIÓN LEGAL DE CADA SOLICITUD CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A ):As¡~ ... 
DEPENDENCIAS".-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------:.: / - _ ' ·. 

DÉCIMO: LAS "DEPENDENCIAS" DEBERÁN CANALIZAR A LA ATENCIÓN DEL "SARE ATITALAQUIA" \i 

DADO SU CARÁCTER DE VENTANILLA ÚNICA, A TODOS LOS SOLICITANTES DE TRAMITES DE 
INSTALACIÓN Y APERTURA DE NEGOCIOS QUE SE APEGUEN A LOS GIROS PRODUCTIVOS ~·· 
INCLUIDOS EN "EL CATÁLOGO". • 

DÉCIMO PRIMERO: PARA LA OPERACIÓN EFICIENTE DEL SERVICIO DE APERTUR~ RÁPIDA DE\~ \\t)f: 
NEGOCIOS, "LAS DEPENDENCIAS" DEBERÁN DESIGNAR OFICIALMENTE AL (A LA) FUNCIONARIO(A) ·' .. .. 1 
QUE FUNGIRÁ COMO ENLACE OPERATIVO CON EL "SARE ATITALAQUIA" (EN ADELANTE "EL -
ENLACE").-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO: EL HONORABLE AYUNTAMIENTO AUTORIZA EL MANUAL DE OPERACIONES, 
FORMATOS Y DIAGRAMAS DE FLUJO DEL "SARE ATITALAQUIA" (EN ADELANTE "EL MANUAL"), 
INCLUIDO EN EL ANEXO 2 DEL PRESENTE DECRETO, MISMO QUE SE CONSTITUYE COMO EJE 
RECTOR PARA NORMAR LAS ACTIVIDADES, PROCESOS Y ACTIVIDADES DEL PROPIO "SARE 
A TI T ALAQ U IA". ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉ C l M O TERCERO: EL HONORABLE AYUNTAMIENTO AUTORIZA EL FORMATO ÚNICO DE APERTURA 
(EN ADELANTE "FUA") DEL "SARE ATITALAQUIA'', INCLUIDO EN EL ANEXO 3 DEL PRESENTE 
DECRETO, EL CUAL SEÑALA DE MANERA COMPLETA E INTEGRAL LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS 
Y REQUISITOS QUE SON SOLICITADOS EN ORIGINAL Y/O FOTOCOPIA, POR "LAS DEPENDENCIAS". 

DÉCIMO CUARTO: EN TODO MOMENTO, SE DEBERÁ UTILIZAR EL "FUA", A FIN DE SOLICITAR 
c UALQU 1 E R s E RVI c 1 o DEL • SAR E A TI T ALAQ u IA". ----------------------------------------------------------------------

D ÉCl MO QUINTO: EL "SARE ATITALAQUIA" RECIBIRÁ OFICIALMENTE LAS SOLICITUDES A PARTIR 
DEL MOMENTO EN QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE INTEGRADAS Y CUENTEN CON TODA LA 
INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL "FUA".-------------------------------------

DÉCIMO SEXTO: EL HECHO DE INGRESAR EL "FUA" AL "SARE ATITALAQUIA" NO REPRESENTA NI 
GARANTÍA, NI OBLIGACIÓN DE QUE LOS TRÁMITES SEAN AUTORIZADOS. ELLO DEPENDE 
EXCLUSIVAMENTE DE SU PROCEDENCIA TÉCNICA Y JURÍDICA, ASI COMO DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES Y NORMAS JURÍDICAS ADMINISTRATIVAS DE CADA TRÁMITE EN PARTICULAR, 
CONFORME AL ANÁLISIS Y DICTAMEN DE "LAS DEPENDENCIAS".-----------------------------------------------

DÉCIMO SÉPTIMO: CON EL OBJETIVO DE APOYAR LA RÁPIDA INSTALACIÓN Y APERTURA DE 
NUEVOS NEGOCIOS, DANDO PASO CON ELLO A LA GENERACIÓN DE EMPLEOS Y 
CONSECUENTEMENTE, LA CRECIENTE DERRAMA ECONÓMICA EN FAVOR DE LAS FAMILIAS DE 
MUNIC!P!O. EL HONOR.A.BLE AYUNTAMIF:NTO DISPONE QUE EN EL CASO DE LOS REQUISITOS D 
PAGO ACTUALIZADO DEL IMPUESTO PREDIAL, EL PAGO ACTUALIZADO DEL SERVICIO DE AG A 
POTABLE, LA ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD, RENTA Y/O LEGAL POSESIÓN DEL TERRENO O 
LOCAL DONDE SE PRETENDA INSTALAR EL NEGOCIO, Y EL DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE 
BOMBEROS O SIMILAR, SE ACEPTARÁ UNA CARTA COMPROMISO PARA CUMPLIR EN UN PLAZO DE 
30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN FORMAL DEL "FUA".----------------------------------------

DÉCIMO OCTAVO: A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CARTAS COMPROMISO 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, EL "SARE ATITALAQUIA" REALIZARÁ UN SEGUIMIENTO . 
DE CADA CASO POR MEDIOS ESCRITOS, DIGITALES Y DE COMUNICACIÓN TELEFÓNICA Y EN CASO \ · 
DE SER NECES~RIO, SE APOYARÁ MEDIANTE VISITASpE VERIFICACl~N COOR~INADAS CON "LAS \~ 
OJi: F.? ltN ~ ~ ... ~---.... - .. ~--.=c.---~----·=-.,,--.--~ ---~~~--t---------------------.r--------------------------~-----------.-rt--

DÉCIMO NOVENO: EN CASO DE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE NO CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO 
EN LAS CARTAS COMPROMISO SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR SE PROCEDERÁ A LA 
CANCELACIÓN DE LOS TRÁMITES REALIZADOS POR MEDIO DEL "SARE ATITALAOUIA".---------------------

VIGÉSIMO: EN LO GENERAL, LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DEL "SARE ATITALAQUIA" SON LAS 
SIGUIENTES: 

l. PROPORCIONAR INFORMACIÓN, ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE LOS TRÁMITES DE 
INSTALACIÓN, APERTURA Y REGULARIZACIÓN DE NEGOCIOS. 

.. 
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11. RECIBIR OFICIALMENTE MEDIANTE EL "FUA", LA DOCUMENTACIÓN Y LOS REQUISITOS DE LOS }~;!(: 

111 :::~::::::!:~~::::~RHÁ:l :::~::~:E::~::IA~::::::l :~:~.O~::P:U: ) . \ 
DIGITAL DE LA DOCUMENTACIÓN Y LOS REQUISITOS PRESENTADOS POR LOS SOLICITANTES Y,// - . 
PROCEDER A SU ENVIO POR INTERNET PARA EL ANÁLISIS Y DICTAMEN DE 1 "LÁS ¡/ 
DEPENDENCIAS". -

1
//'/ ~ 

IV. RECIBIR LAS RESOLUCIONES QUE EN SU CASO EMITAN "LAS DEPENDENCIAS" Y PROCEDER A r\\ . 1. ·. . \ q 
SU ENTREGA FINAL AL SOLICITANTE. ~ I \JJ.1 

V. MANTENER COMUNICACIÓN PERMANENTE CON "LOS ENLACES" DE "LAS DEPENDENCIAS'', A ---· 
FIN DE DAR SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN DE CADA CASO Y CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA 
CON LA RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES Y LOS TRÁMITES. 

VIGÉSIMO PRIMERO: EL "SARE ATITALAQUIA" DISPONE DE UN MÁXIMO DE 3 DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE EN QUE SEA OFICIALMENTE RECIBIDO EL FUA 
CORRESPONDIENTE Y EN APEGO AL HORARIO OFICIAL DE LABORES DEL AYUNTAMIENTO, PARA# 
ENTREGAR LA RESOLUCIÓN DE LOS TRÁMITES QUE LE SEAN SOLICITADOS.------------------------------ e 

VIGÉSIMO SEGUNDO: PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
ANTERIOR, "LAS DEPENDENCIAS" DEBERÁN ENTREGAR AL "SARE ATITALAQUIA" LAS 
RESOLUCIONES DE LOS TRÁMITES A MÁS TARDAR EN EL SEGUNDO DIA HÁBIL, CONTADO A PARTIR 
DE LA FECHA OFICIAL DE RECEPCIÓN DEL FUA CORRESPONDIENTE, EN APEGO AL HORARIO 
OFICIAL DE LABORES DEL A YUNTAM 1 ENTO. ------------------------------------------------------------------------------

VIGÉSIMO TERCERO: EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS SEGUNDO, VIGÉSIMO 
PRIMERO Y VIGÉSIMO SEGUNDO-DEL PRESENTE DECRETO, SE AUTORIZA AL "SARE ATITALAQUIA" 
Y "LAS DEPENDENCIAS" A IMPRIMIR DOCUMENTOS CON FIRMA ELECTRÓNICA O FIRMA DIGITAL -
PROTEGIDA MEDIANTE SELLO OFICIAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE POR 
DISPOSICIÓN DE LEY TENGAN QUE CONSIGNAR LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

VIGÉSIMO CUARTO: EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS SEGUNDO, VIGÉSIMO 
PRIMERO Y VIGÉSIMO SEGUNDO DEL PRESENTE DECRETO, Y CONSIDERANDO LA POSIBILIDAD DE 
QUE EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL PUEDA ENCONTRARSE ATENDIENDO ASUNTOS OFICIALES 
QUE LE IMPIDAN TEMPORALMENTE FIRMAR LAS AUTORIZACIONES DE LOS DIVERSOS TRÁMITES, 
SE AUTORIZA DELEGAR A LOS TITULARES DE "LAS DEPENDENCIAS" LA RESPONSABILIDAD DE 
FIRMAR LAS AUTORIZACIONES DE LOS TRÁMITES REALIZADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR 
MEDIO DEL "SARE ATITALAQUIA", BAJO LA VIGILANCIA DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y 
DIRECCIÓN DE LA CONTRALOR ÍA 1 NTER NA MU N 1 CI PAL.---------------------------------------------------------------

VIG ÉSl MO QUINTO: LOS SERVICIOS DEL "SARE ATITALAQUIA" SON GRATUITOS, PERO EL 
SOLICITANTE DEBERÁ CUBRIR EL COSTO CORRESPONDIENTE A CADA TRÁMITE REALIZADO, EL 
CUAL SERÁ DETERMINADO POR "LAS DEPENDENCIAS", EN APEGO A LAS TARIFAS AUTORIZADA 
V 1 GENTES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

VIGÉSIMO SEXTO: ATENDIENDO AL CARÁCTER DE VENTANILLA ÚNICA DEL "SARE ATITALAQUIA", 
EL SOLICITANTE DEBERÁ CUBRIR EL PAGO DEL COSTO DE LOS TRAMITES EN EL MISMO DOMICILIO 
DEL "SARE ATITALAQUIA", PARA LO CUAL LA TESORERÍA MUNICIPAL, "LAS DEPENDENCIAS" Y "LA 
DIRECCIÓN" DEBEN ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN RESPECTIVOS.---------------

. 
~ 

\·' 
·~ 

\ 

~· VIGÉSIMO SÉPTIMO: EL "SARE ATITALAQUIA" TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE REGISTRAR, 
ORGANIZAR, SISTEMATIZAR Y ELABORAR ESTADÍSTICAS ECONÓMICAS CON LA INFORMACIÓN DE 
LOS TRÁMITES REALIZADOS POR SU CONDUCTO, EN PARTICULAR, INDICADORES DE INVERSIÓN, \, 
EMPLEOS, ESTRATIFICACIÓN EMPRESARIAL Y GIROS PRODUCTIVOS, ENTRE OTROS, EN APEGO A\~' 

l~~=~~~~~~~~::.-!.::!~~+~----~~j_~~=~-~~~~~~~~---~---~-~~~~--~~~~-~--/pE \;~ 
VIGÉSIMO OCTAVO: EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, "LAS DEPENDENCIAS" TIENEN LA 
FACULTAD DE EFECTUAR INSPECCIONES A LOS NEGOCIOS QUE HAN REALIZADO TRÁMITES DE 
APERTURA POR MEDIO DEL "SARE ATITALAQUIA", A FIN DE VERIFICAR SUS CONDICIONES 
OPERATIVAS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS LICENCIAS OTORGADAS.---------------------------------------------

VIGÉSIMO NOVENO: A INICIATIVA DE "LA DIRECCIÓN" Y EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES DEL 
CRECIMIENT0 ECONÓMICO EN LA LOCALIDAD, ASÍ COMO LAS SOLICITUDES Y ESTUDIOS QUE 
PARA TAL EFECTO SEAN PRESENTADAS POR EL SECTOR EMPRESARIAL DE ATITALAQUIA, SE • 
PODRÁN INCLUIR NUEVOS TRÁMITES EN EL "SARE ATITALAQUIA", MODIFICAR EL "CATÁLOGO" DE 
GIROS PRODUCTIVOS Y REALIZAR ACTUALIZACIONES EN "EL MANUAL" Y EL "FUA", REQUIRIENDO 
PARA ELLO LA APROBACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO.-------------------------------------------------

TRIGÉSIMO: PARA LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN, Y MODERNIZACIÓN SISTEMÁTICA DEL "SARE 
ATITALAQUIA", "LA DIRECCIÓN" DEBERÁ TRABAJAR COORDINADAMENTE CON "LAS 
DEPENDENCIAS", CON LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DE LA HONORABLE 
ASAMBLEA MUNICIPAL, CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA 
REGULA TO R 1 A DEL G O B 1 E R NO FEDERA L.---------------------------------------------------------------------------------
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TRIGÉSIMO PRIMERO: LOS CASOS DE NEGLIGENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
ATENTEN CONTRA LA OPERATIVIDAD Y EFICIENCIA DEL "SARE ATITALAQUIA", ASI COMO CONTRA 
LO DISPUESTO EN EL PRESENTE DECRETO, SE HARÁN DEL CONOCIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE 
LA CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL PARA SU ATENCIÓN RESPECTIVA.-------------------------------------

TRIGÉSIMO SEGUNDO: EL "SARE ATITALAQUIA" QUEDA SUJETO A CUMPLIR LA NORMATIVIDAD DE 
LOS DIVERSOS ÁMBITOS DE GOBIERNO EN MATERIA DE TRASPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS, PARA LO CUAL DEBERÁ COORDINAR ACCIONES CON LA 
DI RE ce 1 ÓN DE TRAS p AREN e IA MU N 1e1 PAL.-----------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

PRIMERO: EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE A SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.------------------------------------------------------------

SEGUNDO: EN TANTO PUBLICA EL PRESENTE DECRETO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
EL "SARE ATITALAQUIA" QUEDA FACULTADO A REALIZAR PRUEBAS OPERATIVAS DE SUS 
SERVICIOS BAJO EL ESQUEMA DE "PRUEBAS PILOTO".--------------------------------------------------------------

DADO EN EL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, EL 04 DE DICIEMBRE DE 2012.------------------------------------

/ ~·,,, ,,.- ·' I 

C. MARTIN BRAULIO MALDONADO LÓPEZ 

1 

N HERNÁNDEZ 
~1S.1JUt::1uR 

C. ANTONIA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ 
REGIDORA 

REGIDOR J lh! ~:. -
C. ROMOAlfJ:rHERNÁNDEZ RAMÍREZ 
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1 Introducción. 

Este documento tiene como propósito el proporcionar una guía detallada para llevar a cabo la operación 
cotidiana del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), además de apoyar para alcanzar un 
nivel de desempeño suficiente y con ello, lograr la permanencia del mismo. El presente manual de 
operación describe las actividades que se realizan en el SARE del municipio de Atitafaquia del Estado 
de Hidalgo, las cuales se apegan totalmente a la normatividad federal, estatal y municipal vigentes. 

Para cumplir con lo anterior, la COFEMER ha establecido políticas de operación y procedimientos 
específicos que orientan de manera eficaz el funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas (SARE) permitiendo que las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPYME), citadas como 
actividades de bajo o nulo riesgo puedan recibir su placa de funcionamiento para la apertura rápida en 
un tiempo máximo de 72 horas, realizando todos los tramites en un mismo lugar de forma ágil, 
transparente y honesta. Esta iniciativa se debe a que este tipo de empresas son uno de los principales 
estímulos de la economía Municipal. 

Bajo este contexto y aunado a una operación eficiente y sencilla combinada, y con la implementación de 
una ventanilla única, no solo se promoverá la inversión privada, sino la transparencia y honestidad en el 
servicio público. 

Si bien es cierto que con la implementación del SARE, se posiciona al Municipio de Atitalaquia a la 
vanguardia en materia de apertura de empresas de bajo o nulo riesgo, también se considera necesaria 
una evaluación de los procedimientos para alcanzar la mejora continua en la operación. 

2 Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE). 

2.1 Objetivo general. 

Establecer un proceso que permita el otorgamiento de placas de funcionamiento para la apertura de 
micro, pequeñas y medianas empresas, clasificadas como de bajo o nulo riesgo, en el municipio de 
Atitalaquia del Estado de Hidalgo, en un tiempo no mayor a 72 horas, sustentado en el marco regulatorio 
vigente. 

2.2 Misión. 

Gestio(lar y facilitar los trámites necesarios para la apertura de micro, pequeñas y medianas empresas 
en Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) Nivel suficiente con un tiempo de respuesta no 
mayor a 72 horas. 
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50 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

2.3 Visión. 

Ser un modulo único que facilite la apertura de negocios de bajo riesgo en un tiempo mínimo, 
impulsando y fomentando la Economía del Estado y la generación de empleo. 

3 Objetivo del manual. 

El objetivo del presente manual es el de proveer una guía y procedimientos específicos de operación del 
SARE que permita el efectivo y ágil otorgamiento de placas de funcionamiento para la apertura de 
micro, pequeñas y/o medianas empresas de bajo o nulo riesgo. 

4 Alcance del manual. 

El alcance del presente manual contempla las actividades comprendidas desde la recepción de una 
solicitud de información para la apertura de una empresa de bajo o nulo riesgo hasta su resolución 
correspondiente. 

s Marco jurídico. 

s.1 Leyes. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política del Estado de Hidalgo. 
• Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

• Ley de Asentamientos Humanos Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado 
de Hidalgo. 

• Ley de Protección Civil para el Estado de Hidalgo 
• Ley para la protección del ambiente del Estado de Hidalgo. 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

5.2 Reglamentos. 

• Bando de Policía y Gobierno de Atitalaquia, Hidalgo. 

5.3 Convenios. 

• Convenio de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa que celebran la Secretaría de Economía y el estado de Hidalgo. 

• Convenio para el establecimiento del marco de Coordinación en materia de mejora 
regulatoria en el Estado de Hidalgo. 

• Convenio de Colaboración en Materia de Mejora Regulatoria y para Implementar y Operar 
el Sistema de Apertura Rápida de Empresas "SARE". 

5.4 Programas. 

• Plan Municipal de Desarrollo Atitalaquia 2012-2016. 

51 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



52 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

6 Sistema de Gestión de la Operación. 
6.1 V .1 Generalidades. 

Para cumplir con el objetivo de este manual es indispensable que sea conocido y usado 
permanentemente por todos los funcionarios que colaboran en el SARE, a la vez que demanda el 
establecimiento de un marco de actuación que permita: 

a) Asegurar la vigencia y actualización permanente de este documento, lo cual requiere: 
• Que los siguientes documentos estén identificados: manual de operación, catálogo de 

giros de bajo riesgo, formato único de apertura (FUA) y acuerdo de cabildo. 
• Que los documentos anteriores estén disponibles en su lugar de uso. 
• Que los documentos sean legibles y se encuentren en buenas condiciones. 

b) Generar evidencia de que el sistema opera de manera efectiva. Para tal propósito, los registros 
son establecidos y se mantienen para proporcionar evidencia de la conformidad con los 
requisitos, así como de la operación eficaz del sistema. Los registros permanecen legibles, 
fácilmente identificables y apropiadamente almacenados. 

Los registros que deben existir en copia son, al menos: 

• Expedientes de los ciudadanos, los cuales contienen: 
• Formato Único de Apertura (FUA). 
• Identificación oficial del ciudadano (para personas físicas). 
• Documento que acredita la legal existencia (para personas morales). 
• Contrato de arrendamiento o documento que demuestre la legal posesión del 

inmueble. 
• Copia del pago predial actualizado. 
• Copia del pago de agua actualizado. 

• Lista de verificación de entrega de documentos. 
• Placa de funcionamiento para la apertura de empresas SARE otorgada (en su caso). 
• Respuesta de resolución negativa (en su caso). 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

6.2 Responsabilidad de la dirección. 

6.2.1 Política de operación del SARE. 

Existe el compromiso de cumplir con las expectativas de los ciudadanos en cuanto al tiempo máximo 
para tramitar una solicitud de apertura de empresa de bajo riesgo en 72 horas y de reducir al mínimo 
posible los desplazamientos físicos del ciudadano para realizar dicho trámite. 

Este compromiso: 

• Es conocido. 
• Es entendido por todas las personas que colaboran en el módulo del SARE del municipio 
de Atitalaquia, Hidalgo. 

6.2.2 Planificación del sistema de operación. 

6.2.2.1 Objetivos del sistema de operación. 

Los objetivos de operación del módulo SARE son medibles y coherentes con los compromisos 
adquiridos previos a su apertura. 

Congruentes con los anteriores compromisos y con los propósitos para los cuales el SARE fue creado, 
los objetivos de operación del mismo, en el municipio de Atitalaquia son: 

• Cumplir con una duración real del trámite de expedición de la placa de funcionamiento 
para la apertura de empresas de bajo riesgo en un período máximo de 72 hrs. 

• Lograr que los trámites municipales requeridos para obtener la placa de funcionamiento 
para la apertura de empresas de bajo riesgo se realicen en el mismo lugar; ventanilla 
única. 

• Lograr que la respuesta a la solicitud de apertura de empresas de bajo riesgo se otorgue 
en un máximo de 2 visitas del ciudadano; estas son: 

• Entrega de documentos. 
• Obtención de resolución. 

El SARE cuenta con indicadores para evaluar los procesos con el fin de demostrar su capacidad para 
alcanzar los resultados planificados. Cuando no se alcanzan los resultados planificados se llevan a cabo 
las correcciones según sea conveniente, para asegurarse de la conformidad del servicio. 
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54 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

La forma de evaluar el cumplimiento de los objetivos anteriores es: 

Objetivo 

2 

3 

Resultado 
esperado 

Otorgamiento 
expedito de la 

placa de 
funcionamiento 
para la apertura 
de empresas de 
· bajo riesgo. 

Beneficiario 

Ciudadano 

Indicador de desemoel'\o 
Caracterlsticas 

de calidad 

Eficacia 

Agilidad 

Indice 

Porcentaje de 
solicitudes que fueron 

tramitadas en un 
tiempo máximo de 72 

horas. 
Ver nota 1 

Tiempo promedio de 
respuestas a las 

solicitudes de placas 
de funcionamiento 
para la apertura de 

empresas (hrs). 
Ver nota 1. 

Meta I 
rango 

~80% 

<= 72 hrs. 

Nota 1: El tiempo de otorgamiento incluye desde el momento en que el ciudadano llega al 
módulo por primera vez con la documentación completa, hasta el instante en el que la 
resolución del trámite está disponible para el ciudadano. 

Entrega de la 
resolución de la 

placa de 
funcionamiento 
para la apertura 
de empresas de 
bajo riesgo en 
un solo lugar; 

ventanilla única. 

• Fuente de medición: Expedientes de los ciudadanos. 
• Responsable de la medición: Encargado del módulo SARE. 
• Reportar medición a COFEMER: Mensualmente. 
• Reportar medición a Secretaria de Desarrollo Económico, a 

través de la Unidad de Mejora Regulatoria: Mensualmente (en los 
tres primeros días de cada mes y el reporte será el del mes 
inmediato anterior). 

Ciudadano Conveniencia 

Número de oficinas 
visitadas por el 
ciudadano para 

obtener ta placa de 
funcionamiento. 

Ver nota 2 

1 oficina 
(ventanilla 

única) 

Nota 2: Corresponde al número total de oficinas visitadas por el ciudadano desde que inicia el 
trámite de su placa de funcionamiento, hasta su recepción; en el municipio. 

Entrega de la 
resolución de la 

placa de 
funcionamiento 
para la apertura 
de empresas de 
bajo riesgo en 

dos visitas. 

• Fuente de medición: Expedientes de los ciudadanos. 
• Responsable de la medición: Encargado del módulo SARE. 
• Reportar medición a COFEMER: Mensualmente. 
• Reportar medición a Secretaria de Desarrollo Económico, a 

través de la Unidad de Mejora Regulatoria: Mensualmente (en los 
tres primeros días de cada mes y el reporte será el del mes 
inmediato anterior). 

Ciudadano Conveniencia 

Número de visitas del 
ciudadano para 

realizar el trámite. 
Ver nota 3 

2 visitas (La 
primera entrega 

de documentos y 
la segunda 

obtención de 
resolución) 

Nota 3: El valor promedio de visitas realizadas por el ciudadano al módulo SARE por los 
ciudadanos para obtener su placa de funcionamiento, se calcula a partir de que el 
ciudadano entrega su documentación completa. 

• Fuente de medición: Expedientes de los ciudadanos. 
• Resoonsable de la medición: Encaraado del módulo SARE. 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

Indicador de desemoeno 

Objetivo 
Resultado 

Beneficiario Caracterfsticas 1 

1 

Meta/ 
esperado Indice de calidad rango 

• Reportar medición a COFEMER: Mensualmente . 

• Reportar medición a Secretaria de Desarrollo Económico, a 
través de la Unidad de Mejora Regulatoria: Mensualmente (en los 
tres primeros dias de cada mes y el reporte será el del mes 
inmediato anterior). 

Adicionalmente a los objetivos anteriores, el SARE monitorea su nivel de operación, cuantificando el 
número de solicitudes para la apertura de empresas atendidas mensualmente. 

Resultado 
Indicador de desempei\o 

Objetivo 
esperado 

Beneficiario 
Caracterlsticas 

de calidad 
Indice Meta/rango 

Número de 

Funcionamiento solicitudes para la 

eficaz del Ciudadanía Eficacia apertura de 

Módulo SARE. empresas de giro >=10 

4 
SARE atendidas. 

Ver nota 4 
Nota 4: Se deben contabilizar las solicitudes atendidas una a una, entre el día primero y el día 

último del mes. 
• Fuente de medición: Registros de solicitudes para la apertura 

atendidas (en expedientes de cada empresa) 
• Responsable de la medición: Encargado del módulo SARE. 
• Reportar medición a COFEMER: Mensualmente . 
• Reportar medición a Secretaria de Desarrollo Económico, a 

través de la Unidad de Mejora Regulatoria: Mensualmente (en los 
tres primeros días de cada mes y el reporte será el del mes 
inmediato anterior). 

6.2.3 Responsabilidad, autoridad y comunicación. 

Las responsabilidades y autoridades del personal que colabora en el SARE deberán estar definidas y 
son conocidas por todos los involucrados. Dichas responsabilidades y autoridades se describen en el 
procedimiento de operación del módulo SARE. En relación con este punto se describe la 
responsabilidad y autoridad mediante el organigrama, así como las facultades legales previstas en el 
marco jurídico vigente. 
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56 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

6.3 Gestión de los recursos. 

6.3.1 Infraestructura. 

Se requiere de la infraestructura indispensable para cumplir con los objetivos del SARE. Asimismo, los 
empleados del módulo deberán contar con los recursos necesarios para la realización eficaz de sus 
funciones. La infraestructura induye, al menos, un espacio físico dentro del municipio. 

6.3.1.1 Espacio físico. 

La infraestructura incluye, al menos, un espacio físico para atención de los solicitantes, en buenas 
condiciones, mobiliario de oficina básico, equipo de cómputo (hardware y software) y servicio de 
comunicación, así como papelería requerida para su operación eficaz. 
Se recomienda tener un área de espera con servicios básicos para atención a la ciudadanía. 

6.3.1.2 Mobiliario. 

Se requiere mobiliario de oficina básico, es decir, escritorio, sillas y archivero. 

6.3.1.3 Equipamiento. 

Se requiere del siguiente equipamiento: 
• Computadora de escritorio. 
• Teléfono. 
• Impresora. 
• Copiadora. 
• Escáner. 
• Acceso a Internet. 

6.4 Prestación del servicio. 

El presente apartado muestra cómo el SARE cumple con el compromiso de tramitar el otorgamiento de 
la placa de funcionamiento para la apertura de empresas en un plazo no mayor de 72 horas, en un solo 
lugar y con un máximo de dos visitas al módulo, un servicio cordial, un espacio funcional y de fácil 
acceso al ciudadano. 

Tal como se describe en el alcance del sistema de operación del SARE, el proceso inicia con la solicitud 
entregada por el ciudadano al funcionario del módulo SARE, finaliza con el otorgamiento del 
correspondiente placa de funcionamiento para la apertura de empresas. A través de este proceso se 
miden y se controlan las actividades necesarias con el fin de cumplir con los objetivos establecidos, 
evaluados mediante los indicadores de desempeño indicados en el presente manual. Docu
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18 de Marzo de 2013. 

( Solicitante J 

Solicitud de 
apertura de 

empresa 

Indicadores de 
desempefio 

PERIODICO OFICIAL 

COFEMER 

Asesoría. 
certlflcación y 

reconocimiento 

{ Solicitante ) 

••••~ Resolución del 
trámite de 
apertura 

La prestación de este servicio también incluye la orientación y asesoría al ciudadano en algunos de los 
siguientes trámites: 

• Licencias de construcción. 
• Díctamen de uso de suelo. 
• Inscripción en los registros federal y estatal de contribuyentes. 
• Constitución de sociedades mercantiles (personas morales o jurídico colectivas). 
• Visto bueno de salubridad. 

6.4.1 Sistema de operación de un SARE. 

El SARE planifica y desarrolla los procesos necesarios para brindar el servicio. Para ello, el mismo: 

a) Identifica los procesos necesarios para cumplir con los requerimientos del ciudadano, de 
COFEMER y los legales que le aplican, tales como: la recepción de solicitud de apertura y 
documentos anexos, procesos relacionados con dicho trámite y su respectiva resolución. 

b) Determina la secuencia e interacción de estos procesos. 

A continuación se muestran los procesos identificados y su interacción: 
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58 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

SISTEMA DE OPERACIÓN DE UN SARE 

GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS MEDICION ANÁLISIS Y MEJORA 

Oportun· 

ymej 

l Infraestructura 1 

L_ ---·-·--__] 

SOLICITANTE 
PRESTACION DEL SERVICIO 

. P~~r información -~ 
- --Requerimiento de información··- relativa a:trámites y JI 

procedimiento de apertura 
. 't 

__ Solicitud completa y_ ~~docur:~~~cí6;·1 
Papelería requerida l_ recibida i 

--- • ..J 

Lecibir y capturar. la solicitud ·¡ 
de licencia en el sistema ; 

-- i~~----_J 
t 

¡;:,~ar la factibilidad ~I 
l_:'()í{IBr licencias municipales . 
-· . '3' 

Información 

Entregar licencia para 
apertura de empresas o 

comunicar causa de negativa 
Entrega de licencia 

~ 

Informar sobre activídades de 
seguimiento posterior 

1---------
11.. Control de la 
Lbdocumentación del SAR 

1 Control de I~~ registros 
del SARE 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

A continuación se describe cada etapa y se hace referencia al documento que aplica: 

Seauimiento v medición 
Objetivo de 

Procedimiento o Actividad de 
Etapa del operación I 

documento que verificación, Criterio de Registros que 
proceso requisito del aplica vaHdación o aceptación aplican 

servicio inspección 
reauerida 

Proporcionar 
infonnación Asegurar la 
relativa al entrega de Diagrama de Número total de 
trámite, infonnación proceso: visitas del 

requisitos y clara y lnfonnación al ciudadano para 
1 visita procedimiento precisa sobre ciudadano sobre conocer el 

Solicitud de para la el proceso y el proceso SARE proceso de 
apertura obtención de la los trámites a trámite. 

placa de cubrir 
funcionamiento 

Verificar Lista de 
verificación de documentación 

entrega de recibida Asegurar que Diagrama de 
documentos 

Recibir y 
los requisitos proceso: Verificación de 

Cumplimiento solicitados Recibir de documentación capturar estén documentos completa al 100% 
solicitud de completos Expediente del 

placa de ciudadano 
funcionamiento 

Evaluar 
Diagrama de Registro de factibilidad de 

otorgar placas proceso:. placas de 

de Asegurar una Dictamen, funcionamiento 

funcionamiento respuesta en resolución y 
Verificación de Plazo máximo otorgados 

municipales un ténnino entrega de 
plazo de de 72 horas (incluye 

máximo de solicitud de ciudadano, 
72 horas apertura de apertura 

fecha de 
Entregar la empresas. entrega, vo.bo. 
placa de de recibido, 

funcionamiento plazo de 
o comunicar apertura) 

causa de 
neaativa 

A continuación se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da cumplimiento al plan de 
operación señalado en la tabla anterior. 
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60 PERIODTCO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

6.5 Modelo de gobierno. 

El SARE está bajo un modelo de gobierno que regula la estrategia, políticas, actividades y servicios que 

ofrece. 

(OH MFH 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
( Un:ddd de Me¡c>1 a Regulatona 

Emp1esJ:1a. l 

':ll'.rf MA [1f ,'\Pf.RIURA RAPífJA Dl t:MP~:f':.A'-i 

'>AR!: .... 

Marco Normativo 

6.6 Relación con otras dependencias municipales. 

El módulo de SARE tendrá relación con la dirección de reglamentos y espectáculos públicos, protección 

civil, ecología y tesorería. 

A continuación se muestra las principales áreas y el objetivo de su relación con SARE 

Nombre 

Reglamentos y Espectáculos 
Públicos 

Protección civil 

Relación 
• Es el área encargada de gestionar y 

en su caso expedir la placa de 
funcionamiento que permite la 

. _Q2_~í"_él_~ión del negocio. __ _ 
• Es el área encargada de validar que 

se tienen las medidas mínimas 
necesarias para salvaguardar los 
bienes e la integridad física de las 

--~-P~_!'so_nas~~I"! local comercial. 
• Es el _á~t:~--~f)c~i:gada de \l__a_l_idc:u_ qu_~ 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

-~--------~---~---------~----

Tesorería 

6. 7 Organigrama. 

• 

la empresa cumpla con los 
reglamentos ecológicos de la ley 
municipal de protección al ambiente. 
Es el área encargada de recibir los 
pagos de derechos de la solicitud de 
la placa de funcionamiento. 

El personal realizará las actividades, trámites y gestión necesaria para la obtención de la placa de 

funcionamiento y sus renovaciones. 

6.8 Puestos y perfiles. 

A continuación se detalla el perfil y descripción del puesto requerido para el módulo SARE. 

Encargado del módulo SARE 

Perfil del Puesto: 

E 1 
.d d . . ! Licenciatura afines al área Económico-sco ari a m1n1ma: 1 • • • 

i Adm1n1strat1va, preferentemente. 
---~~]Cperie~~ia r~~eric:j~~ J N/A 

Sexo: Indistinto 
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62 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

Descripción de puesto: 

• Objetivo general: 

Gestionar, organizar, controlar los trámites necesarios para la obtención de la placa de funcionamiento 

de acuerdo a las especificaciones y requerimientos del SARE nivel suficiente. 

• Funciones específicas: 

Planear de manera global las actividades de SARE de acuerdo con los objetivos del 
SARE: 

• Proporcionar información relativa a los trámites y procedimiento de aperturas. 

• Validar la documentación recibida. 

• Recibir y capturar la solicitud. 

• Gestionar los trámites correspondientes con cada una de las áreas 

involucradas. 

• Entregar placa de funcionamiento para apertura de empresas o comunicar 

causa de negativas. 

• Informar actividades de seguimiento posterior. 
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7 Procesos. 

A continuación se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da cumplimiento al plan de 
operación sei'ialado en la tabla anterior. 

7.1 Documentación de Simbolos. 

~ 
INICIO 
~el iti>yloenbde d9un p!'OCllOO 

~ 

~ "" ~ 111 finaización da un Pl'OCMO o aubprocello 

[§] PROCE801 ACTMDAD 
~las actividades o*-a ll!lllllz• durante e1 """"" proce90 (la detaipción de ectiYldlld comlenDI con un 
V9ltlo en ~). El l9CU8dro lrleitlor tllplldlcll el rol 

1 MO{(PUHkt 
(p!.mfO dll pllll'liclpant9) que rulza la dvidad o laRla 

hrtiapM'lei 

DICl8lóN 8IMPl.E 

<$>-
~-decisión dll1llO dlll P1X8llO o 
~ ... CU8I puede chcc:ionll' o enlaza' dos 
eamlno& all8mallvos del proc:eeo. El llllCIO 9llal\) danlm 
de la ligunt d9be ~., fonna dll pnigi.-lta y los 
c:oneclorft que lo aoon.,....._, deben inda!r la respumta 

No a la que hace referencia la algulenle etapa del proceso 

' 
[O 

CONTINUIDAD DE OTRO PROCESO O SU8PflOCESO 
Represema la OOllelllón o oontlnuidllld de 04rO proc:e\IO o 
subprooeso. Se deba lndloer denln:I del slmbolo 1111 código 
que QOl'l'8SflCllda al OIR> proceso o 11.lbprocMo 

l'CRIM.10 O DOCUMl!lm> MMUM.. 
Repmmita cualquier 1ipo de~ 111.M 18 generan 
durante 1111 p!OOll'llO de folmll maflUlll. ~: Formú>s. 
contlall:JI. 811:. 

B DOCUIENTO ELECTR(Hco 
~la el documenlo o la consulla electrónlca de 
inbmac:iOn dura.nle el CllQCllSO. Ejemplo: Rilportas. ., 
infom.s electrOI tloo5. etc. 

0 

~ 

~ 
~STEM~ 

;= 
~ 
0 

RO EREM:IA DEPMMA 

> 
accenture 

Alpl1S81ia la Clllwddn o c:ar01uldad dlll 11.fo, ya-. 
enlradll ocle S8lida. 1111 - misma hoja. Ambas..._ 
dlben ellllr unidas a - lefefenda con el mismo flÚmllR> 

CONTINUl>AI> DEL FWJ0 EN OTRA PÁGINA 
A9ple!lenta la coreddn del lujo en aira p6glna. Amball 
etapas dlben.,... unidas a una nifllranda con la millma 
l8lra 

DOCllEN1'0 REGULATORIO DE CONTROL 
lndic:ll un nwoo de control o--. llOS a wmplir denlro 
del proce!IOO llCIMclad. ~: Políticas, reglas del 
negocio. piOOlldlmilntoa, 4111:. 

SISTEMAS I APUCACtONES 
Repesenta el liStelnl u aplcac:l6n donde • ajeQlla un 
~o ac!Mdad. Se dll>lt de indicar dentro dlll slmbolo el 
riomtire de la apllcadón o sislerna que Wll"POlida 

ANOTACION 
~!!Olas. WllWl!lalios, obselllllCiollel o 
lnfonnllc:idn ~y de r&f...oa 

COMUNICACIÓN 'lllA CORREO ELECTRóNcO 
~la ~oemriode htb••iliiCÍÓl'lvla oomio 
eleclrónlco, danlro del ptOC8SO o aG'IMdad 

DETALLE DE ACTMOAD (NOTAOACOl'ACIÓN) 
~el delallt de la adMdad que requiere ser 
punlUlilllilada dentro de un p1oc.o o subproono 
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64 PERIOlJICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

A continuación se muestra los trámites que se requieren para la apertura de una empresa en el 
municipio de Atitalaquia del Estado de Hidalgo; se incluyen trámites federales y estatales, así como la 
placa de funcionamiento que se tramita a nivel municipal. 

- - ~~-~-

MACRO PROCESO ! -,-,R ,,- :-=-- ¡-.•.s:P 
PrOC€SCdeApert•1•21defn,prt.'':><i'>'"'' t!l\.1u·11c1p1oa- .:\,,,-.f!'ttrc _ "· ., ·,.,~¡t.,, """-.l. __ ~ 

At1talaqi,1;i H1aalt:c ,- 1 ~ ..-~ :: .. , _ .... ,~. ~~~- -~;.t. ::...J:\ ~J~ ~~. 
PROCESO 3 O PliH.:.:i oe Ft.nc O•'dP11i. 1t0 - , ~~ -

SUBPROCESO '~ ______ 2~/0<tvbre/2012 29,0ctub1e120:2 ____ ·: _ 

> 
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l~ICtO 

1.0 2.0 
Obtener el permiso de Notanzar el acta 40 50 6.0 

,... uso de deternunación ,... constrtutiva, inscribir 30 
.._ lnscrilllr al lnsl!luto .._ Registrarla Empresa tnscribtr la empresa a! a.- Obtener la Placa de ... Sistema de de sueio o razón la sooedad en el RFC MeXJc.ano del Seguro para el Impuesto 

social y el borrador de e inscribir la esaitura Funoonamiento 
Soaal Sobre Normna fnformación 

acta constitutiva constitutiva Empresana! 

Secretaria de Registro Público de la 
MunidpJO de Instituto MeXlcano del Secretaria de Propiedad y Comercio Relaciones Exteriores 

del Edo Atitalaquía. Hgo Seguro Sooal Finanzas dei Edo Subsecretaria PyME 
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INICIO 

3. 1 lnfomlar-al 3. 3 O\<:lamnar 
ciudadano • 3.2 Recibir solícilud de .,.; 
sollre el - ..., documentación ' .,.; 

apertura de 
prooeso SARE empresas. 

Funcionario Funcionario Funcionario 
- 1 

SARE SARE SARE 

H Entregar 
..j placa de 

funcionamiento 

FUnéíonario 
SARE 

i 

FIN 
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INICIO 

Solicitante 

3 1 2 Solicitar 
... lnfomlacióo de 

placa de 
funcionamiento 

Soficitante 

3.1.3 lnlormar 
.,. al responsable 

SARE del giro a 
aperturar 

Solicitante 

PERIODICO OFICIAL 

' 3. 1.4 Revisar que 
e4 giro esté dentro 

del catélogo del . 

~ 

Funcionano 
SARE 

¿Giro en el 
.,. catálogo 

autorizado? 

No 

Sí 

3 1 5 Comontar al 
ciudadano que el 

..,. tráfm:e contin1.&aré 
con el proceso 

nof'n'lll:l 

Funcionario 
SARE 

3. 1.7 Enlregar 

... ~~de 
requisitos 

Funcionario 
SARE 

3.1.6 Ano!a giro 
..,._ pttfe su pos1erior 

aprobación 

Funcionario 
SARE 
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,· ¡ 

~ 
MACRO PROCl <;o · •• , "" - . · · < • 
PrcJCt '-ll Ol <l.¡.)Lrtt.r 1 011 En1c ""'~ •' , ~.1L- ,: t ' ·, e 

At ti1~ql1ll h 011 '(' .... ~ T ., .. • ~ • ¡. 

PROCE.S.O 3 0 r~L1{2- 01...' ........ ,..., •0"v111t'nto -~ · 1 

SUBPROCESO ~? R;;ccpco·r.c o~-,(~nlt'"'~º" -...:.-< z; O .. tuC•t ."'-::1.: :!-', Odt!.Jt. 2r;1.: · 

' A 

3.2.1 Entregar 
documentación 

• requerida, 
incluyendo FUA 

Solicitante 

' 3.2.2 Revisar 
que la 

documentación 
astá oompleta 

Funcionalio 
SARE 

¿ -DocumentaciOn Si • oompleta? 

No • 

3.2.3 Anotar 
3.2.4 Generar y 

giro y número 
entragar • B 

en FUA 
., contrarecibo de 

doumentos 

Funcionario F unc:ionario 
SARE SARE 

3 2. 7 Solicitar a 
ciudadano 

completar la • 1 
inlormac:iOn 

Funcionario 
SARE 
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' 3. 3. 1 ln!egrar 3.3.2 Enviar 3.3.3 Enviar 

ex¡>edlente y .... expediente a .,.. e>q>edíente a 

BCIU8lizar FUA . Dímcciónd& Protección Civil 
Reglamento$ (si aplica) 

.. 
Funcionan o Funcionario Funcionario 

SARE SARE SARE 
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.... 
3.3.4 Enviar 
expediente a 

Ecologla 
(si aplica) 

Funcionario 
SARE 

3.3.5 leartzar 
dictamen y 

reoolución de 
apertura de 

""""""" Dncci6nde 
Reglamentos 

3.3.9 Recibir 
Dicta mi nación 

Funcionario 
SARE 

• 
3.3.8 Elaborar 
dictamen de 
rnolución 
negativa 

Direccíón de 
Reglamento• 

' No 

¿Díctaminación 
"" Favorable? 

.,.: D 

3.3.6 Fttm.ar 

S1 • Placade 
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3.4.10 Recibir 
3.4.11 
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notíficaaón 
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Solk:itante Solicitante 
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No 

'3.4.1Actuallzar ¿Dictamen .,.; hoja de .. 
seguimiento favorable? 

Funcionario 
SARE 
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3.4.2 Realizar 

• pago ::: placa 

funcionamkmto ' 

Si 

Solicitante 

' 3.4.3 Recibir 
pago de placa 

de 
funcionamiento 

Tesorena 

. 3.4.4 E"1regar , 
·• comprobQote de • 

pago . 

' 

3.4.7 Recibir y 
, . ..- firmar cana de 1 

compromisos 

Solicitante 

3.4.5 Recibir 3.4.6 Entregar 
comprobante de · .,. carta de 

pago compromisos 

Funciomlfio Funcionario 
SARE SARE 

' 3.4.8 Entregar 
placa de 

funcionamiento 

Funcionario 
SARE 
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70 PERJODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

s Otras actividades relacionadas con el ciudadano. 

s.1 Comunicación con el ciudadano. 

El SARE proporciona documentos impresos que contienen información para el ciudadano con el fin de: 

• Dar a conocer los requisitos para realizar el trámite para la apertura de empresas de bajo 
o nulo riesgo. 

• Avisar el tiempo de respuesta a la solicitud de apertura de empresas. 
" Informar las medidas de seguridad requeridas por protección civil (si aplica). 
• Informar los requerimientos de ecología (si aplica). 

8.2 Prestación del servicio. 

8.2.1 Control de la prestación del servicio. 

El SARE planifica y lleva a cabo la prestación del servicio bajo condiciones controladas, las cuales 
incluyen: 

• El uso de documentos estandarizados para: 
• Presentar la solicitud de placa de funcionamiento de apertura de una empresa, 

ésta se presenta en el Formato Único de Apertura (FUA). 
• Otorgar la placa de funcionamiento de apertura. El formato de este documento 

corresponde al previamente autorizado por el municipio de Atitalaquia. 
• Informar al ciudadano de los trámites posteriores que podría requerir, así como 

sus requisitos. 
• La disponibilidad y uso de este manual de operación y documentos relacionados. 

8.2.2 Identificación y trazabilidad. 

El SARE identifica a través de un número de folio las solicitudes, así como las actividades necesarias a 
realizarse como parte de trámite de apertura de empresas. Además, cuenta con los procesos necesarios 
para un adecuado seguimiento de las placas de funcionamiento, indicando el estado en el que se 
encuentra cada una de estas. 

8.2.3 Documentos e información del ciudadano. 

La información y documentación proporcionada por el ciudadano como parte del proceso del trámite 
para la apertura, tales como: copia de contrato de arrendamiento, copia de identificación oficial, copia de 
pago del predial actualizado, copia de pago de recibo de agua actualizado son archivados y 
salvaguardados de manera apropiada por el módulo SARE para evitar su daño o extravío. 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

9 Medición, análisis y mejora. 

9.1 Control del servicio no conforme. 

El servicio que no cumple con los requisitos del ciudadano o de COFEMER se identifica con el fin de 
tomar acciones para corregir las no conformidades. 

Serán considerados servicios no conformes, aquellos que incumplan los objetivos definidos. 

El SARE trata los servicios no conformes mediante la identificación de los mismos y dando solución a 
ellos. 

Cuando se presenta un serv1c10 no conforme, se registra en el informe correspondiente donde se 
describe el servicio referido y la acción tomada posteriormente. 

9.2 Mejora. 

En el módulo SARE se toman acciones apropiadas para corregir los problemas que se presenten. 

9.3 Satisfacción del ciudadano. 

El SARE aplica encuestas de satisfacción en el servicio al ciudadano como una medida de desempeño. 
La encuesta de servicio se aplica una vez concluido el trámite de la placa de funcionamiento para la 
apertura de la empresa. Los resultados· de las encuestas son analizadas con el fin de establecer las 
acciones más apropiadas. En el anexo 4 se encuentra el formato de encuesta de servicio (por hacer). 
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72 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

10 Marco jurídico. 

A continuación se muestra el marco jurídico que da sustento al modelo de operación propuesto. 

1 

AllTS. 219, 238. 239 Y 243 
DE POUÓA Y GOlllEllNO 

OIJ<ondón do Licenóo do ,Res_ y EspttÚCUIO< Firmo del Dftaordo ~y Deacumloolo...........n.id 
OlllÍIMDiD MUNICFAL PARA EL 

F-ionamionto Espectáculm vil:Nlr MUNICl'IO DE AMAUIQUIA 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

! AllTS. 243 DE POUÓA Y 

1-~ De acumlo 1 lo normatividld Se ~ doflnir crittrios dltDS para su 
GOlllfRNO MUNKlPAL PARA 

- do Prutttáón Ollil Firmo del Dftaor do - Ollil EL MUNIC8'IO DE ,,._ opi<acicín 
AMAIAQUIA DEL ESTADO 1 

1 DE HIDALGO 

1 
AllTS. 243 DE l'OUCIA Y 

1 

De acumlo •lo -- Se~dofini<criterimcloA>sparasu 
GOBIERNO MUNICJPAL PARA 

-do- 1-- Firmo del~ do- EL MUNICJPIO DE 
i 72honls vie ...... opic«1ón 

AMAl.AQUIA DEL ESTADO 
1 DEHW>Al.GO 
! ES llfQUl'RIOO A CRITTRIO 

DE LA DIRECOÓN DE 

De acumlo • lo norrnalividad Se requÍOff definir crit.00. daR>5 para ... 
llEG..-NTOS 

VoBo do Ecoqio : Ecoqio y -Ambiente Firmo del Director do ECOiaiia ........ opUtión TRATANOOSE DE NEGOOOS 
QUE PUOORAN SIGNIFICAR 
CONTAMINACIÓN EN EL 
MUNIOPIO. 

AllTS. 243 DE POLJClA Y 

(ObrH PúllliCH 
Firmo del Director de Obras Pública< do De acumlo a lo -- Se~ deflftir crilerios danK para ... 

GOlllERNO MUNKlPAL PARA 
Const-io do Uso de Suelo EL MUNKJPIO DE Desarrollo Urbeno y Calostro vicentr apic.acicXI 

AMALAQUUI DEL ESTADO 
DE HIDALGO 
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PERIODICO OFICIAL 

Municipio de Atitalaquia, Hidalgo 
Manual de Operación SARE - Nivel Suficiente 

ANEXO 1. Requisitos para apertura de empresa de bajo riesgo en el 
municipio de Atitalaquia, Hidalgo. 

REQUISITOS: 

• Formato Único de Apertura (FUA) debidamente llenado. 
• Identificación oficial del ciudadano (Persona física). 
• Documento que acredite la legal existencia (Persona moral). 
• Contrato de arrendamiento, comodato o documento que demuestre la legal posesión del 

inmueble. 
• Copia del pago del predial actualizado. 
• Copia de pago de agua actualizado o contrato del ejerció fiscal vigente. 
• Constancia de uso de suelo. 
• 2 fotografías panorámicas del interior y exterior. 
• Pago de derechos de acuerdo a las cuotas y tarifas aplicables para el ejerció fiscal vigente. 

En caso de tratarse de una persona moral, además de los requisitos anteriormente mencionados: 

• Copia de alta ante Hacienda o bien forma R 1. 
• Copia del Acta Constitutiva u otro documento que acredite la legal constitución de la 

empresa. 

• Copia de la identificación oficial del representante legal. 

NOTA: Todos y cada uno de los requisitos señalados como copias deberán acompañarse de su original 
para su respectivo cotejo. 
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Municipio de Atitalaquia, Hidalgo 

Manual de Operación SARE - Nivel Suficiente 

ANEXO 2. Formato único de apertura. 
Página 1/3 

_.,,.. 
MUNICIPIO DE AmALAQUIA 

FORMATO ÚNICO DE SOLICITUD 

SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 

FOLIO ~I __ ...._ ____ ~ FECHA DE SOLICITUD 

1l3 de Marzo de 2013. 

PREDIO DONDE SE UBICA EL ESTABLECIMIENTO._! __._......____.____,...___._____.__.___, 

PERSONA FÍSICA ( 

APELLIDO PATERNO 

TELEFONOS 

CALLE 

CODIGO POSTAL 

PERSONA MORAL ( ) 

REPRECENTANTE O APODERADO LEGAL 

APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) 

R.F.C. 

No. (EXT.INT.) COLOFRACC 

MUNICIPIO Y ESTADO 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL ( ) COMERCIAL ( SERVICIOS ( ) 

DENOMINACIÓN 

CALLE No. (EXT.INT.) COLOFRACC 

COD. POSTAL LOCALIDAD 

ENTRE LA CALLE Y LA CALLE 
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Página 2/3 

SUPERFICIE DEL PREDIO 

M2 

CAPITAL EN GIRO 

PERIODICO OFICIAL 

r-----,¡~t-.. •'" ... ~. ~r 

___ r-:·_,..···"_,, 

~---------~ 

SUP~RFICIE DEr ; • ,;. ,· 

CONTRUCclON M2 

TELÉFONO ( S) 
·~----------~ 

FECHA DE ALTA ..... 1 ____. _ _,_____.._____. _ _,_____. INICIO DE OPERACIONES ..... 1 ____...___.......____.._..___...___. 

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES: 

PROTECOON CIVIL: (SI APLICA) 

ORIGINAL y 1 COPIA DE: D 
VISTO BUENO DE PROTECCION CIVIL 

ECOLOGlA (Sl APUACA) D 
VISTO BUENO DE DE ECOUGlA 

REQUISITOS: 
• IDENTIFICACIÓN DEL OUDAOANO (PERSONA FISICA) 

• DOCUMENTO QUE ACREDITE LA LEGAL EXIMNCIA (PERSONA MORAL) 

•CONTRATO DE ARENDAMIENTO, COMODATO O DOCUMENTO QUE 
DEMUESTRE LA LEGAL POSESION DEL INMUEBLE. 

•COPIA DEL PAGO DEL PREDIAL ACTUALIZADO. 

•COPIA DE PAGO DE AGUA ACTUALIZADO O CONTRATO DEL EJERCIO FISCAL 
VIGENTE. 

•CONSTANCIA DE USO DE SUELO 

•CARTA DE TERMINACIÓN DE OBRA O LICENCIA DE REGULACION DE OBRA 

• 2 FOTOGRAFIAS PANORAMICAS DEL INTERIOR Y EXTERIOR 

•PAGO DE DERECHOS DE ACUERDO A LAS CUOTAS Y TARIFAS APLICABLES 
PARA EL EJERCIO FISCAL VIGENTE. 

CROQUIS DE LOCAUZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
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76 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

Página 3/3 

DECLARACIONES FINALES DEL SOLICITANTE: 

PRIMERA : DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS SON VERÍDICOS Y 

COMPROBABLES EN CUALQUIER TIEMPO Y EN CUALQUIER MOMENTO. QUE CUALQUIER FALSEDAD U 

OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, SERÁ CAUSA DE LA REVOCACIÓN DE LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO, ASÍ COMO LOS DEMÁS DOCUMENTOS OFICIALES INHERENTES A LA MISMA. LO 

ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES EN QUE PUDO INCURRIR POR FALSEDAD DE DECLARACIONES 

ANTE AUTORIDAD. 

SEGUNDA: DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS SON 

COPIA FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL 

FIRMO LA PRESENTE SOLICITUD DE FORMA VOLUNTARIA, MANIFESTANDO QUE NO HUBO PRESIÓN O 

CUALQUIER VICIO DE VOLUNTAD. 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE 

UENADO EXCLUSIVO DEL MUNICIPIO 

FOLIO 
FECHA DE INGRESO FECHA DE RESOLUCIÓN 

GIRO SEGÚN CATÁLOGO: 
~~~~~~~~~~-

NÚMERO: 

Vo. Bo. DE INGRESO AL SARE 
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Municipio de Atitalaquia, Hidalgo .. :;~ 
Manual de Operación SARE -Nivel Suficiente ,..,.. .. ,.._.., 

------------------------------------------------------
ANEXO 3 - Catálogo de giros de bajo riesgo. 

Giro 
01. Abarrotes 
02. Acuarios 
03. Agencias de viaje 
04. Aluminios y acabados 
05. Antojitos mexicanos 
06. Alineación y balanceo 
07. Alquiladora 
08. Artículos de belleza 
09. Artículos para fiestas 
1 O. Autoservicio (autos) 
11. Autopartes 
12. Academias 
13. Agencia de motocicletas 
14. Artesanías 
15. Agencia de autofinanciamíento 
16. Artículos de decoración 
17. Artículos de piel 
18. Artículos deportivos 
19. Bazar 
20. Báscula 
21. Bisutería 
22. Solería 
23. Bonetería 
24. Boutique 
25. Boticas 
26. Balconería 
27. Cafeterías 
28. Carnicerías 
29. Cenadurías 
30. Centro recreativo/deportivo 
31. Centro de copiado 
32. Cerrajería 
33. Club de nutrición 
34. Cocinas económicas 
35. Cristalería 
36. Café internet 
37. Cajón de ropa 
38. Casas prendarias 
39. Caseta de cobro autobuses 
40. Caseta telefónica 
41. Casa de decoración 
42. Consultorio dental 
43. Consultorio médico 
44. Cenaduría 
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78 PERIODICO OFICIAL 

45. Comida rápida 
46. Compra de oro 
47. Comercializadora 
48. Cremerías 
49. Dulcerías 
50. Desechables 
51. Depósito de refresco 
52. Despachos profesionales 
53. Electrodomésticos 
54. Escritorio público 
55. Estética 
56. Estudio fotográfico 
57. Expendio de pan 
58.Farmacia 
59. Farmacia veterinaria 
60. Fertilizantes 
61. Ferretería 
62. Florería 
63. Forrajeras 
64.Fondas 
65. Artículos fotográficos 
66. Funerarias 
67. Galería pintura 
68. Gimnasio 
69. Hules 
70. Herrerías 
71. Hojalatería y pintura 
72. Institutos de belleza 
73. Instituciones de ahorro y crédito 
7 4. Imprenta 
75. Jarcería 
76. Jardines para fiestas 
77. Joyería 
78. Jugueterías 
79. Jugos y licuados 
80. Laboratorios de análisis clínicos 
81. Lavandería 
82. Librería 
83. Loncherías 
84. Lencería 
85. Manualidades 
86. Maquinaria para construcción ligera 
87. Material eléctrico 
88. Materias primas 
89. Mangueras y conexiones 
90. Maquiladora (talleres) 
91. Mercería 
92. Misceláneas 
93. Molino de nixtamal 
94. Mueblería 

18 de Marzo de 2013. 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 79 

95. Neverías 
96. Óptica 
97. Panadería 
98. Papelería 
99. Pastelería 
1 OO. Peletería 
101. Peluquería 
102. Peñumería 
103. Pescados y mariscos 
104. Pinturas e impermeabilizantes 
105. Pisos y recubrimientos 
106. Pizzerías 
107. Plantas de ornato 
108. Plomería 
109. Podólogo 
11 O. Pollería 
111. Productos de belleza 
112. Productos de limpieza 
113. Remolques 
114. Raspados 
115. Periódicos y loterías 
116. Productos agropecuarios 
117. Productos naturistas 
118. Purificadora de agua 
119. Recaudería 
120. Regalos y novedades 
121. Relojería 
122. Renta de autos 
123. Refaccionarias 
124. Reparación de maquinaria 
125. Reparación de calzado 
126. Revelado con equipo 
127. Rosticerías 
128. Rótulos y publicidad 
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129. Salas de masaje 
130. Sastrería 
131. Servicios de telecomunicaciones 
132. Servicio de radiadores y mofles 
133. Servicio de pasajeros, combis y microbús 
134. Sex shop 
135. Sombrería 
136. Talleres de bicicletas 
137. Taller de motocicletas 
138. Talleres electrónicos 
139. Talleres mecánicos 
140. Taller de torno 
141. T endajon mixto 
142. Tienda de telas y blancos 
143. Taquerías 
144. Tatuajes 
145. Telecomunicaciones celulares 
146. Tienda de arte 
147. Tiendas de mascotas 
148. Tintorerías 
149. Tia palería 
150. Torería y accesorios 
151. T ortillería 
152. Transportes colectivos 
153. TV por cable 
154. Venta de equipo de computo 
155. Venta de instrumentos de música 
156. Video club 
157. Videojuegos 
158. Vulcanizado ras 
159. Venta de pastes 
160. Vivero 
161. Vidriería 
162. Zapatería 
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Municipio de Atitalaquia, Hidalgo 
Manual de Operación SARE - Nivel Suficiente " .,....111. 

----------------------------------------------------------------------
ANEXO 4 - Encuestas de servicio. 
Página 1/2 

fft el ft*lulo Wf es-,....dopara brindaole un m'licio de C31Ud. par e .. _..__ 

conocer su opin;,¡,,coe1,.lllcióna ll e......,...i--nc1i1o-n- .......... poililicos. 

H...-.. del solíciane 

H...-.. del Nepóo 

1. &SediD......S..111..-....0 ....... ? 

o NO 0 

2. &s...--- ................ 11·1 lo_.....,,...,,_. .... ....,_,..._? 
o HO 0 

3. ¿:....,.,_.....,..re ,.......ciotoó dNSpmr "''• .,_,,,., YmlM cloniysuficie.-? 

o HO 0 ~Porqut'----------
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o Bueno O 

s. cs.~--· ........ ~,..-......12....,,- ............. ~ ... 
doa inc;;&seión? 

o NO 0 

SI o NO 0 ¿De 

SI o NO 0 

o Bueno O 

SI o ~o O .;Porqué'-----------
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

u 
TEPEXIC 
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___r: >< == 

DECRETO 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tepeji del Río 
de Ocampo de Ocampo, Estado de Hidalgo, en ejercicio de 
las facultades que le confieren el Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la 
fracción IV del Articulo 47, la Fracción 11 del Artículo 141 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo; el inciso b) de la fracción 1 del Articulo 56 y el 
inciso a) de la fracción llJ del Artículo 69 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo, y los Artículos 22, 27, 28 y 

-ORI~--- 31 del Bando de Policía y Gobierno Municipal, tiene a bien 

C. í".RO PÉRE BERNARDINO 

~i\~tA· 
LIC~:BOS 

~~;~NADOS 

LIC.~~ÍJA 
C.HERMIN~Z 

expedir el Decreto para la Creación y Funcionamiento 
del Sistema de Apertura Rápida Empresarial del 
municipio de Tepeji del Rio de Ocampo de Ocampo, 
Hidalgo; conforme a las siguientes consideraciones y 
artículos: 

Consideraciones: 

El Plan Estatal de Desarrollo 2011·2016 plantea la 
necesidad de impulsar el desarrollo económico sustentable, 
basado en aspectos como el fomento a la competitividad de 
los sectores productivos, la mejora regulatoria y la 
simplificación de trámites para mejorar la gestión pública en 
general. 

El Plan de Desarrollo Municipal para el ejercicio 2012·2016 
plantea el objetivo de promover el desarrollo económico de 
la localidad y generar los empleos que demanda la 
población, propiciando con ello la mejora en la economía 
de las familias, el avance social y el progreso de las 
comunidades. 

La coordinación de esfuerzos en los diversos niveles de 
gobierno, los organismos empresariales, los sectores 
productivos y la sociedad en su conjunto, es una 
herramienta de gran importancia en la generación de un 

MIREZ entorno favorable para la productividad, las inversiones y la 
apertura de empleos. 

El Gobierno Municipal de Tepeji del Río de Ocampo tiene la 
responsabilidad de fomentar, facilitar y apoyar en general, 
las actividades de las fuentes productivas generadoras de 
riqueza y de empleos, especialmente a las micro, pequeñas 
y medianas empresas, mediante esquemas de 
modernización administrativa, desregulación económica y 
simplificación de trámites, que favorezcan en el corto plazo 
la atracción de Inversiones y la Instalación y apertura ágil y 
eficiente de nuevos negocios. 

Et Gobierno de Tepeji del Rfo de Ocampo, por conducto de 
su Dirección de Desarrollo Económico Municipal, y la 
Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del 
Estado de Hidalgo, por medio de su Dirección General de 
Normatividad, realizan acciones conjuntas en materia de 
mejora regulatoria y simplificación de trámites, 
estableciendo el compromiso de instalar en Tepeji del Río 
de Ocampo un módulo del Sistema de Apertura Rápida 
Empresarial, comúnmente denominado SARE, contando en 
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todo momento con la asesoría y asistencia técnica de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER). 

El SARE es un importante instrumento de coordinación 
interinstitucional, que trabaja con personal altamente 
capacitado, equipo de informática moderno y un software 
específico para la gestión administrativa de trámites de 
apertura empresarial, lo cual permite atender de forma 
sencilla, trasparente y con prontitud, las solicitudes de la 
ciudadanía para instalar y poner en funcionamiento un 
negocio industrial, comercial y/o de servicios. 

El SARE está diseñado de forma que pueda funcionar en 
na sola oficina, a manera de ventanilla única, con un 

formato estandarizado para la presentación de los 
requisitos, disminuyendo de esta forma los tiempos y 
costos de gestión para los proyectos de inversión e 
instalación de nuevos negocios, orientándose en concreto 
al trámite de placa o licencia de funcionamiento, licencia de 
uso del suelo y dictamen de protección civil y bomberos, en 
giros productivos que se catalogan como de bajo o nulo 
riesgo en su operación y con respecto al medio ambiente. 

Las diversas acciones de modernización administrativa, de 
mejora regulatoria y simplificación de trámites, en 
específico lo que se refiere al Sistema de Apertura Rápida 
Empresarial, permiten eliminar la discrecionalidad de la 
autoridad, promover la trasparencia en las acciones de 
Gobierno, incentivar la actividad económica generadora de 
empleos, incrementar la competitividad y la productividad 
en el Municipio, además de abatir la informalidad de los 
agentes productivos y al mismo tiempo elevar 
sustancialmente la base recaudadora de contribuyentes al 
Municipio. 

Artículos: 

Primero: Mediante el presente Decreto, expedido por el del 
Honorable Ayuntamiento de Tepeji del Río de Ocampo, 
Estado de Hidalgo, se crea el Módulo del Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas de Tepeji del Río de 

,. .. ,,,_·r-=--..,.. MIREZ Ocampo (en adelante "SARE Tepeji del Río de Ocampo"), 
~· · como una unidad administrativa de coordinación 

interinstitucional que permita la realización simplificada de 
los trámites relacionados con la instalación, apertura y/o 
regularización de negocios en el Municipio. 

c. 
(Qt't-t\(;\'1:\.LI\ · 

LIC. OMAYRA RODRIGUEZ VILIALOBOS 

~s 

C. HERMl~ÉREZ 

Segundo: El "SARE Tepeji del Río de Ocampo" queda 
facultado para utilizar las diversas Tecnologías de 
Información y Comunicación y demás herramientas 
técnicas y administrativas de que disponga y que le sean 
útiles para optimizar sus procesos, disminuir el tiempo de 
respuesta en los trámites y asegurar la eficiencia y la 
eficacia de los servicios que ofrece a la ciudadanla. 

Tercero: La organización, instalación y funcionamiento del 
"SARE Tepeji del Río de Ocampo" quedan a cargo de la 
Dirección de Desarrollo Económico Municipal (en adelante 
"la Dirección"), utilizando para ello el espacio físico, los 
recursos materiales y tecnológicos, así como el personal 
que le sean asignados. 
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Cuarto: El Honorable Ayuntamiento dispone que el 
domicilio del "SARE Tepeji del Río" será el mismo que el de 
"la Dirección", sin perjuicio de que en el futuro podrá llegar 
a establecerse en un domicilio diferente, en el afán de 
ofrecer mejor atención, así como mayores y mejores 
servicios a la ciudadanía. 

Quinto: El Honorable Ayuntamiento autoriza el Catálogo de 
Giros Productivos del "SARE Tepeji del Río de Ocampo" 
(en adelante "el Catálogo"), incluido como "Anexo 1" del 
presente Decreto, considerando para ello la naturaleza de 
bajo o nulo riesgo físico, social y ambiental de los mismos . 
en su operación. 

Sexto: Todos los servicios del "SARE Tepeji del Rio de 
Ocampo" se aplicarán única y exclusivamente a los 
negocios de los giros productivos que se especifican en "el 
Catálogo", y de acuerdo a la dimensión de sus 
instalaciones considerada en la normatividad aplicable. 

MIREZ 

Séptimo: Los servicios del "SARE Tepeji del Río de 
Ocampo" estarán disponibles para todo tipo de promotores 
de inversiones y negocios, ya-sea que se trate de personas 
físicas o personas morales, sin menoscabo de su figura 
asociativa y su constitución, su domicilio fiscal, 
nacionalidad, procedencia legal de su capital ylo su tamaño 
empresarial . 

. Octavo: El "SARE Tepeji del Río de Ocampo" se encargará 
de ofrecer el servicio de Ventanilla Única para el trámite de 
placa, licencia de funcionamiento o similar, licencia de uso 
del suelo o similar y dictamen de protección civil y 
bomberos o similar, tanto en el caso de negocios nuevos 
como en el caso de negocios establecidos en proceso de 
regularización, para los giros productivos incluidos en "el 
Catálogo", sin perjuicio o afectación alguna de la 
responsabilidad y la capacidad de gestión que en su caso 
tengan las Dependencias Municipales oficialmente 
encargadas de conocer, analizar, dictaminar y en su caso, 
resolver en específico sobre cada solicitud de los trámites 
respectivos (en adelante "las Dependencias"). 

.JIJ.'Ull:J;;:::-:::;;t:: Noveno: En virtud de que el "SARE Tepeji del Río de 

C l.AZÁRO PÉREZ BERNARDINO 

(O. V'líti l,{,l · 
LIC. OMAYRA RODRÍGUEZ VILLALOBOS 

~_¿-r 
~;;~DOS 

Ocampo" integra una ventanilla única orientada a la 
simplificación administrativa y la coordinación 
interinstitucional, la resolución legal de cada solicitud 
corresponde única y exclusivamente a "las Dependencias". 

Décimo: Las "Dependencias" deberán canalizar a la 
atención del "SARÉ Tepeji del Río de Ocampo" dado su 
carácter de ventanilla única, a todos los solicitantes de 
tramites de instalación y apertura de negocios que se 
apeguen a los giros productivos incluidos en "el Catálogo". 

Décimo Primero: Para la operación eficiente del servicio 
de apertura rápida de negocios, "las Dependencias" 
deberán designar oficialmente al (a la) funcionario(a) que 
fungirá como enlace operativo con el "SARE Tepeji del Río 
de Ocampo" (en adelante "el Enlace"). 

Décimo Segundo: El Honorable Ayuntamiento autoriza el 
Manual de Operaciones, Fonnatos y Diagramas de Flujo 
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del "SARE Tepeji del Río de Ocampo" (en adelante "el 
Manual"), incluido en el Anexo 2 del presente Decreto, 
mismo quL se constituye como eje rector para normar las 
actividades, procesos y actividades del propio "SARE 
Tepejí del Río de Ocampo" . 

ING. F;ERNANDO MIRANDA TORR'"'----

. Décimo Tercero: El Honorable Ayuntamiento autoriza el 
Formato Único de Apertura (en adelante "FUA") del "SARE 
Tepeji del Río de Ocampo", incluido en el Anexo 3 del 
presente Decreto, el cual señala de manera completa e 
integral la información, documentos y requisitos que son 
solicitados en original y/o fotocopia, por "las 
Dependencias". 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTIT CIONAL • • . , 
·· . / Décimo Cuarto: En todo momento, se debera utilizar el 

,,.~./ V/ .. ' "FUA", a fin de solicítár cualquier servicio del "SARE Tepeji 
~ -::? :::/ 11,r; /' del RiodeOcampo". 

OFRA. M . MICAE tiP.RdAiaARd 
SINDICO PROCU ORHAC~ARI Décimo Quinto: El "SARE Tepeji del Río de Ocampo" 

/ 

~ 1d LIC. MARY O'(Ju~ . TAPIA ANA YA 

G 
PROFR. ÓSCAR GONzALEZ 

ERNAL 

O PÉREZ BERNARDINO 

(QJLAat1L0. 

recibirá oficialmente las solicitudes a partir del momento en 
que se encuentren debidamente integradas y cuenten con 
toda la información, documentos y requisitos establecidos 
en el "FUA". 

Décimo Sexto: El hecho de ingresar el "FUA" al "SARE 
Tepeji del Río de Ocampo" no representa ni garantía, ni 
obligación de que los trámites sean autorizados. Ello 
depende exclusivamente de su procedencia técnica y 
jurídica, así como del cumplimiento de las disposiciones y 
normas jurídico administrativas de cada trámite en 
particular, conforme al análisis y dictamen de "fas 
Dependencias". 

Décimo Séptimo: Con el objetivo de apoyar la rápida 
instalación y apertura de nuevos negocios, dando paso con 
ello a la generación de empleos y consecuentemente, la 
creciente derrama económica en favor de las familias del 
Municipio, el Honorable Ayuntamiento dispone que en el 
caso de los requisitos del pago actualizado del impuesto 
predial, el pago actualizado del servicio de agua potable, la 
acreditación de la propiedad, renta y/o legal posesión del 

RAMIREZ terreno o local donde se pretenda instalar el negocio, y el 
dictamen de protección civil y de bomberos o similar, se 
aceptará una carta compromiso para cumplir en un plazo 
de 30 días naturales a partir de la recepción formal del 
"FUA". 

Décimo Octavo: A fin de verificar el cumplimiento de las 
carlas compromiso establecidas en el artículo anterior, el 
"SARE Tepeji del Río de Ocampo" realizará un seguimiento 
de cada caso por medios escritos, digitales y de 
comunicación telefónica, y en caso de ser necesario, se 
apoyará mediante visitas de verificación coordinadas con 
"las Dependencias". 

LIC. OMA YRA ROORIGUEZ VIUALOBOS 

Décimo Noveno: En caso de los establecimientos que no 
cumplan con lo establecido en las carlas compromiso 
señaladas en el artículo anterior, se procederá a la 
cancelación de los trámites realizados por medio del "SARE 
Tepeji del Río de Ocampo". Docu
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Vigésimo: En lo general, los funciones y actividades del 
"SARE Tepeji del Rlo de Ocampo" son las siguientes: 

l. Proporcionar información, asesoría y asistencia técnica 
sobre los trámites de instalación, apertura y 
regularización de negocios. 

11. Recibir oficialmente mediante el "FUA", la 
documentación y los requisitos de los trámites 

-~;;:::=:=;;:;;;;;;¡,,,<:::=:::::::==::::. solicitados por la ciudadanía, para su atención conforme 
..;= 2 < ----..., a lo establecido en "El Manual". 

C. RO PÉR Z BERNARDINO 

~'itft.· 
LIC. OMAYRA RODRÍGUEZ VIUALOBOS 

~~ 

Coordinar, en el mismo día hábil en que se recibe 
oficialmente el "FUA", la captura digital de la 
documentación y· los requisitos presentados por los 
solicitantes y proceder a su envio por Internet para el 
análisis y dictamen de "Las Dependencias". 

IV. Recibir las resoluciones que en su caso emitan "Las 
Dependencias" y proceder a su entrega final al 
solicitante. 

V. Mantener comunicación permanente con "los Enlaces" 
de "las Dependencias", a fin de dar seguimiento a la 
atención de cada caso y cumplir en tiempo y forma con 
la resolución de las solicitudes y los trámites. 

Vigésimo Primero: El "SARE Tepeji del Río de Ocampo" 
dispone de un máximo de 3 días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente en que sea oficialmente recibido el 
FUA correspondiente y en apego al horario oficial de 
labores del Ayuntamiento, para entregar la resolución de 
los trámites que le sean solicitados. 

Vigésimo Segundo: Para asegurar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Articulo anterior, "Las Dependencias" 
deberán entregar al "SARE Tepeji del Río de Ocampo" las 
resoluciones de los trámites a más tardar en el segundo día 
hábil, contado a partir dé la fecha oficial de recepción del 
FUA correspondiente, en apego al horario oficial de labores 

IREZ del Ayuntamiento. 

Vigésimo Tercero: En virtud de lo dispuesto en los 
Artículos Segundo, Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo 
del presente Decreto, se autoriza al "SARE Tepeji del Río 
de Ocampo" y "las Dependencias" a imprimir documentos 
con firma electrónica o firma digital protegida mediante 
sello oficial, con excepción de los documentos que por 
disposición de Ley tengan que consignar la firma autógrafa 
del servidor público responsable. 

Vigésimo Cuarto: En virtud de lo dispuesto en los artículos 
Segundo, Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo del 
presente Decreto, y considerando la posibilidad de que el 
Señor Presidente Municipal pueda encontrarse atendiendo 
asuntos oficiales que le impidan temporalmente firmar las 
autorizaciones de los diversos trámites, se autoriza delegar 
a los· titulares de "las Dependencias" la responsabilidad de 
firmar las autorizaciones de los trámites realizados única y 
exclusivamente por medio del "SARE Tepeji de Río", bajo 
la vigilancia de la Secretaría de Planeación, la Tesorería 
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Municipal y la Secretaria de la Contraloría Interna 
Municipal. 

Vigésimo Quinto: Los servicios del "SARE T epeji del Río 
de Ocampo" son gratuitos, pero el solicitante deberá cubrir 
el costo correspondiente a cada trámite realizado, el cual 
será determinado por "Las Dependencias", en apego a las 
tarifas autorizadas vigentes. 

Vigésimo Sexto: Atendiendo al carácter de ventanílla 
única del "SARE Tepeji del Río", el so¡icitante deberá cubrir 
el pago del costo de los tramites en el mismo domicilio del 
"SARE Tepeji del Río de Ocampo", para lo cual la 
T esoreria Municipal, "Las Dependencias" y "la Dirección" 
deben establecer los mecanismos de coordinación 
respectivos. 

Vigésimo Séptimo: El "SARE Tepeji del Río de Ocampo" 
tendrá la responsabilidad de registrar, organízar, 
sistematizar y elaborar estadísticas económicas con la 
información de los trámites realizados por su conducto, en 
particular, indicadores de inversión, empleos, estratíficación 
empresarial y giros productivos, entre otros, en apego a los 
estándares y normativas sobre la confidencialidad y 
protección de información personal. 

Vigésimo Octavo: En uso de sus atribuciones legales, "las 
Dependencias" tienen la facultad de efectuar inspecciones 
a los negocios que han realizado trámites de apertura por 
medio del "SARE Tepeji del Río de Ocampo", a fin de 
verificar sus condiciones operativas y el cumplimiento de 
las licencias otorgadas. 

Vigésimo Noveno: A iniciativa de "la Dirección" y en 
función de las necesidades del crecimiento económico en 
la localidad, así como las solicitudes y estudios que para tal 
efecto sean presentadas por el sector empresarial de 
T epeji del Río de Ocampo, se podrán incluir nuevos 
trámites en el "SARE Tepeji del Río de acampo", modificar 
el "Catálogo" de giros productivos y realizar actualizaciones 
en "el Manual" y el "FUA'', requiriendo para ello la 

MIREZ aprobación del Honorable Ayuntamiento. 

Trigésimo: Para la revisión, actualización, y modernización 
sistemática del "SARE Tepeji del Río de Ocampo", "la 
Dirección" deberá trabajar coordinadamente con "las 
Dependencias", con la Comisión de Desarrollo Económico 
y Turismo de la Honorable Asamblea Municipal, con la 
Dirección General de Normatividad de la Secretaría de 
Desarrollo Económico del Gobierno del Estado y la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria del Gobierno 
Federal. 

Trigésimo Primero: Los casos de negligencia de los 
servidores públicos que atenten contra la operatividad y 
eficiencia del "SARE Tepeji del Río", así como contra lo 
dispuesto en el presente Decreto, se harán del 
conocimiento de la Secretaría de la Contraloría Interna 
Municipal para su atención respectiva. 

Trigésimo Segundo: El "SARE Tepeji del Río" queda 
sujeto a cumplir la normatividad de los diversos ámbitos de 
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Gobierno en materia de trasparencia, acceso a la 
información y rendición de cuentas, para lo cual deberá 
coordinar acciones con la Dirección de Trasparencia 
Municipal. 

Artículos Transitorios: 

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor a partir del 
día hábil siguiente a su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

SEGUNDO: fat tanto publica el presente Decreto en el -----= P riódico Oficial del Estado, el "SARE T epeji del Rio" 

'/i 

. l./ . 
PROFR. OSCAR GONZALEZ 

C. HI~~. "NDEZ BERNAL 

C.LUCIN~A . NOVO:;;~~ 
ry/_;,.:.-

PROFR.J_ ~N /¡ 

PÉREZ BERNARDINO 

r11w~· 
LIC. OM~ RODRfGUEZ VlllALOBOS 

~--~ ~~~RANADOS 

UC.ALV~EDA 
c.HERI~REZ 

ueda facultado a reaHzar pruebas operativas ds. sus 
servicios bajo el esquema de "pruebas piloto». 

Dado en el municipio de Tepeji del Río, el diecinueve de 
Diciembre de 2012. 
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18 de Marzo de 2013. 

> 
accenture 

PERIODICO OFICIAL 

Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo 
Manual de Operación SARE - Nivel Suficiente 
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92 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

1 Introducción. 

Este documento tiene como propósito el proporcionar una guía detallada para llevar a cabo la operación 
cotidiana del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), además de apoyar para alcanzar un 
nivel de desempeño suficiente y con ello, lograr la permanencia del mismo. El presente manual de 
operación describe las actividades que se realizan en el SARE del municipio de Tepeji del Río de 
Ocampo del Estado de Hidalgo, las cuales se apegan totalmente a la normatividad federal, estatal y 
municipal vigentes. 

Para cumplir con lo anterior, la COFEMER ha establecido políticas de operación y procedimientos 
específicos que orientan de manera eficaz el funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas (SARE) permitiendo que las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPYME). citadas como 
actividades de bajo o nulo riesgo puedan recibir su permiso para la apertura rápida en un tiempo 
máximo de 72 horas, realizando todos los tramites en un mismo lugar de forma ágil, transparente y 
honesta. Esta iniciativa se debe a que este tipo de empresas son uno de los principales estímulos de la 
economía municipal. 

Bajo este contexto y aunado a una operación eficiente y sencilla combinada, y con la implementación de 
una ventanilla única, no solo se promoverá la inversión privada, sino la transparencia y honestidad en el 
servicio público. 

Si bien es cierto que con la implementación del SARE, se posiciona al municipio de Tepeji del Río de 
Ocampo a la vanguardia en materia de apertura de empresas de bajo o nulo riesgo, también se 
considera necesaria una evaluación de los procedimientos para alcanzar la mejora continua en la 
operación. 

2 Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE). 

2.1 Objetivo general. 

Establecer un proceso que permita el otorgamiento de permisos comerciales para la apertura de micro, 
pequeñas y medianas empresas, clasificadas como de bajo o nulo riesgo, en el municipio de T epeji del 
Río de Ocampo del Estado de Hidalgo, en un tiempo no mayor a 72 horas, sustentado en el marco 
regulatorio vigente. 

2.2 Misión. 

Gestionar y facilitar los tramites necesarios para la apertura de micro, pequeñas y medianas empresas 
en Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) nivel suficiente con un tiempo de respuesta no 
mayor a 72 horas. Docu
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

2.3 Visión. 

Ser un modulo único que facilite la apertura de negocios de bajo riesgo en un tiempo mínimo, 
impulsando y fomentando la economía del Estado y la generación de empleo. 

3 Objetivo del manual. 

El objetivo del presente manual es el de proveer una guía y procedimientos específicos de operación del 
SARE que permita el efectivo y ágil otorgamiento de permisos comerciales para la apertura de micro, 
pequeñas y/o medianas empresas de bajo o nulo riesgo. 

4 Alcance del manual. 

El alcance del presente manual contempla las actividades comprendidas desde la recepción de una 
solicitud de información para la apertura de una empresa de bajo o nulo riesgo hasta su resolución 
correspondiente. 

s Marco jurídico. 

5.1 Leyes. 

• Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política del Estado del Hidalgo. 
• Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 
• Ley de Ingresos del Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo. 

5.2 Reglamentos. 

• Bando de Policía y Buen Gobierno de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo. 
• Reglamento de protección civil para el Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo. 
• Reglamento de Ecología del Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo. 
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94 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

5.3 Convenios. 

• Convenio de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa que celebran la Secretaría de Economía y el estado de Hidalgo. 
• Convenio para el establecimiento del marco de Coordinación en materia de mejora 
regulatoria en el Estado de Hidalgo. 
• Convenio de Colaboración en Materia de Mejora Regulatoria y para Implementar y 
Operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas "SARE". 

5.4 Programas. 

• Plan Municipal de Desarrollo Tepeji del Río de Ocampo 2012-2016. 

6 Sistema de gestión de la operación. 
6.1 Generalidades. 

Para cumplir con el objetivo de este manual es indispensable que sea conocido y usado 
permanentemente por todos los funcionarios que colaboran en el SARE, a la vez que demanda el 
establecimiento de un marco de actuación que permita: 

a) Asegurar la vigencia y actualización permanente de este documento, lo cual requiere: 
• Que los siguientes documentos estén identificados: Manual de Operación, Catálogo de 

giros de Bajo Riesgo, Formato Único de Apertura (FUA) y Acuerdo de Cabildo. 
• Que los documentos anteriores estén disponibles en su lugar de uso. 
• Que los documentos sean legibles y se encuentren en buenas condiciones. 

b) Generar evidencia de que el sistema opera de manera efectiva. Para tal propósito, los registros 
son establecidos y se mantienen para proporcionar evidencia de la conformidad con los 
requisitos, así como de la operación eficaz del sistema. Los registros permanecen legibles, 
fácilmente identificables y apropiadamente almacenados. 

Los registros que deben existir en copia son, al menos: 

• Expedientes de los ciudadanos, los cuales contienen: 
• Formato Único de Apertura (FUA). 
• Identificación oficial del ciudadano (para personas físicas). 
• Documento que acredita la legal existencia (para personas morales). 

• Lista de verificación de entrega de documentos. 
• Placa de funcionamiento para la apertura de empresas SARE otorgada (en su caso). 
• Respuesta de resolución negativa (en su caso). 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

6.2 Responsabilidad de la dirección. 

6.2.1 Politica de Operación del SARE. 

Existe el compromiso de cumplir con las expectativas de los ciudadanos en cuanto al tiempo máximo 
para tramitar una solicitud de apertura de empresa de bajo riesgo en 72 horas y de reducir al mínimo 
posible los desplazamientos físicos del ciudadano para realizar dicho trámite. 

Este compromiso: 

• Es conocido. 
• Es entendido por todas las personas que colaboran en el Módulo del SARE del municipio 
de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo. 

6.2.2 Planificación. del sistema de operación. 

6.2.2.1 Objetivos del sistema de operación. 

Los objetivos de operación del módulo SARE son medibles y coherentes con los compromisos 
adquiridos previos a su apertura. 

Congruentes con los anteriores compromisos y con los propósitos para los cuales el SARE fue creado, 
los objetivos de operación del mismo, en el municipio de Tepeji del Río de Ocampo son: 

• Cumplir con una duración real del trámite de expedición de la placa de funcionamiento 
para la apertura de empresas de bajo riesgo en un periodo máximo de 72 hrs. 

• Lograr que los trámites municipales requeridos para obtener la placa de funcionamiento 
para la apertura de empresas de bajo riesgo se realicen en el mismo lugar; ventanilla 
única. 

• Lograr que la respuesta a la solicitud de apertura de empresas de bajo riesgo se otorgue 
en un máximo de 2 visitas del ciudadano; estas son: 

• Entrega de documentos. 
• Obtención de resolución. 

El SARE cuenta con indicadores para evaluar los procesos con el fin de demostrar su capacidad para 
alcanzar los resultados planificados. Cuando no se alcanzan los resultados planificados se llevan a cabo 
las correcciones según sea conveniente, para asegurarse de la conformidad del servicio. 
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La forma de evaluar el cumplimiento de los objetivos anteriores es: 

Objetivo 

1 

2 

3 

Resultado 
esperado 

Otorgamiento 
expedito de la 

placa de 
funcionamiento 
para la apertura 
de empresas de 

bajo riesgo. 

Beneficiario 

Ciudadano 

Indicador de desem~ño 

Caracterlsticas 
de calidad 

Eficacia 

Agilidad 

Indice 

Porcentaje de 
solicitudes que fueron 

tramitadas en un 
tiempo máximo de 72 

horas. 
Ver nota 1 

Tiempo promedio de 
respuestas a las 

solicitudes de 
permiso comerciales 
para la apertura de 

empresas (hrs). 
Ver nota 1. 

Meta I 
rango 

i? 80% 

<= 72 hrs. 

Nota 1: El tiempo de otorgamiento incluye desde el momento en que el ciudadano llega al 
módulo por primera vez con la documentación completa, hasta el instante en el que la 
resolución del trámite está disponible para el ciudadano. 

Entrega de la 
resolución de la 

placa de 
funcionamiento 
para la apertura 
de empresas de 
bajo riesgo en 
un solo lugar; 

ventanilla única. 

• Fuente de medición: Expedientes de los ciudadanos. 
• Responsable de la medición: Encargado del módulo SARE. 
• Reportar medición a COFEMER: Mensualmente. 
• Reportar medición a Secretaría de Desarrollo Económico. a 

través de la Unidad de Mejora Regulatoria: Mensualmente (en los 
tres primeros días de cada mes· y el reporte será el del mes 
inmediato anterior). 

Ciudadano Conveniencia 

Número de oficinas 
visitadas por el 
ciudadano para 

obtener el permiso 
comercial de apertura 

de empresas. 
Ver nota 2 

1 oficina 
(ventanilla 

única) 

Nota 2: Corresponde al número total de oficinas visitadas por el ciudadano desde que inicia el 
trámite de su permiso comercial de apertura, hasta su recepción; en el municipio. 

Entrega de la 
resolución de la 

placa de 
funcionamiento 
para la apertura 
de empresas de 
bajo riesgo en 

dos visitas. 

• Fuente de medición: Expedientes de los ciudadanos. 
• Responsable de la medición: Encargado del módulo SARE. 
• Reportar medición a COFEMER: Mensualmente. 
• Reportar medición a Secretaria de Desarrollo Económico, a 

través de la Unidad de Mejora Regulatoria: Mensualmente (en los 
tres primeros días de cada mes y el reporte será el del mes 
inmediato anterior). 

Ciudadano Conveniencia 

Número de visitas del 
ciudadano para 

realizar el trámite. 
Ver nota 3 

2 visitas (La 
primera entrega 

de documentos y 
la segunda 

obtención de 
resolución) 

Nota 3: El valor promedio de visitas realizadas por el ciudadano al módulo SARE por los 
ciudadanos para obtener su permiso comercial de apertura se calcula a partir de que el 
ciudadano entrega su documentación completa. 

• Fuente de medición: Expedientes de los ciudadanos. 
• Resoonsable de la medición: Encaraado del módulo SARE. 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

Indicador de desemoeno 
Objetivo Resultado Beneficiario Caracteristicas 1 

1 

Meta/ esperado Indice de calidad rango 

• Reportar medición a COFEMER: Mensualmente . 

• Reportar medlGlón a Secretaña de Desarrollo Económico, a 
través de la Unidad de Mejora Regulatoria: Mensualmente (en los 
tres primeros dlas de cada mes y el reporte será el del mes 
inmediato anterior). 

Adicionalmente a los objetivos anteriores, el SARE monitores su nivel de operación, cuantificando el 
número de solicitudes para la apertura de empresas atendidas mensualmente. 

Resultado 
Indicador de desempeno 

Objetivo esperado Beneficiario Características 
de calidad Indice Meta/rango 

Número de 

Funcionamiento solicitudes para la 

eficaz del Ciudadania Eficacia apertura de 

Módulo SARE. empresas de giro >=10 
SARE atendidas. 4 Ver nota 4 

Nota 4: Se deben contabilizar las solicitudes atendidas una a una. entre el día primero y el día 
último del mes. 

• Fuente de medición: Registros de solicitudes para la apertura 
atendidas (en expedientes de cada empresa) 

• Responsable de la medición: Encargado del módulo SARE. 
• Reportar medición a COFEMER: Mensualmente . 

• Reportar medición a Secretaria de Desarrollo Económico, a 
través de la Unidad de Mejora Regulatoria: Mensualmente (en los 
tres primeros dias de cada mes y el reporte será el del mes 
inmediato anterior). 

6.2.3 Responsabilidad,·autoridad y comunicación. 

Las responsabilidades y autoridades del personal que colabora en el SARE deberán estar definidas y 
son conocidas por todos los involucrados. Dichas responsabilidades y autoridades se describen en el 
procedimiento de operación del módulo SARE. En relación con este punto se describe la 
responsabilidad y autoridad mediante el organigrama, así como las facultades legales previstas en el 
marco jurídico vigente. 
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98 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

6.3 Gestión de los recursos. 

6.3.1 Infraestructura. 

Se requiere de la infraestructura indispensable para cumplir con los objetivos del SARE. Asimismo, los 
empleados del módulo deberán contar con los recursos necesarios para la realización eficaz de sus 
funciones. La infraestructura incluye, al menos, un espacio físico dentro del municipio. 

6.3.1.1 Espacio físico. 

La infraestructura incluye, al menos, un espacio físico para atención de los solicitantes, en buenas 
condiciones, mobiliario de oficina básico, equipo de cómputo (hardware y software) y servicio de 
comunicación, así como papelería requerida para su operación eficaz. 
Se recomienda tener un área de espera con servicios básicos para atención a la ciudadanía. 

6.3.1.2 Mobiliario. 

Se requiere mobiliario de oficina básico, es decir, escritorio, sillas y archivero. 

6.3.1.3 Equipamiento. 

Se requiere del siguiente equipamiento: 
• Computadora de escritorio. 
• Teléfono. 
• Impresora. 
• Copiadora. 
• Escáner. 
• Acceso a 1 nternet. 

6.4 Prestación del servicio. 

El presente apartado muestra cómo el SARE cumple con el compromiso de tramitar el otorgamiento de 
la placa de funcionamiento para la apertura de empresas en un plazo no mayor de 72 horas, en un solo 
lugar y con un máximo de dos visitas al módulo, un servicio cordial, un espacio funcional y de fácil 
acceso al ciudadano. 

Tal como se describe en el alcance del sistema de operación del SARE, el proceso inicia con la solicitud 
entregada por el ciudadano al funcionario del módulo SARE, finaliza con el otorgamiento del 
correspondiente placa de funcionamiento para la apertura de empresas. A través de este proceso se 
miden y se controlan las actividades necesarias con el fin de cumplir con los objetivos establecidos, 
evaluados mediante los indicadores de desempeño indicados en el presente manual. Docu
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Í Solicitante . ...._ ___ ____, 

Indicadores de 
desempeño 

PERIODICO OFICIAL 

COFEMER 

Asesoría, 
certificación y 

reconocimiento 

( Solicitante J 

W • Resoiucl6;1 dei 

trámite de 
apertura 

La prestación de este servicio también incluye la orientación y asesoría al ciudadano en algunos de los 
siguientes trámites: 

• Licencias de construcción. 
• Dictamen de uso de suelo. 
• Inscripción en los registros federal y estatal de contribuyentes. 
• Constitución de sociedades mercantiles (personas morales o jurídico colectivas). 
• Visto bueno de salubridad. 

6.4.1 Sistema de operación de un SARE. 

El SARE planifica y desarrolla los procesos necesarios para brindar el servicio. Para ello, el mismo: 

a) Identifica los procesos necesarios para cumplir con los requerimientos del ciudadano, de 
COFEMER y los legales que le aplican, tales como: la recepción de solicitud de apertura y 
documentos anexos, procesos relacionados con dicho trámite y su respectiva resolución. 

b) Determina la secuencia e interacción de estos procesos. 

A continuación se muestran los procesos identificados y su interacción: 
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100 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

SISTEMA DE OPERACIÓN DE UN SARE 

~~ 
~~~ RESPONSABILIDAD 

DE LA DIRECClóN 
~-------~-----···--·-

MEDICIÓN ANÁLISIS Y MEJORA 
1 RECURSOS 1 

l 1 

¡-:;:estructura l L_: ___ _J 

S;J 
FTANTEI 

ponsabilidad. 
oridad y 
unicación 

1 Estableci;iento l 
¡ de objetivos del 1 

[ __ SARE 1 

Establecimiento 
de compromisos 

del SARE 

11 o .. 

PRESTAClóN DEL SERVICIO 

1 Requenmiento de información -J 
Proporcionar información 

relativa a:trámiles y 
procedimiento de apertura 

Solicitud completa y_.. lv~r documentació~ 
Papelería requerida 1____ recibida __ J 

·.::.:r 

1 ·-'y oapt,~. ~1 : de licencia en el sistema 

! informático -··· 

j;V:1:a. r l.a fa~~lidad de 
~icencias municipales 

~ 

Entregar licencia para 
apertura de empresas o 

1 comunicar causa de negativa 

~r sobre' actividades de 1 

L_~uimíento posterior 

l 1c1entificación 
setvicio no 
conforme 

Información 

Informe 
PNC 

1 nformación sobre trámite . 

Entrega de licencia 

rea:.-::· ~-::.~-;11 ~del SAR del SARE ! 
-·--------·-·· . 

SOLICITANTE 1 
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A continuación se describe cada etapa y se hace referencia al documento que aplica: 

Objetivo de Seauimiento v medición 
Procedimiento Actividad de 

Etapa del operación I 
o documento vertflcaclón, Crttarlode Registros que 

proceso requisito 
que aplica 

validación o aceptación aplican 
del servicio inspección 

reouerida 

Proporcionar 
información Asegurar la 
relativa al entrega de Diagrama de Número total de 
trámite, información proceso: visitas del 

requisitos y clara y Información al ciudadano para 
1 visita procedimiento precisa sobre ciudadano sobre conocer el 

Solicitud de para la el proceso y el proceso SARE proceso de 
apertura obtención de la los trámites a trámite. 

placa de cubrir 
funcionamiento 

Verificar Lista de 
verificación de documentación 

entrega de recibida Asegurar que Diagrama de 
documentos 

Recibir y 
los requisitos proceso: Verificación de 

Cumplimiento solicitados Recibir de documentación 
capturar estén documentos completa al 100% 

solicitud de completos Expediente del 
placa de ciudadano 

funcionamiento 

Evaluar 
Diagrama de Registro de factibilidad de - proceso: permisos otorgar 

Asegurar una Dictamen, comerciales permisos 
respuesta en resolución y otorgados comerciales Verificación de Plazo máximo 

municipales un término entrega de 
plazo de de 72 horas 

(incluye 
máximo de solicitud de ciudadano, 

72 horas apertura de apertura 
fecha de 

Entregar la empresas. entrega, vo.bo. 
placa de de recibido, 

funcionamiento plazo de 
o comunicar apertura) 

causa de 
neoativa 

A continuación se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da cumplimiento al plan de 
operación señalado en la tabla anterior. 
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102 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

6.5 Modelo de gobierno. 

El SARE está bajo un modelo de gobierno que regula la estrategia, políticas, actividades y servicios que 

ofrece. 

· SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

· COFEMER : (Unidad de Mejo1a Regulator Íd 
"' ~ Empresarial) 

~ . '"' ~ - - - - -- ' -- --- .... ~ ,__ . 

- Sl&TEMA DE APERJ Lll~A RAPIDA DE EMPRESAS 
. ;,·· ,. .. , .' . ~-SARE · . ~ . 
.,;~; ... ::'bl: ~~ •• ...,,.,,,,,.._..,., _______ _,; __ • ~ .. -· _.,_ ~ --· ;- -- -.:._ ___ ,;.;,: .. ;<¡~.-~:-. ~ .~,...., __ 

Reglamentos y : 

·~'?~~\~~·' '_":-~1 ·~..:~:h~::? ,,, ---· Espectawlos '· 
- ~ - - ~ 

" 
e 

. Marco Normativo 

6.6 Relación con otras dependencias municipales. 

El módulo de SARE tendrá relación con la dirección de reglamentos y espectáculos Públicos, desarrollo 

urbano, sanidad y tesorería. 

A continuación se muestra las principales áreas y el objetivo de su relación con SARE 

Nombre 

Reglamentos y Espectáculos 
Públicos 

Relación 
• Es el área encargada de gestionar y 

en su caso expedir la placa de 
funcionamiento que permite la 

-.-........... -----------·-··- ... ____ ···--···-·------- operación del negocio. 

Desarrollo Urbano 

Sanidad 

• Entre otras aspectos, es el área 
encargada de validar que se tienen 
las medidas mínimas necesarias para 
salvaguardar los bienes e la 
integridad física de las personas en 
un local comercial. ------·----

---·-- ··- _ _.! ... -~.§ -~l_áre-ª_~_'!_carg~~a_d~-Y~!iQ~r-~~- ...... 
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18 de Marzo de 2013. 

Tesorería 

6.7 Organigrama. 

PERIODICO OFICIAL 

la empresa cumpla con los 
lineamientos de salud de la ley 
municipal de sanidad. 

• Es el área encargada de recibir los 
pagos de derechos de la solicitud de 
la placa de funcionamiento. 

El personal realizará las actividades, trámites y gestión necesaria para la obtención de la placa de 

funcionamiento y sus renovaciones. 

6.8 Puestos y perfiles. 

A continuación se detalla el perfil y descripción de los puestos requerido para el módulo SARE. 

Encargado del módulo SARE 

Perfil del Puesto: 

Licenciatura afines al área Económico
Escolaridad mínima: Administrativa, preferentemente. 

uerida: N/A 
Sexo: Indistinto 

Descripción de puesto: 

Objetivo general: 

Rango de 23 a 40 años 
Edad: 

~------....__ ________ _ 

Gestionar, organizar, controlar los trámites necesarios para la obtención de la placa de funcionamiento 

de acuerdo a las especificaciones y requerimientos del SARE nivel suficiente. 
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104 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

• Funciones específicas: 

Planear de manera global las actividades de SARE de acuerdo con los objetivos del 
SARE: 

• Proporcionar información relativa a los trámites y procedimiento de aperturas. 

• Validar la documentación recibida. 

• Recibir y capturar la solicitud. 

• Gestionar los trámites correspondientes con cada una de las áreas 

involucradas. 

• Entregar placa de funcionamiento para apertura de empresas o comunicar 

causa de negativas. 

• Informar actividades de seguimiento posterior. 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

7 Procesos. 

A continuación se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da cumplimiento· al plan de 
operación señalado en la tabla anterior. 

7.1 

H_I 1'1.>':~:_, 

J.!.u: v..,:,.,-~ 

D 
' 

-----~ 

D 

Documentación de símbolos. 

Documentación de Símbolos acccnturc 

INICIO 
Representa el inicio y/o entrada de un prooe50 o 
subproceso 

FIN 
Representa la finalización de un· proceso o subproceso 

PROCESO/ACTIVIDAD 
Representa las actividades o tareas a realizar durar:e el 
proceso (111 descripció¡1 de aciivid!td comienza con un 
vart>o en infinrtlvo) El recuadro lnfenor especifica el rOI 
(puesto det participante) que realiza la aclividad o tarea 

DECISIÓN SIMPLE 
Representa una dec1sion dentrO dt0 proceso o 
subprooeso. la cual puede direc0011ar o enlazar dos 
cam1r)()s alternattvos del proceso. El texto esaito deí'tro 
de la figura debe aparecer en forma de pregll"ta y los 
conectores que lo acompañan deber. indicar la respuesta 
a la que hace refe<enc1a la siguiente etapa del proceso 

CONTINUIDAD DE OTRO PROCESO O SUBPROCESO 
R"flresenta ia coriexión o conhnu1d11d de o!ro proceso o 
subproceso Se debe indicar dertro del simbolo "' codtgo 
t;ue canespooda al otro pmc:eso o subprocaso 

FORMA TO O DOCUMENTO MANUAL 
Represerta cuaiqu1er upo de documento que se gerera" 
durnrte el r><oceso de fom1" rnaruai E1ernplo Fornlil:os. 
soctra:os, e:c 

DOCUMENTO ELECTRóNICO 
RApre-se-rta P.t (!<x:umen:o o lri corisul:a eie<.tronca dH 
1nformaCJOr durar:e el p<ocBso E¡emplo Repo"les 
1nfor•nes elec1rorn~, e~c 

o REFERENCIA DE PÁGINA 
Rep1esenta la conexión o continuidad det flujo, ya sea de 
entrada o de salida. en una misma hoja. Ambas etapas 
deben estar unidas a una relerencia oon el mismo número 

CONTINUIDAD DEL FLUJO EN OTRA PÁGINA 
Representa la COl'exión del flujo en otra página AmbftS 
etapas deben estar unirlas a una refer811cia con la misma 
letra 

DOCUMENTOREGULATORIO DE CONTROL 
Indica un marro de control o lineamientos a cumplir dentro 
del proceso o actividad Ejemplo Políticas reglas oel 
1'8QOCIO. procedi~IOS. &!C 

SISTEMAS I APLICACIONES 
Rep1esenta el sistema u aplicaoóri donde se 8jt!CUta un 
proceso o aclrvidad. Se debe de indicar dentro del símbolo al 
rombre de la aplicación o sistema que cOO"esponda 

ANOTACIÓN 
Representa rotas. comentanos. observaciones o 
mforrnaaón trnpor!ante "! Ce referenc.a.a 

COMUNICACIÓN viA CORREO ELECTRóNICO 
Representa la recepcion o envio de inforrnac.tór. vía correo 
elec1.rór1ico dertro <!el proceso o actividad 

DETALLE DE ACTIVIDAD (NOTA O ACOTAClóN) 
Repre5er:¡¡ el detalle de la ad1v1dild QUe requ1en; ser 
~AJnaJdlv.ad.a den:ro de un proceso u subpnx:.eso 
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106 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

A continuación se muestra los trámites que se requieren para la apertura de una empresa en el 
municipio de Tepeji del Río de Ocampo del Estado de Hidalgo; se incluyen trámites federales y 
estatales, así como trámite de la placa de funcionamiento que se tramita a nivel municipal. 

- --- - - - .. - ""~ 

MACRO PROCE50 ~J'C'< '"'" oro·~¡•.·'ºº ' 
Proce::io de Aperturd de fmpres.1s er1 ej Mun1c1p1D de A~~ent~iit \'h .. 1 u· - T ¡.¡i ci· ><,'o o <P"'t • Hi~~ ;:;.l ; > 
Tepe11de!R1odeOcampo H1d,1go ~o~,i:- --. ··~~,~··.,~~·. ~E..._~:."'::.;:.:t ,:~ N<. ~'E. 
PROCESO 3 O Pl,lc.1 t!t' FtH1l un lm1ento - -

accenture 
SUBPROCESO >AR" 29/0ctubre 12012 29/0ctubre/2012 l•J 

INICIO 

10 2.0 
Obtener el permiso de NotariZarelacta 4.0 50 6.0 

.,.. uso de delerminaoón consbtutiva, 1nscnbtr 30 
.,.. lnscribtr al Instituto .,.. RegiSl!llr ta Empresa 

lnsaibir la empresa al 

.,.. la sociedad en el RFC .,.. Obtener la Placa de ... Sistema de de suelo o razón Funoonamtento Mexicano del Seguro para el Impuesto 
social y el borrador de e mscribir la escritura Soaal Sobre Nómina 

Información 

aclaconstitutiva constitubva Empresanal 

Secretaria de 
Registro Publico de la Municipio de Tepeji 

Instituto MeX1cano del Secretaria de 
Relaciones Exteriores Propiedad y Comercio del Río d& Ocampo, 

Seguro Social Finanz.as del Edo 
Subseaetaria PyME 

del Edo Hgo 

' FIN 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 107 

··.-· MACRO PROCESO -AUTOR - - ~R~O / D-;-PTO-EMllOR • - .. 

~ Proceso de Apertura de Empresas en el Mlin1c1p10 de Ac ... enture \" - ,.. e.·~ - ... N 1r Re e-e :i, :::i~,.. "'1 {!.1 .,o 

¡,_ Tepe11 del R10 de Oc.Jmpo, Hidalgo- ~ --- 'E . -,....~, ~~ - c:c - 0- RE 5-~.~ - N -;~ 
r_ PROCESO 30PlacadeFlmc1on3m1t?rto PRc•vtC'"O .._i.; ... t_ u _____ :-___~-~ \, 

1~ • ___ e ___ _ accenture 
;, SUBPROCESO ;:.R' 29/0ctubre¡ 2012 29, Octuo•e, 2012 lr• 

! --- -- ~- - - - - - -- - - - -

INICIO 

3.1 lnfonnar al 3 3 Dictaminar 
audadano ._ d~m::a~ón sohcrtud de 

3 4 Entregar .... 
sobre el 

.... 
apertura de 

.... placa de 
funcionamento 

proceso SARE e01Jresas 

Funaonano Funcionano Funoonano Funaonano 
SARE SARE SARE SARE 

' FIN 
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INICIO 

' 3 11 Acu<lir a la ' 
.entanílla única 

del módulo 
SARE 

3 1 2 Solíatar 
.., información de 

placa de 
funcionamtento 

3, 1 3 Informar 
,.. al responsable 

SARE del giro a 
af)Mturar 

Solicílante 

PERIODICO OFICIAL 

' 3.1 .C Revtsar que 
¿Giro en el 

el giro esté dentro ... cat:álOgO Si del catalogo del 
autorizado? rTIUOIClpíO 

Funcionario 
SARE 

3.1 5 Comentar ai 
No oudadano que 91 

• trárrrte continuará 
con el fJC'OC-eSO 

"""""' Funcionano 
SARE 

~J.1.7 Entregar 
formato Unico de ... 

apertura 'f 
reqt.isdos 

Funcionano 
SARE 

:3 1 6 Anota gi:ro ... para su posterior 
apcobeaórt 

Funciooano 
SARE 

18 de Marzo de 2013. 

... 

> 
accenture 

3 UJ:Reábir 
Solícitudde 
Apertura de 
Empresa y 
requisitos 

SoliCltante 

' A 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 109 

- - - - - - --
l\llACRO PROCESO 4Jl0'l "PE o 0 ;vo E"'l <o• 
ProcPsodcApNtu~0detmpt1.''~Hent:lMur.rc1ni0dc A.:~'2,tlrt.: ·~. :: - - ~ ::_-, :vrp> He,•.:" 

T(pi;:pdclR10rlt'Octimpo H1dalt~o v ., ~u..,t,l'\'>ivN ~~c ... :.DtR~Vl~'ON -No-R~~ 
PROCESO 3 O Pla(a de Fut1cior1Jm1ento PGO ¡:;e O ~ _ ~ __ 

> 
accenture 

SUBPROCESO 3 2 Ro<cpc1on del Documentos _5 "_~' .. __ 29, Oc:uo•c1 2().12 _H1_~c~uor_e120:2 _ -~~--

A 

32 1 Entregar 

.... doc~:u:~:;.ón 
incluyendo FUA 

Solicitante 

' 322 Revisar 
3.2 3 Anotar 

3.2 4 Generar y 
qua la " ..._ entregar B ... Dorumentadón S1 ... giro y numero ... documentación 

completa? en FUA contrareabo de 
está completa doumentos 

Funcionario Funaooano Funaooario 
SARE SARE SARE 

3.2 7 Solicitar a 

No ... ciudadano 
completar la ... 1 
información 

Funaonano 
SARE 
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·' MACRO PROCE - --- - - -- - - - - - -
SO ~ AU1 (JR AREA / orPT:J EMISOR 

, Proceso de Apertura de Empresa~ ¿,1 °f Mun•c1p1c de A::~e,ul,re •• ~ • :i ~ .. f "Tép~ ~..;t Q,,J ,11;. "'tamp(' rl1:1a g:J 

Tepe¡1 del R10 de Ocampo, H1da1g~ - - - -- - - - - - - - - --
PROCESO. 3 o Placa de func1onam1ento PRbYfCTO n.C:-f;,.\ Eí\t, S'O\ FE(.HA DE R:E ,'l~!Of\ No RE\ 

• SUBPROCESO. 3 3. Dictamen y Resaluc1on S4RE 29J0ctuor.;, Z012 29,0ctubre¡20Ú-- lra- ' 
', - - ----- - -~.,~---~--- - ---- --· -----

B 

' 3.3 1 Integrar 
3 3 2 Enviar 3.3 3 En\/;ar 

expediente y • expediente a .. expediente e • 
actualizar FUA 

Dirección de Protecooo Civil 
Reglamentos (SI aplica) 

Funaonano Funcionario Funoonano 
SARE SARE SARE 

3 3 4 Enviar 
expediente a 

Sanidad 
(si aplica) 

Funaonario 
SARE 

3.3 5 Jearrz.ar 
dictamen y 

resolución de 
apertura de 

empresa 
D1recaón de 
Reglamentos 

3 3.9 Recibtr 
Dicta mi nación 

Funcionario 
SARE 

• 
3.3 8 Elaborar 
didamen de 
resokJCIÓn 
negabva 

Dirección de 
Reglamentos 

• No 

~ D 

3 3.6 Firmar 
Si.. Placa de 

Funcionarnento 

Dirección de 
Reglamentos 

3.3.7 Enviar 
Dictamen a 

Protección C1v1I 
y/o Sanidad oara 

validación. 
Funcionano 

SARE 

&cceriture 

~ e 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

MACRODROC!:SO Aii1,1 P. ;:.r::_t,... -¡"~""rry~ 1 i:,-.,R 
P•iJ(e1,tc di:: AµL'r'un dt:> fn'pr¿,(i- t' ,_,r r .. iu·· 1. pie dt ~, .... ,t~i, , _ -• · ~,,, ;.i 

> Tepc¡.d(1 !R1od~O(arnpv Hiaa¡f:"- 'it 
1 

-.-,~ ·~ ,, ~(h • ._.,;;¡,,:, '· \e'"'{' 
PROCESO 3 O Plac.,. dt f:uN1ona1· •vnto r;: ~< _ ~ accenture 
SLiSDJ:{OCESO 3 ,¡ tnt"ega Pl;;¡ca ,le =t,1't1cr.<1m,~'rto "~l?t 2~ Oct...ibre '2Dl 2 29, Octubrt: ;!Q¡2 _ : z; 

e : 

3 4. 10 Recibir 
no!íficaci6n 

~-
Soncilante 

3.4. 1 Acwalízar 

-· hojade 
seguímíento 

Funcionario 
SARE 

-No 

3411 
.., Subsanar 
,ob-

Soliatante 

¿Dictamen 
fa"""'ble? 

... o 

Sí 

3A2 Realizar 
pago de placa 

de 
funcionamiento 

' 3.4.3 Recibir 
pago de placa 

de 
funcionam.,nto 

Tesoreria 

34,4 Enll'll!l&I' 
: ..; comprobante de, 

pago ' 

Solicilante 

' 

3A.7 Recibir 
carta de 

compromisos 

3.4.5 Recibir 3.4 6 Entregar 
comprobante de · ""' carta de 

pago oompromiSos 

Funcionario 
SARE 

- FunaOnan'o 
SARE 

' 3.4.8 Entregar 
placa de 

funcionamiento ' 

Funcionario 
SARE 

3.4.9 Recibir ' 
placa de 

' funcionamíenlo 

¡ 

FIN 
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112 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

8 Otras actividades relacionadas con el ciudadano. 

8.1 Comunicación con el ciudadano. 

El SARE proporciona documentos impresos que contienen información para el ciudadano con el fin de: 

• Dar a conocer los requisitos para realizar el trámite para la apertura de empresas de bajo 
o nulo riesgo. 

• Avisar el tiempo de respuesta a la solicitud de apertura de empresas. 
• Informar las medidas de seguridad requeridas por desarrollo urbano (si aplica) 
• Informar los requerimientos de sanidad (si aplica) 

8.2 Prestación del servicio. 

8.2.1 Control de la prestación del servicio. 

El SARE planifica y lleva a cabo la prestación del servicio bajo condiciones controladas, las cuales 
incluyen: 

• El uso de documentos estandarizados para: 
• Presentar la solicitud de placa de funcionamiento de apertura de una empresa, 

ésta se presenta en el Formato Único de Apertura (FUA). 
• Otorgar la placa de funcionamiento de apertura. El formato de este documento 

corresponde al previamente autorizado por el municipio de Tepeji del Río de 
Ocampo. 

• Informar al ciudadano de los trámites posteriores que podría requerir, así como 
sus requisitos. 

• La disponibilidad y uso de este manual de operación y documentos relacionados; 

8.2.2 Identificación y trazabilidad. 

El SARE identifica a través de un número de folio las solicitudes, así como las actividades necesarias a 
realizarse como parte de trámite de apertura de empresas. Además, cuenta con los procesos necesarios 
para un adecuado seguimiento de las placas de funcionamiento, indicando el estado en el que se 
encuentra cada una de estas. 

8.2.3 Documentos e información del ciudadano. 

La información y documentación proporcionada por el ciudadano como parte del proceso del trámite 
para la apertura, tales como: copia de contrato de arrendamiento, copia de identificación oficial, copia de 
pago del predial actualizado, copia de pago de recibo de agua actualizado son archivados y 
salvaguardados de manera apropiada por el módulo SARE para evitar su daño o extravío. 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

9 Medición, análisis y mejora. 

9.1 Control del servicio no conforme. 

El servicio que no cumple con los requisitos del ciudadano o de COFEMER se identifica con el fin de 
tomar acciones para corregir las no conformidades. 

Serán considerados servicios no conformes, aquellos que incumplan los objetivos definidos. 

El SARE trata los servicios no conformes mediante la identificación de los mismos y dando solución a 
ellos. 

Cuando se presenta un servicio no conforme, se registra en el informe correspondiente donde se 
describe el servicio referido y la acción tomada posteriormente. 

9.2 Mejora. 

En el módulo SARE se toman acciones apropiadas para corregir los problemas que se presenten. 

9.3 Satisfacción del ciudadano. 

El SARE aplica encuestas de satisfacción en el servicio al ciudadano como una medida de desempeño. 
La encuesta de servicio se aplica una vez concluido el trámite de la placa de funcionamiento para la 
apertura a cada ciudadano, los resultados de las encuestas son analizadas con el fin de establecer las 
acciones más apropiadas. En el anexo 4 se encuentra el formato de encuesta de servicio. (por hacer). 
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114 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

10 Marco jurídico. 

A continuación se muestra el marco jurídico que da sustento al modelo de operación propuesto. 

MIS. u. 2111. 212. m' m DO. 

Ollllnd6n * .... * ~' Fir-.. DftaDr * De_. ... 
UM>ODE l'OIJdA ,.,._, 

F1mtiDn1.._ E~ --·- w1NIMIMwipMe owts-- MUNICIPAi. MUNICIPAi. MM fl 
MUHICJPIO DE TDfJI DEL llÍO DE 
OCMIPO,..:W.60 
AllU.!11 DO. MHOO DE l'l:JUaA Y 

Tepeji -*~Uflleoo DeSlmlllo u.- f W-*' Din«tao' .. 7211cns De-*•la Se ............ crillrrrillS 60llll'RNO MUMl:W'AI. ....... 
DeNmllD lhllllllo tamlllMúd vicll!ftlr ... ,.. ... ~ l'MA El MUMCK> DE TDfJI DEL 

IÚO DE OCMIPO, HIDAl.00 
AllT .16' r 214 DO. MHOO DE 

°" .......... Se ~ dl!&ir ...... 
l'OUdA Y 60llll'RNO MUNICIPAi. 

--SBlliclMI 

,........ Dittc:wá~ MUNCl'AI. NIAA fl MUMmllO DE ftOnNtividlld ..._ .................... 
1U'fJI DEL llÍO DE CJOMl'O, 
HIDAl.60 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

ANEXO 1. Requisitos para apertura de empresa de bajo riesgo en el 
municipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo. 

REQUISITOS: 

• Formato Único de Apertura (FUA) debidamente llenado. 

• Copia de documento que acredite legítimamente la propiedad o posesión del inmueble; o en 
su caso contrato de arrendamiento si el local es rentado. 

• Copia de Identificación oficial del ciudadano. 
• Copia del pago predial actualizado. 
• Copia del pago de agua actualizado. 

En caso de tratarse de una persona moral, además de los requisitos anteriormente mencionados: 

• 6) Copia de alta ante Hacienda o bien Forma R1. 

• 7) Copia del Acta Constitutiva u otro documento que acredite la legal constitución de la 
empresa. 

• 8) Copia de la identificación oficial del representante legal. 

NOTA: Todos y cada uno de los requisitos señalados como copias deberán acompañarse de su original 
para su respectivo cotejo. 
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116 PERIODICO OFICIAL 

ANEXO 2. Formato único de apertura. 
Página 1/3 

MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 

FORMATO ÚNICO DE APERTURA 

SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 

18 de Marzo de 2013. 

FOLIO ._I __ ....._ _ ___._ __ _. FECHA DE SOLICITUD._I --~-~--__, 

PREDIO DONDE SE UBICA El ESTABLECIMIENTO l.___.____.__._~___.___,__...___, 

DATOS DEL SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA ( REPRESENTANTE LEGAL DE PERSONA MORAL ( 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) 

TELEFONOS R.F.C. 

CALLE No. (EXT.INT.) COL OFRACC 

POSTAL DELEGACIÓN O LOCALIDAD 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL ( SERVICIOS ( 

GIRO DENOMINACIÓN ---------------
CALLE No. (EXT.INT.j COL .O FRACC. 

COD. POSTAL DELEGACIÓN O LOCALIDAD ENTRE lA CALLE Y lA CALLE 

CAPITAL EN GIRO íELÉFONO ----------
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Página 2/3 

FECHA DE ALTA '~~~-~~~~ INICIO DE OPERACIONES!~~....___._____._ _ _,____.___. 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

SUPERFICIE EN M2 

HORARIO: 

DESARROLLO URBANO (SÍ APLICA) 

·Visto Sueno de Desarrrollo Urbano 

SANIDAD (SÍ APLICA) 

· Visto Bueno de Sanidad 

CONSTRUCCIÓN EN M2 

REQUISITO GENERAL: COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR, COPIA 

DE PREOIALACTUAUZADO, COPIA DE PAGO DE AGUA 

ACTUALIZADO Y CARTA COMPROMISO FIRMADA. 

CROQUIS DE l.OCALIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

117 
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Página 3/3 

DECLARACIONES FINALES DEL SOLICITANTE: 

PRIMERA: DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS SON VERÍDICOS Y 

COMPROBABLES EN CUALQUIER TIEMPO Y EN CUALQUIER MOMENTO. QUE CUALQUIER FALSEDAD U 

OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, SERÁ CAUSA DE LA REVOCACIÓN DE LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO, ASÍ COMO LOS DEMÁS DOCUMENTOS OFICIALES INHERENTES A LA MISMA. LO 

ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES EN QUE PUDO INCURRIR POR FALSEDAD DE DECLARACIONES 

ANTE AUTORIDAD. 

SEGUNDA: DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS SON 

COPIA FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL 

FIRMO LA PRESENTE SOLICITUD DE FORMA VOLUNTARIA, MANIFESTANDO QUE NO HUBO PRESIÓN O 

CUALQUIER VICIO DE VOLUNTAD. 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE 1 NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE SARE 

LLENADO EXCLUSIVO DEL MUNICIPIO 

FOLIO 
FECHA DE INGRESO FECHA DE RESOLUCIÓN 

GIRO SEGÚN CATÁLOGO: 
~~~~~~~~~~ 

NÚMERO: 

Vo. Bo. DE INGRESO AL SARE 
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ANEXO 3 - Catálogo de giros de bajo riesgo. 

01. Productos 
limpieza 

02. Productos de belleza 
03. Jardines y videos 
04. Rótulos y publicidad 
05. Boticas droguerfas 
06. Artículos para fiestas 
07. Tintorerf as 
08. Lavandería 
09. Renta de Autos 
1 O. Material de 

construcción 
11. Carpinterías 
12. Taller de bicicletas 
13. Maquinaria para la 

construcción 
14. Tatuajes 
15. Agencia de viajes 
16. Agencias de modelos 
17. Salas de masaje 
18. Cocinas económicas 
19.Fondas 
20. Jugueterías 
21. Loncherías 
22. Funerarias 
23. Pensiones 
24. Auto lavado 
25. Cambios de aceite 
26. Acuario 
27. Centro de copiado 
28. Escritorio público 
29. Imprenta 
30. Librería 
31. Papelería 
32. Peluquería 
33. Servicar 
34. Salones de fiesta 
35. Minisúper 
36. Tienda de auto 

servicio 
37. Billar y boliche 
38. Misceláneas 
39. Molino de nixtamal 
40. Panadería 
41. Pescadería 

.... . -~~. "" . 

119 
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42. Pollería 
43. Recaudería 
44. Tortillería 
45. Aluminio y acabados 
46. Madererías 
47. Talleres mecánicos 
48. Talleres electrónicos 
49. Herrerías 
50. Tiendas de mascotas 
51. Pizzerias 
52. Venta de pastes 
53. Antojitos mexicanos 
54. Rosticerías 
55. Toreria 
56. Taquerías 
57. Cenadurías 
58. Cafeterías 
59. Raspados 
60. Estéticas 
61. Fotografía artística 
62. Tienda de arte 
63. Florerías 
64. Neverías 
65. Óptica 
66. Laboratorio 
67. Gimnasio 
68. Paleterías 
69. Video club 
70. Abarrotes 
71. Carnicerías 
72. Plantas de ornato 
73. Dulcerías 
74. Manualidades 
75. Regalos y novedades 
76. Boutique 
77. Perfumería 
78. Relojería 
79. Joyería 
80. Solería 
81. Bazar 
82. Bonetería 
83. Sombrería 
84. Zapateria 

85. Estudio fotográfico 
86. Telecomunicaciones 

celulares 

PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 
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ANEXO 4 - Encuesta de servicio. 
Página 1/2 

&w:ves'lll de alid.t en el senM:ío 

En .,1 modulo SAAf estamos 'lr.IÓ;pnda para brind- un servicX> de cllfidad. par ello nos intw1:& 

con<>e:cr sv opinicincon "'l:aócin a la cxpcriercia 111 s..- aenddo PI"' n-. 1eMdores páblicos. 

1. ék óoo soa..cián •• solicirud o tnÍmile? 

o NO 0 

o NO 0 

o NO 0 ,Porque? __________ _ 

121 
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Página 212 

PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

.e.a-.,. .......... ._, 

Malo 0 o llueno O 

5. ¿Se cunpo&ó ~ el .-..,... .,..., .... (lllllÍlinlo 721wJ, - w• e_,.. • ...,....• 
........... ? 

SI o NO 0 

7. ¿Recillió me...n. ele - trÍmillH? 

SI o NO 0 

o NO 0 

o llveno O 

10. c:voi..n. • ralio• un-..... el\ ene módvlo? 

o NO 0 <.?orqul-? 
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11 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE TEPEAPULCO, HIDALGO 

DECRETO CREACION DEL SAR 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo, 
en ejercicio de las facultades que le confieren el Articulo 115 de la Constitución 
Po!Jtica de los Estados Unidos Mexicanos; la fracción IV del Articulo 47, la 
Fracción 11 del Artfculo 141 de la Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo; el inciso b) de la fracción 1 del Articulo 56 y el inciso a) 
de la fracción 111 del Articulo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo, y los Articules 19, 20, 21 y 23 del Bando de Policfa y Buen Gobierno 
Municipal, tiene a bien expedir el Decreto para la Creación y 
Funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida Empresarial del 
mumc1p10 de Tepeapulco, Hidalgo; conforme a las siguientes 
consideraciones y artf culos: 

Consideraciones: 

E Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 plantea la necesidad de impulsar el 
sarrollo económico sustentable, basado en aspectos como el fomento a la 

c mpetitividad de los sectores productivos, la mejora regulatoría y la 
----- s· plificación de trámites. 

El Plan de Desarrollo Municipal para el ejercicio 2012-2016 plantea el objetivo 
de promover el desarrollo económico de la localidad y generar los empleos que 
demanda la población, propiciando con ello la mejora en la economla de las 
familias, el avance social y el progreso de las comunidades. 

~ La coordinación de esfuerzos en los diversos niveles de gobierno, los 
¡~ \.. ~ organismos empresariales, los sectores productivos y la sociedad en su 

- · ... conjunto, es una herramienta de gran importancia en la generación de un 
'\ entorno favorable para la productividad, las inversiones y la apertura de 

~ 
1 

empleos. 

1 

1 

1 

) . 
1 
1 

( . 

El Gobierno Municipal de Tepeapulco, tiene la responsabilidad de fomentar, 
facilitar y apoyar en general, las actividades de las fuentes productivas 

. generadoras de riqueza y de empleos, especialmente a las micro, pequenas y 
medianas empresas, mediante esquemas de modernización administrativa, 
desregulación económica y simplificación de trámites, que favorezcan en el 
corto plazo la atracción de inversiones y la instalación y apertura ágil y eficiente 
de nuevos negocios. 

El Gobierno de Tepeapulco, por conducto de su Secretarla de Desarrollo 
Económico Municipal, y la Secretaria de Desarrollo Económico del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, por medio de su Dirección General de Normatividad, 
realizan acciones conjuntas en materia de mejora regulatoria y simplificación de 
trámites, estableciendo el compromiso de instala n Tepeapulco, Hidalgo; un 
módulo del Sistema de Apertura Rápida E resarial, comúnmente 
denominado SARE, contando en todo momento con la sesoría y asistencia 
técni~e la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (CO E ,,__ 

LA - ~ 
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PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

El SARE es un importante instrumento de coordinación interinstitucional, que 
trabaja con personal altamente capacitado, equipo de informática moderno y un_ 
software especffico para la gestión administrativa de trámites de apertura 
empresarial, lo cual permite atender de forma sencilla, trasparente y con • 
prontitud, las solicitudes de la ciudadanía para instalar y poner en 
funcionamiento un negocio industrial, comercial y/o de servicios. 

.. 

El SARE está disenado de forma que pueda funcionar en una sola oficina, a 1~. 
manera de ventanilla única, con un formato estandarizado para la presentación 
de los requisitos, disminuyendo de esta forma los tiempos y costos de gestión 
para los proyectos de inversión e instalación de nuevos negocios, orientándose 
en concreto al trámite de placa o licencia de funcionamiento, licencia de uso del 
suelo y dictamen de protección civil y bomberos, en giros productivos que se 

talogan como de bajo o nulo riesgo en su operación y con respecto al medio 
ambiente. 

Las diversas acciones de modernización administrativa, de mejora regulatoria y 
simplificación de trámites, en específico lo que se refiere al Sistema de 
Apertura Rápida Empresarial, permiten eliminar la discrecionalidad de la 
au)oridad, promover la trasparencia en las acciones de Gobierno, incentivar la 

tividad económica generadora de empleos, incrementar la competitividad y la 
roductividad en el Municipio, además de abatir la informalidad de los agentes 

productivos y al mismo tiempo elevar sustancialmente la base recaudadora de 
contribuyentes al Municipio. 

Articulos: 

Primero: Mediante el presente Decreto del Honorable Ayuntamiento de 
T epeapulco, Estado de Hidalgo, se crea el Sistema de Apertura Rápida 
Empresarial de Tepeapulco (en adelante SARE TEPEAPULCO), como una 
unidad administrativa de coordinación interinstitucional para la realización 
simplificada de los tramites de instalación, apertura y/o regularización de 
negocios en el Municipio. 

Segundo: A fin de disminuir el tiempo de respuesta en los trámites y asegurar 
la mayor eficiencia en el servicio a la ciudadanfa, el SARE JEPEAPULCO 
queda facultado para utilizar los diversos medios digitales y de comunicaciones 
vfa Internet que se disponga, optimizando de esta forma sus procesos. 
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del presente Decreto, considerando para ello su naturaleza de bajo <>
riesgo en su operación y con respecto al medio ambiente. 

125 

Sexto: Todos los servicios del SARE TEPEAPULCO se aplicarán única y 
exclusivamente a los negocios de los giros productivos que se especifican en el ~ 
CATALOGO, sin importar el tamano de sus instalaciones. ~ 

Séptimo: Los servicios del SARE TEPEAPULCO estarán disponibles para 
todo tipo de promotores de inversiones y negocios, ya sea que se trate de 
personas físicas o personas morales, sin menoscabo de su figura asociativa y 
de constitución, su domicilio fiscal, nacionalidad, la procedencia legal de su 
capital y/o su tamano empresarial. 

Octavo: El SARE TEPEAPULCO se encargará de ofrecer el servicio de 
ventanilla única para el trámite de placa, licencia de funcionamiento o similar, 
icencia de uso del suelo o similar y dictamen de protección civil y bomberos o 
similar, tanto en el caso de negocios nuevos como en el caso de negocios en 
proceso de regularización, para los giros productivos incluidos en el 
CATALOGO, sin perjuicio o afectación alguna de la responsabilidad y la 
capacidad de gestión que en su caso tengan las Dependencias Municipales 

ficialmente encargadas de conocer, analizar, dictaminar y en su caso resolver 
sobre cada solicitud de estos trámites en particular (en adelante las 
DEPENDENCIAS). 

Noveno: En virtud de que el SARE TEPEAPULCO es una ventanilla única 
orientada a la simplificación administrativa y la coordinación interinstitucional, 
la resolución legal de cada solicitud corresponde única y exclusivamente a las 
DEPENDENCIAS. 

Décimo: Las diversas DEPENDENCIAS deberán canalizar a la atención del 
SARE TEPEAPULCO, dado su carácter de ventanilla única. a todos los 
solicitantes de tramites de instalación y apertura de negocios que se apeguen a 
los giros productivos incluidos en el CATALOGO. 

Décimo Primero: Para la operación eficiente del servicio de apertura de 
negocios, las DEPENDENCIAS, deberán designar oficialmente un funcionario o 
funcionaria que se encargue del enlace operativo con el SARE TEPEAPULCO 
(en adelante el ENLACE). 

Décimo Segundo: El Honorable Ayuntamiento autoriza el "Manual de 
Operaciones, Formatos y Diagramas de Flujo del SARE TEPEAPULCO" (en 
adelante el MANUAL), incluido en el Anexo 2 del presente Decreto, mismo que 
se constituye como eje rector para normar las actividades, procesos y 
actividades del propio SARE TEPEAPULCO. 

Décimo Tercero: El Honorable Ayuntamiento autoriza el Formato único de 
Apertura del SARE TEPEAPULCO (en adelante FUA), incluido en el Anexo 3 
del presente Decreto, el cual senala de man ra completa e integral la 
información, documentos y requisitos que son icitados en original y/o 

\!\' ' 1 fotocopia, por las DEPENDENCIAS. 

\ '1 
111~~/ Décimo Cuarto: A fin de solicitar los se · íos del SARE 
J ~ I \ rdo momento se deberá utilizar el FUA. 

¡:V ( 
~PEAP\: 

~ 

~~~\ 
\ I 

/ 
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126 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

Décimo Quinto: El SARE TEPEAPULCO procederá a recibir oficialment 
solicitudes en el momento en que se encuentren debidamente integradas y 
cuenten con toda la información, documentos y requisitos establecidv;:,--=a.i'--Cl-
FUA. 

Décimo Sexto: El hecho de ingresar el FUA al SARE TEPEAPULCO no 
representa una garantia u obligación de que los trámites sean autorizados, ya 
que ello depende exclusiv~mente de su procedencia técnica y jurfdica, asf 
como del cumplimiento de las normas y disposiciones legales de cada trámite 
en particular, conforme al análisis. y dictamen de las DEPENDENCIAS. 

Décimo Séptimo: Con el objetivo de apoyar la rápida instalación y apertura 
de nuevos negocios, dando paso con ello a la generación de empleos y la 
creciente derrama económica en favor de las familias del Municipio, el 
Honorable Ayuntamiento autoriza que en el caso de los requisitos del pago 
actualizado del impuesto predial, el pago actualizado del servicio de agua 
pqtable, la acreditación de la propiedad, renta y/o legal posesión del terreno o 
1 cal donde se pretenda instalar el negocio, y el dictamen de protección civil y 
de bomberos o similar, se acepte una carta compromiso de cumplimiento en un 
plazo de 30 días naturales a partir de la recepción formal del FUA. 

Décimo Octavo: A fin de verificar el cumplimiento de las cartas compromiso 
establecidas en el artículo anterior, el SARE TEPEAPULCO realizará un 
seguimiento de cada caso por medios escritos, digitales y de comunicación 
telefónica, y en caso de ser necesario se apoyará mediante visitas de 
verificación coordinadas con las DEPENDENCIAS. · 

1 

¡, Décimo Noveno: En caso de los negocios que no cumplan con lo 
1 establecido en las cartas compromiso señaladas en el Artículo anterior, se 
~.~rocederá a la cancelación de los trámites realizados por medio del SARE r ( \ ~EPEAPULCO. 

/ 

1 7 
/ \ Vigésimo: En lo general, las funciones y actividades del SARE . ¡ PEAPULCO son las siguientes: 

l. Proporcionar información, asesoría y asistencia técnica, sobre los 
trámites de instalación, apertura y regularización de negocios. 

11. Mediante el FUA recibir oficialmente la documentación y requisitos de 
los trámites solicitados por la ciudadanf a, para su atención conforme a lo 
establecido en el MANUAL. · 

111. Coordinar la captura digital de la documentación y requisitos 
presentados por los solicitantes y proceder a su envio por vía Internet 
para el análisis y dictamen de las DEPENDENCI S, en el mismo día 
hábil en que se recibe oficialmente el FUA. 

IV. Recibir las resoluciones que en su caso em 
proceder a su entrega final 1 solicitante. 

f. 

DENC~ 

\~>\ 
: \ \,. ' 

\ ' 

\ ' 
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V. Mantener comunicación permanente con los ENLACES • de las 
DEPENDENCIAS, a fin de dar seguimiento a la atención de cada -c?ntt~-~ 
se pueda cumplir en tiempo y forma con la resolución de las solicitudes y 
los trámites. 

Vigésimo Primero: El SARE TEPEAPULCO dispone de hasta 3 días hábiles 
para entregar la resolución de los trámites que le sean solicitados, contados a 
partir del dfa hábil siguiente en que sea oficialmente recibido el FUA 

;:orrespondiente, en apego al horario oficial de labores del Ayuntamiento. 

Vigésimo Segundo: Para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo anterior, las DEPENDENCIAS deberán entregar al SARE 
tEPEAPULCO las resoluciones de los trámites a más tardar en el segundo día 

bil, contados a partir del di a hábil siguiente en que sea oficialmente recibido 
1 FUA correspondiente, en ·apego al horario oficial de labores del 

Ayuntamiento. 

Wigésimo Tercero: En virtud de lo dispuesto previamente en los Articulas 
egundo, Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo del presente Decreto, se 

oriza al SARE TEPEAPULCO y las DEPENDENCIAS para utilizar la 
· presión de documentos con firma electrónica o firma digital protegida 

ediante sello oficial, con excepción de los documentos que por disposición de 
ey tengan que consignar la firma autógrafa del servidor público responsable. 

Vigésimo Cuarto: En virtud de lo dispuesto previamente en los Articulas 
Segundo, Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo del presente Decreto, y 
considerando la posibilidad de que el Senor Presidente Municipal pueda 
encontrarse atendiendo asuntos oficiales que le impidan temporalmente firmar 

! las autorizaciones de los diversos trámites, se autoriza delegar a los titulares de 
¡-1'~ las DEPENDENCIAS la responsabilidad de firmar las autorizaciones de los 

I/ trámites realizados única y exclusivamente por medio del SARE 
; ~ ~ TEPEAPULCO, bajo la vigilancia de la Tesorerfa Municipal y la Secretarfa de la 

_,,¡t · ?'- Contralorfa Interna Municipal. 

'1 '\ 
' '' t 

/ ¡ ~ 1 Vigésimo Quinto: Los servicios del SARE TEPEAPULCO son gratuitos, pe ~--...-
~!: ''i-...··~. · . el solicitante deberá cubrir el costo correspondiente a cada trámite realizado, el 

. : 1,; cual será determinado por las DEPENDENCIAS en apego a las tarifas 
", / \ ¡ autorizadas vigentes. 

\,_l/ 1\ Vigésimo Sexto: Atendiendo al carácter de ventanilla única del SARE 
1

1

'¡ \ TEPEAPULCO, el solicitante deberá cubrir el pago del costo de los tramites en 
" el mismo domicilio del SARE TEPEAPULCO, para lo cual la Tesórerfa 
' 

1 Municipal, las DEPENDENCIAS y la SECRETARIA, deben establecer los 
mecanismos de coordinación respectivos. 

Vigésimo Séptimo: El SARE TEPEAPULCO tendrá la responsabilidad de 
registrar, organizar, sistematizar y elaborar estad ·cas económicas con la 
información de los tramites realizados por su e dueto, en particular 
indicadores de inversión, empleos, estratificación presarial y giros 
productivos, entre otros, en ape o a los tándares y n mativas so 
confidencialidad y protección de in rmación pe al. 

/ 
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Vigésimo Octavo: En uso de sus atribuciones legales, las DEPENDENCf 
tienen la facultad de efectuar inspecciones a los negocios que han·realizado 
trámites de apertura por medio del SARE TEPEAPULCO, a fin de verificarsus-
condiciones operativas y el cumplimiento de las licencias otorgadas. 

Vigésimo Noveno: A iniciativa de la SECRETARIA y en función de las\ ~ 
necesidades del crecimiento económico en la localidad, asf como las \ ',, 
solicitudes y estudios que para tal efecto sean presentadas por el sector ",,~ 
empresarial de Tepeapulco, se podrán incluir nuevos trámites en el SARE --
TEPEAPULCO, ampliar el CATALOGO con nuevos giros productivos y realizar 
actualizaciones en el MANUAL y el FUA, requiriendo para ello la aprobación del 
Honorable Ayuntamiento. 

-~Trigésimo: Para la revisión, actualización, y modernización sistemática del 
SARE TEPEAPULCO, la SECRETARIA deberá trabajar coordinadamente con 
las DEPENDENCIAS, con la Comisión de Desarrollo Económico y Turismo de 
la Honorable Asamblea Municipal, con la Dirección General de Normatividad de 
la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado y la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal. 

Trigésimo Primero: Los casos de negligencia de los servidores públicos que 
atenten contra la operatividad y eficiencia del SARE TEPEAPULCO, así como 
lo dispuesto en el presente Decreto, se harán del conocimiento de la Secretaria 
de la Contraloría Interna Municipal para su atención respectiva. 

Trigésimo Segundo: El SARE TEPEAPULCO queda sujeto a cumplir la 
normatividad de los diversos niveles de Gobierno en materia de trasparencia, 
para lo cual deberá coordinar las acciones requeridas con la Dirección de 
Tpasparencia Municipal. 

Articulos Transitorios: 

0~ 
Trigésimo Tercero: El presente Decreto deberá ser publicado en el Periódico , 1 

Oficial del Estado. ·~ 

Trigésimo Cuarto: El presente Decreto entrará en vigor a partir del dfa hábil 
siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Trigésimo Quinto: En tanto se realiza la publicación del presente Decreto en 
el Periódico Oficial del Estado, el SARE TEPEAPULCO queda facultado a 
realizar pruebas operativas de sus servicios bajo el esquema de "pruebas 
piloto". 
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1 Introducción. 

Es1e doc.;rnent~i tiene como prooósito el proporcionar una guía detallada para llevaí a cab::< ia operac1óoi 
co~101an<' de Sistema de 1-:.pertura Rápida de Empresas (SARE), además de apoyar par& alcanzar un 
niw:~ 1 de desempeño suficiente y con ello, lograr 1a permanencia del mismo. El presente manual ds 
operaciór. describe las actividades que se realizan en el SARE del municipio de T epeapu1co del Estad0 
de Hidalgc, las cuales se apegan totalmente a la normatividad federal, estatal y municipal vigente;:;. 

Para cumollr con lo anterior, la COFEMER ha establecido políticas de operación y procedimientos 
especifico~~ que orientan ae manera eficaz el funcionamiento del Sistema de Apertura Rá:Jíd2 ::k 
Emp~esas (SARE) pe~mitiendo que las micro, pequeñas y medianas empresas (MiP'{ME:·. citana~-: coTrc 
actividades de bajo o nuio nesgo puedari recibi. su permiso para ia apertura rapidé! en Uíi l!ernoc 
máximo de 72 horas. realizanao todos los tramite;:, en un mismo luga¡ de forma agi¡, cans~.1arem-:-. " 
honesta. Esta iniciativa se debe a que este tipo de empresas son uno de !os principales est1muios df 1=: 
economía municipal. 

Bajo este contexto y aunado a una operación eficiente y sencilla combinada, y con la impíernentaciór uo::: 

una ventanilla única, no solo se promoverá la inversión privada, sino la transparencia y honestidad eí el 
servicio público. 

Si bien es cierto que con la implementación del SARE, se posiciona al municipio de Tepeapwco a '1<= 

vanguardia en materia de apertura de empresas de bajo o nulo riesgo, también se considera necesarfa: 
una evaluación de los procedimientos para alcanzar la mejora continua en la operación. 

2 Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE). 

2.l Objetivo general. 

Establecer un proceso que permita el otorgamiento de permiso de funcionamiento para la apertura de 
micro, pequeñas y medianas empresas, clasificadas como de bajo o nulo riesgo, en el municipio de 
Tepeapuico del Estado de Hidalgo, en un tiempo no mayor a 72 horas, sustentado en ei marco 
regulatorio vigente. 

2.2 Misión. 

Gestionar y facilitar los tramites necesarios pa1 a la apertura de micro, pequeñas y medianas empresas 
en Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) Nivel suficiente con un tiempo de respuesta no 
mayor a 72 horas. Docu
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2.3 Visión. 

Ser un Modulo único que facilite la apertura de negocios de bajo riesgo en un tiempo mínimo. 
impulsando y fomentando la economía del Estado y la generación de empleo. 

3 Ob.ietivo del manual. 

El objet:<: de. presentr- manual es el de proveer una guía y procedimientos específicos de operación de 
SARE e 'P riermita el efectivo y ágil otorgamiento de perl'T'lisos de funcionamiento para la apertura dt:' 
micrc. P';~ueñas ylo medianas empresas de bajo o nulo riesgo. 

4 Ak;ance del manual. 

El alcan-::e del presente manual contempla las actividades comprendidas desde la recepción de una 
solicitud je información para léi apertura de una empresa de bajo o nulo riesgo hasta su resolución 
correspondiente. 

s Ma·rco jurídico" 

5.1 Leyes. 

• Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política del Estado del Hidalgo. 
• Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

• Ley de Ingresos del Municipio de Tepeapulco, Hidalgo. 

5.2 Reglamentos. 

• Bando de Policía y Buen Gobierno de Tepeapulco, Hidalgo. 

• Reglamento de protección civil para el Municipio de Tepeapulco, Hidalgo. 
• Reglamento de Ecología del Municipio de Tepeapulco, Hidalgo. 
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5.3 Convenios. 

• Convenio de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa que celebran la Secretaría de Economía y el estado de Hidalgo. 
• Convenio para el establecimiento del marco de Coordinación en materia de mejora 
regulatoria en el Estado de Hidalgo. 
• Convenio de Colaboración en. Mat~ria de Mejora Regulatoria y para Implementar y 
Operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas "SARE". 

5.4 Programas. 

• Plan Municipal de Desarrollo Tepeapulco 2012-2016. 

6 Sistema de gestión de la operación. 

6.1 V .1 Generalidades. 

Para cumplir con el objetivo de este manual es indispensable que sea conocido y usado 
permanentemente por todos los funcionarios que colaboran en el SARE, a la vez que demanda el 
establecimiento de un marco de actuación que permita: 

a) Asegurar la vigencia y actualización permanente de este documento, lo cual requiere: 
• Que los siguientes documentos estén identificados: Manual de Operación, Catálogo de 

giros de Bajo Riesgo, Formato Único de Apertura (FUA) y Acuerdo de Cabildo. 
• Que los documentos anteriores estén disponibles en su lugar de uso. 
• Que los documentos sean legibles y se encuentren en buenas condiciones. 

b) Generar evidencia de que el sistema opera de manera efectiva. Para tal propósito, los registros 
son establecidos y se mantienen para proporcionar evidencia de la conformidad con los 
requisitos, así como de la operación eficaz del sistema. Los registros permanecen legibles, 
fácilmente identificables y apropiadamente almacenados. 

Los registros que deben existir en copia son, al menos: 

• Expedientes de los ciudadanos, los cuales contienen: 
• Formato Único de Apertura (FUA). 
• Identificación oficial del ciudadano (para personas físicas). 
• Documento que acredita la legal existencia (para personas morales). 
• Contrato de arrendamiento o documento que demuestre la legal posesión del 

inmueble. 
• Pago predial actualizado. 
• Pago de agua actualizado. 
• Carta compromiso de protección civil. 

• Lista de verificación de entrega de documentos. 
• Placa de funcionamiento para la apertura de empresas SARE otorgada (en su caso). 
• Respuesta de resolución negativa (en su caso). 
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6.2 Responsabilidad de la dirección. 

6.2.1 Política de Operación del SARE. 

Existe el compromiso de cumplir con las expectativas de los ciudadanos en cuanto al tiempo máximo 
para tramitar una solicitud de apertura de empresa de bajo riesgo en 72 horas y de reducir al mínimo 
posible los desplazamientos físicos del ciudadano para realizar dicho trámite. 

Este compromiso: 

• Es conocido. 
• Es entendido por todas las personas que colaboran en el módulo del SARE del municipio 
de Tepeapulco, Hidalgo. 

6.2.2 Planificación del sistema de operación. 

6.2.2.1 Objetivos del sistema de operación. 

135 

Los objetivos de operación del Módulo SARE son medibles y coherentes con los compromisos 
adquiridos previos a su apertura. 

Congruentes con los anteriores compromisos y con los propósitos para los cuales el SARE fue creado, 
los objetivos de operación del mismo, en el Municipio de T epeapulco son: 

• Cumplir con una duración real del trámite de expedición del permiso de funcionamiento 
para la apertura de empresas de bajo riesgo en un periodo máximo de 72 hrs. 

• Lograr que los trámites municipales requeridos para obtener el permiso de 
funcionamiento para la apertura de empresas de bajo riesgo se realicen en el mismo 
lugar; ventanilla única. 

• Lograr que la respuesta a la solicitud de apertura de empresas de bajo riesgo se otorgue 
en un máximo de 2 visitas del ciudadano; estas son: 

• Entrega de documentos. 
• Obtención de resolución. 

El SARE cuenta con indicadores para evaluar los procesos con el fin de demostrar su capacidad para 
alcanzar los resultados planificados. Cuando no se alcanzan los resultados planificados se llevan a cabo 
las correcciones según sea conveniente, para asegurarse de la conformidad del servicio. Docu
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La forma de evaluar el cumplimiento de los objetivos anteriores es: 

~-~~-.-~~~~~-r-~~~~-.~~-~~~ln-d~ica~d~o-r~d-e~d~ese-m-.--:ñ~o~~~-,~ 

Resultado 
Objetivo Beneficiario Caracterlsticas ¡ d. 

1

1 i;¡ieta I 
esperado de c,alidad n ice 1 r.;mgo 

Forcenta1e--;w-¡------ 1 

1 

1 
L 
i 

1 

2 

Otorgamiento 
expedito del 
permiso de 

funcionamiento 
para la apertura 
de empresas de 

bajo riesgo. 

solicitudes que tueron ! 
tramitadas en un 1 ROº<, 

tiempo maximo <le 12 .
1

. 

horas. 1 
Ver nota 1 ! : 

1----------+---..::.:::..:.._:._:_~.--·-r-··-····-' -·-····---< 
Ciudadano Tiempo promedio de 1 i 

1 

respuestas a 1as i 
solicitudes de ! 

gilidad _permiso de 7 '.' :· :; ! 
funaonam1entc para ! 

Eficacia 

J_ la aoertura ce 

l-.--------'------- -------- '7ffi~~~:~~/:~-~) 
1 ')ilota 1· E! tiempo de otorgamiento incluye desde -"!l momento '>r. :¡u~ ~· 

1 

1 

"llódulo por primera vez con ia documentación completa ~?asta ei instarte -en ~i 
resolución del trámite está disponible para el ciudadano. 

" Fuente de medición: Expedientes de loo cmdadanos. 
,., ~esponsable de la medición: Encargado ".lel módulo '::ARE 
" "'<eportar medición a COFEMER: Mensua1mente. 

~ePOrtar medición a Secretaria de :.>es.arrollo '=cooom1c .: a 
través de la unidad de Mejora Requlatcria: Mensu::<•rnos·r;·M :""' ":·s 
tres primeros días de ;::ada mes y .~¡ ·P.c.<:?oie >erá .9: 
inmediato anterior). 

1 ;~~~~~ó~ed1!1 ---~~~~---~--0-.;~;~;,~~~--,--
I visitadas oer ei 

1 

permiso de 
cíudadélno oa.ra funcionamiento 

Conve.,l·en"'i'* obtener e! pernso d¡:; í para la apertura Ciuoadano • ... .. !'•enranii:."I 
1 de empresas de I tun~~~~;'.'~~~;' ü8 

ba10 nesgo en 1 1 
1 • empres-s 

un so~? iu.gar, _L 1 \'<:;< ,01: _ ; 

~ ~~ul~~.;'.,~deOr nú~".'º total de QfiCiMs .,,iila~r ef """"°""" OO:ai CC~ ;¡,K . ei 
j tramite de su pemai.,.,, oe funaonam1ento. '"lasta su recepc~e:n !r, m.. . .. ·"· 
J .o r::Jente de medición: Expedientes de los c;udadanos 
1 ,, Responsable de la medición: Encargado Jeí mb.:iuic 2Am:. 
1 , "eportar medición a COFEMER: Mensuaimeme 

1 
" Reportar medición a 3ecretaría de ~.modo a::cl>m.;1mh:; ·. ¡ 

¡ :ravés de la Unidad 1e Mejora Regulat"'oa- '·'l•msu:'-'· :-~0:'!•· "~'\\ ; 
í j tres primeros días de cada mes y •;;;·~r"''-" sc-ra 
! -L nrne<iiato antenor:. 

~---- Entrega Ciéia-1--·--·- -¡----·----·-- ·-i. _______ .. ___ _ 

l
i resoluc:ón det 1¡ J 

1 2 'l!Síta~, ' .. a ~ f)ermise de Número oe 11ísitas 1je: 1 

.,.... ~:nmeraf?w·ega 
! funcionamiemo Ciudadano Conveniencia 1 ciudaoano para .,,, d0<~·j"'": "'~ v 
1 para la apertura 

1 1 

íeaiizar e1 irámíte. a s<09c0'~ 
1 de empresas de Ver nota 3 Jbtenc1on ae 
1 bajo riesgo en resoji,·:k .. \ 

1

1 dos visitas. . . : 
Nota 3: El valor promedio de visitas realizadas µor el ciudadano al módulo SARE pú;--~os: 

. ciudadanos para obtener su permiso de funcionamiento se calcula a partír de QLe ei : 

1

1 cíudadano entrega su documentación completa. ¡ 
.... ____ __.. __________ • Fuente de medición: ExpedientesHde los_c.!udadanos. -------- .. - .. ___ J 
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Indicador de desemoeno 
Objetivo Resultado Beneficiario Caracteñsticas 1 

1 

Meta/ esperado de calidad Indice rango 

• Responsable de la medición: Encargado del módulo SARE . 
• Reportar medición a COFEMER: Mensualmente . 

• Reportar medición a Secretaria de Deearrollo Económico, a 
través de la Unidad de Mejora Regulatoria: Mensualmente (en los 
tres primeros días de cada mes y el reporte será> el del· mes 
inmediato anterior). 

Adicionalmente a los objetivos anteriores, el SARE monitorea su nivel de operación, cuantificando el 
número de solicitudes para la apertura de empresas atendidas mensualmente. 

Resultado 
Indicador de desempeno 

Objetivo esperado Beneficiario Caracterlsticas 
de calidad Indice Meta/rango 

1 Número de 

1 
solicitudes de 

1 
1 

Funcionamiento permisos de 
1 eficaz del Ciudadanía Eficacia funcionamiento de 

1 

>=10 i Módulo SARE. empresas de giro 1 4 
1 SARE atendidas. 
1 Ver nota 4 

1 
Nota 4: Se deben contabilizar las solicitudes atendidas una a una, entre eí día primero '! el oía 

1 último del mes. 

1 
• Fuente de medición: Registros de solicitudes para la apertura 

1 atendidas (en expedientes de cada empresa) 

i • Responsable de la medición: Encargado del módulo SARE . 

1 

.. Reportar medición a COFEMER: Mensualmente . 

• Reportar medición a Secretaria de Desarrollo Económico, a 
través de la Unidad de Mejora Regulatoria: Mensualmente (en los 

1 

tres primeros días de cada mes y el reporte será el del mes 
inmediato anterior). 

6.2.3 Responsabilidad, autoridad y comunicación. 

Las responsabilidades y autoridades del personal que colabora en el SARE deberán estar definidas y 
son conocidas por todos los involucrados. Dichas responsabilidades y autoridades se describen en el 
procedimiento de operación del módulo SARE. En relación con este punto se describe la 
responsabilidad y autoridad mediante el organigrama, así como las facultades legales previstas en el 
marco jurídico vigente. 
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6.3 Gestión de los recursos. 

6.3.1 Infraestructura. 

Se requiere de la infraestructura indispensable para cumplir con los objetivos del SARE. Asimismo, los 
empleados del módulo deberán contar con los recursos necesarios para la realización eficaz de sus 
funciones. La infraestructura incluye, al menos, un espacio fisico dentro del municipio. 

6.3.1.1 Espacio ftsico. 

La infraestructura incluye, al menos, un espacio físico para atención de los solicitantes, en buenas 
condiciones, mobiliario de oficina básico, equipo de cómputo (hardware y software) y servicio de 
comunicación, así como papeleria requerida para su operación eficaz. 
Se recomienda tener un área de espera con servicios básicos para atención a la ciudadanía. 

6.3.1.2 Mobiliario. 

Se requiere mobiliario de oficina básico, es decir, escritorio, sillas y archivero. 

6.3.1.3 Equipamiento. 

Se requiere del siguiente equipamiento: 
• Computadora de escritorio. 
• Teléfono. 
• Impresora. 
• Copiadora. 
• Escáner. 
• Acceso a Internet. 

6.4 Prestación del servicio. 

El presente apartado muestra cómo el SARE cumple con el compromiso de tramitar el otorgamiento del 
permiso de funcionamiento para la apertura de empresas en un plazo no mayor de 72 horas, en un solo 
lugar y con un máximo de dos visitas al módulo, un servicio cordial, un espacio funcional y de fácil 
acceso al ciudadano. 

Tal como se describe en el alcance del sistema de operación del SARE, el proceso inicia con la solicitud 
entregada por el ciudadano al funcionario del módulo SARE, finaliza con el otorgamiento del 
correspondiente permiso de funcionamiento para la apertura de empresas. A través de este proceso se 
miden y se controlan las actividades necesarias con el fin de cumplir con los objetivos establecidos, 
evaluados mediante los indicadores de desempeño indicados en el presente manual. 
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'! ,, "¡;;' 

{ Solicitante ) 

Solicitud de ••• 
aperturede 

Indicadores de 
desempefto 

empresa 

COFEMER 

Asesoría, 
certificación y 

reconocimiento 
{ Solicitante ) 

--·· Resolución del 
tr,mlte de 
apertura 

La prestación de este servicio también incluye la orientación y asesoría al ciudadano en algunos de los 
siguientes trámites: 

• Licencias de construcción. 
• Dictamen de uso de suelo. 
• 1 nscripción en los registros federal y estatal de contribuyentes. 
• Constitución de sociedades mercantiles (personas morales o jurídico colectivas). 
• Visto bueno de salubridad. 

6.4.1 Sistema de operación de un SARE. 

El SARE planifica y desarrolla los procesos necesarios para brindar el servicio. Para ello, el mismo: 

a) Identifica los procesos necesarios para cumplir con los requerimientos del ciudadano, de 
COFEMER y los legales que le aplican, tales como: la recepción de solicitud de apertura y 
documentos anexos, procesos relacionados con dicho trámite y su respectiva resolución. 

b) Determina la secuencia e interacción de estos procesos. 

A continuación se muestran los procesos identificados y su interacción: 
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GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS 

1 nfraestructura 

SOLICITANTE 

PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

SISTEMA DE OPERACIÓN DE UN SARE 

' RESPONSABILIDAD 1 

DE LA DIRECCI~ ! MEDICIÓN ANÁLISIS Y MEJORA 

; 

-,¡ 
__ J¡ 

liden~l 
\ setvíciono ' 
i conforme 

1 L ____ --

i 
ServiCíonó 

_______ CQrif!:>.r:_me 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

lnfonnación 

lnfonne 
PNC 

/ 

¿~l!sfac.c1ó'íi 
-1 ' 

SOLICITANTE 

Información sobre trámite 

Solicitud completa y i Verificar documentación 
Papelería requerida --- +! recibida 

Recibir y capturar la 
de licencia en el sistema 

informático 

¡ Evaluar la factibilidad de 
1 otorgar licencias municipales 

i -E~;;;g~, 1icenci~-p;~~--1 
apertura de empresas o 

1 comunicar causa de _nega~v~ , 

lnfonnar sobre actividades de 1 

seguimiento posterior i 
---- ----- ----------- - ___ l 

Entrega de licencia 
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A continuación se describe cada etapa y se hace referencia al documento que aplica: 

~~~--·~~~-~~~~~~~-~~~~~~S~eg-u-im~ie-n-to-~ym~ed_i_c._ló-n-.~~~~~~J 

Objetivo de Procedimiento Actividad de 
Etapa del operación ! 0 documento verificación, Criterio de Registros que 
proceso requisito validación o aceptación aplican 

del servicio que aplica inspección 
reauerida 

----~~~~---'l--~~~~~+--~~~~~~--1~~--'-~-'-~~1--~~~~~-+-~~~~~~~ 

Proporcionar 
información 
re1a!i\ra al 
trámite, 

requisitos i' 1 

orocedimiento ¡ 
para 12 

ootenc1ón de! 
permiso de 1 

funcionamiento 

Asegurar la 
entrega de 
información 

clara y 
precisa sobre 
el proceso y 
los trámites a 

cubrir 

Diagrama de 
proceso: 

Información al 
ciudadano sobre 
el proceso SARE 

Número total de 
visitas del 

ciudadano para 
conocer el 
proceso de 

trámite. 

1 visita 
Solicitud de 

apertura 

~-~·~~~~+-~~-~~~-+-~~~~-~~~-+--~~~~~~+-~~~~~-+~~~~~~-; 

1 V .f. 1 · en 1car ¡ 
1¡ documentación 

recibida 

Recibir y 
capturar 

solicitud del 
permiso de 

funcionamiento 

Evaluar 
factibilidaa de 

otorgar 
permisos de 

funcionamiento 
municipales 

Entregar el 
permiso de 

funcionamiento 
o comunicar 

causa de 
nei:iativa 

Asegurar que 
los requisitos 

solicitados 
estén 

completos 

Asegurar una 
respuesta en 

un término 
máximo de 

72 horas 

Diagrama de 
proceso: 

Recibir de 
documentos 

Diagrama de 
proceso: 

Dictamen, 
resolución y 
entrega de 
solicitud de 
apertura de 
empresas. 

Verificación de 
documentación 

completa 

Verificación de 
plazo de 
apertura 

Cumplimiento 
al 100% 

Plazo máximo 
de 72 horas 

Lista de 
verificación de 

entrega de 
documentos 

Expediente del 
ciudadano 

Registro de 
permisos de 

funcionamiento 
otorgados 
(incluye 

ciudadano, 
fecha de 

entrega, vo.bo. 
.de recibido, 

plazo de 
apertura) 

A continuación se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da cumplimiento al plan de 
operación señalado en la tabla anterior. 
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142 PERlODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

6.5 Modelo de gobierno. 

El SARE está bajo un modelo de gobierno que regula la estrategia, políticas, actividades y servicios que 

ofrece. 

(l)ffMtR 

<-H RtTARIA PI DFC.l\RR()l l n H ONÓMICO 

l LI n 1t L1 d ' ! , r" 1 >:: j P • l Re,_; 11 Id t, n • J 

¡ 111p1,~c,,11,11) 

.., I "> 1 f M !\ 1 )f M) f f\l l Jf{ /\ fU\Y I[ t [~ !) t t r .·w f{ f v,.., 
<.,~\Rf 

~""r;;."'-~, .. ~ .___ ·- ~ .. ~,,:_ _, -~ _lli:.,.~·v.!·~ 

Re~larnento;; y í': ntN< ior~ ~ , . ~ 
. t(~)l<l~.,t~ 11'-'"1(,,r-tld 

í "-Pf'( trlnilnc. < 1vil " '. 
( ' .: ,. • ~ , ,. -fe 

Marco Normativo 

6.6 Relación con otras dependencias municipales. 

El módulo de SARE tendrá relación con la dirección de reglamentos y espectáculos públicos, protección 

civil, salubridad y tesorería. 

A continuación se muestra las principales áreas y el objetivo de su relación con SARE 

Nombre Relación 

Reglamentos y Espectáculos 
Públicos 

Protección civil 

Ecología 

• Es el área encargada de gestionar y 
en su caso expedir el permiso de 
funcionamiento que permite la 
operación del negocio. 

• Es el área encargada de validar que 
se tienen las medidas mínimas 
necesarias para salvaguardar los 
bienes e la integridad fisica de las 
personas en un local comercial. 

• Es el área encargada de validar que 
la empresa cumpla con los 
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Tesorería 

6.7 Organigrama. 

PERIODICO OFICIAL 

reglamentos ecológi~ de la 1ey; ,,'.7 ';'.,.;'. 
municipal de protección al ambiente~ .. 

• Es el área encargada de recibir los 
pagos de derechos de la solicitud del 
permiso de funcionamiento. 

143 

El personal realizará las actividades, trámites y gestión necesaria para la obtención del permiso de 

funcionamiento y sus renovaciones. 

6.8 Puestos y perfiles. 

A continuación se detalla el perfil y descripción de los puestos requerido para el módulo SARE . 

Responsable SARE 

Perfil del Puesto: 
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E d d f . Licenciatura afines al área Económico- Rango de 20 a 40 an-os scolari a m rnma: 
Administrativa, referentemen~-------"-----E-"d:..c_a__::cd_: --'------~ 

Experiencia r uerida: N/A 
Sexo: Indistinto 

Descripción de puesto: 

~ Objetivo general: 

Gestionar, organizar, controlar los trámites necesarios para la obtención del permiso de funcionamiento 

de acuerdo a las especificaciones y requerimientos del SARE nivel suficiente. 

z Funciones específicas: 

Planear de manera global ~as actividades de SARE de acuerdo i;on los oojetivos del 
SARE: 

" Proporcionar información relativa a los tramites y procedirrnentc de ápertl .. ,«Js. 

• Validar la documentación recibida. 

" Recibir y capturar la solicitud. 

" Gestionar ios trámites correspondientes con cada una de !as areas 

involucradas. 

" Entregar el permiso de funcionamiento para apertura de empresas o com~nicar 

causa de negativas. 

• Informar actividades de seguimiento posterior. 
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7 Procesos. 

A continuación se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da cumpmt:Mento al plan de 
operación señalado en la tabla anterior. 

7.1 

INICIO 

FIN 

Acoón de la 
ACh\11dad 

Rol (Puesto 
Part1opante) 

No 

' 

Nombre del 
Oocumen1o 

Nombre del 
Documento 

Documentación de símbolos. 

Documentacíon de S1mbolos accenture 

INICIO 
Representa el inicio y/o entrada de un proceso o 
subproceso 

FIN 
Representa la finalización de un proceso o subproceso 

PROCESO I ACTMDAD 
Representa las actividades o tareas a realizar durante el 
proceso (la descripción de actividad comienza con un 
verbo en infinitivo). El recuadro inferior especifica el rol 
(puesto del participante) que realiza la actividad o tarea 

DECISIÓN SIMPLE 
Representa una decisión dentro del proceso o 
subproceso, la cual puede direccionar o enlazar dos 
caminos alternativos del proceso. El texto escrito dentro 
de la figura debe aparecer en forma de pregunta y los 
conectores que lo acompai'lan deben indicar la respuesta 
a la que hace referencia la siguiente etapa del proceso 

CONTINUIDAD DE OTRO PROCESO O SUBPROCESO 
Representa la conexión o continuidad de otro proceso o 
subproceso. Se debe indicar dentro del símbolo el código 
que corresponda al otro proceso o subproceso 

FORMATO O DOCUMENTO MANUAL 
Representa cualquier tipo de documento que se generan 
durante el proceso de forma manual. Ejemplo: Fonnatos, 
contratos, etc. 

DOCUMENTO ELECTRÓNICO 
Representa el documento o la consulta electrónica de 
información durante el proceso. Ejemplo: Reportes, 
informes electrónicos, etc. 

A 

SISTEMA 

REFERENCIA DE PÁGINA 
Representa la conexión o continuidad del flujo, ya sea de 
entrada o de salida, en una misma hoja. Ambas etapas 
deben estar unidas a una referencia con ef mismo número 

CONTINUIDAD DEL FLUJO EN OTRA PÁGINA 
Representa la conexión del flujo en otra página. Ambas 
etapas deben estar unidas a una referencia con la misma 
letra 

DOCUMENTO REGULATORIO DE CONTROL 
Indica un marco de control o lineamientos a cumplir dentro 
del proceso o actividad. Ejemplo: Políticas, reglas del 
negocio, procedimientos, etc. 

SISTEMAS I APLICACIONES 
Representa el sistema u aplicación donde se ejecuta un 
proceso o actividad. Se debe de indicar dentro del simbolo el 
nombre de la aplicación o sistema que corresponda 

ANOTACIÓN 
Representa notas, comentarios, observaciones o 
información importante y de referencia 

COMUNICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
Representa la recepción o envio de información via correo 
eleetrónico, dentro del proceso o actividad 

DETALLE DE ACTMDAD (NOTA O ACOTACIÓN) 
Representa el detalle de la actividad que requiere ser 
puntualizada dentro de un proceso o subproceso 
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A continuación se muestra los trámites que se requieren para la apertura de una empresa en el 
municipio de Tepeapulco del Estado de Hidalgo; se incluyen trámites federales y estatales, así como 
trámite del permiso de funcionamiento que se tramita a nivel municipal. 

INICIO 

MACRO PROCESO ~ '2º ., . - , •.• .- ,,•0 

Prott:>::,O dt> Apt:rturn Ot { ·nprt::. h ~,n .... f1,.1u111¡;,nd,} Clt: -.~,t n,, 1 
1

' - • 

> 
Tep:i;-apu ~o H•d-l!gc; _ .. ,, ·~ , ~ ·~ '\ • 
PROCE°'O 3 2 Pernw-.o df' ~. nt e.., 111 ,•roto . h 

accenture 
SUBPROCESO )·•Rt 19 Oca nre:2012 2Y, Octubrti/i012 . 

1.0 
'Obtener el permiso de· 

.,_ uso de detenn1nación , 
de suelo o razón 

: social y e1 -de 
acta conslitutiva 

Secretaría de 
· Relaciones Extenores 

2.0 
Notarizar el ac1a 

constitUttva, jnsalbjr 1 
3·0 

.,. la sociedad en e1 RFC · .,. Oblener el Penniso 
: e inscribir la escritura Funcionamiento 

constitutiva 

Registro Púlllico de la 
Propiedad y Comemo 

del Edo. 

'4.0 
1 

S.O lnsaibtr:!ipresa al' 
.,_ lnsaibir al Instituto 1 RegiSlrar la Empresa ~ s·,---~ 

Me>ócano del Seguro -- para el lml>U8$IO · ~ -·~""' 
Social Sobnt Nómina lnloonaaóo 

Secnitar1a de 
Finanzas del Edo. 

Empresarial 

Subseaelarla PyME 

'''' FIN 
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MACRO PROCESO eUlOR ,,,, '"'C l'" • 
Pro;::t-'"º dL ~pt:•tu· l k' EP1prl1 ~-:i-. t:'' e \'_.', ~'1° dt' ..... < 1 tlilt • • ' 

TepeapL1lc0 H,:i1. 1 ~ ~. , , • l- t... • \e"!:, 

PROCtSO 3 O l'crr11ho dt> Fur'~ onarlliL'nto "''- •fC ~ 

> 
accenture 

SL15PROCESO ..,....,;;;,~ ,2-... 0..t.iw~ 20!2 2~ íJdL.D::: ~0 .. 2 

INICIO 

3.1 lnlorm• al 3.3 OidanWI• 
3.4Ent-r - , 3.2 Recibir -do .i 

llObre el - - • doc:umentación .. 
~do • permioo do --: prooHO SARE ~ .... 

Funcionario Func:ionar1o Funáonalio Funcionario 
SARE SARE SARE SARE 

' FIN 
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MACRO PROCESO AU1¿R ,,.,., OEP'O EM',;P --- -

Proce~o de Apertur~1 de Empre~.h t' ~ ""' l\'1tF"!C p10 dt::' A~ü'""tlire r • .., .' ..::1 T re p .... 5 ~ 

Tepeaputco Hidalgo - - -
PROCESO 3 O Permiso de h1'"\c,onam<-?nto oRc•tcro tt .. H•'< [".11'' ON f~._; .. n Of ~h :,.~N N".l REv 

SUBPROCESO 3 J IPfor<nJr ,11 uudadano '~'' 29, Oct~bre/2012 29/-0ctutve 2012 .. ~.- , • 
- -- - - . - ~-- -- - - -- - ~ 

INICIO 

' 3.U Acudir a la 3.1.2 Solicilar 
... 1oformación def 

pennioode 
funcionamiento 

3.1.3 lnft>rmar 
al responsable 

._ SARE def giro a 
aperturar 

~única 
defmódulo 

SARE 

s- Solicit8nle Solícilante 

' 3.L4_r_ 
el giro esté dentro 
del c8'lilogo del 

rnunic;íjlio 

Funcionario 
SARE 

¿Giro en el ... catálogo 
autonzado? 

No 

3.17En!regar 

Sí ... ~Uracode 
apertura y 
raquíslloo 

Funcionano 
SARE 

3.1.SC""10<ltlirel 
ciudáóano que al 3.1.6Aootagiro 

.,._ trán'Wle oontim.N:llrá ... para su postenor 

con el"""""'° -noonal 
Funciánano Funcionario 

SARE SARE 

accenture 

... 
3.1.6 ~oablr 
Soialudde 
Apertura de 
Emptesa y 
requis.ítas 

Solicitante 

' A 
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" MACRO PROCESO AUTOR ilRfá orno p,,¡ i;.oP '
1 

Proceso dt'.' Apertur.J de Empre' 1~ ('n t:' l\Jun1c¡p10 ch.: .::.,.certurt ·: ~ ~ e ·1 '"..,' ~ 

Tepeapulco Hidrtlgo • 
PROCESO 3 O Pcrnrn.o de f-un(10nJm1cnto PROYEPO r.l~- ~ ,~ '-,u'\i 'LH'< L't HE. " 1 C'~" f'vo RE\ "'" 

SUBPROCESO 3 2 RPct:ipcicn d0: Dorwrcntos __:_~~---~~ ~~tu~~~2__9~ ~9-~0~~te :'012~~-~~'~,. 

A 

3.2 1 EntniQar 
_ documentación 
~ requema, 

incluyendo FUA 

Solicitante 

' 3.2.2 Re111sar 
que la 

doaJmentación 
está completa 

FunciOnaoo 
SARE 

¿ ... Documeotaaón Si ... 
completa'> 

No ... 

3.2.3 Anotar 3.2.4 Genenlr y 

... c:ontn1"": de 
B gíro y nUmero ... 

enFUA 
doumentos 

Func.íOnario Funcionario 
SARE SARE 

3.2.7 Solicitar a 
ciudadano 

1 comp!etar la ... 
infomlación 

F unc:ionarío 
SARE 
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B 

-~ 
j 3.3.1 lnlegnlr ' 3.3.2 Emliar 

' .._._y ~--- ::::.-.i: 
L~FUA R~ 

Fundonalio Fundonalio 
SARE SARE 

PERIODICO OFICIAL 

.i33En-

~· . .,. ProlecciOll Civil 
(si aplica) 

F~o 
SARE 

3.3.4 Emiiar 

·~· (lli apliea) 

Fi.ncíonario 
SARE 

3.3.51 ... , 
-y 

,,,_,ción <le 
8pe!1unl"" 

Of'llnlll 
DinK:ción"" 
R~ 

Funcionario 
SARE 

' 
3.3.8E
-menoe -negllbYI 

DinK:ción"" 
Reglamentos 

• No 

... o 

3.3 6 Firmllr 
Si ..,_ permiso oe 

funcionamiento 

18 de Marzo de 2013. 

-··n:rl!'!M...
lliclamon. 

-CMI 
yloS.lu-

~ para v•ljidttj6n __ , FSARE 

• 

> 
accenture 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

;<,~f 
< ti.j; .. · 
-,-~ 

Ti'[ .... l\Of,'"11~ 

e , 

MACRO PRC'l ~-,u , l • , i:. 

P•or,...,ci ~ll .::..hJt -~L 1 1 l't Fn1~ rt' I' e' ".1L ( ;J , t _ • 
1 > 

T l ¡:)( l¡Jl (O r-. '; 1 1 I • , ._ ", < r 

PROCESO 3 8 ~"1 m•St' dt Ft 'lf1tlncirn1Lr111._., 
accenture 

SUBPROCESO 3..:E•trt'.'1Ptrn~oe1t Funt1un1nt_~~o "·"'' 2.:¡ Ctluor, ..,L~~ ~":f Octubre,2012 . 

~ -· . - ~ 

1 3.410 Recibir i !---;:-4~ 1- -¡ :Oi 
1 notificación r-~ Subsanar f_, 

L--~ ~-i 
1 Solicitante 1 

1 SoliCitante 1 L:: ____ • _j l_ - - -- . 

I~-~ 

J 3.4.2 Reatiz&fl 
pago del ' 

pennisode 
1 

1 ! funcionamiento 1 

' -¡ 

1~~~ 

~~~~! 
,...., comprobante de r 

1 pago 1 :_ ____ j 
. Solicitante 1 

L-·-·--~-_J 

¡-;-:-.; 7 Recibir l 
:+1 carta de ¡--1 

oompromisos i ' 
~--------i 

l __ ~J 

i 3.4. 9 Recibir j 

1 penni90 de ~l iM=m11 
'1 L ___ t 1 

1
1 ----==-i 

.4.1 Actua .. lizar 
1

. 
hoja de i---1 . 

seguimiento ! 

------·i 

Funcionario 1 

-~J\R~ _ _j 

1 

¿Dictamen 
tawrable? 

1 

Si __ .!_~ 

3.4.5 Recibir 1 ! 3.4.6 Entregar : 
; comprobante de 1--..¡_ carta de 1 

' pago 1 ' compromisos 
~~-- .. ___ __J ' ...j 

Funcionario 1 · Funaonano ' 
__ S~~E __ _ _ l_51<RE___j 

__ 1-----¡ i 1 

: 3 4 8 Entregar 1 ; 
1 penni90 de f--.--J 
1 funcionamiento 1 

C-------~' 
i Funcionaio ' l ___ SARE __ :, 

___ L_ 
3.4.3 Recibir 

pago del 
pemÍisode 

~~~~m;emo 

Tesoreria 
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s Otras actividades relacionadas con el ciudadano. 

8.1 Comunicación con el ciudadano. 

El SARE proporciona documentos impresos que contienen información para el ciudadano con el fin de: 

• Dar a conocer los requisitos para realizar el trámite para la apertura de empresas de bajo 
o nulo riesgo. 

• Avisar el tiempo de respuesta a la solicitud de apertura de empresas. 
• Informar las medidas de seguridad requeridas por desarrollo urbano (si aplica) 
• Informar los requerimientos de sanidad (si aplica) 

8.2 Prestación del servicio. 

8.2.1 Control de la prestación del servicio. 

El SARE planifica y lleva a cabo la prestación del servicio bajo condiciones controladas, las cuales 
incluyen: 

• El uso de documentos estandarizados para: 
• Presentar la solicitud del permiso de funcionamiento de apertura de una empresa, 

ésta se presenta en el Formato Único de Apertura (FUA). 
• Otorgar el permiso de funcionamiento de apertura. El formato de este documento 

corresponde al previamente autorizado por el municipio de T epeapulco. 
• Informar al ciudadano de los trámites posteriores que podría requerir, así como 

sus requisitos. 
• La disponibilidad y uso de este manual de operación y documentos relacionados; 

8.2.2 Identificación y trazabilidad. 

El SARE identifica a través de un número de folio las solicitudes, así como las actividades necesarias a 
realizarse como parte de trámite de apertura de empresas. Además, cuenta con los procesos necesarios 
para un adecuado seguimiento de las placas de funcionamiento, indicando el estado en el que se 
encuentra cada una de estas. 

8.2.3 Documentos e infonnación del ciudadano. 

La información y documentación proporcionada por el ciudadano como parte del proceso del trámite 
para la apertura, tales como: copia de contrato de arrendamiento, copia de identificación oficial, copia de 
pago del predial actualizado, copia de pago de recibo de agua actualizado son archivados y 
salvaguardados de manera apropiada por el módulo SARE para evitar su daño o extravío. 
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9 Medición, análisis y mejora. 

9.1 Control del servicio no conforme. 

El servicio que no cumple con los requisitos del ciudadano o' de COFEMER se identifica con el fin de 
tomar acciones para corregir las no conformidades. 

Serán considerados servicios no conformes, aquellos que incumplan los objetivos definidos. 

El SARE trata los servicios no conformes mediante la identificación de los mismos y dando solución a 
ellos. 

Cuando se presenta un serv1c10 no conforme, se registra en el informe correspondiente donde se 
describe el servicio referido y la acción tomada posteriormente. 

9.2 Mejora. 

En el módulo SARE se toman acciones apropiadas para corregir los problemas que se presenten. 

9.3 Satisfacción del ciudadano. 

El SARE aplica encuestas de satisfacción en el servicio al ciudadano como una medida de desempeño. 
La encuesta de servicio se aplica una vez concluido el trámite del permiso de funcionamiento para la 
apertura a cada ciudadano, los resultados de las encuestas son analizadas con el fin de establecer las 
acciones más apropiadas. En el anexo 4 se encuentra el formato de encuesta de servicio. (por hacer). 
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10 Marco jurídico. 

A continuación se muestra el marco jurídico que da sustento al modelo de operación propuesto. 

1 ART. Ut DE1 8ANOO DE 

i.m.tura de ReaWn....tos y IFirm11 c1e1 ~<le fte&lem....tos Y De -do a lo normdMdad 
otoliptOl"io 

POld 'f 60llBlNO PARA 

Espectáculos l bpeállculos vipme a MUNICl'IO DE 

• 
llCMIQUll.PAN, HIDAl.GO 

AllT. 203 DEl. llANOO DE 

Protecdón Civil ¡ Flrm11 del~ de Protecdón Civil 
De aaierdo • lo normdhridad Se requiefe .,,._. criterios dlros par1 "' POUCÍA 'f GOIEINO PMA 

visente apiaidclft El MUNICIPIO DE 
1 lllMIQUllPAN HIOAlOO 

O( AWfllDO A LOS 

llEQUISITOS PllfVISroS EN El 

ART.Ut, NO SE REQUEllE OE 
72 horas MANERA ElCPflESA El Vo8o. 

De """"'do a la nor.....tiwid.d Se requiere definir crit"rios claros I*'• "' 
Df ECOLOOÚU.. ES 

. s.lubfidad '"""' d"' Id". 5.llubridad REQUElllOO A ClllTllllO DEL 
vicente apiaoóór¡ 

GOlllEflNO MUNICIPAL 

TllATANOOSE Df NEGOCIOS 

QUE PUDIERAN SIGNIFICAR 

CONTAMINACIÓN fN El 
MUNICPIO. 

ART. 179 DEl BANDO DE 

Obrn Públicas 
Oirrc:tor de Obras Públicti de Dflllrrollo De aaierdo 1 la normathridad Se requi.ltre definir crlt.,rios claros pera"' POlKÍA 'f GOlllEllNO PAllA 
Urbano y C'11ta5t•o .,;,.,..,., ~ El MUNICIPIO Df 

lllMIQUll.PAH HIDALGO 
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> 
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PERIODICO OFICIAL 

Municipio de Tepeapulco, Hidalgo 
Manual de Operación SARE - Nivel Suficiente 

ANEXO 1. Requisitos para apertura de empresa de bajo riesgo en el 
municipio de Tepeapulco, Hidalgo. 

REQUISITOS: 

• Formato Único de Apertura (FUA) debidamente llenado. 
• Copia de documento que acredite legítimamente la propiedad o posesión del inmueble; o en 

su caso contrato de arrendamiento si el local es rentado. 
• Copia de Identificación oficial del ciudadano. 
• Copia del pago predial actualizado. 
• Copia del pago de agua actualizado. 

En caso de tratarse de una persona moral, además de los requisitos anteriormente mencionados: 

• 6) Copia de alta ante Hacienda o bien Forma R1. 
• 7) Copia del Acta Constitutiva u otro documento que acredite la legal constitución de la 

empresa. 
• 8) Copia de la identificación oficial del representante legal. 

NOTA: Todos y cada uno de los requisitos señalados como copias deberán acompañarse de su original 
para su respectivo cotejo. 
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Municipio de Tepeapulco, Hidalgo 
Manual de Operación SARE - Nivel Suficiente 

ANEXO 2. Formato único de apertura. 
Página 1/3 

EAPULCO 

MUNICIPIO DE TEPEAPULCO 

FORMATO ÚNICO DE APERTURA 

SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 

18 de Marzo de 2013. 

FOLIO l.__ _ __,_ __ ~-~ FECHA DE SOLICITUD.__I __ __._ __ ...,___~ 

PREDIO DONDE SE UBICA El ESTABLECIMIENTO.._! ___,,___~___.__...___....._,____,_____, 

DATOS DEL SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA ( REPRESENTANTE LEGAL DE PERSONA MORAL ( 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) 

TELEFONOS R.F.C. 

CALLE No. (EXT.INT.) COL. O FRACC. 

CODIGO POSTAL DELEGACIÓN O LOCALIDAD 

DATOS DEL ESTABUCIMIENTO 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL ( SERVICIOS ( 

GIRO DENOMINACIÓN 

CALLE No. (EXT.INT.) COL .O FRACC. 

COD. POSTAL DELEGACIÓN O LOCALIDAD ENTRE LA CALLE Y LA CALLE 

SUPERFICIE EN M2 CONSTRUCCIÓN EN M2 Docu
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Página 2/3 

CAPITAL EN GIRO íELÉFONO (SJ ----------- -----------~ 

FECHA DE AL TA ._I _.___.___....___.___......___.. INICIO DE OPERACIONES .... 1 _...___.___......____.___.. _ __. 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

HORARIO: 

PROTECCIÓN CIVIL {SÍ APLICA} 

- Visto Bueno de Protección Civil 

SALUBRIDAD (SÍ APLICA) 

- Visto Bueno de Salubridad 

REQUISITO GENERAL; COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR, COPIA 

DE PREDIAL ACTUALIZADO, COPIA DE PAGO DE AGUA 

ACTUALIZADO Y CARTA COMPROMISO FIRMADA. 

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
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Página 313 

DECLARACIONES FINALES DEL SOLICITANTE: 

PRIMERA: DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS SON VERÍDICOS V 

COMPROBABLES EN CUALQUIER TIEMPO Y EN CUALQUIER MOMENTO. QUE CUALQUIER FALSEDAD U 

OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, SERÁ CAUSA DE LA REVOCACIÓN DE LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO, ASÍ COMO LOS DEMÁS DOCUMENTOS OFICIALES INHERENTES A LA MISMA. LO 

ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES EN QUE PUDO INCURRIR POR FALSEDAD DE DECLARACIONES 

ANTE AUTORIDAD. 

SEGUNDA: DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS SON 

COPIA FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL 

FIRMO LA PRESENTE SOLICITUD DE FORMA VOLUNTARIA, MANIFESTANDO QUE NO HUBO PRESIÓN O 

CUALQUIER VICIO DE VOLUNTAD. 

NOMBRE V FIRMA DEL SOLICITANTE 1 NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE SARE 

LLENADO EXCLUSIVO DEL MUNICIPIO 

FOLIO 
FECHA DE INGRESO FECHA DE RESOLUCIÓN 

GIRO SEGÚN CATÁLOGO: 
~--------~ 

NÚMERO: -------
Vo. Bo. DE INGRESO AL SARE 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

> accenture 
Municipio de Tepeapulco, Hidalgo 

Manual de Operación SARE - Nivel Suficiente 

ANEXO 3 - Catálogo de giros de bajo riesgo. 

Giro 

01. Tejido de ropa interior de punto 
02. Tejido de suéteres 

03. Tejido de otra ropa exterior de punto 
04. Confección de corsetería 
05. Confección de camisas 
06. Confección de uniformes 

07. Confección de disfraces, trajes regionales y similares 
08. Confección de ropa exterior para hombre hecha sobre medida 
09. Confección de ropa exterior para mujer hecha sobre medida 
10. Edición de periódicos sin la impresión integrada 
11. Edición de revistas sin la impresión integrada 
12. Edición de libros sin la impresión integrada 
13. Edición de directorios y bases de datos sin la impresión integrada 
14. Edición de otros materiales sin la impresión integrada 
15. Producción de masters para discos y cintas editores musicales 
16. Editores musicales 
17. Producción de joyería y orfebrería de metales y piedras preciosas 
18. Producción de sellos metálicos y de goma 
19. Confección de ropa interior y de dormir 
20. Comercio 
21. Comercio de alimentos para animales y productos veterinarios (Aviso de funcionamiento) 
22. Comercio de maquinaria para la construcción 
23. Comercio de muebles y equipo médico y de laboratorios 
24. Comercio al por menor en tiendas de abarrotes y similares (sin venta de bebidas 
alcohólicas) 
25. Comercio al por menor de pescados y mariscos 
26. Comercio al por menor de carnes rojas y similares 
27. Comercio al por menor de embutidos 
28. Comercio al por menor de carnes de aves 
29. Comercio al por menor de huevo 
30. Comercio al por menor de frutas y legumbres frescas 
31. Comercio al por menor de granos y semillas 
32. Comercio al por menor de chiles secos y especias 
33. Comercio al por menor de leche y productos lácteos 
34. Comercio al por menor de pan y tortillas 
35. Comercio al por menor de dulces, chocolates y confituras 
36. Comercio al por menor de helados y paletas 
37. Comercio al por menor de refrescos 
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·-
38. Comercio al por menor de aguas purificadas 

39. Comercio al por menor de cigarros y otros productos de tabaco 

40. Comercio en minisúpers. Excluye venta de bebidas alcohólicas. 

41. Comercio al por menor de perfumes, cosméticos y similares 

42. Comercio al por menor de prendas de vestir 

43. Comercio al por menor de sombreros 

44. Comercio al por menor de paf\ales 

45. Comercio al por menor de casimires, telas y similares 

46. Comercio al por menor de blancos 
47. Comercio al por menor de artículos de mercería 

48. Comercio al por menor de accesorios de vestir 
49. Comercio al por menor de prendas de vestir de cuero o piel 

50. Comercio al por menor de calzado 
51. Comercio al por menor de artículos de cuero y/o piel 

52. Comercio al por menor de anteojos y sus accesorios 
53. Comercio al por menor de aparatos y artículos ortopédicos 

54. Comercio al por menor de aparatos de comunicación 
55. Comercio al por menor de lámparas y candiles 
56. Comercio al por menor de artículos para decorar interiores 
57. Comercio de artículos para autoconstrucción y reparaciones domésticas 
58. Comercio al por menor de libros 
59. Comercio al por menor de periódicos y revistas 
60. Comercio al por menor de discos y cassettes de audio y video 
61. Comercio al por menor de instrumentos musicales 
62. Comercio de artículos de filatelia y numismática 
63. Comercio al por menor de juguetes 
64. Comercio al por menor de artículos de papelería 

65. Comercio al por menor de artículos deportivbs 
66. Comercio al por menor de bicicletas 
67. Comercio de motocicletas 
68. Comercio al por menor de relojería, joyería y similares 
69. Comercio en tiendas de regalos y novedades 
70. Comercio al por menor de enseres eléctricos y línea blanca 
71. Comercio al por menor de computadoras y máquinas de oficina 
72. Comercio de antigüedades y obras de arte 

·-
73. Comercio al por menor de alfombras, tapetes y similares 

-· 
74. Comercio al por menor de flores y plantas artificiales 
75. Comercio al por menor de artículos de mesa y ornamentales 
76. Comercio al por menor de material y accesorios eléctricos 
77. Comercio al por menor de artículos de ferretería 
78. Comercio al por menor de vidrios, espejos y similares 
79. Comercio al por menor de artículos de jarcería 
80. Comercio de artículos religiosos 
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81. Comercio de artesanías . 
82. Comercio de boletos de lotería 

83. Comercio en tiendas de mascotas (Aviso de funcionamiento) 
84. Comercio al por menor de refacciones automotrices nuevas 

85. Comercio al por menor de accesorios automotrices nuevos 

86. Transporte y Comunicaciones 

87. Alquiler de automóviles con chofer 

88. Alquiler de limusinas 

89. Alquiler de automóviles sin chofer 

90. Venta de boletos de aerolíneas 

91. Servicios Financieros 

92. Montepíos 
93. Alquiler sin intermediación de viviendas amuebladas sin servicios de hotelería 

94. Alquiler sin intermediación de viviendas sin amueblar 

95. Alquiler sin intermediación de oficinas, locales y similares 
96. Alquiler sin intermediación de otros bienes raíces 
97. Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones 

98. Inmobiliarias 

99. Administración de bienes inmuebles 

100. Agentes inmobiliarios 

101. Valuación, asesoría y promoción de bienes inmuebles 

102. Alquiler de equipo de procesamiento informático 

103. Alquiler de equipo y mobiliario de oficina 

104. Alquiler de equipo fotográfico profesional 

105. Videoclubs 

106. Alquiler de equipo de audio y video 

107. Alquiler de instrumentos musicales, luz y sonido 

108. Alquiler de prendas de vestir 

109. Alquiler de toldos, mesas, sillas, vajillas y similares 

110. Alquiler de electrodomésticos 

111. Servicios Técnicos, Profesionales, Personales y Sociales 

112. Investigación en ciencias físicas e ingeniería del sector privado 

113. Investigación en ciencias sociales y humanidades del sector privado 

114. Consultorios de médicos homeópatas (Aviso de funcionamiento) 

115. Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado (Aviso de funcionamiento) 

116. Psicología social y de conducta por el sector privado (Aviso de funcionamiento) 
117. Terapia ocupacional y del lenguaje del sector privado (Aviso de funcionamiento) 
11A ~""""' .... :-:-- _._ --'-----·~- - ..J--=-=·~-

1 IV. ~11:;1 Vl\..IU:S Ut:! t::l llit;ll llit;l Id é:1 UUllll(.;1110 

119. Ambulancias y traslado de enfermos (Aviso de funcionamiento) 
120. Centros de planificación familiar del sector privado (Aviso de funcionamiento) 
121. Cámaras y asociaciones de productores 
122. Asociaciones, ligas y federaciones deportivas y recreativas 
123. Organizaciones civiles y similares 
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124. Restaurantes de comida para llevar (Aviso de funcionamiento) 

125. Suministro de comida por contrato a empresas e instituciones (Aviso de funcionamiento) 

126. Suministro de bufetes y banquetes para eventos especiales (Aviso de funcionamiento) 

127. Proveedores móviles de alimentos (Aviso de funcionamiento) 

128. Compañías de teatro del sector privado 

129. Compañías de danza del sector privado 

130. Grupos y artistas musicales del sector privado 

131. Producción independiente de programas de televisión por el sector privado 

132. Producción de programas de televisión por televisaras que no transmiten 

133. Producción de películas cinematográficas del sector privado 

134. Alquiler de estudios para filmación por el sector privado 
135. Distribución de películas por el sector privado 
136. Postproducción y otros servicios cinematográficos del sector privado 

137. Agentes y representantes de artistas y deportistas 
138. Profesionales independientes para eventos artísticos o culturales 

139. Equipos deportivos profesionales y semi profesionales del sector privado 
140. Deportistas profesionales o semi profesionales 
141. Renta de instalaciones del sector privado para eventos deportivos 
142. Consultoría en computación 
143. Procesamiento electrónico de información 
144. Consulta en línea y otros proveedores de información 
145. Edición y desarrollo de software 

146. Notarías públicas 
147. Bufetes jurídicos 
148. Investigación e información de solvencia financiera 
149. Agencias de cobro 
150. Otros servicios jurídicos 
151. Contabilidad y auditoría 
152. Consultaría en administración 
153. Organización y administración de empresas 
154. Consultaría en economía 
155. Consultaría en mercadotecnia 
156. Agencias de publicidad (campañas integrales o completas) 
157. Servicios de relaciones públicas 
158. Agencias de reventa de tiempo y espacios publicitarios 
159 .. Agencias de representación de medios masivos de comunicación 
1 C::() Colocación de carteles, desplegados y similares l\.lw. 

161. Distribución de material publicitario 
162. Investigación de mercado y encuestas de opinión 
163. Agencias de colocación de personal 
164. Agencias de empleo temporal 
165. Administración y renta de personal 
166. Selección de ejecutivos y consultora en recursos humanos 
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167. Arquitectos e ingenieros civiles 

168. Ingeniería industrial 

169. Inspección de edificios 

170. Estudios geofísicos 

171. Servicios de mapeo 

172. Servicios relacionados a la minería 

173. Consultaría científica y técnica no mencionada antes 

174. Limpieza de inmuebles 

175. Jardinería empresarial 

176. Urbanistas y arquitectos de paisaje 

177. Sistemas de seguridad 

178. Servicios de apoyo con infraestructura 
179. Escritorios públicos 

180. Preparación de documentos 

181. Fotocopiado y centros de operaciones de oficina 

182. Organización de ferias y exposiciones empresariales 

183. Traductores e intérpretes 

184. Agencias noticiosas 

185. Diseño de interiores 

186. Diseño industrial 

187. Diseño gráfico 

188. Servicios de dibujo 

189. Consultaría en medio ambiente 

190. Producción de videos, videoclips y material audiovisual 

191. Alquiler de marcas, patentes y franquicias 

192. Empacado y etiquetado 

193. Valuación de bienes muebles 

194. Predicción del futuro y servicios esotéricos en general 

195. Guías de turismo por cuenta propia 

196. Jardinería doméstica 

197. Reparación de calzado 

198. Reparación de relojes y joyas 
199. Mantenimiento de televisores, videocaseteras y similares 
200. Tapicería y reparación de muebles y asientos 
201. Reparación de aparatos eléctricos 
202. Servicios de afiladuría 
203. Reparación de instalaciones eléctricas en inmuebles 
204. Reparación de instalaciones hidrosanitarias en inmuebles 
205. Cerrajerías mecánicas 
206. Cerrajerías electrónicas 
207. Otras reparaciones principalmente domésticas 
208. Trabajos de albañilería 
209. Trabajos de acabados para la construcción 
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210. Administración de centrales camioneras 
211. Asesoría en inversiones 
212. Otros servicios relacionados a los seguros y cajas de pensiones 
213. Servicios relacionados a la intermediación crediticia y/o monetaria 
214. Comisionistas y consignación de mercancías al por mayor . 
215. Venta de mercancías al por mayor a través de telecomunicaciones 
216. Venta de mercancías al por mayor por correo o catálogos 
217. Intermediación comercial al por mayor 
218. Comisionistas y consignatarios de mercancías al por menor 
219. Venta de mercancías al por menor a través de telecomunicaciones 
220. Venta de mercancías al por menor por correo o catálogos 
221. Operación de máquinas expendedoras de mercancías 
222. Comercio al por menor puerta por puerta 
223. Intermediación comercial al por menor 
224. Servicios de centros de reservaciones 
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PERIODICO OFICIAL 

Municipio de Tepeapulco, Hidalgo 
Manual de Operación SARE - Nivel Suficiente 

ANEXO 4 - Encuestas de servicio. 
Página 1/2 

&< .... si. de colided en el • .,........,. 

En .,¡ modulo SAAE e sumos tr.lb;pndo .,.,.. bnndone un serVic;io de calidlld, pa e!!o nos in1tns. 

conocer '" opín;Qn e.o" relx.iOn a ia e•pericnci.3 al se- ze"t.fdo por nuestros s11u~oi-es públlcos. 

c;,o 

Nor:rt>rr del Nc;oéo 

1. ;.Se dio soiU<ióft • 111 •okllud o tnimitle? 

o NO 0 

o "10 o Co.,...nt.r"'os __________ _ 

o ~'º o ,.,.oi-q..,~? ------------
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.._e_.,. .. ....._,_, 
Malo 0 o S...no O 

s. ¿Se anpli6 - ., ....... •RIMicido {llllÍllinlo 72lhrl, - .... _...., """*'· .. ...._.....,.? 
o NO 0 

1. ¿litdoii__.._......._? 
SI o NO 0 .o.c...:il? _________ _ 

SI o NO 0 .Porqué'----------

t. fa ....... cciW - HIÍSfecho •SIÍ con• MNcio? 

o 8-no O 

10. éVol!MrÍll •re•• un...._ en ute módulD? 

SI o NO 0 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE TIZAYUCA, HIDALGO 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, en ""I 
ejercicio de las facultades que le confieren el Articulo 115 de la Constitución, O 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Articulo 141 Fracción 11 de la C} 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, los Articulas 561 ..... 7~,>.\ 
Fracción 1 Inciso b, 59, 60 Fracción 1 Inciso a y 69 Fracción 111 Inciso a, de I~ ""~ 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, asi como los Articulas 2, 5~16 

0 
-~~ 

racciones V y XIV, 17 Fracción 11 y 32 Sección B Fracción IV, del Bando ... 
0 

~ 
cla y Gobierno del Municipio de Tizayuca, tiene a bien expedir el siguiente '-'. '<~ 

DECRETO ~ 

DECRETO QUE CREA Y NORMA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE \1 
APERTURA RÁPIDA EMPRESARIAL DE TIZAYUCA _....--_ 

Conforme a las siguientes consideraciones y artículos: 

Considerando: 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 plantea la necesidad de 
impulsar el desarrollo económico sustentable, basado en aspectos como el 
fomento a la competitividad de los sectores productivos, la mejora 
regulatoria y la simplificación de trámites. 

'"" ~.jQue el Plan Municipal de Desarrollo para Tizayuca correspondiente al 
~ \ ejercicio 2012-2016, plantea el objetivo de promover el desarrollo 

·""' económico de la localidad y generar los empleos que demanda la 
~-~""··.población, propiciando con ello la mejora en la economía de las familias, el 
~ avance social y el progreso de las comunidades. 
~ 

: ~3. Que la coordinación de esfuerzos en los diversos niveles de gobierno, los 
1
• organismos empresariales, los sectores productivos y la sociedad en su 

can·unto, es una herramienta de gran importancia en la generación de un 
t no favorable para la productividad, las inversiones y la apertura de 

e pleos. 
/ 

/ 

4. QUé el Gobierno Municipal de Tizayuca tietie la responsabilidad de 
fomentar, facilitar y apoyar en general, las actividades de las fuentes · ~ 
productivas generadoras de riqueza y de empleos, especialmente a las , ~- A 

' micro, pequeñas y medianas empresas, mediante esquemas de , ""'.>, " · fi 

trámites, que favorezcan en el corto plazo la atracción de mvers1ones y la 
.. . instalación y apertura ágil y eficiente de nuevos negocios. 0 r~ 

5. Que el Gobierno de Tizayuca, por conducto de su Secretaría de Desarrollo ~J (/ 
1 1 Económico Municipal, y la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno , Ti •• r 

del Estado de Hidalgo, por medio de su Dirección ~eneral de Normatividad, \} 

---.............. 
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168 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

realizan acciones conjuntas en materia de mejora regulatoria y 
simplificación de trámites, estableciendo el compromiso de instalar en 
Tizayuca un módulo del Sistema de Apertura Rápida Empresarial, ó;' ~ 
comúnmente denominado SARE, contando en todo momento con la <:::J -......;..;:;,~ 
asesoría y asistencia técnica de la Comisión Federal de Mejora Regulatoriá Q\ ·~ ~ ~ 
(COFEMER). . CY ~ 

6. Que el SARE trabaja con personal altamente capacitado, equipo . O ·~ 
informátíca moderno y un software específico para la gestión administrativa e 
de trámites de apertura empresarial, lo cual permite atender de forma 
sencilla, trasparente y con prontitud, las solicitudes de la ciudadanía parac..;_9 
instalar y poner en funcionamiento un negocio industrial, comercial y/o de _ 
servicios. <¿ 

7. Que el SARE está diseñado de forma que ·pueda funcionar en una sola~ 
oficina, a ~anera de vent.a~illa ú~ica'. con un formato estandarizad.o para la L-:::::~. 

"\.~ presentac1on de los requ1s1tos, d1sm1nuyendo de esta forma los tiempos y ,,,;/- · 
~ .. ~ \' costos de gestión para los proyectos de inversión e instalación de nuevos,///) ) 

'-llegocios. orientándose en concreto al trámite de placa o licencia d r 1 
-~ ~' f. uncionamiento, licencia de uso del suelo y dictamen de protección civil 
~ bomberos, en giros productivos que se catalogan como de bajo o nu o 

riesgo en su operación y con respecto al medio ambiente. 

Que las diversas acciones de modernización administrativa, de m 1ora 
regulatoria y simplificación de trámites, en específico lo que se refiere al 

, Sistema de Apertura Rápida Empresarial, permiten eliminar la 
~cionalidad de la autoridad, promover la trasparencia en las acciones 

de Gobierno, incentivar la actividad económica generadora de empleos, 
incrementar la competitividad y la productividad en el Municipio, además de 
abatir la informalidad de los agentes productivos y al mismo tiempo elevar 
sustancialmente la base recaudadora de contribuyentes al Municipio. 

9. Que el SARE es un importante instrumento de coordinación 
interinstitucional, donde participan, de manera directa o indirecta, las 
siguientes Dependencias de la Administración Municipal: Secretaría de 
Desarrollo Económico Municipal, Secretaría de la Contraloría Interna 

icipal, Tesorería Municipal, Instituto Municipal de Desarrollo Urbano y 
i nda, Dirección General de Protección Civil y Bomberos, Dirección de 
/amentos Espectáculos y Panteones, así como la Subdirección de 
sparencia Municipal. 

\ 

Artículos: I 
~ Articulo Primero: Mediante el presente Decreto del Honorable Ayuntamie~to ) 1 

- " de Tizay~ca, Est~do de Hidalgo, se crea el Sistema de Apertura Rápida / 1 

mpresanal de T1zayuca (en adelante SARE TIZAYUCA), como una unida~ 
ministrativa de coordinación interinstitucional para la realización simplificada 

· de los tramites de instalación, apertura y/o regularización de negocios en el 
uniciP.iO. 
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Artículo Décimo Primero: Para la operación eficiente del servicio de apertura "1 
de negocios, las DEPENDENCIAS deberán designar oficialmente una área de aj 
trabajo y un funcionario o funcionaria que se encargue del enlace operativo con Q~~'\..· 
el SARE TIZAYUCA (en adelante el ENLACE). ~ ~ t \ 

~ 

Articulo Décimo Segundo: El Honorable Ayuntamiento autoriza el "Manual O ~ 
Operaciones, Formatos y Diagramas de Flujo del SARE Tizayuca" (en adelant -·0 : 
el MANUAL), incluido en el Anexo 2 del presente Decreto, mismo que se 
constituye como eje rector para normar las actividades, procesos y actividades , 
del propio SARE TIZAYUCA. 

~rticulo Décimo Tercero: El Honorable Ayuntamiento autori~a el_ Formato\ ~ 
Unico de Apertura del SARE TIZAYUCA (en adelante FUA), incluido en el 

nexo 3 del presente Decreto, el cual señala de manera completa e integral la 'i 
~ ~ · ormación, documentos y requisitos que son solicitados en original y/o 
~ acopia, por las DEPENDENCIAS. 

~ Artículo Décimo Cuarto: A fin de solicitar los servicios del SARE TIZAYUCA, 
~~ ~n ~oda momento se deberá utilizar el FUA. / 

, ~~ículo Décimo Quinto: El SARE TIZAYUCA procederá a recibir oficialment~ 
· laS solicitudes en el momento en que se encuentren debidamente integradas y 

cu~nten con toda la información, documentos y requisitos establecidos en el 
FtfA. 

Artículo Décimo Sexto: El hecho de ingresar-el FUA al SARE TIZAYUCA no 
representa por si mismo una garantía u obligación de que los trámites sean 
autorizados, ya que ello depende exclusivamente de su procedencia técnica y 
jurídica, así como del cumplimiento de las normas y disposiciones legales de 
cada trámite en particular, conforme al análisis y dictamen de las 
DEPENDENCIAS. 

Artículo Décimo Séptimo: Con el objetivo de apoyar la rápida instalación y 
apertura de nuevos negocios, dando paso con ello a la generación de empleos 
y la creciente deri·ama económica eí·1 favoí de: las familias del Municipio. el 
Honorable Ayuntamiento autoriza que en el caso de los requisitos del pago 
actualizado del impuesto predial, el pago actualizado del servicio de agua 
potable, la acreditación de la propiedad, renta y/o legal posesión del terreno o 
local donde se pretenda instalar el negocio, y el dictamen de protección civil y 
de bomberos o similar, se acepte una carta compromiso de cumplimiento en un 
plazo de 30 días naturales a partir de la recepción formal del FUA. 

( 'y~ C\ 
Artículo Décimo Octavo: A fin de verificar el cumplimiento de las cartas ¡ . \ 
compromiso establecidas en el artículo anterior, el SARE TIZAYUCA realizV 

1 k-. 
1 seguimiento de cada caso por medios escritos, digitales y de comunicació :l.~ ... 
le ·ni ca, y en caso de ser necesario se apoyará mediante visitas de ~ 
i cación coordinadas con las DEPENDENCIAS. 

1 ~. iculo. Décimo Noveno: En caso de los negocios que no cumplan con lo 
W es blec1d en las cartas compromiso señaladas en el Artículo anterior, se 

procederá ~ 1 cancelación de los trámites realizados por medio del SARE 
TIZAYUC .\ 
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Artículo Vigésimo: En general el SARE TIZAYUCA tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 

l. Proporcionar información, asesoría y asistencia técnica, sobre los 
trámites de instalación, apertura y regularización de negocios. 

Mediante el FUA recibir oficialmente la documentación y requisitos de 
los tramites solicitados por la ciudadanía, para su atención conforme a lo 
establecido en el MANUAL. 

111. Coordinar la captura digital de la documentación y requisitos 
presentados por los solicitantes y pro~eder en coordinación con los 
ENLACES a su envío por vía Internet para el análisis y dictamen de la 
DEPENDENCIAS, en el mismo día hábil en que se recibe oficialmente 1 
FUA. 

IV. Recibir en tiempo y forma las resoluciones que en su caso emitan las 
DEPENDENCIAS y proceder a su entrega final al solicitante. 

Realizar e cobro que corresponda a cada trámite, conforme sea definido 
por cada DEPENDENCIA responsable del trámite en particular, y 
proceder a enterar dicho importe a las áreas financieras de las 

PENDENCIAS. 

antener comunicación permanente con los ENLACES de las 
DEPENDENCIAS, a fin de dar seguimiento a la atención de cada caso y 
se pueda cumplir en tiempo y forma con la resolución de las solicitudes y 
los trámites. 

Artículo Vigésimo Primero: El SARE TIZAYUCA entregará la resolución de <:::: 

or:-- los trámites que le sean solicitados en un plazo no mayor a 3 días hábi~~s. 
~~.· eootados a partir del día hábil siguiente en que sea oficialmente recibido el F A 

........_ ~ orrespondiente, en apego al horario oficial de labores del Ayuntamiento o bi 
~ ~has )que se atienda al último solicitante que haya ingresado a la oficina del 

~ SARE TIZAYUCA. 
~ 

~rtículo Vigésimo Segundo: Para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto 
~n el Artículo anterior, las DEPENDENCIAS deberán entregar al SARE 

A las resoluciones de los trámites a más tardar en el segundo día 
ábi , contados a partir del día hábil siguiente en que sea oficialmente recibido 

'~ el FÜA correspondiente, en apego al horario oficial de labores del 
Ayun amiento o bien hasta que se atienda al último solicitante que haya 

~ingr ado a la oficina del SARE TIZAYUCA 

171 
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Vi 

Artículo Vigésimo Tercero: En virtud de lo dispuesto previamente en los 
Artículos Segundo, Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo del presente 
Decreto, se autoriza al SARE Tizayuca y las DEPENDENCIAS para utilizar la 
impresión de documentos con firma electrónica o firma digital protegida 
mediante sello oficial, con excepción de los documentos que por disposición de 
Ley tengan que consignar la firma autógrafa del servidor público responsable. 

e¡ . Artículo Vigésimo Cuarto: En virtud de lo dispuesto previamente en los 
· ;.{ ~t;:J Artículos Segundo, Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo del presente 

(J · · Decreto, y considerando la posibilidad de que el Señor Presidente Municipal 
C".J::: · ~ ' pueda encontrarse atendiendo asuntos oficiales que le impidan temporalmente 

' firmar las autorizaciones de los diversos trámites, se autoriza delegar a los 
itulares de las DEPENDENCIAS la responsabilidad de firmar las 

autorizaciones de los trámites realizados única y exclusivamente por medio del 
SARE TIZAYUCA, bajo la estricta vigilancia de los titulares de la Tesorería 

· Municipal y la Secretaría de la Contraloría Interna Municipal. 

Artículo Vigésimo Quinto: A fin de vigilar el cump!ímiento del acuerdo par 
delegar a los Titilares de las DEPENDENCIAS la firma de los trámi s 
realizados por medio del SARE TIZA YUCA, tanto el SARE TIZA YUCA como 

~~-" l~s/\DEPENDENCIAS deberán entregar un informe mensual pormenorizado a la 
Tesorerfa Municipal y la Secretaría de la Contraloría Interna Municipal, además 

~ ~ las acciones de vigilancia directa que en su caso y en apego a sus 
~facultades legales decidan efectuar la Tesorería Municipal y la Secretaría de la 
~ Contraloría Interna Municipal. 
~ 
~ 

~~Artí ulo Vigésimo Sexto: • Se establece que los servicios del SARE 
YUCA son gratuitos. No obstante, el solicitante deberá cubrir el costo que 

cor ~sponda a cada trámite realizado en particular, el cual será determinado 
· única y exclusivamente por las DEPENDENCIAS en apego a las tarifas 

autorizadas vigentes y lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo 

Artículo Vigésimo Séptimo: Atendiendo al carácter de yentanilla única del 
ARE TIZA YUCA y de acuerdo a lo establecido en el anterior Artículo Vigésimo 

Fracción V del presente Decreto, el solicitante deberá cubrir el pago del costo 
de los tramites en el mismo domicilio del SARE TIZAYUCA, para lo cual la 
Tesorerla Municipal, las DEPENDENCIAS y la SECRETARIA deben establecer 
los mecanismos de coordinación respectivos. 

í ulo Vigésimo Octavo: El SARE TIZA YUCA tendrá la responsabilidad/de 
·strar, organizar, sistematizar y elaborar estadísticas económicas con la 
rmación de los tramites realizados por su conducto, en particul~r 

·cadores de inversión, empleos, estratificación empresarial y giros 
o ctivos, entre otros, en apego a los estándares y normativas sobre la 

onfid cialidad y protección de información personal. 

Í 
i 

ri '¡) 
' 

,: f¡ 

\¡!\ 
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Artículo Vigésimo Noveno: En uso de sus atribuciones legales, las 
DEPENDENCIAS tienen la facultad de efectuar inspecciones a los negocios 
que han realizado trámites de apertura por medio del SARE TIZA YUCA, a fin 
de verificar sus condiciones operativas y el cumplimiento de las licencias 
otorgadas. 

vi ~ Artículo Trigésimo: A iniciativa de la SECRETARIA y en función de las 
e; necesidades del crecimiento económico en la localidad, .así como . las 
C{ solicitudes y estudios que para tal efecto sean presentadas por el sector 
~ t~:~ empresarial de Tizayuca, se podrán incluir nuevos trámites en el SARE 

~TIZAYUCA, ampliar el CATALOGO con nuevos giros productivos y realizar 
C actualizaciones en el MANUAL y el FUA, requiriendo para ello la aprobación del 

~·Q Honorable Ayuntamiento. 

Artículo Trigésimo Primero: Para la revisión, actualización, y modernización 
del SARE TIZA YUCA, la SECRETARIA deberá trabajar coordinadamente con 
las DEPENDENCIAS, con la Comisión de Desarrollo Económico y Turismo d 
la Honorable Asamblea Municipal, con la Dirección General de Normatividad d L§ la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado y la Comisi · 

173 

\ 

1 

\ ~~ \j'deral de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal. 

·~ ~ ~ulo Trigésimo Segundo: Los casos de negligencia de los servidores ~ 
~públicos que atenten contra la operatividad y eficiencia del SARE TIZAYUCA, , ~ 
~ así como lo dispuesto en el presente Decreto, se harán del conocimiento de la .. 

- ~Secretaría de la Contraloría Interna Municipal para su atención respectiva y en \!.··, -
~caso de encontrar elementos de responsabilidad se aplicará la Ley de L 

nsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Hidalgo. l . · 
Articulo Trigésimo Tercero: El SARE TIZA YUCA queda sujeto a cumplir la /y/ 
normatividad en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la ¡1 ~ 
lnfo ación Pública Gubernamental del Estado de Hidalgo. Para cumplir con ~ 
lo elativo a los requerimientos de transparencia gubernamental y rendición de ~ 

uentas, las acciones y resultados que realice el SARE TIZA YUCA ser~ '\"' \ ~~ 
requeridos por le Unidad de Información Pública Gubernamental del) - ~ 

\Ayuntamiento de Tizayuca, a fin de que sean publicados en la página del portal 
%,servicios y obligaciones del Gobierno Municipal de Tizayuca. \._ :' 
\·' 

~ 

Artículos Transitorios: \~ 
r~~) Artículo Transitorio Primero: El presente Decreto entrará en vigor a partir del 
~ día hábil siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Transitorio Segundo: En tanto se realiza la publicación del . 
presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado, el SARE TIZAYUCA queda 

1 
facultado a realizar pruebas operativas de sus servicios bajo el esquema de 

r"prbas ptiloto". ~ 
i, ..J., ~. J 

~wL -1 _ ~ 
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Artículo Transitorio Tercero El presente Decreto deja sin efecto el Decreto 
Municipal Número 7 de Creación dei Sístema de Apertura Rápida de 
Empresas, expedido por el Honorable Ayuntamiento Municipal en fecha 22 de 
abril del año 2004, así como todas las demás dispos1c1ones que se opongan al 
presente Decreto. 

Murncipal de Tizayuca, Estado de Hidalgo, a los 7 días del mes de Novi mbre 
1 

v 
del año 2012. , 

e 

Firmas 

_____ \~ ·-

C. Juan Núñez Perea 
eresidente Municipal Constitucional 

C. Mauro Ortega Mendoza 
Sindico Procurador Jurídico 

l 

Profra. Hortencia Marroquín Cruz 
Regidora 

C. José Agapito Zaragoza Orozco 
Re 1dor 

C. María de la Luz 
Regid 

' V 

.·~ 
lng Gonzalo R R:;~~~ández~,~s ala e 

/ . I 
f 

¡· 

lng. Andrés Z 
Regidt 

no Reyes 
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I 

I 
l 
f 

Li~ndo Tapí~ Fernández 
. ··· "' Regidor 

lng. Gerar · ávez López 
Regidor 

Regidora 

PERIODICO OFICIAL 

Lic . 

ón Rivas Melina 
Regidor 

C. Claudia Marisol Salas Rubio 
Regidora 
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ANEXO 1 

ma de Apertura Rápida Empresarial de Tizayuca 
(SARE TIZAYUCA) 

-·c-.cwlogo de Giros Productivos de Bajo Riesgo en su 
/ ~ pe ración y con Respecto al Medio Ambiente e- \,_, / '"-'\ 

l ~-.~/ 
CLAVE G 1 RO 

001 Acuario \ ' 
002 Aqencia de viajes ~ 003 Aqencias de administración y colección de personal 
004 Agencias de publicidad / ,, 

/ A~ 005 Agencias de telefonía celular / ) ', )' 
006 Aluminios y acabados 

i L ¡ 007 Antojitos 
1 / \ 

008 Asadero de pollos ! . 

009 Aseguradoras /. 010 Boutiques, tiendas de ropa y lencería al por menor 
o 11 Caja de ahorro ¡J 

012 Carnicerías ; 

013 Casas de cambio 
! 

! 

014 Casas de empeño y montepío ! 

-· 
015 Casetas telefónicas 

::! 016 Cerrajerías ~ 017 Cocinas económicas, fondas y comida para llevar r~\ 018 Comercio al por menor de anteojos y accesorios \ / 
019 Comercio al por menor de aparatos y artículos ortopédicos \ \ 

~\ 1 1 

020 Comercio al por menor de artículos de cuero y/o piel 
~\ ·~ 021 Comercio al por menor de artículos de jarcería, artículos de 
~X' . 

plástico y desechables. . , 
022 Comercio al por menor de artículos deportivos f\ 

023 Comercio al por menor de artículos para decorar interiores 
024 Comercio al por menor de blancos 

c~r \02~\ Comercio al por menor de chiles secos y especias 

~\~ \/\ 
~ 
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\ /)'\ 1 ~rA ~~ CLAVE XL\~ 1 1\ G 1 RO 
(j 

026 Comercio al p1itñíenor c\e computadoras y accesorios e 
027 Comercio al por menor de enseres eléctricos y línea blanca \4 028 Comercio al por menor de equtpo fotográfico 
029 Comercio al por menor de huevo 
030 Comercio al por menor de instrumentos mus.icales.. luz y sonido /" ?S:J 031 Comercio al por menor de lámparas y candiles / 
032 Comercio al por menor de leche y productos lácteos 1 ~\ 

033 Comercio al por menor de mochilas, maletas, bolsas \ - / 
034 Comercio al por menor de pañales ~ 

035 Comercio al por menor de prendas de vestir de cuero o piel 
036 Comercio al por menor de productos naturistas 
037 Comercio al por menor de refrescos y agua purificada \ 
038 Comercio al por menor de telas y similares \ 

\ 
039 Comercio al por menor de discos, casettes de audio y video 
040 Comercio de artículos de limpieza 

\\ 041 Comercio de artículos para el arreglo personal 
042 Comercio de frutas y verduras frescas 
043 Comercio de muebles y equipo médico y laboratorios 

/ 

,~P 
044 Comercio de pan y tortillas ( 

-, ,, 
045 Comercios de alquiler (ropa en general) 1 

\ 
046 Compra-venta de oro y plata "-.. 

047 Consultorio médico y dental de primer contacto f 048 Consultorios de nutriólogos y dietistas ,/ 
049 Contabilidad y auditoría 
050 Decoración 
051 Depósitos para venta de refrescos en botella cerrada y botanas \J 
052 Electrodomésticos ~ 

053 Escritorio público ' 

054 Estética de animales 
055 Estudios fotográficos 
056 Expendio de billetes de loterías y sorteos varios 
057 Expendios de revistas y periódicos ~' 058 Florerías y venta de plantas naturales ~ 
059 Fotocopiado y centro de operación de oficina ~ 

060 Fuentes fie sodas 
061 Gimnasiq~ ' u 
062 \. Hefa,derJ~\ 'y-Jp_aleterías 

~: l ~ <;,)~' \ l 
V ' \{ ~'\' n 

l !-\ 

.1 ~ ~ ' Ql J "/ 
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CLAVE o 
063 Imprentas 
064 Inmobiliaria 
065 Jugos naturales y licuados 
066 Jugueterías 
067 Librerías 
068 Lonchería 
069 Mercerías y boneterías 
070 Miscelánea sin venta de bebidas de alcohol 
071 Oficinas y despachos 
072 Opticas 
073 Papelerías 
074 Pedicuristas 
075 Perfumerías 
076 Pescaderías y marisquerías 
077 Plomerías 
078 Pollerías 
079 Relojerías, joyerías, bisutería y similares 
080 Renta de equipo de audio y video 
081 Renta instrumentos, luz y sonido 

082 
Renta de mobiliario y equipo para fiestas, eventos y servicio e 
banquetes 

083 Renta de motocicletas y bicicletas 
084 Reparación de bicicletas 
085 Reparación de calzado y similares 
086 Reparación de electrodomésticos 
087 Reparación de relojes y joyas 
088 Sal ch ichonería y carnes frías 
089 Salones de belleza, peluquerías 
090 Salones de belleza, peluquerías, estéticas y uñas de gel 
091 Sanitarios públicos y bolerias 
092 Sastrerías 
093 Servicio de mensajerías y paquetería foránea y locales 
094 Sombrererías 
095 Taquerías 
096 Teléfonos y otros apa, 
097 Docu
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CLAVE G 1 RO 
098 Tienda de manualidades 
099 Tienda de mascotas, accesorios y todo lo relacionado al ramo. 
100 Tienda de regalos y novedades ·/" 
101 Torterias ( 
102 Venta de bicicletas \ 
103 Videoclubs -

104 Viveros 
105 Zapaterías 

\ 
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/ 
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..&.TlZAYUCA 
w~ClDAD QUE: SE: 
., TRANSFITTJA •• • co/l:Ml:!! 

da Malora Bsgata111rta 

ANEXO 2 ~ ~ 

\i 
Sistema de Apertura Rápida Empresar~ 

de Tizayuca __ 

(SARE TIZAVUCA) 

Manu\_~e Operaciones, Formatos y Diagrámas de \.i\__ \, Flujo del SARE TIZAYUCA 

' 

E1Jt111do libre'/ Soben,ino 
deHí®lgo 
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Manual de Operación 

.6... T IZAYUCA Nivel Confiable 
,~CUDFD GUE: SE: 

•·~. . TRANSFORMA 
. Fecha de autorización: Noviembre 7 del 2012 

INDICE: 

l. Introducción . 

11. Objetivo del-Manu~e Operación 
1 

·-.. .....__,,.' 

111. Alcance del Manual 

IV. Marco Jurídico 

V. Sistema de Gestión de la Operación 

V.1 Generalidades 

V.2. Responsabilidad de la Dirección 

V.2.1 Política de Operación del SARE 

V.2.2 Planificación del Sistema de Operación 

V.2.2.1 Objetivos del Sistema de Operación 

V.2.3 Responsabilidad, Autoridad y Comunicació 

V.3 Gestión de los Recursos 

V.3.1 Infraestructura 

V.4 Prestación del Servicio 

V.4.1 Planificación de la Prestación del Servicio 

V.4.2 Procesos Relacionados con el Solicitante 
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:/ 
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~V.4.2.1 Comunicación con el Solicitante 

V.4.3 Prestación del Servicio 

V.4.3. 1 Control de la Prestación del Servicio 

V.4.3.2 Identificación y Trazabilidad 

V.4.3.3 Documentos e Información del Solicitante 

V.5. Medición, Análisis y Mejora 

V.5.1 Seguimiento y Medición 

V.5.1.1 Satisfacción del Solicitante 

V.5.2 Control del Servicio No Conforme 

V.5.3 Mejora 

V.5.3.1 Acción correctiva 

18 de Marzo de 2013. 

ANEXO 1. "Requisitos para Apertura de Empresa de Bajo Rie go" 

ANEXO 2. "Lista Maestra de Control de Documentos" 

ANEXO 3. "Lista Maestra de Control de Registros" 

ANEXO 4. "Encuesta de Servicio" 

··.~ 
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¿L~ucción 
Este documento tiene como propósito el proporcionar una guía detallada para llevar a cabo la 

operación cotidiana del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), además de apoyar para 

alcanzar un nivel de desempeño Confiable y con ello, lograr la permanencia del mismo. 

El presente Manual de Operación describe las actividades que se realizan en el SARE del Municipio 

de Tizayuca, Hidalgo, las cuales se apegan totalmente a la normatividad federal, estatal y 

municipal vigente. 

Para cumplir con lo anterior, la COFEMER ha establecido políticas de operación y procedimientos 

específicos que orientan de manera eficaz el funcionamiento del Módulo SARE, permitiendo de 

esta manera que las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME) de bajo riesgo puedan 

recibir su licencia para la apertura de empresas SARE en un tiempo máximo de 72 horas, 

realizando todos los trámites en un mismo lugar de forma ágil, transparente y honesta. 

11. Objetivo del Manual de Operación 

El objetivo del presente manual es el de proveer una guía y procedimientos específicos de 

operación del SARE que permita el efectivo y ágil otorgamiento de licencias para la apert a de 

micro, pequeñas y/o medianas empresas de bajo riesgo en 

sustentado en el marco regulatorio vigente. 

111. Alcance del Manual 
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/ 

IV. Marco Jurídico 

a) Leyes 

• Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado 

de Hidalgo. ~·. ·. -J 
• Ley de Ingresos del Municipio de Tizayuca. . .. . 

• Ley de Hacienda Municipal. 
---...,,,..--->r·__..-/ I • Ley de Protección Civil para el Estado de Hidalgo . 

• Decreto de Cuotas y Tarifas del Instituto Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda 201 

b) Reglamentos 
'\, . 

• Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tizayuca, Hidalgo. 

• Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Tizayuca. 

c) Convenios 

d) Programas 

e) Acuerdos 

1 ú~' . . 'l .. J .. ·· 
; . 

1 ¡/ 

(/' f/ 
! 

J 
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/ ·' / __ / 

~~a de Gestión de la Operad 

V.1 Generalidades 

Para cumplir con el objetivo de este manual e indispensable que sea conocido y usado 
permanentemente por todos los funcionarios que colaboran en el SARE, a la vez que demanda el 
establecimiento de un marco de actuación que permita: 

a) Asegurar la vigencia y actualización permanente de este documento, lo cual requiere: _ 
1 Que los siguientes documentos estén id,entificados: Manual de Operapón, 

Catálogo de giros de Bajo Riesgo, Formato Unico de Apertura (FUA), Acuer~ de 
Cabildo y Lista de Verificación de Entrega de Documentos . 

. &\ Que los documentos anteriores estén disponibles en su lugar de uso. 
~ Que los documentos sean legibles y se encuentren en buenas condiciones. 

\. . ~ Que los documentos aquí señalados se revisen y actualicen cada vez que sea 
! ~ necesario; el Coordinador del módulo deberá autorizar las actualizaciones 

5. Que los documentos sean fácilmente identificables. La identificación de 
\ ~ realizadas a los documentos. 

j documentos se realizará de acuerdo a la siguiente codificación: 

'~ 

Para identificar el tipo de documento, se utiliza la siguiente tabla: 

Tipo de documento Código a utilizar 
Procedimiento p 

Instrucción de trabajo IT 

Plan de calidad PC 
Manual M 

Formato F 

Las siglas del SARE permanecerán como identificación de que el documento pertenece a la entidad 
y el número consecutivo iniciará con el 01 para cada tipo de documento. 

Por ejemplo: ,,. ~ 
• M - SARE:. - 01 Manual de Operac1on. c2 
• F - SARE - 01 Catálogo de giros de Bajo Riesgo. ~ 
• F - SARE - 02 Lista de Verificación de Entrega de Documentos. CJ 
• F - SARE - 03 FUA. d 
• 

En el anexo 2 se muestra un ejemplo de Lista Maestra de Control de Documentos: 

185 
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//~/ 
~/ 

/ b) cfenerar evidencia de que el sistema opera de manera efectiva. Para tal propósito, los registros son 

( 
.. 

\ 

'· 

\ 
\ 

establecidos y se mantienen para proporcionar evidencia de la conformidad con los requisitos, así 
como de la operación eficaz del sistema. Los registros permanecen legibles, fácilmente 
identificables y apropiadamente almacenados. 

Los registros que deben existir en copia son, al menos: 

1. Expedientes de los solicitantes, los cuales contienen: 
1.1. Solicitud de apertura. 
1.2. Identificación oficial del solicitante (para personas físicas). 
1.3. Documento que acredita la legal existencia (para personas morales). Í 
1.4. Contrato de arrendamiento o documento que demuestre la legal pbsesión 

del inmueble. 
1.5. Dictamen de uso de suelo. 
Lista de verificación de entrega de documentos. 
Licencias para la apertura de empresas SARE otorgada (en su caso). 
Respuesta de resolución negativa (en su caso). 

En el anexo 3 se muestra un ejemplo de Lista Maestra de Control de Registros donde 
se señala el lugar de almacenamiento de los registros y su tiempo de resguardo. 

~~ponsabllidad de la Dirección 

~ 
\\ ~ V.2.1 Política de Operación del SARE 

~n el SARE del Municipio de Tizayuca Hidalgo, 
expectativas de los solicitantes en cuanto a: 

existe el compromiso de cumplir con las 

a) La entrega de la licencia para la apertura de empresas tipo SARE en un término máximo de 
72 horas. Go-) 

b) Que el solicitante no realizará más de dos visitas al módulo SARE. , d 
c) Que el solicitante acudirá únicamente a una sola instalación para el trámite. , M 
d) Otorgar un servicio cordial en un espacio funcional y de fácil acceso al solicitante. e;::· 

Este compromiso: e 

a) Es conocido y 

b) Es entendido por todas las personas que colaboran en el módulo del SARE. 

~ \~ 

•) 

' 
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// V\! ~~cación del Sistema de Operación 

,~ I .2.2.1 Objetivos del Sistema de Oper 

Los obje~~s de operación del módulo SARE son medibles y coherentes con los compromisos 
adquiridqs previos a su apertura. 

·· ..... .__./' 

Congruentes con los anteriores compromisos y con los propósitos para los cuales el SARE fue 
creado, los objetivos de operación del mismo, en el Municipio de Tizayuca son: 

1. Cumplir con una duración real del trámite de expedición de licencias para la apltura J 
de empresas de bajo riesgo en un período máximo de 72 hrs. \' J 

2. Lograr que los trámites municipales requeridos para la apertura de empresas~ 
realicen en el mismo lugar. 

3. Lograr que la respuesta a la solicitud de apertura de empresas se otorgue en un 
máximo de 2 visitas del solicitante. Estas son: 1) Entrega de documentos y 2) 
Obtención de respuesta. 

4. Proporcionar un servicio cordial, en un espacio funcional y de fácil acceso al 
solicitante. 

El SARE cuenta con indicadores para evaluar los procesos con el fin de demostrar su capacidad 
para alcanzar los resultados planificados. Cuando no se alcanzan los resultados planificados 
llevan a cabo las correcciones según sea conveniente, para asegurarse de la canfor u·l.Hfol~~· 

servicio. 

La forma de evaluar el cumplimiento de los objetivos anteriores es: 

Objetivo 

1 

Resultado 
esperado 

Otorgamiento 
expedito de 

licencias para la 
<.J~LI lLll L.1 Ul..' 

empresas 

Beneficiario 

Solicitante 

Características de 
calidad 

Eficacia 

Agilidad 

Índice 

Porcentaje de 
solicitudes que fueron 
resueltas en un tiempo 
máximo de 72 horas. 

Ver nota 1 

Tiempo promedio de 
l '~- ' .. 

solicitudes de licencias 
para la apertura de 

empresas (hrs). 
Ver nota l. 

rango 

~80% 

<= 72 hrs. 

Nota 1: El tiempo de otorgamiento Incluye desde el momento en que el solicitante llega al módulo por 
primera vez con la documentación completa, hasta el Instante en el que la respuesta está 
disponible para el solicitante. 

Fuente de datos: Expedientes de los solicitantes. 
Responsable de la medición: Encargado del Módulo SARE. 
Reportar medición a COFEMER: Mensualmente. 
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e, 
d 
~a 
g:. 

'l 
~ 

r 

Objetivo 
Resultado 
esperado 

Beneficiario Características de 
calidad 

índice 
Meta/ 
rango 

Otorgamiento 
conveniente de la 

atención del 
trámite de 

licencia para la 
apertura de 

Solicitante Conveniencia 

Número promedio de 
dependencias visitadas 
por el solicitante para 
obtener la licencia de 
apertura de empresas. 

1 oficina 

2 empresas. 
Ver nota 2 

3 

4 

Nota 2: Corresponde al número total de oficinas visitadas por el solicitante desde que inicia el trámite r----
de su licencia de apertura, hasta su recepción (o la respuesta negativa, cuando no se cumplen 
los requisitos). 

Fuente de datos: Expedientes de los solicitantes 
Responsable de la medición: Encargado del Módulo SARE 
Reportar medición a COFEMER: Mensualmente 

Otorgamiento 2 visitas (La 
conveniente de la Número de visitas primera 

atención del promedio del entrega de 
trámite de Solicitante Conveniencia solicitante para realizar documentos y 

licencia para la trámite. la segunda 
apertura de Ver nota 3 obtencióiroe 
empresas respue ta) 

Nota 3: El valor promedio de visitas realizadas al módulo SARE por los sol!citantes para obten r su 
licencia de apertura se calcula a partir de que el solicitante entrega su documenta Ión 
completa. 

Fuente de datos: Expedientes de los solicitantes. 
Responsable de la medición: Encargado del Módulo SARE. 
Reportar medición a COFEMER: Mensualmente. 

Otorgamiento de 
un servicio de 
calidad en el 
trámite de 

Resultado de Encuesta 

licencias para la 
apertura de 
empresas 

Solicitante Calidad del servicio de Servicio 
Ver nota 4 

>= 70% se 
recibe una 
evaluación 
"Buena" 

(percepción 
del solicitante, 
expresada en 
la Encuesta de 

Servicio) 
Nota 4: Cada vez que se hace entrega de la resolución del trámite, el solicitante debe llenar una 

Encuesta de Servicio, misma que deberá ser procesada para obtener una calificación de 
percepción del mismo en relación con el servicio recibido. 
Fuente de medición: Encuesta de Servicio (ver anexo 1) que se aplica cada vez que se da una 
resolución a la solicitud de apertura. · 

R ponsable de la medición: Encargado del Módulo SARE. 
eportar medición: Mensualmente. 

' ( ~ ~ 
·o men~ a los objetivos anteriores, ~ME monitorea su nlvel de operación, 
tificando el número de solicitudes de.apertja d~~mpresas atendidas mensualmente. 
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5 

Resultado 

esperado 

Funcionamiento 
eficaz del Módulo 

SARE. 

Beneficiario 

Ciudadanía 

Caracterfstlcas de 
calidad 

Eficacia 

Índice 

Número de solicitudes 
de apertura de 

empresas de giro SARE 
atendidas. 
Ver nota 5 

Meta/rango 

>=20 

Nota 5: Se deben contabilizar una a una las solicitudes de apertura atendidas entre el dla primero del 
mes y el día último. 

Fuente de medición: Registros de solicitudes de apertura atendidas {en expedientes de cada 
solicitante). 

Responsable de la medición: Encargado del módulo SARE. 
Reportar medición a COFEMER: Mensualmente. 

V.2.3 Responsabilidad, Autoridad y Comunicación 

V.3 Gestión de los Recursos 

V.3.1 Infraestructura 

la Administración Municipal provee la infraestructura indispensa'ble para cumplir con los objetivos 
del SARE. Asimismo, los empleados del módulo cuentan con los recursos necesarios para la 
realización eficaz de sus funciones. la infraestructura incluye, al menos, un local dedicado cuando 
la situación lo amerita o compartido con otras dependencias municipales, en condiciones óptimas 
de funcionamiento, mobiliario de oficina básico, equipo de cómputo (hardware y software ) y 
servicio de comunicación, así como papelería requerida para su operación eficaz. 

V.4 Prestación del Servicio 

El presente apartado muestra cómo el SARE cumple con el compromiso de tramitar el 
otorgamiento de licencias para la apertura de empresas en un plazo no mayor de 72 horas, en un 
solo lugar y con un máximo de dos visitas al módulo, un servicio cordial, un espacio funcional y de 
fácil acceso al solicitante. 
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~/' // 

/ Tal c{mo se describe en el alcance del sistema de operación del SARE, el proceso inicia con la 
solicitud entregada por el ciudadano al funcionario del Módulo SARE, y finaliza con el 
otorgamiento de la correspondiente licencia para la apertura de empresas (en su caso). 

A través de este proceso se miden y se controlan las actividades necesarias con el fin de cumplir 
con los objetivos establecidos, evaluados mediante los indicadores de desempeño indicados en el 

apart\ado V\~\ vs;~ manual. 

~ '\ 
\ ~ 

Solicitud de 
apertura de 

empresa 

0 
Indicadores de 

desempeffo 

Asesoría, 
certificación v 

reconocimiento 

ll•I,. Resolución del 
trámite de 
apertura 

La prestación de este servicio también incluye la orientación y asesoría al solicitante en algun\/s de 
los siguientes trámites: 

_.. 

• Licencias de construcción. 
• Anuncios. 

• Inscripción en los registros federal y estatal de contribuyentes. 
• Constitución de sociedades mercantiles (personas morales o jurídico colectivas). 
• Ecología y/o impacto ambiental. 
• Otros. 

El SARE planifica y desarrolla los procesos necesarios para br:· dar el servicio. Para ello, 1 mismo: 

a) 

b) Determina la secuencia e interacción de estos pro 
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SISTEMA DE OPERACIÓN DE UN SARE 

l Gr:snóN DE LOS 
\") RECURSOS 

\ 

Infraestructura 

SOLICITANTE 

~ 
RESPONSABILIDAD 

DE LA DIRECCIÓN 

Responsabilidad, Oportuni d 
autoridad y 

comunicación Y mejor 

Establecimiento 
de objetivos del 

SARE 

Establecimiento 
de compromisos 

del SARE 

·11 .··l 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Proporcionar información 
relativa a: 

Requerimiento de información 
• Trámites y procedimiento 

de apertura 

___ Solicitud completa y 

Papelería requerida 

Otros trámites 

Verificar documentación 
recibida 

Recibir y capturar la solicitud 
de licencia en el sistema 

informático 

Evaluar la factibilidad de 
otorgar licencias municipales 

Comunicar al solicitante el 
estatu9 del trámite 

Entregar licenda para 
apertura de empresas o 

comunicar causa de negativa 

Informar sobre actividades de 
seguimiento posterior 

Control de la 
documentación del SAR 

MEDICIÓN ANÁLISIS Y MEJORA 

Identificación 
setvicio no 
conforme 

Serv1c10 no 
conforme 

Información 

Informe g' · 
PNC 

COITeCClón 

Medición de los
procesoa 

SOLICITANTE 

Información sobre trámite 

Status del trámite 

Entrega de licencia 

Nota: Los pagos de derechos para la obtención de la licencia para apertura de empresa 
del unlciplo Tizayuca. 
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\,~h~:- - . . 
tinuación se describe cada etapa y se hace referencia al documento que aplica: 

Jr::.::' .. 
Objetivo de 

Seguimiento y medición 
Procedimiento o Actividad de 

operación/ 
doc~mento que verificación, Criterio de Registros que 

requ{sito del validación o aceptación aplican 

servicio 
aplica Inspección 

requerida 

Proporcionar Asegurar la Diagrama de 
información entrega de proceso: Número total de 

relativa a: información Información al visitas del 

- Trámites y clara y precisa solicitante sobre el solicitante para 
1 visita 

Solicitud de 

procedimiento sobre el proceso SARE conocer el apertura 

de apertura proceso y los proceso de 

- Otros trámites trámites a Documento trámite. 

¡\ cubrir informativo (folleto, 
tríptico, etc.) 

Lista de 1 
Verificar l; 

documentación 
Asegurar que Diagrama de verificación de 

los requisitos Verifícación de entrega de 
. : 

recibida 
proceso: 

Cumplimiento \1 l 

solicitados Recepción de documentación 
al 100% 

documentos 

Recibir y capturar estén documentos completa Expediente del 
solicitud de licencia completos 

solicitante 

V¡ 
Asegurar una 

5 
Evaluar factibilidad Diagrama de 
de otorgar licencias respuesta en 

proceso: 
Registro de 

un término licencias 
(.4::. municipales 

máximo de 
Dictamen y 

Verificación de Plazo máximo 
resolución a la 

otorgadas 

~· 
72 horas 

solicitud para la 
plazo de apertura de 72 horas (incluye 

Comunicar al solicitante, fecha 

'1 
solicitante estatus Asegurar se 

apertura de 
de entrega, vo.bo. 

del trámite brinde un 
empresas. 

de recibido, plazo 
servicio de apertura

1 
y 

Resultados de '\l . Entregar licencia o 
cordial, en un Diagrama de 

Verificación de Encuesta de 
resultados de 

1 

espacio proceso: Encuesta d,e 

)'" ·~ comunicar causa de 
funcional y de Entrega de licencia 

cumplimiento del Servicio entre 
Servicio)\ 

2 
negativa 

fácil acceso. de apertura 
servicio "Buena" y 

"Excelente" 
'·, 

i r1 
Diagrama de 

proceso: 
Información de 

Asegurar que 
trámites 

se brinde 
posteriores. 

Informar al información 
Documento 

Información 
solicitante sobre sobre 

informativo que 
entregada junto Acuse de recibo 

actividades de actividades de con cada de documento 
seguimiento seguimiento 

describe las 
informativo. 

actividades de 
posterior posteriores. 

seguimiento 
Esta debe ser 

clara y precisa 
posteriores 
(Ejemplo: 

inspecciones 
pendientes a 
realizarse). 

~ 
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~ontinuación se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da cumplimiento al 
/ / 

// plan de operación señalado en la tabla anterior. 

Información al solicitante sobre el proceso SARE 

Actividad 

Se informa proceso 
para Apertura 

Se informa de los 
tiempos de respuesta 

del trámite SARE, 
requisitos y entrega 

FUA 

(_Fin 

Descripción 

El ciudadano se presenta en el 
módulo SARE para solicitar 
información de trámites 
requeridos 

Para proceder, el giro debe de 
estar en el catálogo SARE, y 
debe cumplir con todos y cada 
uno de los requisitos señalados 

Si el giro es SARE y se tiene un 
local previamente construido, se 
informa al ciudadano que el 
tiempo de trámite es de un 
máximo de 72 horas, se le 
entrega el formato FUA y un 
listado de los requisitos a 
cumplir 

Responsable 

Responsable de 
Módulo SARE 

Responsable de 
Módulo SARE 

Registro I Documento 

í" 
Documento "Requisitos 

para apertura" 
(Anexo 1) 

NOTA 1: En caso de que no \ea giro.~-~~proceso termina con una orientación al ciudadano para que realice el 
trámite bajo el esquema norm~l_. \\) ·. 

1 

\.~¡· '-./ '\\. _' \ 
! :\ .. '{ ' 

~~:, 
~~·] 
'\.\ 

193 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



194 PERIODICO OFICIAL 

~: 

z~iÓn de documentos 

Actividad 

Inicio 

Se anota giro y número 
en FUA 

.L __ 
Se genera y otorga 

contrarecibo de 
recepción de documentos 

Ingresa expediente, 
geriera folio y actualiza ia 
información en la hoja de 
segwmíento y en el FUA 

T 
¡ Entrega de expediente a 
1 responsable de 

1 
L. 

Planeación y Control 
Urbano 

T , 
Fin 

Descripción 

El Ciudadano acude al módulo 
para entregar documentación, la 
cual es recibida por el 
responsable, el cual la valida 

Si la documentación es correcta y 
, 1 si es giro SARE de acuerdo al 
1 ' catálogo SARE, se anotan los 

datos 

Si se acredita la propiedad o 
posesión, se cuenta con local 
previamente construido, se 
procede a entregar contrarrecibo 

Se organiza la documentación 
del expediente 

Se entrega expediente 

Responsable 

Responsable 
de Módulo 

SARE 

Responsable 
de Módulo 

SARE 

Responsable 
de Módulo 

SARE 

Responsable 
de Módulo 

SARE 

Responsable 
de Módulo 

SARE 

18 de Marzo de 2013. 

Documento 

Checklist Formato 
de requisitos 

Catalógo 
SARE 

Con Ira recibo 

Hoja de 
segumiento, 
expediente y 

FUA 

NOTA 1: En caso de que no sea correcta la información se aclara al ciudadano Ja inconsistencia o documentos faltantes. 
NOTA 2: Si no es giro SARE se orienta al ciudadano para que realice el trámite bajo el proceso normal y aquí finaliza el 
proceso con el módulo SARE. 

NOTA 3: De no contar con propiedad o posesión, se orienta al ciudadano sobre las acciones a tomar, previo a presentar 
nuevamente su sol1c1tud ~ ~ 
NOTA 4 De no contar con local prev1am nte con o, se notifica y onenta al ciudadano que deberá realizar el trámite 
bajo el proceso normal y aqu finaliza con l~~u rr 

J \ 
~' 
~ ··J_/ 
~ 
~ 
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,/ 

/ 
/ 

/ 

/-~:--~ -

, / 1 Dictamen y resolución de las solicitudes para la apertura de empresas 

1 

1 

1 

1 1 Actividad Descripción 1 
1 1 i 
1 --+---

1TniciQ! 

Responsable 

1 
1 y 

1 El responsable realiza la 

Revisa expediente y 

1 

revisión de expediente y 
Responsable de 

verifica que se cumplan los 
actualiza en hoja de 

requisitos. ¡:>osteriormente 
Dictamen y 

seguimiento 
actualiza la hoja de 

Resolución 

¡ seguimiento 

1 Elabora, imprime y firma 
Si en la matriz de 

Responsable de 
l la licencia de apertura de 

compatibilidad resultó ser 
Dictamen y 

1 empresas 
giro compatible se genera y 

Resolución 

~ 
firma la licencia de apertura 

Registro I Documento 

---, 
1 

1 

i 
! 

-----1 
1 

1 

Hoja de seguimiento 

Matriz de 
compatibilidad( 

'\_, 

NOTA 1 S1 el giro no es compatible se g~a oficio de rechazo, informando al ciudadano los motivos. Se actualiza, 

•domé•, hOJ' do '"'"'m""~~,;~diooto oomploto' mód,lo SARE 

~ ~· 
~: 
·\·~ 

' ¡ 
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/ 

/ 
,/ 

PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

/ 

/:;~/' 
l.EtltÍega de Placa de Funcionamiento ' 

Actividad Descnpcíón Responsable Registro I Documento 

9 
Se rocibe axpadlent& 

completo, actualiza ttn 
El responsable actualiza información R&.iponsable Expediente 

hoja de seguimiento y de módulo compl&to, 
~e espera visíla del de seguimiento cuando lo recibe del SARE Hoja dtt segu 1miento 

solic1lante IMDUyV 

Responsable 
Se informa rttSultado Cuaooo acude el ciu;jadano al módulo 

de móQulo alcludadano SARE, se la presenta el resultado 
SARE 

Carta Compro~~ I/ ::.e entrega Se elabora e imprime carta de los 
Res pon.se ble manifestación de compromisos que adquiere el 

de módulo Copia de la Placa de apertura y carta solicitante ante Protección Civil para SARE Funcionamiento comoromiso 
que la firme, se acompaña ée Placa de 
Funciona miento 

Env1a relación a Una vaz que reciba la carta Responsable 
protección ci'.1il y compromiso firmada. se hace al envio de módulo 

Carta compromiso 
im::tiiva expediente a Protección C í11il. SARE 

Expediente 

' 

Fin 

-

NOTA 1. S1 el resul1ado f\O es tavoni ble pa~ii el e 1ud<1~:laf.\ se en1re9a oficio de rechazo 'I se actualiza ho¡a 
segu1mtenlo Con esto 1errn1ria el proceso \ \ \J 

t\J 
~~ ' 

\\~, 
~\~l 
'\ 

rJ 
'0 

-~ 

~ .. ·~~---··--

\ 

1 
1 
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~~ 
:-r"'---.,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---. '~ 

Información de trámites posteriores ~ ~ 

Re9iStr(l / \ \ • 
Actividad Descripción Responsable DocumEtflto ~ ~ 

-~ 
Si el ciudadanG recibe Placa de 
Funcionamiento, se le informa 
sobre los trámites pGSteriores 
que ya no de¡:>enden del SARE, 
dicha información se entrega en 
forma clara y precisa 

El ciudad.afio recibe respL1eSta 
ante las dudas que encuentre 
en ese momento~ los 
tramites postetlores 

Respofl'sable de 
MóduloSARE 

V.4.2 Procesos Relacionados con el Solicitante 

V.4.2.1 Comunicación con el Solicitante 

Folleto informativo de 
trármes posteriores 

El SARE proporciona al ciudadano información a través de documentos impresos o vía Internet con 
el fin de: 

a) Dar a conocer los requisitos para realizar el trámite de apertura de empresas. 
b) Avisar el tiempo de respuesta a la solicitud de apertura de empresas. 
c) Informar las medidas de seguridad requeridas por Protección Civil. 
d) Asesorar sobre algunos de los siguientes trámites: 

• licencias de construcción . 

• Anuncios. 

• Inscripción en los registros federal y estatal de contribuyentes. 

• Constitución de sociedades mercantiles (person~rñorafes(tju.(ídico colectivas). 
• Ecología y/o impacto ambiental. // , -,""' 
• Otros / · \ 

Proporcionar información al solicitante sobre el ~tatus di=! su trámit " 
f 

\ 
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198 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

V.4.3.1 Control de la Prestación del Servicio 

El SARE planifica y lleva a cabo la prestación del servicio bajo condiciones controladas, las cuales 

incluyen: ~ 
a) El uso de documentos estandarizados para: ¡Al 

l. Presentar la solicitud de licencia de apertura, ésta se presenta en el Formato Úniqó de •. , . 
Apertura (FUA). l_ ) -~\ ' 

2. Otorgar la licencia de apertura. El formato de este documento corresponu\ al 
previamente autorizado por el Municipio. _./ 

3. Informar al ciudadano de los trámites posteriores que podría requerir, así como sus 
requisitos. 

b) La disponibilidad y uso de este manual de operación y documentos relacionados . .----'::-.... 

V.4.3.2 Identificación y Trazabilidad 

El SARE identifica a través de un número de folio las solicitudes, así como las actividades 
necesarias a realizarse como parte del trámite de apertura de empresas. Además, cuenta con un 
mecanismo de seguimiento a las mismas que indica el estado en el que se encuentra cada una de 
ellas. 

V.4.3.3 Documentos e Información del Solicitante 
';i, 

, \..J La información y documentación proporcionada por el solicitante como parte del proceso del 
EJ trámite de apertura, tales como: copia de identificación oficial, son mantenidos y salvaguardados 

~r~ 

\ 
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/ 

/" 

~· 

~5. Medición, Análisis y Mejora 

V.5.1 Seguimiento y Medición 

V.5.1.1 Satisfacción del Solicitante 

El SARE aplica encuestas de satisfacción en el servicio al solicitante como una medida de 

desempeño. La Encuesta de Servicio se aplica una ve_z concluido el trámite de licencia para la 

apertura a cada solicitante. Los resultados de las encuestas son analizados con el fin de establecer 

las acciones más apropiadas. En el anexo 4 se encuentra el formato de encuesta de servicio. 

V.5.2 Control del Servicio No Conforme 

El servicio que no cumple con los requisitos del solicitante o de COFEMER se identifica con el fin de 

tomar acciones para corregir las no conformidades. 

Serán considerados servicios no conformes, aquellos que incumplan los objetivos señalados en el 
apartado V.2.2.1. 

El SARE trata los servicios no conformes mediante la identificación de los mismos y dando solución 

a ellos. 

Cuando se presenta un servicio no conforme, se registra en el Informe correspondiente do'e se 

describe el servicio referido y la acción tomada posteriormente. En el anexo 5 se encuen a un 

ejemplo de Informe de Servicio No Conforme. 

V.5.3 Mejora 

V.5.3.1 Acción correctiva 

199 
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ANEXO 1. "Requisitos para Apertura de Empresa de Bajo Riesgo" 

~\ 
~Q~~: 
"/" l~:~mato Único de Apertura (FUA) debidamente llenado. 

~ 2) Copia de Identificación oficial del solicitante. 

3) 2 Fotografías del Inmueble 

4) Carta Compromiso Firmada 
\ 

En ~de tratarse de una persona moral, además de los requisitos anteriormente mencio 

S) Copia de alta ante Hacienda o bien Forma R1. 

' ~· ,2\ 
~ .... -----.. ~-

~~/ 

6) Copia del Acta Constitutiva u otro documento que acredite la legal constitución de la 
~ 1 

~ \ 
empresa. 

7) Copia de la identificación oficial del Representante Legal. 

' ' /~~ ! ~ ~ 
1 ' " NOTA: Todos y cada uno de los requisitos señalados como copias deberán acompañarse de.su / 1 

original para su respectivo cotejo. "-.._/ 

,/-~-----··· ·--~. ,, 

/ 

\ \ 0) 
~ \ 

.) 

\ 
\ 

CJ 
.\. 1\l.i 
\ .~11\ 
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~ 

~~ '\ 
~~~~~~~~~~-L-i-st_a_M~a-e-s-tr_a_d_e~C-o-n-tr_o_l_d_e_D_o_c_u_m~e-n-to-s~~~~~___, '~ 

F-SARE-08 

Código - Nombre del documento 

M-SARE-01 Manual de Operación. 

F-SARE-01 Acuerdo de Cabildo. 

F-SARE-02 Catálogo de giros 

F-SARE-03 Lista de Verificación Documental. 

F-SARE-04 FUA . 

F-SARE-05 Licencia de Apertura. 

F-SARE-06 Resolución Negativa. 

F-SARE-07 Informe de Servicio No Conforme 

F-SARE-08 Lista Maestra de Control de Documentos. 

F-SARE-09 Lista Maestra de Control de Registros. 

F-SARE-10 Encuesta de Servicio. 

'.__ __ _ 

~ 
! 

) 
1 

1 

11 

lJ 

Versión 
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~.'- ' 
'·~ 

"'\\\· 
.--~~~~~~~~--.-L-i-st_a_M~a-e-s-tr_a_d_e~C-o-n-tr_o_l_d_e_R_e_g_i-st_r_o_s~~~~~~----.~ 

F-SARE-09 

~;d-3. "Lista Maestra de Control de Registros". 

F-SARE-02 Catálogo de giros 

F-SARE-03 Lista de Verificación Documental ~ 
F-SARE-04 FUA 
F-SARE-05 Licencia de Apertura \\ .t- ~, 
~s ~::=:-:=:.:~~---------+---+----1----1--------l ~,,, ,'1 iN· '. - ~ .. F- ARE-06 Resolución Negativa ' ~' 

F-SARE-11 Licencia de Uso de Suelo 
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Encuesta de Servicio 

F-SARE-10 

Le solicitomos amablemente responder lo presente encuesto. Lo información que proporcione es totalmente confidencial y sérvirá 'paro 
mejorar el servicio que brindamos. ..--::::;::=:;:;;:::--... 

Responder con una "X", según corresponda. 

1) La respuesta a su solicitud de Placa de Funcionamiento de su empresa le fue entregada: 

-En 72 horas o menos 
-En el mismo lugar 
-En 2 visitas o menos 

Si 
Si 
Sí 

No 
No 
No 

203 

Marca con una "X" el nivel que mejor refleje tu opinión 

1 TOTALMENTE 
3NIDE ' ff EN 

ZEN ACUERDO NI 4DE 
TOTA ENTE ' 

DESACUERDO EN ACUERDO DEA~RD,O DESACUERDO 
DESACUERDO 

2) Las instalaciones del SARE son '"-..../ 
funcionales y de fácil acceso. -- -- --

3) La información 
proporcionada para realizar -- -- --
su trámite fue completa y útil 

4) Cuando solicitó información 
para conocer el estado de su 
trámite, ésta le fue -- -- --
debidamente proporcionada. 

5) El personal que lo atendió 
durante su trámite fue -- -- --
cordial. 

6) El servicio recibido, en 
general, fue del nivel de -- -- --
calidad que usted esperaba 

7 lle fue solicitado algún pago o "contribución" adicional al que estaba obligado a realizar? 

C, Sugerencias para la mejora: 
.,,.; 

b 
ce. 
~q !MUCHAS GRACIAS POR SU AY 

~ 

DAI 

,, 
t 

-- --

-- --

-- --

-- --

-- --

Si No 

Folio: ____ _ 

l, 
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ANEXO 5. "Informe de Servicio No Conforme". 

ÁREA EN LA QUE SE DETECTÓ EL SERVICIO NO CONFORME: 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO NO CONFORME 

ACCIONES REALIZADAS 

RESPONSABLE DE LAS ACCIONES REALIZADAS 
NOMBRE: FIRMA: FECHA: 

\\ \ 

~~ \-~~ ' ' \) 

\ . 

18 de Marzo de 2013. 

FECHA DE LLENADO: 

/'""' 

( 

\_ l/ 

' l 

f¡ 
¡ 

' J 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

Ún~~e Apertura 
PE TUR~ RÁPIDA DE E 

olio S RE 
1 1 

205 

Fecha de Compromiso de Entrega (Máximo 2 días Hábiles) ~---""' 

USO DE SUELO SOLICITADO 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

O Persona Física O Persona Moral 

Nombre o Razón Social 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---~ 

NombredelRepresentanteLegal ~~----~--~~~~~---------------~ 
R.F.C. 

DATOS DEL DOMICILIO LEGAL 

Domicilio 

Legal: 

Celular: 

Fax: 

DATOS DEL INMUEBLE MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Domicilio del 

Inmueble: 

Teléfono del Inmueble: Superficie en M 2:1 ._ ___ _. Construcción en M 2
: 

Marque si se Cuenta con Cajones de Estacionamientoc:=J Marque si existe un Estacionamiento cerca del Inmueble CJ 
En Caso de Contar con Cajones, indique cuantos ._I _ ___..... Indique el total de M 2 destinados a Cajones c=J 
¿ Mediante que Figura se acredita la posesión del inmueble? 

~---------------------' 
¿ Con que tipo de instalaciones sanitarias cuenta el inmueble en cuestión ? '--------------------' 

DATOS DEL NEGOCIO V ESTADÍSTICOS 

Denominación Comercial: 

Descripción de Actividades: 

~. 

! Página 39 l.' ~~ ______ __.......,~-------'·.· ~~ 
Inversión: Empleos: Horario: 

OBSERVACIONES Docu
m
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206 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

GENERALES (OBLIGATORIA PARA TODOS) OBLIGATORIOS (PERSONAS FÍSICAS) 
~' - .. .. 

2 Fotografías· deí Inmueble IFE del Interesado 

Acta Constitutiva de Persona:Morál (o ·documento análogo)! OBLIGATORIOS (PERSONAS MORALES) 
Carta Compromiso Firmada (se genera en el Modulo L. -------------------' 

SARE al momento de la solicitud) Identificación Oficial del Representante Legal 

Poder para Actos de Administración del Representa 

Legal (solo si no se encuentran contenidos en el Act ) 

ADICIONALES (NO OBLIGATORIOS) 

Carta Poder de Personas Físicas (en cuyo caso deberá anexarse también la identificación oficial del apoderado) 

Uso de Suelo (Si ya cuenta con él, y solo se está Solicitando la Licencia de Funcionamiento) 

CROQUIS DE UBICACIÓN 

Baío.Protesta de Decir Verdad, manifiesto que los datos asentados son ciertos, y que cualquier falsedad u omisión de los mismos será causa de la 
revocación de la licencia de funcionamiento y del certificado de uso de suelo que pudiese llegar a tramitar con base en el presente documentp. Lo 

'""rioc ''" pecJ"'''º d• '" """º"" q"'" '"'''" in<Urric poc '''""''' d• '"'""''" '"" '"'º''"''"' di•tln"' • I• i""'''' ~ 

Nombre Fecha 
(1 nteresado) 

TANTO El PARTICULAR Y El FUNCIONA~IO FIRMAN EN TODAS LAS FOJAS 
' ·¡ 

~~-
Nombre 

(Responsable Modulo SARE) Docu
m
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Municipio de Tula de Allende 

TULA DE ALLENDE 
Gobierno Munldpal 2012-2016 

DECRETO PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE APERTURA 
RAPIDA DE EMPRESAS "SARE" DE TULA DE ALLENDE 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, en 
_ ___,...,·ercicio de las facultades que le confieren el Artículo 115 de la Constitución Politica de los---~ 

Estados Unidos Mexicanos, la Fracción 11 del Artículo 141 de la Constitución Política de 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, y los Artfculos 69, Fracción 111, Inciso a, y 59, Fracción,_~ 
1, Inciso b, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, tiene a bien xpedir e 
Decreto para la Creación y Funcionamiento del Sistema de Apertura ápida de 
Empresas de Tula de Allende, conforme a las siguientes consideraciones y arti los: 

Consideraciones: w 
1 Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 plantea la necesidad de impulsar el esarfq!Jg,__ '-' 
conómico sustentable, basado en aspectos como el fomento a la competitividad de lo~ 

sectores productivos, la mejora regulatoria y la simplificación de trámites. ~ 

El Plan de Desarrollo Municipal para el ejercicio 2012-2016 plantea el objetivo de promo 
el desarrollo económico de la localidad y generar los empleos que demanda la población, 
propiciando con ello la mejora en la economía de las familias, el avance social y el progreso 
de las comunidades. 

La coordinación de esfuerzos en los diversos niveles de gobierno, los organismos 
empresariales, los sectores productivos y la sociedad en su conjunto, es una herramienta 
de gran importancia en la generación de un entorno favorable para la productividad, las 
inversiones y la apertura de empleos. 

El Gobierno Municipal de Tula de Allende tiene la responsabilidad de fomentar, facilitar y 1 

apoyar en general, las actividades d~s fuentes productivas generadoras de riqueza y de 
empleos, especialmente a las micro, pe~oeñas y medianas empresas, mediante esquema~ 
de modernización administrativa, desreg c~¡, nómica y simplificación de trámites, qu ... 
favorezcan en el corto plazo la atracción in iOQes y la instalación apertura ágil 
~ciente de nuevos negocios. ,_. ',,, / 
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208 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

~ El Gobierno de Tula de Allende, por conducto de su Dirección de Desarrollo Económico 
~Municipal y la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Hidalgo, por 
~ medio de su Dirección General de Normatividad, realizan acciones conjuntas en materia de 

mejora regulatoria y simplificación de trámites, estableciendo el compromiso de instalar en 
Tula de Allende un módulo del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, comúnment 
denominado SARE, contando en todo momento con la asesoría y asistencia técnica de la 

,__ ___ _JComisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER). · w 
El SARE es un importante instrumento de coordinación interinstitucional, que t abaja co 
personal altamente capacitado, equipo de informática moderno y un software específico 
para la gestión administrativa de trámites de apertura empresarial, lo cual per ite atende 
de forma sencilla, trasparente y con prontitud, las solicitudes de la ciudadanía p ra instala 
y poner en funcionamiento un negocio industrial, comercial y/o de servicios. 

El SARE está diseñado de forma que pueda funcionar en una sola oficina, a anera de 
ventanilla única, con un formato estandarizado para la presentación de los requisitos, 
disminuyendo de esta forma los tiempos y costos de gestión para los proyectos de 
inversión e instalación de nuevos negocios, orientándose en concreto al trámite de placa o 

, licencia de funcionamiento, licencia de uso del suelo y dictamen de protección civil y 
bomberos, en giros productivos que se catalogan como de bajo o nulo riesgo en su ' 
operación y con respecto al medio ambiente. 

Las diversas acciones de modernización administrativa, de mejora regulatoria y 
simplificación de trámites, en específico lo que se refiere al Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas, permiten eliminar la discrecionalidad de la autoridad, promueve la trasparencia 
en las acciones de Gobierno, incentiva la actividad económica generadora de empleos, 
incrementa la competitividad y la productividad en el Municipio, además de que abate la 
informalidad de los agentes productivos y al mismo tiempo elevar sustancialmente la base 
recaudadora de contribuyentes al Municipio. -:. 

A~~os: \\/~ 
Primero: Mediante el presente Decreto del ,;¿~e~untamiento de Tula ~;lende, \ 

1 

/ 

Estado de Hidalgo, se crea el Sistema de Apertu ~:~~Empresas de Tula de Allen~" ~/ 
(en adelante SARE TULA), como una Y!"l!~~d ~~mfr~íativa de coo inación~ 
interinstítuciona! para la rea~ización simplificada de los m s d&~stalación, e ura y/o "' 

gularizació negocios en el Municipio. ~ · 

. \ '"" 
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Segundo: A fin de disminuir el tiempo de respuesta en los trámites y asegurar la mayor 
eficiencia en el servicio a la ciudadanía, el SARE TULA queda facultado para utilizar lo 
diversos medios digitales y de comunicaciones vía Internet de que se disponga, 
optimizando de esta forma sus procesos. 

Tercero: La organización, instalación y funcionamiento del SARE TULA, corresponden a la 
Dirección ·de Desarrollo Económico Municipal (en adelante la DIRECCIÓN), utilizando p 
ello los reeursos físicos, materiales y de personal, que en su caso disponga la pr pi 
DIRECCIÓN. 

Cuarto: El domicilio del SARE TULA será el mismo de la DIRECCIÓN, no ob 
pueda llegar a radicar en un domicilio diferente, en busca de ofrecer una .mejor 
de ubicación a la ciudadanía. 

Quinto: El .Honorable Ayuntamiento autoriza el "Catálogo de Giros de Bajo 1esgo del 
SARE TULA" (en adelante el CATALOGO), incluido en el Anexo 1 del present ¡Decreto, 
considerando para ello su naturaleza de bajo o nulo riesgo en su operación y con respect 
a medio ambiente. 

Sexto: Todos los servicios del SARE TULA se aplicarán única y exclusivamente a los 
negocios de los giros productivos que se especifican en el CATALOGO, sin importar el 
tamaño de sus instalaciones. 

Séptimo: Los servicios del SARE TULA estarán disponibles para todo tipo de promotores 
de inversiones y negocios, ya sea que se trate de personas físicas o personas morales, sin 
menoscabo de su figura asociativa y de constitución, su domicilio fiscal, nacionalidad, la 
procedencia legal de su capital y que no exceda su tamaño de 120 metros cuadrados. 

Octavo: El SARE TULA se encargará de ofr~~er el servicio de ventanilla única para el 
trámite de placa, licencia de funcionamiento o ~rfti.l.Qr, lice.ncia de uso del suelo o similar y 
dictamen de protección civil y bomberos o similar, tanto en, el caso de negocios nuevos 
como en el caso de negocios en proceso de re lariz~ión~ara los giros productivos 
incluidos ~n el CATALOGO, sin perjuicio o afectaci alg~a dé'43 responsabilidad y la 
capacidad de gestión que en su caso tengan las Depe den~s Mu~ipales fici lmente 
encargadas de conocer, analizar, dictaminar y en su caso solver . obr~ada so · ud de 
estos rámites e particular (en adelante tas DEPENDENCIAS ~"'-
~ \ l ~ . 

' [J. 
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Noveno: En virtud de que el SARE TULA es una ventanilla única orientada a la 
simplificación administrativa y la coordinación interinstitucional, la resolución legal de cada 
solicitud corresponde única y exclusivamente a las DEPENDENCIAS. 

Décimo: Las diversas DEPENDENCIAS deberán canalizar a la atención del SARE TULA, · 
dado su carácter de ventanilla única, a todos los solicitantes de tramites de instalació 

,.,.... __ apertura de negocios que se apeguen a los giros productivos incluidos en el CATALOGO. 

Décimo Primero: Para la operación eficiente del servicio de apertura de negocios, las 
DEPENDENCIAS, deberán designar oficialmente un funcionario o funcionaria que 
encargue del enlace operativo con el SARE TULA (en adelante el ENLACE). 

Décimo Segundo: El Honorable Ayuntamiento autoriza el "Manual de Operaciones, 
Formatos y Diagramas de Flujo del SARE TULA" (en adelante el MANUAL), incluido en 
Anexo 2 del presente Decreto, mismo que se constituye como ·eje rector para normar las 
actividades, procesos y actividades del propio SARE TULA. 

Décimo Tercero: El Honorable Ayuntamiento autoriza el Formato Único de Ape ura del 
SARE TULA (en adelante FUA), incluido en el Anexo 3 del presente Decreto, el cua señala 
de manera completa e integral la información, documentos y requisitos que son so icitados 
en original y/o fotocopia, por las DEPENDENCIAS. 

Décimo Cuarto: A fin de solicitar los servicios del SARE TULA, en todo mo 
deberá utilizar el FUA. 

Décimo Quinto: El SARE TULA procederá a recibir oficialmente las solicitudes en el 
momento en que se encuentren debidamente integradas y cuenten con toda la información, 
documentos y requisitos establecidos en el FU ., 

......... ,, '~-

"'-, '',, 

Décimo Sexto: El hecho de ingresar el FUA al S E-'{ULA'' o representa una garantía u 
obligación de que los trámites sean autorizados, ya q e éi4J dep de exclusivamente de su 

rocedencia técnica y jurídica, así como del cumplimi to'· e las rmas y dispo 
gales de cada trámite en particular, conforme { r ' a 'lisis y dictam 
TPENDENCIAS. i· . · . ~ "', 

_\ ¡/ ~ . . . ar. tY 
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Décimo Séptimo: Con el objetivo de apoyar la rápida instalación y apertura de nuevos 
negocios, dando paso con ello a la generación de empleos y la creciente derrama 
económica en favor de las familias del Municipio, el Honorable Ayuntamiento autoriza qu~~ 
en el caso de los requisitos del pago actualizado del impuesto predial, el pago actualizad 
del servicio de agua potable, la acreditación de la propiedad, renta y/o legal posesión del 
terreno o local donde se pretenda instalar el negocio, y el dictamen de protección civil y de _.....__ 
bomberos o similar, se acepte una carta compromiso de cumplimiento en un plazo de 3 
días naturales a partir de la recepción formal del FUA. 

Décimo Octavo: A fin de verificar el cumplimiento de las cartas compromiso esta lecidas 
en el artículo anterior, el SARE TULA realizará un seguimiento de cada caso po medios 6J 
escritos, digitales y de comunicación telefónica, y en caso de ser necesario se poyará 
mediante visitas de verificación coordinadas con las DEPENDENCIAS. 

Décimo Noveno: En caso de los negocios que no cumplan con lo establecido en 1 

compromiso señaladas en el Artículo anterior, se procederá a la cancelación de lo 
ealizados pOr medio del SARE TULA. 

Vigésimo: En lo general, las funciones y actividades del SARE TULA son las siguientes: 

l. Proporcionar información, asesoría y asistencia técnica, sobre los trámites de 
instalación, apertura y regularización de negocios. 

11. Mediante el FUA recibir oficialmente la documentación y requisitos de los trámites 
solicitados por la ciudadanía, para su atención conforme a lo establecido en el 
MANUAL. 

111. Coordinar la captura digital de la documentación y requisitos presentados por los 
solicitantes y proceder a su envío por ví~R~~~net para el ·.análisis y dictamen de las 
DEPENDENCIAS, en el mismo día hábil err'~·~,·~-~ecibe o_ficialmente el FUA. . 

Recibir las resoluciones que en su caso emita as'DEPEND.ENCIAS y proceder 
su entrega final al solicitante. 

', 
Mantener comunicación permanente con los ENLACE e las DEPE~ENCIAS, a 

I 

in de dar se uimiento a la atención de cada caso y se p da cumr1ir eq tiemp'C:} 
orma c a resolución de las solicitudes y los trámites. Y "-, __..____,.._ 
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Vigésimo Prime.ro: El SARE TULA dispone de hasta 3 días hábiles para entregar la 
resolución de los trámites que le sean solicitados, contados a partir del día hábil siguiente 
en que sea oficialmente recibido el FUA correspondiente, en apego al horario oficial d 
labores de la administración municipal. 

'\ Vigésimo Segundo: Para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo anterior 
las DEPENDENCIAS deberán entregar -al SARE TULA las resoluciones de los trámites 

r más tardar en el segundo día hábil, contados a partir del día hábil siguiente en que sea 
oficial~ente recibido el FUA correspondiente, en apego al horario oficial de labores del 
Ayuntamiento. · 

Vigésimo Tercero: En virtud de lo dispuesto previamente en los Artículos Segundo, 
Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo del presente Decreto, se autoriza al SA E TULA y 
las DEPENDENCIAS para utilizar la impresión de documentos con firma electrón ca o firma 
digital protegida mediante sello oficial, con excepción de los documento que por 
disposición de Ley tengan que consignar la firma autógrafa del servid r público 
responsable. 

Vigésimo Cuarto: En virtud de lo dispuesto previamente en los Artículos Segund 
Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo del presente Decreto, y considerando la osibilidad 
de que el Presidente Municipal pueda encontrarse atendiendo asuntos oficiales que le 
impidan temporalmente firmar las autorizaciones de los diversos trámites, se autoriza 
delegar a los titulares de las DEPENDENCIAS la responsabilidad de firmar las 
autorizaciones de los trámites realizados única y exclusivamente por medio del SARE 
TULA, bajo la vigilancia de la Tesorería Municipal _y de la Contraloría Interna Municipal. 

Vigésimo Quinto: Los servicios del SAR~ TULA son gratuitos, pero el solicitante deber 
cubrir el costo correspondiente a cada trá~te ~ealizado, el cual será determinado por las 
DEPENDENCIAS en apego a las tarifas ~, · entes autorizadas por el Honorable 
Ayuntamiento. . ··. 

" 
fl(Vigésimo Sexto.: Atendiendo al carácter de ventan~O~~~ del SARE;: TULA, el solicitante fl deberá cubrir el pago del costo de los tramites en el misi'f\9 dQmicilio déh_SARE TULA, para 

lo cual la Tesorería Municipal, las DEPENDENCIAS y la S¡;C~RÍA, ~n establecer 
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Vigésimo Séptimo: El SARE TULA tendrú la responsabilidad de registrar,· organizar, 
sistematizar y elaborar estadísticas económicas con la información de los tramites 

~ realizados por su conducto, en particular indicadores de inversión, empleos, estratificación 

\ 

1 

empresarial y giros productivos, entre otros, en apego a los estándares y normativas sobre 
la confidencialidad y protección de información personal. 

Vigésimo Octavo: En uso de sus atribuciones legales, las DEPENDENCIAS tienen la 
facultad de efectuar inspecciones a los negocios que han realizado trámites de apertura por 
medio del SARE TULA, a fin de verificar sus condiciones operativas y el cumplimiento d 
las licencias otorgadas. 

Vigésimo Noveno: A iniciativa de la DIRECCIÓN y en función de las necesi ades del 
crecimiento económico en la localidad, así como las solicitudes y estudios q para t 
efecto sean presentadas por el sector empresarial de Tula de Allende, se po rán incluir 
nuevos trámites en el SARE TULA, ampliar el CATÁLOGO con nuevos giros pr dl)ctivos y 
realizar actualizaciones en el MANUAL y el FUA, requiriendo para ello la apr ación del 
Honorable Ayuntamiento. 

Trigésimo: Para la revisión, actualización, y modernización sistemática del SAR TULA, la 
IRECCIÓN deberá trabajar coordinadamente con las DEPENDENCIAS, con la Comisión 

de Desarrollo Agropecuario y Económico Sustentable del Honorable Ayuntamiento, con la 
Dirección General de Normatividad de la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno 
del Estado y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal. 

Trigésimo Primero: Los casos de negligencia de los servidores públicos que atenten 
contra la operatividad y eficiencia del SARE TULA, así como lo dispuesto en el presen 
Decreto, se harán del conocimiento de la Contraloría Interna Municipal para su atención 
respectiva. 

Trigésimo Segundo: El SARE TULA q~da sujeto a cumplir la normatividad de los 
diversos niveles de Gobierno en materia de t~parencia, para lo cual deberá coordi 
acciones requeridas con la Unidad de Trasparen~ y Moderr::iización Municipal. 

' '' 

~ Artículos Transitort :' '., ··,,, "'- , 

( Pr"mero: El pre 

! ' \)~15{ ' \' ' 
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Segundo: El presente Decreto entrará en vigor a partir del día hábil siguiente a su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Tercero: En tanto se realiza la publicación del presente Decreto en el Periódico Oficial del 
Estado, el SARE TULA queda facultado a realizar pruebas operativas de sus servicios bajo 
el esquema de "pruebas piloto". 

Cuarto: El presente Decreto deja sin efecto y validez todas las disposiciones municipales 
que en esta materia hayan sido previamente autorizadas. 

~ 

Dado en la sede del HonofabÍ~ AyDRtamiento de Tul a de Allende, Hidalgo; a veinti · s de 
noviembre de dos mil dQCé.: 

LIC.JAJME J 
PREStDtNTE 

.. ~ 
M.C.D. JAVIER ARANA HERNÁNDE 

SINDICO HACENDARIO 

MIENTO MUNICIPAL 
• 

Pi. LENDE GONZÁLEZ 
PAL CONSTITUCIO 

SÍNDICOS: 

REGIDORES: r. 
I 
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9.2 SATISFACCIÓN DEL CIUDADANO ...••....••.•••.••.•.•..•.•.••.•........•.......................•....•..•••..•.•..•.••.•.•....•.••.•.•.....•.•.•...••.•.••.•.•............ 

10 MARCO JURÍDICO •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

ANEXO l. REQUISITOS PARA APERTURA DE EMPRESA DE BAJO RIESGO EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO • 
............................................................................................................................................................................................... 
ANEXO 2. FORMATO ÚNICO DE APERTURA ••••••••..•••••••••••..•••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••. 

ANEXO 3 - CATÁLOGO DE GIROS DE BAJO RIESGO ..•••••••••••••.••••••••••••....•••••••••.••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••. 

ANEXO 4 - ENCUESTA DE SERVICIO ••••••.•••••••••••••••••••...••.•••••••••.•..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••. 
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> 
accenture 

1 Introducción. 

PERIODICO OFICIAL 

Municipio de Tula de Allende, Hidalgo 
Manual de Operación SARE - Nivel Suficiente 

18 de Marzo de 2013. 

Este documento tiene como propósito el proporcionar una guía detallada para lievar a cabo la operación 
cotidiana del Sistema de Aoertura Rápida de Empresas (SARE), además de apoyar para alcanzar un 
nivel de desempeño suficiente y con ello, iograr la permanencia del mismo El presente manual e~· 
operac1on descnoe ías actividades que se realizan en el SARE del municipio de Tula de Allende de! 
Estaco ae H1aa1go, las cuales se apegan totalmente a ia normativ1dad tederal, estatal v municipa! 

Pa:-a cumplir con le aniericr, :a COFEMER ha establecido poii;,1cas cie operacion y orocedim1emo~ 
específicos que orientan de manera eficaz, ei funcionamientc del Sistema de Apertura Ráp1aa de 
empresas 1SAkE) permmendo que las micro. pequeñas y medianas empresas (MiPYME}, que ne. 
1mpi1quen rnngun riesgo a 1a saiud o a1 medio ambiente. citadas como actividades de bajo o nulo riesgo 
puedan recio1r su permiso para la apertura rápida en un tiempo máximo de 72 horas. realizando todos 
los tramites en un mismo iugar de forma ágil, transparente y honesta. Esta irnc1at1va se debe a que este 
tipo ae empresas son uno de tos principales estímulos de la economía Municipal. 

Bajo este contexto y aunado a una operación eficiente y sencilla combinada, y con la implementación de 
una ventanilla única, no solo se promoverá la inversión privada, sino la transparencia y honestidad en el 
servicio público. 

Si bien es cierto que con la implementación del SARE, se posiciona al Municipio de Tula de Allende a la 
vanguardia en materia de apertura de empresas de bajo riesgo, también se considera necesaria una 
evaluación de los procedimientos para alcanzar la mejora continua en la operación. 

2 Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE). 

2.1 Objetivo general. 

Establecer un proceso que permita el otorgamiento de permisos comerciales para la apertura de micro, 
pequeñas y medianas empresas, clasificadas como de bajo riesgo, en el municipio de Tula de Allende 
del Estado de Hidalgo, en un tiempo no mayor a 72 horas, sustentado en el marco regulatorio vigente. 

2.2 Misión. 

Gestionar y facilitar los tramites necesarios para la apertura de micro, pequeñas y medianas empresas 
en Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) Nivel suficiente con un tiempo de respuesta no 
mayor a 72 horas. 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 219 

2.3 Visión. 

Ser un Modulo único que facilite la apertura de negocios de bajo riesgo en un tiempo mínimo, 
impulsando y fomentando la Economía del Estado y la generación de empleo. 

3 Objetivo del manual. 

El objetivo del presente manual es el de proveer una guía y procedimientos específicos de operación del 
SARE que permita el efectivo y ágil otorgamiento de permisos comerciales para la apertura de micro, 
pequeñas y/o medianas empresas de bajo riesgo. 

4 Alcance del manual. 

El alcance del presente manual contempla las actividades comprendidas desde la recepción de una 
solicitud de información para la apertura de una empresa de bajo riesgo hasta su resolución 
correspondiente. 

s Marco jurídico. 

5.1 Leyes. 

• Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política del Estado del Hidalgo. 
• Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 
• Ley de Ingresos del Municipio de Tula de Allende, Hidalgo. 
• Decreto de Modificación de la Ley de Ingresos del Municipio de Tula de Allende, Hidalgo. 
• Bando de Gobierno Municipal. 
• Plan Municipal de Desarrollo, Tula de Allende, Hidalgo. 

5.2 Reglamentos. 

• Reglamento de Construcción del Municipio de Tula de Allende, Hidalgo. 
• Bando de Policia y Buen Gobierno de Tula de Allende, Hidalgo. 
• Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Tula de Allende, Hidalgo. 
• Reglamento de Obras Públicas del Municipio de Tula de Allende, Hidalgo. 
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220 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

5.3 Convenios. 

• Convenio de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 

mediana empresa que celebran la Secretaría de Economía y el estado de Hidalgo. 
• Convenio de Colaboración en Materia de Mejora Regulatoria y para Implementar y Operar 

el Sistema de Apertura Rápida de Empresas "SARE". 

5.4 Programas. 

• Plan Municipal de Desarrollo Tula de Allende 2009-2012. 

6 Sistema de Gestión de la Operación. 

6.1 Generalidades. 

Para cumplir con el objetivo de este manual es indispensable que sea conocido y usado 
permanentemente por todos los funcionarios que colaboran en el SARE, a la vez que demanda el 
establecimiento de un marco de actuación que permita: 

a) Asegurar la vigencia y actualización permanente de este documento, lo cual requiere: 
• Que los siguientes documentos estén identificados: Manual de Operación, Catálogo de 

giros de Bajo Riesgo, Formato Único de Apertura (FUA) y Acuerdo de Cabildo. 
• Que los documentos anteriores estén disponibles en su lugar de uso. 
• Que los documentos sean legibles y se encuentren en buenas condiciones. 

b) Generar evidencia de que el sistema opera de manera efectiva. Para tal propósito, los registros 
son establecidos y se mantienen para proporcionar evidencia de la conformidad con los 
requisitos, así como de la operación eficaz del sistema. Los registros permanecen legibles, 
fácilmente identificables y apropiadamente almacenados. 

Los registros que deben existir en copia son, al menos: 

• Expedientes de los ciudadanos, los cuales contienen: 
• Formato Único de Apertura (FUA). 
• Identificación oficial del ciudadano (para personas físicas). 
• Documento que acredita la legal existencia (para personas morales). 
• Contrato de arrendamiento o documento que demuestre la legal posesión del 

inmueble. 
• Copia del pago predial actualizado. 
• Copia del pago de agua actualizado. 

• Lista de verificación de entrega de documentos. 
• Licencia de funcionamiento para la apertura de empresas SARE otorgada (en su caso). 
• Respuesta de resolución negativa (en su caso). 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

6.2 Responsabilidad de la Dirección. 

6.2.1 Política de Operación del SARE. 

Existe el compromiso de cumplir con las expectativas de los ciudadanos en cuanto al tiempo máximo 
para tramitar una solicitud de apertura de empresa de bajo riesgo en 72 horas y de reducir al mínimo 
posible los desplazamientos físicos del ciudadano para realizar dicho trámite. 

Este compromiso: 

• Es conocido. 
• Es entendido por todas las personas que colaboran en el Módulo del SARE del municipio 
de Tula de Allende, Hidalgo. 

6.2.2 Planificación del Sistema de Operación. 

6.2.2.1 Objetivos del Sistema de Operación. 

Los objetivos de operación del Módulo SARE son medibles y coherentes con los compromisos 
adquiridos previos a su apertura .. 

Congruentes con los anteriores compromisos y con los propósitos para los cuales el SARE fue creado, 
los objetivos de operación del mismo, en el Municipio de Tula de Allende son: 

• Cumplir con una duración real del trámite de expedición de la licencia de funcionamiento 
para la apertura de empresas de bajo riesgo en un período máximo de 72 hrs. 

• Lograr que los trámites municipales requeridos para obtener el licencia de funcionamiento 
para la apertura de empresas de bajo riesgo se realicen en el mismo lugar; ventanilla 
única. 

• Lograr que la respuesta a la solicitud de apertura de empresas de bajo riesgo se otorgue 
en un máximo de 2 visitas del ciudadano; estas son: 

• Entrega de documentos. 
• Obtención de respuesta. 

El SARE cuenta con indicadores para evaluar los procesos con el fin de demostrar su capacidad para 
alcanzar los resultados planificados. Cuando no se alcanzan los resultados planificados se llevan a cabo 
las correcciones según sea conveniente, para asegurarse de la conformidad del servicio. 

221 
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222 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

La forma de evaluar el cumplimiento de los objetivos anteriores es: 

Objetivo 

1 

2 

3 

Resultado 
esperado 

Otorgamiento 
expedito de la 

licencia de 
funcionamiento 
para la apertura 
de empresas de 

bajo riesgo. 

Beneficiario 

Ciudadano 

Indicador de desemper"ío 

Características 
de calidad 

Eficacia 

Agilidad 

Indice 

Porcentaje de 
solicitudes que fueron 

tramitadas en un 
tiempo máximo de 72 

horas. 
Ver nota 1 

Tiempo promedio de 
respuestas a las 

solicitudes de 
penniso comerciales 
para la apertura de 

empresas (hrs). 
Ver nota 1. 

Meta/ 
rango 

~80% 

<= 72 hrs. 

Nota 1: El tiempo de otorgamiento incluye desde el momento en que el ciudadano llega al 
módulo por primera vez con la documentación· completa, hasta el instante en el que la 
resolución del trámite está disponible para el ciudadano. 

Entrega de la 
resolución de la 

licencia de 
funcionamiento 
para la apertura 
de empresas de 
bajo riesgo en 
un solo lugar; 

ventanilla única. 

• Fuente de medición: Expedientes de los ciudadanos. 
• Responsable de la medición: Encargado del módulo SARE. 
• Reportar medición a COFEMER: Mensualmente. 
• Reportar medición a Secretaría de Desarrollo Económico, a 

través de la Unidad de Mejora Regulatoria: Mensualmente (en los 
tres primeros días de cada mes y el reporte será el del mes 
inmediato anterior). 

Ciudadano Conveniencia 

Número de oficinas 
visitadas por el 
ciudadano para 

obtener el permiso 
comercial de apertura 

de empresas. 
Ver nota 2 

1 oficina 
(ventanilla 

única) 

Nota 2: Corresponde al número total de oficinas visitadas por el ciudadano desde que inicia el 
trámite de su penniso comercial de apertura, hasta su recepción; en el municipio. 

Entrega de la 
resolución de la 

licencia de 
funcionamiento 
para la apertura 
de empresas de 
bajo riesgo en 

dos visitas. 

• Fuente de medición: Expedientes de los ciudadanos. 
• Responsable de la medición: Encargado del módulo SARE. 
• Reportar medición a COFEMER: Mensualmente. 
• Reportar medición a Secretaria de Desarrollo Económico, a 

través de la Unidad de Mejora Regulatoria: Mensualmente (en los 
tres primeros dias de cada mes y el reporte será el del mes 
inmediato anterior). 

Ciudadano Conveniencia 

Número de visitas del 
ciudadano para 

realizar el trámite. 
Ver nota 3 

2 visitas (La 
primera entrega 
de documentos y 

la segunda 
obtención de 
resolución) 

Nota 3: El valor promedio de visitas realizadas por el ciudadano al módulo SARE por los 
ciudadanos para obtener su penniso comercial de apertura se calcula a partir de que el 
ciudadano entreaa su documentación completa .. 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 223 

Resultado 
Indicador de desempeño 

Objetivo Beneficiario Caracterfsticas 1 

1 

Meta I 
esperado Indice 

de calidad rango 

• Fuente de medición: Expedientes de los ciudadanos . 
• Responsable de la medición: Encargado del módulo SARE . 

1 • Reportar medición a COFEMER: Mensualmente. 

1 

1 

• Reportar medición a Secretaria de Desarrollo Económico, a 
través de la Unidad de Mejora Regulatoria: Mensualmente (en los 
tres primeros días de cada mes y el reporte será el del mes 
inmediato anterior). 

Adicionaimente a ios objetivos anteriores, el SARE monitorea su nivel de operación, cuantificando e~ 
número de soiicitudes para ia apertura de empresas atendidas mensualmente. 

1 
1 

1 

1 

Objetivo 1 

1 
1 

4 

Resultado 
esperado 

i 
Funcionamiento i 

Beneficiario 

Indicador de desempeño 

Características ¡ 
de calidad 

índice 
1 

Meta/rango ' 

eficaz del Ciudadania Eficacia 

Número de 
solicitudes para la 

apertura de 
empresas de giro 
SARE atendidas. 

>=10 Módulo SARE. 

Ver nota 4 
Nota 4: Se deben contabilizar las solicitudes atendidas una a una, entre el día primero y el día 

último del mes. 
• Fuente de medición: Registros de solicitudes para la apertura 

atendidas (en expedientes de cada empresa) 
• Responsable de la medición: Encargado del módulo SARE. 
• Reportar medición a COFEMER: Mensualmente. 
• Reportar medición a Secretaria de Desarrollo Económico, a 

través de la Unidad de Mejora Regulatoria: Mensualmente (en los 
tres primeros días de cada mes y el reporte será el del mes 
inmediato anterior). 

6.2.3 Responsabilidad, autoridad y comunicación. 

Las responsabilidades y autoridades del personal que colabora en el SARE deberán estar definidas y 
ser conocidas por todos los involucrados. Dichas responsabilidades y autoridades se describen en el 
procedimiento de operación del Módulo SARE. En relación con este punto se describe la 
responsabilidad y autoridad mediante el organigrama, así como las facultades legales previstas en el 
marco jurídico vigente. Docu
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224 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

6.3 Gestión de los recursos. 

6.3.1 Infraestructura. 

Se requiere de la infraestructura indispensable para cumplir con los objetivos del SARE. Asimismo, los 
empleados del módulo deberán contar con los recursos necesarios para la realización eficaz de sus 
funciones. La infraestructura incluye, al menos, un local dedicado cuando la situación lo amerita o 
compartido con otras dependencias municipales. 

6.3.1.1 Espacio físico. 
La infraestructura incluye, al menos, un espacio físico para atención de los solicitantes, en buenas 
condiciones, mobiliario de oficina básico, equipo de cómputo (hardware y software) y servicio de 
comunicación, así como papelería requerida para su operación eficaz. 
Se recomienda tener un área de espera con servicios básicos para atención a la ciudadanía. 

6.3.1.2 Mobiliario. 

Se requiere mobiliario de oficina básico, es decir escritorio, sillas, archivero. 

6.3.1.3 Equipamiento. 

Se requiere del siguiente equipamiento: 
• Computadora de escritorio. 
• Teléfono. 
• Impresora. 
• Copiadora. 
• Escáner. 
• Acceso a Internet. 

6.4 Prestación del servicio. 

El presente apartado muestra cómo el SARE cumple con el compromiso de tramitar el otorgamiento de 
la licencia de funcionamiento para la apertura de empresas en un plazo no mayor de 72 horas, en un 
solo lugar y con un máximo de dos visitas al módulo, un servicio cordial, un espacio funcional y de fácil 
acceso al ciudadano. 

Tal como se describe en el alcance del sistema de operación del SARE, el proceso inicia con la solicitud 
entregada por el ciudadano al funcionario del Módulo SARE, finaliza con el otorgamiento del 
correspondiente licencia de funcion:lmiento para la apertura de empresas. A través de este proceso se 
miden y se controlan las actividades necesarias con el fin de cumplir con los ·objetivos establecidos, 
evaluados mediante los indicadores de desempeño indicados en el presente manual. 
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18 de Marzo de 2013. 

Indicadores de 
desempefto 

( Solicitante J 
Solicitud de __ ...., 

apertura de 
empresa 

PERIODICO OFICIAL 

COFEMER 

Asftorfa, 
cwrtiflcacl6ny. 

reconocimiento 

{ Solicitante J 

1 .: . : : ~ Resolución del 
trámite de 
apertura 

La prestación de este servicio también incluye la orientación y asesoría al ciudadano en algunos de los 
siguientes trámites: 

• Licencias de construcción. 
• Dictamen de uso de suelo. 
• Inscripción en los registros federal y estatal de contribuyentes. 
• Constitución de sociedades mercantiles (personas morales o jurídico colectivas). 
• Visto bueno de Salubridad. 

6.4.1 Sistema de operación de un SARE. 

El SARE planifica y desarrolla los procesos necesarios para brindar el servicio. Para ello, el mismo: 

a) Identifica los procesos necesarios para cumplir con los requerimientos del ciudadano, de 
COFEMER y los legales que le aplican, tales como: la recepción de solicitud de apertura y 
documentos anexos, procesos relacionados con dicho trámite y su respectiva resolución. 

b) Determina la secuencia e interacción de estos procesos. 

A continuación se muestran los procesos identificados y su interacción: 

225 
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226 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

SISTEMA DE OPERACIÓN DE UN SARE 

~ 
GESTIÓN DE LOS 

RECURSOS 

--RESPONSABILIDAD'¡ 
DE LA DIRECClóN ,--MEDICIÓN ANÁLISIS Y MEJORA 

J Res~nsabilídadJ ¡ Oportu~d 
autoridad y _ 

comun1caoón ' Y meJ 

Q
--

Estableam1ento 
de objetivos del 1 

J, _ SAR_E . _ 
1 

v/L,1
1 

1 Establecimiento ' \ ___ J 
1 de compromisos ~ 
i del SARE 1 

Infraestructura ldent1ficaaój 
1 setVICIO no 
1 confbrme [_+--

Información 

lnfbrme 
PNC ¡-----] 

i Corrección 
1 

i. _______ J 

Medición de los 

(~\ j J ,;;1 6f~~ 
L--~ v\ L __ j 

,------~,--------------------- ------·--- ---- -------¡¡---] 
f SOUC TAN E 11 PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

1 
SOLICITANTE 

t
i Proporcionar inrormación 
:,

11 

-Requerimiento de relativa a:trámites y Información sobre trámite 
procedimiento de apertura 

il 1 

t----Solicitud completa Verificar documentación 

~·~ ~~ l 
1 

11 

11 il 
Ir Recibir y capturar la 1· 
'J de licencia en el sistema J 

1 

infbrmático 

.1 i/ 

¡¡ 
1 Ew1-:::,1~=-· ~ 

J¡ 

¡¡ 

1¡ 

11 
' j¡ 
L_______ ·--.----

~
Entregar fice~ para 1

1 apertura de empresas o 
comunicar causa de negativa ¡ 

~formar sobre-actividades de 

[__ seguimiento posterior 

Entrega de licencia 

_J 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 227 

A continuación se desaibe cada etapa y se hace referencia al documento que aplica: 

Objetivo de 
Seauimiento y medición 

Procedimiento Actividad de 
Etapa del operación I o documento vertficación, CrffMtode Registros que 
proceso nK1Uisito que aplica 

valldacl6n o ac:ept8cl6n aplican 
del servicio lnapección 

Mnuerlda 
Asegurarla 

Proporcionar entrega de Diagrama de Número total de 
infonnación infonnación proceso: visitas del 

relativa a clara y lnfonnación al ciudadano para 1 visita Solicitud de 
trámites y precisa sobre ciudadano sobre conocer el apertura 

procedimiento el proceso y el proceso SARE proceso de 
de apertura los trámites a trámite. 

cubrir 

Verificar Asegurar que Diagrama de Verificación de Cumplimiento Lista de 
documentación los requisitos proceso: documentación al 100% verificaciOn de 

recibida solicitados Recepción de completa entrega de 
estén documentos documentos 

Recibir y completos Expediente del 
capturar ciudadano 

solicitud de 
licencia de 

funcionamiento 

Evaluar Asegurar una Diagrama de Verificación de Plazo máximo Registro de 
factibilidad de respuesta en proceso: plazo de de 72 horas pennisos 

otorgar un ténnino Dictamen, apertura comerciales 
permisos máximode72 resolución y otorgados 

comerciales horas entrega de (incluye 
municipales solicitud de ciudadano, 

apertura de fecha de 
empresas. entrega, vo.bo. 

de recibido, 

Entregar 
plazo de 

licencia de 
apertura) 

funcionamiento 
o comunicar 

causa de 
neaativa 

A continuación se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da cumplimiento al plan de 
operación señalado en la tabla anterior. 
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6.5 Modelo de gobierno. 

El SARE está bajo un modelo de gobierno que regula la estrategia, políticas, actividades y servicios que 

ofrece. 

COFEMER 

- ""' - -- - - . ' - - -- -

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

(Unidad de Mejora Regulatoria 

Empresarial) 
- ~ - - - - - - - -- -·- - -- . - ~ -- ---

SISTEMA DE APf RTURA RAPIDA DE EMPRESAS 

SARE 

- - ---- - - ·-.-.- -.... ~·-·· ~-·---- - -- - -- -~~- .-.. - •' -· -- ·--- ~··.-,,. -- - -- -

Reglamentos y " Proteccion ~ Desarrollo Secretaría de 

Espectáculos ~. Civil f: Urbano ~ Salud 
--·----- -- -- ¡( • - ~ - • - - - - - --- ' 

Marco Normativo 

6.6 Relación con otras dependencias municipales. 

El módulo de SARE tendrá relación con la Dirección de Reglamentos y Espectáculos Públicos, 

Dirección de Desarrollo Urbano, Protección Civil y Bomberos, Tesorería, y Ecología. 

A continuación se muestra las principales áreas y el objetivo de su relación con SARE 

Nombre Relación ----------- ·---- ----- ----·---- ------·--------·------··- - -

Reglamentos y Espectáculos 

Protección Civil 

Protección al Ambiente 

• Es el área encargada de gestionar y 
en su caso expedir la licencia de 
funcionamiento que permite la 
op~rac;ió_n_ d~I n_egoc;!o_. .. 

• Es el área encargada de emitir el 
Visto bueno de Protección civil 
asegurándose que se tienen las 
medidas mínimas necesarias para 
salvaguardar bienes y la integridad 
Jí!;~c;a d~l~s pers_c>r:ia~ ~n un negocio. 

• Es el área ~_que __ _v~rifica que _ el 
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Desarrollo Urbano 

6. 7 Organigrama. 

PERIODICO OFICIAL 

establecimiento se encuentre de 
acuerdo a las normas ambientales 
establecida ( En caso de que el 
negocio provoque _algún impacto 

----~~------ambiental) __________ _ 
• · Es el área encarga de emitir el · 

dictamen de uso de suelo y 
alineamiento & número oficial. 

229 

El personal realizará las actividades, trámites y gestión necesaria para la obtención de la licencia de 

funcionamiento y sus renovaciones. 

Mam :=srnr1n 

6.8 Puestos y perfiles. 

A continuación se detalla el perfil y descripción de los puestos requerido para SARE. 

Encargado del módulo SARE 

Perfil del Puesto: 

Licenciatura afines al área Económico
Escolaridad mínima: 
__ _ ___ ___ _ ___ __ _ Administrativa, preferentemente. 

Experie11_c;J~ ~e_qlJE?~id_ª: N/A 
Sexo: Indistinto 

Rango de 23 a 40 años 
Edad: Docu
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230 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

Descripción de puesto: 

• Objetivo general: 

Gestionar, organizar, controlar los trámites necesarios para la obtención de la licencia de funcionamiento 

de acuerdo a las especificaciones y requerimientos del SARE nivel suficiente. 

• Funciones especificas: 

Planear de manera global las actividades de SARE de acuerdo con los objetivos del 
SARE: 

• Proporcionar información relativa a los trámites y procedimiento de aperturas. 

• Validar la documentación recibida. 

• Recibir y capturar la solicitud. 

• Gestionar los trámites correspondientes con cada una de las áreas 

involucradas. 

• Entregar licencia de funcionamiento para apertura de empresas o comunicar 

causa de negativas. 

• Informar actividades de seguimiento posterior. 
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7 Procesos. 

A continuación se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da cumplimiento al plan de 
operación señalado en la tabla anterior. 

7.1 Documentación de Símbolos. 

Docdment;lcion de Sunbolos 
> 

accenturc 

Rol \Puc•io 
P.aniapan:.e: 

V 
No 

' 

PROCESO I ACTIVIDAD 
R~ta 111s 8CIMdadea o 1Br9a a realzar dunin1e el 
proceso (le ~ de lic:lividad comlenzll oon un 
V8t1o en lnlnillllo). El rec:uaáo ~ aepedlca al rol 
(~ dal paniclpart•) que rwllza la aclividad o tarea 

DECISIÓN SllllPLE 
Representa una decisiOn def1:ro del proceso o 
subprooeeo. la cual puede direc:cionar o enlazs dos 
cariioS allllmalivos del proceso. El lexto esalto denlm 
dtl la figura .. as--., forma dlt ~la y los 
conectonlS que lo llCXlOipl!Mn deben indic:llr 111 ~ 
a la que hace ,.,_encia la slgulenle e111p11 dal proceso 

CONTINUIDAD DE OTRO PROCESO O SUBPROCESO 
Representa 1111 coroelón o oonCinuldlld de OllO proceso o 
subprool60 Se debe Indicar Ollntro del slmbolo el c:ódlgo 
que awNISPQf1da al acro proceso o~ 

FORMATO O DOCUMENTO MANUAL 
Replnm1ta Qlllquier •po de documento que se gBr"4llW1 

durante el pmoeeo de forme "*'uel. Ejerrcllo: formallla. 
conlnllOI. eu: · 

DOCUMENTO IEl..ECTACNICO 
Rei>r-ta .. doc:umlln1o o la conidla elednlnca de 
illbmaaón dura"•" proceso. Ejemplo Repott• 
... ~ eleclrór.IOOI!', ele. 

REFER&CIA DE P~ 
~ 111 conexión o airúUclad dal lujo. ya - de 
enndll o dlt Slllidll. en una misme hoja. Ambas mpes 
deben eslllr unides e una refelencill oon el mismo número 

~ DEl. FLUJO EN OTRA PAGINA 
~ le conexldn dl!l lujo en a1r11 pclgine Armes 
etapas deben eSlar unidas a una "*9ncia con la misma 
lelnl 

DOCUMENTO REGULATORIO DE CONTROL 
Indica un mara> de control o '*-11ienlos e curJ1'1ir den:ro 
dal plOCllO o actMdlld E;emplo: Politiclls. reglas del 
l't.~ln procedinWllfltos. au:. 

SISTEMAS/APLICACIC*ES 
Repr...ia 11 lisl8fl-. u aplicxtón donde se 8f11011a un 
¡inx_, o lldivldad. s. dMie d9 indicar denlm dal slnmolo el 
nombre de le apllalcióri o sislernll que comiaponda 

ANOTACION 
~ nolllS. oorre11ams. obsehllciollllS o 
"1fornación lmpollllnle y de ref..-.cia 

~NICACION vlA CORREO ELEC'TRONK:O 
~ la recepcióo o-io de inbnlllciDr via correo 
eleclrórlico. dentro dal prooRO o ac:tMdad 

DETALLE DE AC1MDAD (NOTA O ACOfACION) 
~ta el dllllllllll dlt llll 8CIMd9d que niquiere -
~ denlrod9 un pnam o sullproceso 
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232 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

A continuación se muestra los trámites que se requieren para la apertura de una empresa en el 
municipio de Tula de Allende del Estado de Hidalgo; se incluyen trámites federales y estatales, así 
como trámite de la licencia de funcionamiento que se tramita a nivel municipal. 

accrnt urc: 

INICIO 

1 o 2.0 
Obtener el permiso de Notanzar el acta 40 5.0 6.0 

.._.. uso de determinación • 1~:::::~ª~~~~~ 3.0 

..... ~:::~~ ~~~;~~~º • R~g~~~; ~~~::i~sa lnsaibir la empresa ar 
de suelo o razón • Obtener la Licencia • Sistema de 

soaal y el borrador de e lnscnb1r la escntura de Funcionamiento 
Soaal Sobre Nómina lnformaoón 

acta constitutMi constitubva Empresarial 

Secretaria de Registro PUbhoo de la 
Municipio. de Instituto Mexicano del Secretaria de Propiedad y Comerao Relaciones Exteriores 

del Edo At1talaquiá. Hgo Seguro Social Finanzas del E do Subsecretaria PyME 

' 
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MACRO PROCESO AUlOR AR:A ! DF''º P~llOR 
- - - -

Proceso de Apc-rtur,1 de Empresa~ en el Murnc1p10 de A{Cf!lt .. iH' r,,h,' ,. 1 ·~ ~, 1 ir .. v 1c:.,. M '1;;1¡;0 

Tuia de Allende H1d,1!go p f)YEC'"~ ~ •EUú,i, !:r., )10\ ~r.:cH,.., Ore R~V ~10'\i --~: REV 
PROCESO 3 O l1cenc1J de Func1onam1ento R.., ' __ _ _ _ __ __ _ __ accenture 
SUBPROCESO __ S~R~ __ 31/_~ctu~re/2_012 _ 3l¡Octubi_ef Z?l~ __ '"-- ~ 

INICIO 

3 1 ln!!lrmar al 3<3 Diciaminar 
3 4 Entregar ciudadano • d~m~~~::ón soffcitud de ... ... 

apertura de ... licencia de SObre el 
funcionamiento proceso SARE empresas< 

Funcionano Funcionario Funcmnario Funaooario 
SARE SARE SARE SARE 

' FIN 
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MACRO PROCESO A;! l C'R ,\Pt. r-,tº":I rr ... w .. oR 

Proceso de Apertura de Empresas '211 e: M1Y11np10 ch: .... u_\ nt,r;, ~ ... .... 

lula de Allende, H•d,11go - -
PROCESO 3 O l1ce1·u:1a de Funoon,:nme1vo "K-.• 't C"C. 't'-'"" ' •• '-."~ - ~ ~ .... • DE t\f ~ >l.J!\I ~ ~~c. REV., 

SUBPROCESO 3 ! Informar al c,ll>dadano '~~¡ . 31/0ctvt:>r~. 2012 31. 0Ch•0'~• 2012 _ ''_"_ 

!N!OO 

' 1 Arudir a la 3 1 2 Solratar 3.1 3 lnfonnar : 
.,..: al responsable 

SARE del giro a 
aperturar 

ve~=:~~~Ci, ~ '7:;:~6:'d~e 
SAR E funoonamiento 

Sol1ci1ante Solícrtant• Solí<:itante 

' 3, 1 4 Revisar que 
el guo esté dentro 
del cat\Wogo det 

murnaµio 

Funcionano 
$ARE 

¿Qrnenef 
... catálogo 

autonzado? 

No 

Si 

3.1,S C"Ol'llet1tar el 
alídtldano que el 

..,.. trérrite continuaré 
con el proceso 

noonal 

Funcionano 
SARE 

3 1 7 Entregar 
..,.. formato único de 

apertura y 
rf)QUrsd:OO 

Funaonano 
$ARE 

3 1 6 Anota giro 
..,.. para su pi)$tenor 

aprobación 

Funcionario 
SARE 

;, 

accenture 

:\U Recibir 
Solicitud de 

..... Apertuntde 
E_..., y 
f~IJR,~ 

Sol!Cl!ante 

' A 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

MACRO PRO<. ESO ~'\~· fOR ... RE\ DEPTC EM''IJR - -

Proceso de Apertura d12 E1,.1pre ... ,v .. e~ e !"v1l• 11c1u e de ., u_t,tui,_, ,_. • • , "( ... t 1 ·Ó' - ..:: 1 ~ 

Tula de A.!!enrlt-· rl1d,1lho - -
PROCESO ;0L1cenc1a deFunuo;iarn1ePtfJ l~"qlr) rtí..r-,-[(,"-,I __ , ~ q._,'"'\"l[lL~~-'" • f\;C Rt:V 

SUBPROCESO 3 2 Re.:epcion dl~I Documeritos -,:_;;;- _ 311 Üdubre, 2012 _ 3110ct....ibrc, 2012 _ i~- _ 

' A ' 

3.2 .1 Entregar 
.. .,_; documentación 

requerida, 
1nduyendo FUA 

Solicitante 

' 3.2.2 Revisar 
que la 

dOOJmentación 
esta completa 

Funcionario 
SARE 

o ... Dorumentaaón Si ... 
completa? 

No ~ 

32 3 Anotar 
3 2.4 Generar y 

entregar B giro y número .,_ contrareobo de ~ 

en FUA doumentos 

Funcionano Funcionano 
SARE SARE 

3.2.7 Sohcilar a 
ciudadano 

1 completar la ~ 

información 

Funaonano 
SARE 

235 

> 
accenture 
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B 

' 3 3.1 Integrar 
expedlente y 

actualizar FUA 

FLtnCJOnario 
SARE 

PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

. -
MACRO PR0lE50 AllTOR ARfA / DfP"OfMl>OR 

P',)(t?'SO cte Apertura de Em¡.H~':>ih t;'n t:::l r.·d 11c1p10 dt-> A..,c('ntt.r{' •,T., ' ' ~"e...- .... <'-··""' l''"'j{' '"lij, e,C 

T1.1La de Allt:nde Hld:tlso j'.' " • .,. • t( ... ,.. U\1 j ,_¡\ H(HA Df Rll .. l)li.)I\ No RE~. 
PROCESO· ~O L,CL' 11c1a dé Func1ofü1rn1cnto H~' C O _ _ . _ • 

SUllPROH~O > 3 [hctamen y R<';OIJCion 'ARE 3l•Octubr.;¡2012 31/0ctuOr<'í1012 »•_ 

3 3.2 Envtar 

... ~=:!~ 
Reglamentos 

Funcíonano 
SAAE 

3.3.3 Envtar ... p~=~~I 
(Si aplica) 

Funaonano 
SARE 

3 3 4 Reatizaf 
d.ctameoy · 

• re$o1uctón de 
apenura de 

empresa 
Otrecaón de 
Reglamentos 

3 3 8 Reot>or 
Odam:nación 

Funconano 
SARE 

' 3 3 7 Elaborar 
dictamen de 
resoluaóo 
negativa 

o.-.de 
Reglamentos 

No 

' 
~D«;taminaaón 

• FavoratMe? 

... o 

3_3_5 Firmar 

S1 • Liceooa de 
funoonamento 

Dirección de 
Reglamentos 

3.3 6 Envia 
Dictamen a 

Protec.aoo CMI 
pant valloaoón 

Funcionaoo 
SARE 

• 

... e 
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e 

..... 

MACRO PROCESO AUTOR ·or ~ m"~C' rr.11;;::,R 

Ptü(\l\O de Apt;rt\,.Hd d1' f:n,pre~.v, en t.'' M~.1'H. ·pie de :..,u ntt.it ·' 1 ~ 

Tu la de Al!endt.• H1.,'¡lli:o íR~ ;• ,, ~ •Í. 1.l'I u.· \1 );\; •t,_4,' vl '\[~ :;:.1.._,~. ~(,; ~HV 

SUBPROCESO ) ~ ["1t•ega Lcenc 1a Fc.nciona 111 " 1to '"'"' H Octubre/ 2012 ll, Octu~re, 2012 ¡, • 

3.411 
3 4 10 Recibir ..... Subsanar 

noll!icaaon ObNNaaones 

Soiicrtanle Solicrtante 

.. 
No 

3 4 1 Actualizar ¿Dictamen 
hOja de ... favorab4e? seguimtento 

Funct<mano 
SARE 

..... o ..... 

SI 

3.4 2 Realizar 
pago de la 
l1cenoade 

ful'ICIOMmiento 

Sohcrtante 

' 3 4 3 Recibir 
pago dela 
IK:enaa de 

f\JncK>nam1ento 

Tesorena 

3 4. 4 E""-r 3.4.7 Recibir 
•comprobante de ..... carta de 

pago compromtSOs 

Sobotanle Sollatante 

' ' 3 4 5 Recibir 3 4 6 Entregar 3 4.5 Entregar 
comprobante de ..... carta de hcencia de 

pago a:xnpro,msos ruooonamiento 

Funcionano Funaonano Funaonano 
SARE SARE SARE 

237 

accrn ttirt' 

3 4 9 Recibír 
licencia de 

funaonam.ento 

SOllCitante 

• 

' f!N 
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8 Otras actividades relacionadas con el ciudadano. 

8.1 Comunicación con el ciudadano. 

El SARE proporciona documentos impresos que contienen información para el ciudadano con el fin de: 

• Dar a conocer los requisitos para realizar el trámite para la apertura de empresas. 
• Avisar el tiempo de respuesta a la solicitud de apertura de empresas. 
• Informar las medidas de seguridad requeridas por Protección Civil. 
• Informar los requerimientos de Salubridad. (de ser necesario) 
• Informar los requerimientos de Protección al ambiente. (de ser necesario) 

8.2 Prestación del servicio. 

8.2.1 Control de la prestación del servicio. 

El SARE planifica y lleva a cabo la prestación del servicio bajo condiciones controladas, las cuales 
incluyen: 

• El uso de documentos estandarizados para: 
• Presentar la solicitud de la licencia de funcionamiento de apertura, ésta se 

presenta en el Formato Único de Apertura (FUA). 
• Otorgar la licencia de funcionamiento de apertura. El formato de este documento 

corresponde al autorizado previamente por el municipio de Tula de Allende. 
• Informar al ciudadano de los trámites posteriores que podría requerir, así como 

sus requisitos. 
• La disponibilidad y uso de este manual de operación y documentos relacionados. 

8.2.2 Identificación y trazabilidad. 

El SARE identifica a través de un número de folio las solicitudes, así como las actividades necesarias a 
realizarse como parte del trámite de apertura de empresas. Además, cuenta con los procesos 
necesarios para un adecuado seguimiento de los permisos comerciales que indica el estado en el que 
se encuentra cada una de ellos. 

8.2.3 Documentos e información del ciudadano. 

La información y documentación proporcionada por el ciudadano como parte del proceso del trámite 
para la apertura, tales como: copia de contrato de arrendamiento, copia de identificación oficial, son 
mantenidos y salvaguardados de manera apropjada por el SARE para evitar su daño o extravío. Docu
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9 Medición, análisis y mejora. 

9.1 Control del servicio no conforme. 

El servicio que no cumple con los requisitos del ciudadano o de COFEMER se identifica con el fin de 
tomar acciones para corregir las no conformidades. 

Serán considerados servicios no conformes, aquellos que incumplan los objetivos definidos. 

El SARE trata los servicios no conformes mediante la identificación de los mismos y dando solución a 
ellos. 

Cuando se presenta un serv1c10 no conforme, se registra en el informe correspondiente donde se 
describe el servicio referido y la acción tomada posteriormente. 

9.2 Satisfacción del ciudadano. 

El SARE aplica encuestas de satisfacción en el servicio al ciudadano como una medida de desempeño. 
La encuesta de Servicio se aplica una vez concluido el trámite de licencia de funcionamiento para la 
apertura a cada ciudadano. Los resultados de las encuestas son analizadas con el fin de establecer las 
acciones más apropiadas. En el anexo 4 se encuentra el formato de encuesta de servicio. 
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10 Marco jurídico. 

A continuación se muestra el marco jurídico que da sustento al modelo de operación propuesto. 

Qbcf't'Kión dt ücencta dr 
funcionamirnto 

Vo8o dir Proteu.ión Civil 

Vofto de ErGqía 

Constancia de uso Clt Sueto 

SatutwHfad 

f (Ok>eia y Medio Ambiente 

Obras Publicas 

firma <Set lliroctor dt 11q-... 
yfspo<tá<ulos 

Firmo d.t-i DirtctOf dt Prott"<'.ción 
Civil 

firma del Rttl)()Mat>ft de 
SaíubridAd 

F itma del Otrectot dt frnlogia 

Jfuma del Dirertor át Ot>ru 
Publtcas de Oesa1rollo IJrbaoo y 
Catastro 

()e áCVf!fdo l la 

normatiYidad vf¡ente 

De atll4!'rdo 1 'ª 
normativMkd. vfgt'M:t 

St' requiirrr drfmir criterio\ cleros para:"' 
apkaciOn 

De acuerdo a la Sr rf!<¡ulere drfínir criterios claros para su 
notmatfvidad vigente aplcación 

De acuerdo a la St- rtquíete drtinir {ritf'rÍO! dar.os para su 
om matiWfad vígenu apiracion 

De acurrdo a la Se reQuierr de(tnit uittrios claros para su 
n0<mativi<tad vigente .11pfc1cM')O: 

AllTS. 4, 6 V 8 Dfl REGLAMENTO DE 
RfGIAMUHO DE COMfROO, 
PftfSTAOÓN OE SERVIOOS V 
ESPECTÁCULOS PUBUCOS. 

ART. 9 Ofl REGLAMENTO O! 
REGl.AMt:NTO DE C0"4EROO. 

\PRESTAOiJNOCSfRlllCIOSV 
SPECTÁrulOS PÚBUCOS. 

ART. 9 OH REGLAMENTO DE 
REGLAMfNTO Of COMfROO, 
PftESTAC.lÓN DE SERVICIOS V 
ESl>ECTÁCULOS PÚBLICOS. 

ART. 9 DEL REGLAMENTO Of 
REGlAMENTO DE COMEROO. 
PREST llOÓN DE SE RVIOOS V 
fSPfCTÁrulOS PÚBLICOS, 

ART. 9 DEL REGLAMENTO Of 
REGLAMENTO Of COMERao, 
PRESTAC10N O! SERVIOOS V 
ESPHTÁCULOS 
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ANEXO 1. Requisitos para apertura· de· empresa de bajo riesgo en el 
municipio de Tula de Allende, Hidalgo. 

REQUISITOS: 

• Formato Único de Apertura (FUA) debidamente llenado. 

• Copia de documento que acredite legítimamente la propiedad o posesión del inmueble; o en 
su caso contrato de arrendamiento si el local es rentado. 

• Copia de Identificación oficial del ciudadano. 
• Copia del pago predial actualizado. 
• Copia del pago de agua actualizado. 
• VoBo de Salubridad (Sí aplica). 

En caso de tratarse de una persona moral, además de tos requisitos anteriormente mencionados: 

• 6) Copia de alta ante Hacienda o bien Forma R1. 

• 7) Copia del Acta Constitutiva u otro documento que acredite la legal constitución de la 
empresa. 

• 8) Copia de la identificación oficial del representante legal. 

NOTA Todos y cada uno de los requisitos señalados como copias deberán acompañarse de su orig!r.a! 
para su respectivo cotejo. 
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ANEXO 2. Formato único de apertura. 
Página 1/3 

MUNICIPIO DE TUlA DE AU.ENDE 

18 de Marzo de 2013. 

€l 
TULA DE ALLENDE FORMATO ÚNICO DE APERTURA- LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 

FOLIO ._I __ ....__ _ ___. __ __. FECHA DE SOLICITUD l.__ _ __._ __ _.__ _ __. 

PREDIO DONDE SE UBICA El ESTABLECIMIENTO'~-~-~-~-~--

DATOS DEL SOLICITANTE 

PERSONA FÍSICA ( REPRESENTANTE LEGAL DE PERSONA MORAL ( 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) 

TELEFONOS R.F.C. 

CALLE No. (EXT.INT.) COL. O FRACC. 

CODIGO POSTAL DELEGACIÓN O LOCALIDAD 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL ( ) SERVICIOS ( 

GIRO DENOMINACIÓN 

CALLE No. (EXT.INT.) COL .O FRACC. 

COD. POSTAL DELEGACIÓN O LOCALIDAD ENTRE LA CÁLLE vi.A CÁi..i..é 

SUPERFICIE EN M2 CONSTRUCCIÓN EN M2 
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Página 213 

CAPITAL EN GIRO 
~~~~~~~~--

FECHA DE ALTA ._I __._.....___.._____,_.....____. INICIO DE OPERACIONES ._I ___._....___..____._...1.----..J 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

HORARIO: 
~------~ 

TRAMITES ADICIONALES: 

PROTECCIÓN CIVIL (SÍ APUCA) 

- Visto Bueno de Protección Civil 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE (SÍ APUCA) 

REQUISITO GENERAL: COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR, COPIA 

DE PREDIAL ACTUALIZADO, COPIA DE PAGO DE AGUA 

ACTUALIZADO Y CARTA COMPROMISO FIRMADA. 

- Visto Bueno de Protección al Ambiente 

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

243 
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Página 3/3 

DECLARACIONES FINALES DEL SOLICITANTE: 

PRIMERA: DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS SON VERÍDICOS V 

t:OMPROBABLES EN CUALQUIER TIEMPO V EN CUALQUIER MOMENTO. QUE CUALQUIER FALSEDAD U 

OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, SERÁ CAUSA DE LA REVOCACIÓN DE LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO, ASÍ COMO LOS DEMÁS DOCUMENTOS OFICIALES INHERENTES A LA MISMA. LO 

ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES EN QUE PUDO INCURRIR POR FALSEDAD DE DECLARACIONES 

ANTE AUTORIDAD. 

SEGUNDA: DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS SON 

COPIA FIEL V EXACTA DE SU ORIGINAL. 

FIRMO LA PRESENTE SOLICITUD DE FORMA VOLUNTARIA, MANIFESTANDO QUE NO HUBO PRESIÓN O 

CUALQUIER VICIO DE VOLUNTAD. 

NOMBRE V FIRMA DEL SOUCIT ANTE 
1 NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE SARE 

LLENADO EXCWSiVO DEL fv'liJNICiPíO 

FOLIO 
FECHA DE INGRESO FECHA DE RESOLUCIÓN 

GIRO SEGÚI\! CATÁLOGO: 
~---------

NUMERO: -------
Vo. Bo. DE l:\GRESO AL SARE 
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ANEXO 3 - Catálogo de giros de bajo riesgo. 

Ac:,v·dad E::cno·11,::;a 

Industria Manufacturera 

Tejido de ropa interior de punto 
Tejido de suéteres 
Confección de corsetería 
Confección de camisas 
Confección de uniformes 
Confección de disfraces, trajes regionales y similares 
Confección de ropa exterior para hombre hecha sobre medida 
Confección de ropa exterior para mujer hecha sobre medida 
Edición de periódicos sin la impresión integrada 
Edición de revistas sin la impresión integrada 
Edición de libros sin la impresión integrada 
Edición de directorios y bases de datos sin la impresión integrada 
Edición de otros materiales sin la impresión integrada 
Editores musicales 
Producción de joyería y orfebrería de metales y piedras preciosas 
Producción de sellos metálicos y de goma 
Confección de ropa interior y de dormir 

Comercio 

Comercio de alimentos para animales y productos veterinarios (Aviso de funcionamiento) 
Comercio de maquinaria para la construcción 
Comercio de muebles y equipo médico y de laboratorios 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes y similares (sin venta de bebidas alcohólicas) 
Comercio al por menor de pescados y mariscos 
Comercio al por menor de carnes rojas y similares 
Comercio al por menor de embutidos 
Comercio al por menor de carnes de aves 
Comercio al por menor de huevo 
Comercio al por menor de frutas y legumbres frescas 
Comercio al por menor de granos y semillas 
Comercio al por menor de chiles secos y especias 
Comercio al por menor de leche y productos lácteos 
Comercio al por menor de pan y tortillas 
Comercio al por menor de dulces, chocolates y confituras 
Comercio al por menor de helados y paletas 
Comercio al por menor de refrescos 
Comercio al por menor de aguas purificadas 
Comercio al por menor de cigarros y otros productos de tabaco 
Comercio en minisúpers. Excluye venta de bebidas alcohólicas. 
Comercio al por menor de perfumes, cosméticos y similares 
Comercio al por menor de prendas de vestir 
Comercio al por menor de sombreros 
Comercio al por menor de pañales 
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Comercio al por menor de casimires, telas y similares 

Comercio al por menor de blancos 
Comercio al por menor de artículos de merceria 
Comercio al por menor de accesorios de vestir 
Comercio al por menor de prendas de vestir de cuero o piel 
Comercio al por menor de calzado 
Comercio al por menor de artrculos de cuero y/o piel 
Comercio al por menor de anteojos y sus accesorios 
Comercio al por menor de aparatos y articulos ortopédicos 
Comercio al por menor de aparatos de comunicación 
Comercio al por menor de lámparas y candiles 
Comercio al por menor de artrculos para decorar interiores 
Comercio de artrculos para autoconstrucción y reparaciones domésticas 

Comércio al por menor de libros 
Comercio al por menor de periódicos y revistas 
Comercio al por menor de discos y cassettes de audio y video 

Comercio al por menor de instrumentos musicales 
Comercio de articulos de filatelia y numismática 
Comercio al por menor de juguetes 
Comercio al por menor de artrculos de papelerla 
Comercio al por menor de artrculos deportivos 
Comercio al por menor de bicicletas 
Comercio de motocicletas 
Comercio al por menor de relojería, joyería y similares 
Comercio en tiendas de regalos y novedades 
·Comercio al por menor de enseres eléctricos y linea blanca 
Comercio al por menor de computadoras y máquinas de oficina 
Comercio de antigüedades y obras de arte 
Comercio al por menor de flores y plantas artificiales 

Comercio al por menor de artículos de mesa y ornamentales 
Comercio al por menor de material y accesorios eléctricos 
Comercio al por menor de artículos de ferretería 
Comercio al por menor de vidrios, espejos y similares 
Comercio al por menor de artículos de jarceria 
Comercio de artlculos religiosos 
Comercio de artesanías 
Comercio de boletos de loterfa 
Comercio en tiendas de mascotas (Aviso de funcionamiento) 
Comercio al por menor de refacciones automotrices nuevas 
Comercio al por menor de accesorios automotrices nuevos 
Transporte y Comunicaciones 
Alquiler de automóviles con chofer 
Alquiler de limusinas 

Alquiler de automóviles sin chofer 
Venta de boletos de aerollneas 
Servicios Financieros 
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Montepios 
Alquiler y arrendamiento 
Alquiler sin intermediación de viviendas amuebladas sin servicios de hotelería 

Alquiler sin intermediación de viviendas sin amueblar 
Alquiler sin intermediación de oficinas, locales y similares 
Alquiler sin intermediación de otros bienes raíces 
Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones 
Inmobiliarias 
Administración de bienes inmuebles 
Agentes inmobiliarios 

Valuación, asesorla y promoción de bienes inmuebles 
Alquiler de equipo de procesamiento informático 
Alquiler de equipo y mobiliario de oficina 
Alquiler de equipo fotográfico profesional 

Videoclubs 
Alquiler de equipo de audio y video 
Alquiler de instrumentos musicales, luz y sonido 

Alquiler de prendas de vestir 
Alquiler de toldos, mesas, sillas, vajillas y similares 

Alquiler de electrodomésticos 
Servicios Técnicos, Profesionales, Personales y Sociales 
Investigación en ciencias fisicas e ingenieria del sector privado 
Investigación en ciencias sociales y humanidades del sector privado 
Consultorios de médicos homeópatas (Aviso de funcionamiento) 
Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado (Aviso de funcionamiento) 
Psicologia social y de conducta por el sector privado (Aviso de funcionamiento) 

Terapia ocupacional y del lenguaje del sector privado (Aviso de funcionamiento) 
Servicios de enfermería a domicilio 
Ambulancias y traslado de enfermos (Aviso de funcionamiento) 
Centros de planificación familiar del sector privado (Aviso de funcionamiento) 

Cámaras y asociaciones de productores 
Asociaciones, ligas y federaciones deportivas y recreativas 

Organizaciones civiles y similares 
Otros Restaurantes con servicios de meseros (Aviso de funcionamiento) 

Restaurantes sin servicio de meseros (Aviso de funcionamiento) 
Restaurantes de comida para llevar (Aviso de funcionamiento) 

Suministro de comida por contrato a empresas e instituciones (Aviso de funcionamiento) 
Suministro de buffetes y banquetes para eventos especiales (Aviso de funcionamiento) 
~~nvP.P.cinrP~ mñviles de alimentos (Aviso de funcionamiento 

Companias de teatro del sector privado 
Companias de danza del sector privado 
Grupos y artistas musicales del sector privado 

Producción independiente de programas de televisión por el sector privado 
Producción de programas de televisión por televisaras que no transmiten 
Producción de peliculas cinematográficas del sector privado 
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Alquiler de estudios para filmación por el sector privado 
Distribución de películas por el sector privado 
Postproducción y otros servicios cinematogréficos del sector privado 

Agentes y representantes de artistas y deportistas 
Profesionales independientes para eventos artísticos o culturales 
Equipos deportivos profesionales y semi profesionales del sector privado 

Deportistas profesionales o semi profesionales 
Renta de instalaciones del sector privado para eventos deportivos 

Consultoría en computación 
Procesamiento electrónico de información 
Consulta en línea y otros proveedores de información 
Edición y desarrollo de software 
Notarias públicas 
Bufetes jurldicos 
Investigación e información de solvencia financiera 
Agencias de cobro 
Otros servicios jurídicos 
Contabilidad y auditoría 
Consultaría en administración 
Organización y administración de empresas 
Consultarla en economía 
Consultaría en mercadotecnia 
Agencias de publicidad (campañas integrales o completas) 
Servicios de relaciones públicas 
Agencias de reventa de tiempo y espacios publicitarios 
Agencias de representación de medios masivos de comunicación 

Colocación de carteles, desplegados y similares l 

Distribución de material publicitario 
Investigación de mercado y encuestas de opinión 

Agencias de colocación de personal 
Agencias de empleo temporal 
Administración y renta de .,..,, <>V• •cu 

Selección de ejecutivos y consultora en recursos humanos 

Arquitectos e ingenieros civiles 
Ingeniería industrial 
Inspección de edificios 
Estudios geofísicos 

Servicios de mapeo 
·~~----- "" 

Servicios relacionados a la minería 

Consultaría científica y técnica no mencionada anies 
_, -www-

Limpieza de inmuebles 
Jardinería empresarial 
Urbanistas y arquitectos de paisaje 
Sistemas de seguridad 
Servicios de apoyo con infraestructura 

----·-""" ------------ www 

Escritorios públicos 
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Preparación de documentos 
Fotocopiado y centros de operaciones de oficina 
Organización de ferias y exposiciones empresariales 
Traductores e intérpretes 
Agencias noticiosas 
Diseno de interiores 
Diseño industrial 
Diseno gráfico 
Servicios de dibujo 
Consultarla en medio ambiente 
Producción de videos, videoclips y material audiovisual 
Alquiler de marcas, patentes y franquicias 
Empacado y etiquetado 
Valuación de bienes muebles 
Predicción del futuro y servicios esotéricos en general 
Guias de turismo por cuenta propia 
Jardinería doméstica 
Reparación de calzado 
Reparación de relojes y joyas 
Mantenimiento de televisores, videocaseteras y similares 
Tapicerfa y reparación de muebles y asientos 
Reparación de aparatos eléctricos 
Servicios de afiladuría 
Reparación de instalaciones eléctricas en inmuebles 
Reparación de instalaciones hidrosanitarias en inmuebles 

Cerrajerías mecánicas 
Cerrajerias electrónicas 
Otras reparaciones principalmente domésticas 
Trabajos de albañileria 
Trabajos de acabados para la construcción 
Administración de centrales camioneras 
Asesoría en inversiones 
Otros servicios relacionados a los seguros y cajas de pensiones 
Servicios relacionados a la intermediación crediticia y/o monetaria 
Comisionistas y consignación de mercancias al por mayor 

de mercancias al por mayor a través de telecomunicaciones 
Venta de mercancías al por mayor por correo o catálogos 
Intermediación comercial al por mayor 
Comisionistas y consignatarios de mercancias al por menor 
Venta de mercancías al por menor por correo o catálogos 
Operación de máquinas expendedoras de mercancias 
Comercio al por menor puerta por puerta 
Intermediación comercial al por menor 
Servicios de centros de reservaciones Docu

m
en

to
 d

ig
ita

liz
ad

o



250 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

ANEXO 4 - Encuesta de servicio. 
Página 1/2 

~. •t ~ :" .. ' 

'')~ 

rnc-sa.ie aoldM ea el sewiDo 

En el modvlo SAR[ es- tráaj:ondo p~ brind..te un 9Yicio de cádad. pcr e., nos intBWsa 
conocer su opinión con irei.ción a la expericrm a.., -nódo pi>r n..- aMdores pÚbicos. 

Giro 

Nombre del Nepicio 

1. éSe - solución ... solicilud o ....... ? 

o NO 0 

SI o NO 0 c-narios _________ _ 

3. il.eÍl .... T 
0

Íl ... lepNplrCÍMÓ~ ........... tW ...... 5Mffue ... y......,_? 

SI o NO 0 ,Porqué? __________ _ 
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Página 2/2 

.... _ ............... , 
Miio 0 ....... o .... _ o e... ..... o 

s . .,. ~ - ......................... 72111t. - ................ .. ... .,,, 
51 o NO 0 

•. cc:-_,,.. ....... _ ................... __ ,. .... ...,.-.? 

51 o NO 0 

51 o NO 0 

l. En.......,"""'_ Alis&cM ______ ? 

MllD 0 Regular o Bueno O 

SI o NO 0 <Porque? _________ _ 
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2012·2016 
u,, ... ~~11kll!'1'#1:,, 

C..Q# Nlontl, tnt~YINM 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO 

ACTA DE APROBACIÓN DE LAS ADECUACIONES AL PRESUPUES'.fO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO 2013. 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDO~ 
MEXICANOS; 141 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓl'.'J POLÍTICA DEL ESTADO; 56 FRACCION 1 INCISOS ) :~, 
Y S) Y 60 FRACCION 1 INCISO R) DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALG ,.. ·. ·· 
SIENDO LAS 14:11 HORAS DEL DÍA 27 DE FEBRERO DEL 20I3, REUNIDOS EN LA OFICINA QUE OCUPA L~ 0 
SALA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HGO., LOS CC. ADAN SOLIS. 
MORENO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; C. ISIDRO LOPEZ LIRA SINDICO PROCURADOR; ASÍ 
COMO LOS REGIDORES: VICTORINA JARILLO ROMO, MARIA GUADALUPE FLORES HERNANDEZ, PEDRO 
SANCHEZ SANCHEZ, SANTA ROMO GUTIERREZ, ALBERTO VELAZQUEZ MARTINEZ, ISAURA GOMEZ~ 
CAMPUSANO, HILARIO LOPEZ ESPAÑA, ROBERTO HERNANDEZ GONZALEZ Y MARIA ELENA CORDERO . 
MURILLO, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y APROBAR LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO DE 

1 
EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2013. 

EN ESTE ACTO, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV INCISO C DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE PUNTUALIZAN LOS SUELDOS QUE HABRÁN DE 
PERCIBIR LOS FUNCIONARIOS E INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, MISMOS QUE SE APRUEBAN 
INDEPENDIENTEMENTE DE LOS IMPUESTOS A RETENER, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA:-------------------------------------

Compensación 
Otras Total 

Total Aguinaldo 
Cargo Sueldo Mensual 

Mensual 
Prestaciones Percepción 

Anual 
Mensuales Mensual 

PRESIDENTE $ 37.,670.00 $ 37,670.00 $ 75,340.00 

SECRETARIO MUNICIPAL 18,954.00 18,954.00 37,908.00 

' \ 
\ 

~ 
~\ 

TESORERO MUNICIPAL 21,002.00 ;~ 21,002.00 42,004.00 . ' r----. 
j 

DIR. DE CATASTRO 8,840.00 8,840.00 17,680.~~ 
Dirección DESARROLLO SOCIAL 7,640.00 7,640.00 15,280.00 

DIRECCION DESARROLLO RURAL 7,640.00 7,640.00 15,280.00 

DIR. DE ECOLOGIA 7,640.00 7,640.00 15,280.00 ' _, 
... _ .. _ 

JUEZ CONCILIADOR 7,640.00 
.,.) ... :· 

7,640.00 15,280.00 
' .. -,. . , 

OFICIAL DE REGISTRO 7,640.00 ..... ·::·:· ~:~.:'...:--., ' 7,640.00 15,280.00 ~ . .--·.~:!.~ !!tu~ .. --~e<'<', 
OFICIAL MAYOR 11,326.00 ¡'/ .,.' .,. 1-""""~ ""'"~\\" 11,326.00 22,652.00 

\ 
"' ¡:'\ .'~ . ·~·. 

' . ' .. 
REGLAMENTOS 7,640.00 

. : . :.':':./~.·~ ~~-J:i 7,640.00 15,280.00 
0-. ~ -

DIR. OBRAS PUBLICAS 13,360.00 ~} ;;;,*:.;; ·"·tx···· 13,360.00 i 26,720.00' ·": . ~t· •. 
·.¡~;·~·-,.;;i :~~~.F/' 

PLANEACION Y DESARROLLO 12,596.00 .. j 

12,596.00 25,fo2.0Ó-. ·~· -· 
... .,,. .. ,~. 1 

. /' ' " :', ·~ 

/í>/t 
.. , 

·1f .. , '' 
J • "1 

\ ' ' 
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DIRECCION SEGURIDAD PUBLICA 11,326.00 11,326.00 22,652.00 

CONTRALOR MUNICIPAL 8,840.00 8,840.00 17,680.00 

DIRECTORA DIF MUNICIPAL 15,750.00 15,750.00 31,500.00 

SINDICO PROCURADOR 16,412.00 16,412.00 32,824.00 

REGIDOR FRACCION 15,394.00 15,394.00 30,788.00 
I 
1 

ACTO SEGUIDO SE DESCRIBEN LOS MONTOS PRESUPUESTADOS POR CADA FONDO, QUEDANDO COMJl \ 
SIGUE:----------------------------------------------------------------------------------------- '~ 

FONDO CONCEPTO IMPORTE ~ 
CAPÍTULO 

RECURSOS PROPIOS SERVICIOS PERSONALES 54,750.00 
RECURSOS PROPIOS MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 
RECURSOS PROPIOS SERVICIOS GENERALES 661,780.00 

\ 
RECURSOS PROPIOS TRANSFERENCIAS 455,720.00 : 1 

RECURSOS PROPIOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 90,000.00 1 

RECURSOS PROPIOS INVERSION PUBLICA 2, 180, 192.00 •\ ·, (¡ ... 
TOTAL RECURSOS PROPIOS: $ 3,502,442.00 

... 
FONDO UNICO DE 

PARTICIPACIONES PIGASTOS DE SERVICIOS PERSONALES 12,379,648.00 ' OPERACION ;v 
FONDO UNICO DE 

PARTICIPACIONES PIGASTOS DE MATERIALES Y SUMINISTROS 1, 118, 155.00 I• 

OPERACION 
, 

FONDO UNICO DE 

~. 
PARTICIPACIONES PIGASTOS DE SERVICIOS GENERALES 2,976,366.00 

OPERACION 
FONDO UNICO DE 

PARTICIPACIONES PIGASTOS DE TRANSFERENCIAS 50,000.00 
OPERACION ~ FONDO UNICO DE 

; PARTICIPACIONES PIGASTOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 135,000.00 
OPERACION 

FONDO UNICO DE 
PARTICIPACIONES PIGASTOS DE INVERSION PUBLICA 0.00 

OPERACION ·' 
TOTAL F.U.P.O.: $ 16,659, 169.00 -i.~ 

.;i 
'~~ 

FONDO UNICO DE ~ 

o\' 
PARTICIPACIONES PIGASTOS DE SERVICIOS PERSONALES 0.00 ;:;-

INVERSION ' ~ 
FONDO UNICO DE ) 1-"- ~ 

PARTICIPACIONES PIGASTOS DE MATERIALES Y SUMINISTROS 100,000.00 ·~· 
INVERSION 1 

FONDO UNICO DE 
1 

PARTICIPACIONES PIGASTOS DE SERVICIOS GENERALES 330,000.00 
INVERSION 

FONDO UNICO DE 
PARTICIPACIONES PIGASTOS DE TRANSFERENCIAS 1,949,201.00 ~ 

INVERSION ' FONDO UNICO DE 
PARTICIPACIONES PIGASTOS DE 

INVERSION 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.00 

FONDO UNICO DE INVERSION PUBLICA 0.00 L.E~RTICIPACIONES PIGASTOS DE 1-- - -1 

/ t/~/;·' ~ 

' // f'!. :.J,.,J , J:::;\._ ·~ 
~:.. .,,- ' / 

~ / ... - . 
' '/l(t ./ 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



254 PERIODICO OFICIAL . 

INVERSION 

TOTAL F.U.P.I.: 

FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL SERVICIOS PERSONALES 

MUNICIPAL 

FONDO DE APORTACIONES PARA 
l,A INFRAESTRUCTURA soc IAL SERVICIOS GENERALES 

MUNICIPAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL TRANSFERENCJAS 

MUNICIPAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BIENES MUEBL,ES E INMUEBLES 

MUNICIPAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL INVERSION PUBLICA 

MUNICIPAL 

FONDO DE APORTACIONES PARA 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

DE APORTACIONES PARA 
ECIMIENTO MUNICIPAL 
APORTACIONES PARA 

EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
FONDO OE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

TOTAL F.l.S.M.: 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

INVERSION PUBLICA 

18 de Marzo de 2013. 

$ 2,379,201.00 

0.00 

80,000.00 

354,026.00 

0.00 

0.00 

8,246,496.00 

8,680,522.00 

2,451,748.00 

465,000.00 

1,318,395.00 

39,000.00 

83,224.00 

0.00 

TOTAL FORTAMUN : $ 4,357,367.00 

~~~s\ .:t' ~~ \ FISCALIZACION SERVICIOS PERSONALES 0.00 

{ i' t ·.) FISCAUZAC~ ·~Y SUMINISTROS 5,425.00 

~~~~ ~ ·.·..,: ~·:{# .. :·.;"": ' ....,~=-=-D=E-=F=IS...,..CA.,_,l...,.,IZA,_,,...,,C.,...,IO,,..,.N,---t-;_E ..... Rc:...V;;...;;IC;..;_l..,;;0;;.;..S.:.;:;G;;.;._:-:E:..;;N'-"E.;:_R_A_L"""'ES_==--=.,,.--+------:-6-,0-0-=0-.0::-:0-i _, ~ ~ ..:.l'', .-- FONDO DE FISCALIZACION RANSFERENCIAS O. 00 
~ DE fl'_z FONDO DE FISCALIZACION BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.00 

FONDO DE FISCALIZACION INVERSION PUBLICA 0.00 
~12~011 TOTAL FISCALIZACION : $ 11,425.00 

FONDO DE COMPENSACION SERVICIOS PERSONALES 0.00 
FONDO DE COMPENSACION MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 
FONDO DE COMPENSACION SERVICIOS GENERALES 14,000.00 
FONDO DE COMPENSACION TRANSFERENCIAS 0.00 
FONDO DE COMPENSACION BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.00 
FONDO DE COMPENSACION INVERSION PUBLICA 90,963.32 

TOTAL COMPENSACION 2012 : $ 104,963.32 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2013. $ 35,695,089.32 

POR LO TANTO, EL IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS A EJERCER DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, DE ACUE~OO C~N EL MONTO TOTAL QUE SE PRETEN?.E ·;'.:'R·, : EN. 

! . ' •' '-·• -----·--V
~ . ~') ~· GrlJl. i/ l') fc:/s 
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FUNCIÓN DE LOS IMPORTES ESTABLECIDOS EN LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, 
SUMA UN TOTAL DE$ 35,695,089.32 (TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 32/100 M.N.)-------------------

ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACIÓN, SE INTEGRA EL ANEXO CONTENIENDO: EL RESUMEN 
POR PARTIDAS Y PROGRAMAS, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTA ACTA. 

255 

NO HA)'IENDO OTRO ASUNTO QUE TRA;TAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, SIENDO LAS 18'20 HO S~ \ 
DEL DIA 27 DEL MISMO MES Y ANO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELL • 
INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN TODAS LAS FOJAS DE LA PRESENTE ACTA, ASÍ COM ·r __,,.... 
EN TODOS LOS ANEXOS QUE LA INTEGRAN. . ; ··. · ·.·· \5 \ 

C. ADAN SOLIS MORENO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 

C. VICTORINA JARILLO ROMO 

REGID::;// 

~-<'f 

C. PEDRO SANCHEZ SANCHEZ 
REGIDOR 

W:t/h r;-Jt_, ~'<> 
C. ALBE~I iJV~UEZ MAR~NEZ 

REGIDOR 

-C~A 
REGIDOR 

LIRA 
SINDICO PROCURADOR. 

C. MARI ALUPE FLORES HDEZ. 
REGIDOR 

C. SA~GUTIERREZ 
REGIDOR 

RA MEZ CAMPUSANO 
REGIDOR 

C. ROBERTO HERNANDEZ GONZA-LEZ 
REGIDOR 
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H AYUNTAMIENTO DE: AGUA BLAN'tA-.OE.lliJRálDE 

ADECUACIONES AL PRESUPUESTO DE EGr-ESOS DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2013 
RESUMEN POR PARTIDAS Y PROGRAMA 

/~-~-. 
dr/c-'.>' ~~,..,~ 
. 

n·:.t., ..... _. ~ ..,_ 
~11"' 4...... ·.~ 1 

t!GJ 1:. ' © . '¡ ((1;¡!_~~ /~ ~Q i 
'~J!~iiZ#l:1,;11 ~~~~.# 
~ 

Código PARTIDA 
PRESUPUESTO' PRESUPUES.T 1 PRESUPUESTO 1 PRESUPUESTO 1 PRESUPUESTO! PRESUPUEST j PRESUPUESTO¡ PRESIJpUEST IPRESUPIJESTOJ PllESUPUEST 
APROllAllO Al APROBADO Al APROBADO Al APROBADO Al APROBAOO Al Iº 

03112/12 O VIGENTE 03112ff2 VIGENTE 03112112 O VIOEN,TE 03/12112 O VIGENTE 03/12112 O VKJENTE . AL 03i1Jtt2 ov 1 
P10ESUPU!'ST!f ¡~TO , .... PRESUPUarr,PRESUPIJES ~N;,1.· -·~ 

O~ TOl/IGEl'lre 11Sff2J12 ALmh2112 

10000 SERVICIOS PERSONALES 150,000.00 0.00 
M~Cl_O~ ALPERSONAL•IJE•,, · 1 ·á,"" 

11000 CIER'PERMANENTE> · ·. , \ ' .... · o:oo 0.00 · O.-oo· 
11100 DIETAS 0.00 0.00 0.00 
11101 ID1etas l 1 1 l 1,85g,495 00 u 001 , ,85g,496 001 

11300 !Sueldos Base al Personal Pennanen1e J O.OOI O.OOJ 9,314.712.00] 1.465,714.00I 0.00 o.oo 0.001 0.00) 1.113,714.00) Z.031.St:üiOf tt.UO.OOI O.OOJ 0.001 O.OOJ 11,3Z0;17Ullll. 11JllU7UCI 
11301 1 Pago de Sueldos al Personal de Pres1denc1a 
11302 1 Pago de Sueldos a Personal de Recoleccion Basura 
11303 [Pago de Sueldos a Personal Alumbrado Publico 

11304 \Pago de Sueldos a Personal Agua Potable 
11305 1 Pago de Sueldos a Personal de Segundad Publica 

Pago de Sueldos a Personal para Incrementar Ja 
11306 l Recaudaoon 

8,353,320.00 6,362,11200 
708,896 00 708,696 00 
117.816 00 117,816 00 

134.88000 182,880 00 

11307 Pago deSueldos al Personal del DIF 1,094,280 00 

1,g13,784 001 2,03g,592 00 

91,680 00 

. , Rl;M~!>ADICIONALES·:Y··1,. :"', . "' ·;.":;,;,~.""'~ .• ,~:'• ·•<-J"., < '~·· H, ._,. *-}> ,'>,tt:lf,!'"~;,_, 
13000 ESPECIALES'' · 'c.- ':"J " .0.00 D. ·~{.~ 'f!77ó,1180.0Q .•o.-00 0.00 ·· ·4<0:llll 

PRIMAS DE VACACIONES,DOMINICAL Y 
13200 GRA TIRCACION FIN AÑO 
13201 1 Primas de Vacaciones, Dom1nical 
13202 1 Pago de Asuinaldos a Personal de Pres1denc1a 

Pago de Aguinaldos a Personal de Recolecc1on de 
13203 !Basura 

13204 !Pago de Aguinaldos a Personal de Alumbrado Publico 
13205 1 Pago de Aguinaldos a Personal de Agua Potable 

13206 !Pago de Aguinaldos a Personal de Seguridad Publica 

Pago de Aguinaldos a Personal para Incrementar la 
13207 1 Recaudac1on 
13208 1 Pago de Aguinaldos a Personal de OIF 
13209 1 Pago de Aguinaldos a la H Asamblea 

13400 J COMPENSACIONES 
13401 1 Pago de Compensac1on a Personal de Pres1denc1a 

Pago de Compensaciones a Personal de Segundad 
13402 IPubhca 

0.00 

º·ºº 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 
150001 ECoNoMÍCÁs • , J ,_, 1 SIÚJoo.OO 
15200 Jlndemnizaciones 
15201 !Pago de L1qurdac1ones al Personal de Presidencia 

Apoyos a la capacita<:ion de los Servidores 
15500 1 Publicos 
15501 i Pago de Capacrtac1on al Personal de Pres1denc1a 

15502 1 Pago de Capacrtac1on al Personal de Seguridad Pubhc 

15900 !Otras Prestaciones Sociales y Economicas 
15901 !Medicinas y Productos Farmaceuticos 
1Sgo2 1 Subs1d10 para el Empleo Personal de Pres¡denoa 

15903 \Subs1d10 para el Empleo Personal de Segundad Pubhc 

15go4 !Materiales. Accesor•os y Sum Medicas 
15905 1 Materiales. Accesorios y Sum De laboratorio 

PAGO .Of: ESTIMULOS A SERVICIORES 
17000 PUBLICOS 
17100 Estimulos 
17101 Est1mulos 

150.000.00 
150,000 00 

0.00 

0.00 

0.00 
0:00 

0.001 1.55Z.4S2.00I 1.120.aao.oo 0.00 0.00 

1_3g2.220 00 1,060,352 00 

118.116 00 118,116 00 

1g,636 00 19.636 00 
22,480 00 30.480 00 

182,380 00 
309,916 00 

0.00 100.000.00 50,000.00 0.00 0.00 
100,000 00 50,000 00 

54,750.00J· .. H '"'l~? '·'. '··~~: '~~ ' 
•213;<488.ócÚ · · .. ír.Jl.Ool ; .;.; D.00 

54,750.00 50,000.00 30.000.00 
54.750 00 50.000 00 30,000 00 

0.00 1&.-000.001 15.000.00 
15,000 00 15,000 00 

0.00 120.072.00 168.418.00 
15,000 00 10,000 00 

105,072 00 148,488 00 

7,500 00 

2.500 00 

o.oo¡ 1oó,óo0.oo¡. ' 10,000.00 
0.00 100.000.00 70,000.00 

100,000 00 70.000 00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

·ir·· ·o;'- ' • o.oo 
o. 0.00 

0.00 

0.00 

º·ºº 

0.00 

o.lJci 
0:00 

0.00 311.9&4.00J 331.HZ.OO 15.280.00 

318,964 00 339,932 00 

15,280 00 

0.00 55,000.00 ss,ooa.oo 0.00 

0.00 5.000.00 10;8llCUICI 0.00 

5,000 00 10,000 00 

o.oo 7,224.00 7.224.00, o.oo 

7,224 00 7.224 00 

)~~·:~ .. }~~-~~.~:~ 
'·"\'~ llO :, 1,. "'"};~~+().00 

CA!'" ]~~-~ ÓÍJOl 
o.oo o.oo· 0.00 0.00 

8,353,320 00 6,362, 112.00 

708,696 00 708,696 00 

117,816 00 117,816.00 

134,880 00 182,880 00 
1,913,784 00 2,039,592 00 

91 ,680.001 o 00 

'~ _., 

0.00 000 
1 ,392,220 00 1,060,352 00 

118,116.00 118,116.00 

19.636.00 19,836 00 
22,480.00 30,480.00 

318,964 00 339,932.00 

15,280.00[ 0.00 
0.001 182,38000 
0.001 309,916 00 

0.00 0.00 0.00 tsS.aao.iif''•'lái;jjj¡¡,oo 
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0.00 OJIO OJIO .... ~I ........... 
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0001 7,50000 

-000 
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MA'fE.RlALES DE ADMON, EMISION DE ,. ·~~ , •¡• , · •• ,', ,,_, ~-, :il:'}~:: ~j~ 

21000 DOCTOS YARTICULOS OFICIALES 0.00 0.00 113000.llO 200 15$.00 O.DO 0.00 O:IJO "O.OO •0.00 '·'· 
Materiales, Otiles y Equipos Menores de 

21100 Oficina O.DO 0.00 88,000.00 91,000.00 0.00 0.00 0.00 80,QOO.OO O.DO -O.DO ___ 0.00 5,425.00 0.00 0.00 11.000.00 171.425.00 
21101 IAdq de Papeler1a y Arts de Escrrror10 1 ! 80,000 00] 83,000 OOj 1 1 ! 80.000 OOI 1 1 1 5.425 00 
21102 JAdq De Libros Penod1cos y Revistas J 3,000 OOI 3,000 00 
21103 \Adq deForma~radas l l l 5,.POQOO} 5.00000 
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ADECUACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2013 

RESUMEN POR PARTIDAS Y PROGRAMA 
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H AYUNTAMIENTO DE: AGUA BLANCA DE ITURSIDE 
ADECUACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2013 

RESUMEN POR PARTIDAS Y PROGRAMA 

-(X) 

c. 
(!) 

3: 
Q¡ 

¡;:¡ 
o 
c. 
(!) 

fl.J 
o -!-1'1 

""O 
[Tl 

~ 
§ -(") 
o 
o 
'TI ....... 
(") 

> r 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



o~ M•• -~~ .. ~·~" ,,_ ..• _,_ • ..,....__. ... _. ____ _ 

,..,~,1~ i:11 ,..w-1\ oi: 1n:ra:rnu::: 
ir1 i::r_:1¡A.-~I01'L~~ "·¡~ T"'RfSlJr'11.Ji;~::.i1) r1r r(.;pi:~n-s r:~1 :~JFRr.11 

RESU,..HJ POR PAR fl!''AS 1 PWlGRAMll. 

! . \ r: 1 
i\·r_' 

1 

!· 

i 
ü.!l_IJ~. 

/ 
I 

j 
i 

) 
\_ 

- -~ - -

1 
"~~ .. ~~-~~t 

i9TK>0001-
--· T 

e rüí 

J ¡ 

? 

1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 

1 

1 
l.. 

f\.) 
en 
o 

"ti 
tTl 
;:i;:l 

5 o 
ñ o 
o .,, 
ñ 
> r 

.... 
00 
'1 
(p 

3: 
Q) .., 
N o 
o 
t'O 
f\.) 

o .... 
~~ Docu

m
en

to
 d

ig
ita

liz
ad

o



¡.,: ,, '·.- ;;' i.-.¡ :'. ; ,, : ,¡ ! '¡ 

1\PH_";,ó•'--K't.lf':S /'d r·ur:1~u1 IJ~::'..,í·' cii:: ft3Pf:';r_-~ f)~ 1 i.: q~'?', ¡1. ,, ''-1~· 
F?'7~l,lMFN rc·R r'l/U~Tlf)h~.,_ ! )~Pt 'lYP/\M/\ 

:~!~~:~h ~~,J' 
.., 

o. 
(!) 

IV 
o ... 
(..•,j 

"tl 
('TJ 

" o o 
ñ o 
o 
"'T'1 

5 
;p. 
r 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



-----·····~···········-

262 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

H. AYUNTAMIENTO DE LOLOTLA, H60. 

EN LOLOTLA, HIDALGO CABECERA DEL MISMO MUNICIPIO, A LOS DIECIOCHO DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2013, Y SIENDO LAS 9:00 HORAS CON 10 MINUTOS A 
CONVOCATORIA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SE REUNIERON EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA, LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUIDO POR EL C. ING. SABULÓN MELO VARGAS, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, EL c. ING. MARIO CALLEJAS JUÁREZ, SINDICO PROCURADOR, LOS ce. 
TRINIDAD MARAÑÓN APOLONIO, CATALINA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, VALENTÍN 
HERNÁNDEZ MORALES, LIC. OCTAVIO AUSTRIA ESCUDERO, MARÍA HERNÁNDEZ 
SALVADOR, JOSEFA MELO NARCISO, CRISTINO ANICETO HERNÁNDEZ, ING. MARISOL DE 
LA CRUZ LÓPEZ, LIC. EDUARDO HERNÁNDEZ REYES, REGIDORES RESPECTIVAMENTE, 
QUIENES EN USO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO Y LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, REALIZAN 
LA PRESENTE SESIÓN, BAJO EL SIGUIENTE: 

ORDE.N DE.L D IA 

PRIMERO: PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL 

SEGUNDO: INSTALACIÓN LEGAL DE LA ASAMBLEA 

TERCERO: APROBACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESUPUESTO FINAL DE EGRESOS 2012 

CUARTO: CLAUSURA DE SESIÓN 

PRIMERO: SE PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA. EN VIRTUD DE ENCONTRARSE LA 
TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO. SE DECLARO 
QUÓRUM LEGAL. 

SEGUNDO: HABIENDO QUÓRUM LEGAL, SE DECLARO ABIERTA LA SESIÓN Y SE DA LECTURA 
AL ORDEN DEL DÍA. TERMINADA LA LECTURA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, 
EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

' TERCE~O: SE. PRESENTA PARA SU ANÁLISIS DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO LA 
PUBU~ACIÓN DEL PRESUPUESTO FINAL DE EGRESOS 2012. Docu
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

CUARTO: DESPUÉS DE CONSIDERARSE DEBATIDO ESTE ASUNTO, SE DA POR TERMINADA 
LA PRESENTE ASAMBLEA SIENDO LAS 12:1Q HQRAS DEL MISMO DÍA, MES Y AÑO. 
FIRMANDO EN ACUERDO TODOS LOS PRESENTES. 

, ...... "·' .r ..... -,·.'l.·. ~ . , • 

C. ING. SABULÓN 
PRESIDENTE MUN 

LO VARGAS . MARIO CALLEJAS JUAREZ 
AL CONSTITUCIONAi!.12-~"A" SINDICO PROCURADOR 

C. TRINIDAD MARAÑÓN APOLONIO 
REGIDOR 

riiUI 
C. VALENTÍN\iRNÁNDEZ MORALES 

REGIDOR 

C. MARÍA HERNÁNDEZ SALVADOR 
REGIDOR 

.. 
. . · ........ . 

C. CATALINA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
REGIDOR 

C. LIC. OCTAVIO AUSTRIA ESCUDERO 
REGIDOR 

C. JOSEFA MELO NARCISO 
REGIDOR 

• ._¡ 

,, 

L DE LA CRUZ LÓPEZ 
REGIDOR 

. _ .... ' '~\~,~~:~, 
~ .. t. ........ 

•, ", ·.' ~ .• 
» \ ' ·~ ~ 

-/-
:· '.\ ~-;J ~ ~: 
i ~- . i 

REGIDOR 
•'.: 
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Fonnato: PE-01 

H. AYUNTAMIENTO DE: LOLOTLA, HGO. 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2012 

RESUMEN POR PARTIDAS Y PROGRAMAS 

P. 
CODl .. GO ,,, D E S C. RI P C 1 O N ...... PARCIAtiií' $UBTOTAL .... TOTAt.: 

l 5200-01-03-00-00-00 AGUINALDOS 1.332.873,48 

5200-01-04-00-00-00 CANASTA BASICA 1 1.894.675, 73 

5200-01-05-00-00-00 ALIMENTACIÓN AL PERSONAL 426.661,17 

5200-01-06-00-00-00 VIATICOS A PERSONAL DE PRESIDENCIA 121.582,79 

5200-01-07-00-00-00 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 2.118,16 l ~-5200·01-08-00-00-00 HONORARIOS 4.153,18 ::: 

5 200-02-00-00-00-00 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.535.632,20 ( 01 .... 
5200-02-01-00-00-00 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1.022.076,42 il 5200-02-02-00-00-00 PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE ESCRITORIO 232.681,94 I 
5200-02-03-00-00-00 MATERIAL ELECTRICO 14.969,31 

5200-02-04-00-00-00 FOTOCOPIAS Y ENGARGOLADOS 3. 128,00 ~ 5200-02-05-00-00-00 VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS 1 39.894,84 \ 
5200-02-07-00-00-00 BIENES DE CONSUMO 98.140.58 ~ 

\ 

"""'---' 5200-02-0 8-00-00-00 HERRAMIENTAS DE CONSUMO 1.394,17 
/""""-"--~ 

5200-02-09-00-00-00 NEUMATICOS Y CAMARAS 107.785,00 \ '\-\. ~ ) 
5200-02-10-00-00-00 SERVICIO Y MATERIAL DE CERRAJERIA 187,92 

~ '"" 5200-02. 1 1-00-00-00 ARTICULOS DE LIMPIEZA 4.031,51 \ 
5200-0212-00-00-00 OTROS 5.508,51 A 

~ 5200-02-13-00-00-00 MATERIAL DE EQUIPO DE COMPUTO 5 834,00 

5200-03-00-00-00-00 SERVICIOS GENERALES 3.284.587,31 

5200-03-01-00-00-00 SERVICIOS AOMVOS. Y GASTOS GENERALES 610.962,46 ~ r 1 
5200-03-01-01-00-00 REP. Y t.HTO. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 437.641,82 \ X: \ 
5200-03-01-02 -00-00 REP. Y MTTO. DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 7.374,63 \! '-
5200-03-01-03-00-00 REP. Y MTTO. DE RADIO COMUNICACIÓN 864,00 1 5200-03-01-0 7-00-00 RENTA DE BIENES MUEBLES 58.514,00 

5200-03-01-08-00-00 RENTA DE BIENES INMUEBLES 106.568.01 

5200-03-02-00-00-00 SERVICIOS VARIOS 1.157.706,92 JY 
5200-03-02-01-00-00 SERVICIO TELEFÓNICO ! 

59.132,00 ~ 
5200-03-02-02-00·00 SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 11 .001,00 V\ 
5200-03-02-03-00-00 SERVICIO DE INTERNET 14.883,61 

5200-03-02-04-00-00 FLETES Y MANIOBRAS 3.712,00 

\~) 5200-03-02-05-00-00 SEGUROS Y FIANZAS 26.968,90 

5200-03-02-06-00-00 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES 81.819,68 ~,\' ·'I . 
5200-03-02-07-00-00 SERVICIO DE HOSPEDAJE 2.950,00 '':J ~--
5200-03-02-08-00-00 SERVICIO DE ALIMENTACION 110.546,60. . \j 1 --

\i¡. ~ 
5200-03-02-09-00-00 MULTAS Y REl.A_RGQS 3.646,00 J\ 
5200-03-02-10-00-00 COMISIONES Y SEGUROS BANCARIOS 14.376, 13 1 'lt· ....... 
5200-03-02-11-00-00 CONVENIOS CON LA FEDERACION 828.671,00 ~ 7 
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L5;;;¡;¡¡¡¡¡:~~··~;:;3.::·~~3º:::.-0.:.··~,;:::~;.:o~::.o-·~·-D-IF...;U...;S_IÓ ... N-G-E ... N.;;.~;...::::..~S,¡:¡.·~··..:::G;..;. R;.;;.· .;;..• ;..P..:::C;..;l;..;:O::;;.,·····,;¡¡t:l~rl!'.-'';..' _ ..... ' -~1--.;;.~.;;.,¡'::;¡,,1;.;;;~.;,;,-~A-1~;;;,;.:9,¡;..k~-+--s-.u-s .. r.o_ .. _1..,A .. L. '-+ .. __ .......... :r ... o ... .T_A_L_··-· -·-t•' ::~ ~ 
5200-03-03-01-00-00 PRENSA Y PUBLICIDAD 74.222,00 .....-:\-1 ~ 
L-~--l-~~~~~~+--~-t--~-r--~~,,~ 
5200-03-03-02-00-00 FESTIVIDADES PUBLICAS 910.603,93 "'-J 
5200-03-03-03-00-00 GASTOS DE CEREMONIAL Y ORDEN SOCIAL 15.005,00 

5200-03-03-04-00-00 INFORME DEL PRESIDENTE 262.839,00 ~ 
5200-03.03-05.00-00 _D1_F..:_us.:.1_o_N_c_1v_1c_A...:,_c_u_L_Tu_R_A_L_Y ________ +----9._62_6_,o_o+------+------="-f

1

- • 

5200-03-03-06-00-00 URSOS Y CONFERENCIAS 44 380,00 

5200-03-03-07-00-00 VISITAS DE FUNCIONARIOS 199 242,00 "---..__ 

5200-04-00-00-00-00 TRANSFERENCIAS 

5200-04-01-00-00-00 SUBSIDIOS 

5200-04-01-01-00-00 APOYOS EDUCATIVOS 

5200-04-01-02-00-00 AYUDAS A ORGANIZACIONES 

5200-04-01-03-00-00 AYUDAS A DELEGADOS Y COMUNIDADES 

5200-04-01-04-00-00 AYUDAS A FUNERALES 

5200-04-02-00-00-00 ASISTENCIALES Y RECREATIVAS 

5200-04-02-01-00-00 DIF MUNICIPAL 

5200-04-03-00-00-00 AYUDAS Y COOPERACIONES 

5200-04-03-01-00-00 CUOTAS ALIMENTICIAS 

5200-04-03-02-00-00 DEFENSA AL MENOR 

5200-04-03-03-00-00 HOSPITAL DEL NIÑO 

5200-04-03-04-00-00 APOYO A CRIRH 

5200-04-03-05-00-00 APOYO A LA DEFENSORA DE OFICIO 

5200-05-00-00-00-00 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

5200-05-01-00-00-00 INMUEBLES 

5200-05-01-01-00-00 EDIFICIOS 

5200-05-01-02-00-00 TERRENOS 

5200-05-01-03-00-00 OTROS INMUEBLES 

5200-05-02-00-00-00 MUEBLES 

5200-05-02-01-00-00 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

5200-06-00-00-00-00 OBRAS F.U.P.O. 

1.433.073,36 

168.623,40 

5.600,00 

1.213.529,96 

45320,00 

643.992,66 

643.992,66 

254.106,00 

3.970,00 

72.325,00 

52.600,00 

98.625,00 

26.586,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

182.733,82 

182.733,82 

5200-06-01-00-00-00 CONST. DE CANCHA DE USOS MULTIPLES 253.926,77 

5200-06-02-00-00-00 CONST. DE CANCHA DE USOS MULTIPLES 1.087.734,08 

5200-06-03-00-00-00 CONST. DE CANCHA DE USOS MULTIPLES 1.087.734,08 

5200-06-04-00-00-00 XUCHITLAN, CONST. DE IGLESIA 1.033.603,43 

2.331.172,02 

~ '"I'\ 
/'~ ·~"' ! 
\,_ \';\j ) 

\,\ 

' 

\V/ 

4.216.234,41 

\ 

\ 
15200-06-05{10-00-00 REMODELACION DE OFICINA 132.716,23 \ 

t5_2_00_-0_6_-0_6_-0_0_-o_o-0_0 __ +-PR_o_Y_E_c_T_o_D_E_c_1_BE_R_CA_F_É _________ ..¡_ __ _:3_~-...:1e~e~,Q~Q-l-------l-------\;-_;,' ~ 
5200-06-07-00-00-00 PROYECTO DE EQUIPO E INS 28.784,00 \ J. 
5200-06-08-00-00-00 PROYECTO DE INSUMOS PARA V , 

0

A J .. ' 20.001,00 -.A' :?f.. , 

!~ "S. 
-- - r -
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5200-06-09-00-00-00 

5200-06-10-00-00-00 

5200-06-11-00-00-00 

5200-06-12-00-00-00 

5200-06-13-00-00-00 

5200-06-14-00-00-00 

5200-06-15-00-00-00 

5200-06-16-00-00-00 

5200-06-17-00-00-00 

5200-06-18-00-00-00 

5200-06-19-00-00-00 

5400-01-00-00-00-00 

5400-02-00-00-00-00 

5400-03-00-00-00-00 

5400-04-00-00-00-00 

5400-05-00-00-00-00 

5400-06-00-00-00-00 

5400-07-00-00-00-00 

5400-08-00-00-00-00 

5400-09-00-00-00-00 

5400-10-00-00-00-00 

5400-11-00-00-00-00 

5400-12-00-00-00-00 

5400-13-00-00-00-00 

5400-14-00-00-00-00 

5400-15-00-00-00-00 

5400-17-00-00-00-00 

5400-18-00-00-00-00 

5400-19-00-00-00-00 

5400-20-00-00-00-00 

5400-21-00-00-00-00 

5400-22-00-00-00-00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2012 

RESUMEN POR PARTIDAS Y PROGRAMAS 

PROYECTO DE INSUMOS PARA TI 

PROYECTO TIENDA DE ABARROTES 

PROYECTO INSUMOS PARA TI 

PROYECTO VIENTRES PORCINOS 

PROYECTO GANADO BOVINO 

GANADO 

GANADO 

GANADO 

EQUIPO DE 

HERRAMIENTAS 

EQUIPO DE PARA 

PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE EN 
MAZAHUACAN 
PAVIMENTACION HIDRAULICA DE.CALLE EN TENTLA 

PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE EN TOLAGO 

PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE EN 
X CHIPANTLA 
PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE EN LA UNION 

PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE EN ACATEPEC 

PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE EN 
HUITZNOPALA 
PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE EN LA 
PIMI NTA 
PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE EN CONTEPEC 

PAVIMENT ACION HIDRAULICA DE CALLE EN 
IZTACUATLA 
PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE EN SANTIAGO 

PAVIMENTACI N HIDRAULICA DE CALLE EN XUCHITLAN 

REHABILIT ACION DE: LA RED DE DISTRIBUCION DE 
DRENAJE ANITARIO IX LAH ACO 
CONSTRUCCION DE ANDADOR CON CONCRETO 
HIDRAULIC EN CALLE DE ACCESO AL MANANTIAL EN 
PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE EN CHALMA 

CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION EN LA 
F RIOA 
REHABILITACION DE ESCUELA TELESECUNDARIA EN 
IXTAC ATLA 
PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE EN 
T INGO 
REHABILITACION DE ESCUELA TELESECUNDARIA EN 
A AT P 
MURO DE CONTENCION (APORT ACION MUNICIPAL) EN 

ALMA 
MURO DE CONTENCION (APORT ACION MUNICIPAL)EN 
EL BARCO 

. ~. ;~t'IPJJ' '~~"i: ~~g!j 
24.956,00 

25.301,00 

25.030,96 

20.Ó00,00 

30.000,00 

30.000,00 

30.000,00 

30.000,00 

30.000,00 

13.510,00 

19.680,00 

343.567,07 

331.767,22 

414.878,84 

285.758,62 

256.877,77 

92.644,75 

327.381,90 

235.377,29 

245.431,80 

299.537,82 

279.239,01 

349.718,40 

28.100,90 

189.812,19 

301.530,55 

279.849,47 

88.593,40 

129.051,42 

96.309,26 

200.000,00 

230.000,00 
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5400_56_00-00-00-00 REHABILITACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 260.507,09 1 j\ 
1---------~C~O~M~O~N~TL~A~---~~-------=o-------::--::-:::-:-=:-:=--::~~~-~2~6~6~.2~5~9,~0~8+-~~~~~--;~~~~-----J_(~ 

REHJl.B LINEA DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE EN 
5400-57-00-00-00-00 XALCUATLA ~ 

CODIGO DE se R 1pe1 o N PARCIAL SUBTOTAL TOTAL 

5500-00-00-00-00-00 FORTAMUN-DF (FAFM) 4.436.706,00 , í;\ 

~5~5=0=0-=0=1-=0=0-=0=0=-0=0=-0=0~J::S=E=R=V=IC=IO==S=P=E=R=S=O=N=A=L=E=S~:~~~-~~~~~-i-~~~~~-i-~~1=.6=7=3=.7=4=0,=0~5~-~~~~~~:.~.:_'_, 
5500-01-01-00-00-00 REMUNERACIONES ORDINARIAS 1.019.133,50 .. _ 

5500-01-01-01-00-00 NOMINA PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLIC~. 1.019. i 33,50 

~5_5_0_0-_0_1_-0_2_-o_o_-o_o_-O_J~-+R_E_N_~_.A_D~IC_IO~N_A_L_E_S_Y~E_s_P_E_c_1A_L_E_S~~~~~--1f--~-6-5_4_.6_0_6_,5_5+-~~~~~-+-~~~--~~\~~~--,_\J.' 
5500-01-02-01-00-00 COMPENSACIONES 16786,60 I~ 
1--~-~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~-+~~~~~~+-~~~~~-+~~~~~~-I/ ' 
5500-01-02-02-00-00 DESPENSA 320.161,00 

5500-01-02-03-00-00 ALIMENTACION 73.495,00 ' 
1 

~5_5_0_0-_0_1-_0_2-_0_4-_o_o-_o_o~~~A_G_,u_1_N_A_LD_o_s~A_L_P_E_R_s_o_N_A_L_D_E __ s_E_G_U_R_l_D_A_D_P_u_B_L_1c_fl_.-+~~-~2-13_.o_7_8_,5_7+-~~~~~-4~~~~--~/-'-'r-ll\,' ~ \ 

5500-01-02-05-00-00 VIATICOS 28.165,38 I 1 i'- ' 

·--,__,_____..! ! 
5500-01-02-06-00-00 CAPACITACIÓN AL PERSONAL 2.920,00 { 

5500-02-00-00-00-00 MATERIALES Y SUMINISTROS 966.357,0S \ 1 < "'· 
1 

5500-02-01-00-00-00 ADQUISICIÓN DE BIENES PARA LJ\ ADMON. 966.357,08 ~- \ \ '¡,, ! 
'0.-~ ·, ¡ '/ : 

., \' .~=-t~-.: 
- .... _ \ \"~' , 1 
~¡¡__,_, 

18.889,60¡· ¡----__:>;\l.-·- ; 
1----~----~1---~---~--~--·-~---~~-+--------+·--------l-~-----...,..d~ I 

0.00 ¡ / y 
5500-03-00-00-00-00 SERVICIOS GENERALES 1.328.517,43 \ / \ /\ 

5500-02-01-01-00-00 COMBUSTIBLES Y L.UBRICANTE 0
; 855.236,41 

5500-02-01-03-00-00 UNiFORMES PARA SEGURIDAD PUBLICI~ 92.231,07 

5500-02-01-04-00-00 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD PUBL:C 

5500-02-01-05-00-0ü 'BIENES DE CONSUMO 

5500-03-01-oo-oo-oo SERv1c1os ADMINISTRAT1vos __ v __ G_E_N_E_R_A_L_E_s __ +-_1_.3_2_8_.5_1_1_A_3+-_____ J_ \ 7 if /V 
5500-03-01-01-00-GO RE 0 AR..;CiÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y PATRULL:'\ 94.974,02 i -¡\ .;:/Y ~'\/¡\1 \LI (J 1 

r5-5-0-0--0-3--0-1--0-2--0-0--0-0. --t-R-F_º_Y_~_1T_T_O_D_E_E_Q_U_l_P_O_D_E_R_A_D_l_O_C_O_M_l_J N-IC_A_C_l_O_IJ--+---1-3_.'_i !-0-,J-7+---------+¡ -~1 \ \1íl11\\l iJ \1 / 

1-~-~~~-~-t--------~--------~~---+--·~--~~1------~:- ,\i,1ll'li&
1 

V\ / 

5500-03-01-03-00-00 SERV ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRADO PUB 1 199 562,200 i - lfJv" "'-.~ 
5500-03-01-04-00-00 PAGO DE CLORACIÓN DE AGUA POT ABL!=. 3.967,20 ---------<11- 1 J ,í) 
5500-03-01-05-00-00 PRUEBi\S ANTIDOPING 5.380,00 l \ J./ i 
5500-03-01-06-00-0CJ REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO P( 3.000,00 1' '¡ X 
5500-03-01-07-00-00 ESTUDIOS PISCOLOGICOS 6 "JOO 00 / \ · j 

~5~5~0~0-=0~3-=0~1-~0~8-~0~0-~0=º~===;c~o=!·:Jl~IS~IO=-N=_J::~=S~:Y~S~E~G~U=R=o=s=_-BA==NC='A=R=l=O=S============l=======2=·-~-2=3=·º=4~=====~~~~~~~~~·=======\====~"-r~-:, r5500-04-00-00-00-00 TRANSFERENCIAS 116.848,82 

5200-04-01-00-00-00 DESARROLLO COMUNITARIO 116 848.82 \,, 

5200-04-02-00-00-00 BECAS 0,00 \ \"\1 
t----------+-----------------------l.----·-~---------- ···----\-1\lif·r----l 
5500-05-00-00-00-00 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 51.028,99 (\ \~ ~ 

5500-05-01-00-00-00 BIENES MUEBLES 51.028,99 ¡ \ ~ 

5500-05-01-01-00-00 EQUIPO DE TRANSPORTE 0,00 \ \ ~'-

t5_5_oo_-_o_5-_0_1-_0_2-_o_o-_o_o~-rP-R_E_N_D_A_S_B_L_IN_D_A_D_A_s __ ~~-----~--+------º~·º-º+--~----!-~~-·-\~\~\_J ~~ 
5500-05-01-03-00-00 ARMJl.S o 00 :._ 
r-~~~~~--t~~~~~~~~~~~~~~+-~~~~·--1-~~~~-+-~~~~lJI~~ 
5500-05-01-04-00-00 EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION 29 696 00 I~ 
L--~~~~~~~J.._----~~-~-~---~~~~--1.--~-----~·___L-~-~--J_~ ____ _J ~-....!. 
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5400-23-00-00-00-00 

5400-24-00-00-00-00 

5400-25-00-00-00-00 
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RESUMEN POR PARTIDAS Y PROGRAMAS 

DE.SCRI PC 1 O N 
REHAB DE SISTEMA DE BOMBEO EN LOLOTLA 

CONSTRUCCION DE SANITARIOS EN ESCUELA JARDIN 
DE NIÑOS EN IXTACUATLA 
PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE EN QUIMIXTLA 

PARCIAL 
130.145,55 

64.158,32 

323.218,40 

269 

SUBTOTAL TOTAL 

1 

==~ 
~5-4-00-_-26-_-00 ___ 00-.-_-00-_-0r-J~~rR-E_H_A_B-IL-IT_A_C_l_O_N~-D-E~-E-S_C_U~E~L-A~~P-R_l_M_A~R-IA~--::E-NT-~~1-53-.-70-7-,6-2-+-~~~~~~-t--~~~~~--i ~ 

XALCUATLA l < 
REHABILITACION DE ESCUELA PRIMARIA DOMITILO 85.813,24 -~ 

~5_4_00_-_27_-_00_-_on_~-_00_-_º'-º~~~A=U~S~T~R~IA~E~N~l~X~T=LA~H~U~A~C~O'":'.--=-:::-=----:--:---------c::'""'."--::-::-'."1--~~~~~-+-~~~~~~-t--~~-~---1~ 
RED Y LINEA DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 308.203,62 

5400-28-00-00-00-00 
ELECTRICA EN TLACOZINTLA f ~-----. 

~5_4_oo_-_29 ___ oo_-_o_o-_oo_-_c_o_~~P~A~V~IM~E~N~T~A~C~IO::-:-:-N~H~ID~R~A~U~L~l~C~A~D~E~C~A~L~L~E~E~N~O~C~O-T_L_A_N~t-~--,.1-94_._76~4~,2-9-t-~~~~~~+--~-~~-\~_a.;;::- '_ . 

5400_30-00-00-00-00 CONSTRUCCION DE CUNETAS EN LA PIMIENTA 161.409,84 

PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE EN 349.118,16 \_ .' 
5400-31-00-00-00-00 

CHANTASCO ------~ 

~5_4_oo_-_32_-_º_º--º_º-_º_º--º-º-~~P_A_v_1M_E~N-T_A_c_1_o~N-H-ID_RA-=U~L-l_c_A~D_E_c_A_L~L~E-E_N_T~O~LA~G-º----:t--~-2-99_._51_6_,0_3-+-~-~----t---~---1.'_\-'ll .. ~ \ 

5400_33_00-QO-OO-OO PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLE EN 257.233,25 •·., 
HUIZTNOPALA 

5400_34_00-00-00-00 CONSTRUCCION DE ANDADOR EN CHICONCOAC 61.744,36 .1 
1 ' ¡· 

5400-35-00-00-00-00 
MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA EN HUIZTNOPALA 

5400-36-00-00-00-00 
MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA EN TETLAPAYA 

5400-37-00-00-00-00 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN CHICONCOAC 

5400-38-00 00-00-0'l 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN XUCHlTLAN 

5400-39-00-0lJ-00-00 
MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA EN CUATITLANAPA 

5400-40-00-00-00-0'.J 
AMPLIACION DE VIVIENDA EN SANTIAGO 

5400-41-00-00-00-00 
CONST CANAL AGUAS PLUVIALES EN ACATEPEC 

156.890,30 

96.193,06 

274.421,21 

91.571,95 

103.812,39 

34.970,01 

298.500,00 
/\ 

· ~~R l 
'"~~~'· 
'"' '\P ) 

} \ /. \ 
~5-4-00-_-42-_-00-_~~-1 _ 0-0-_0-,0~~~c-o_N_S-TR~u-c_c_1_o_N_D_E_c_u_N_E_TA_S_L_A_U_N_10-·N--~-~--+----1-6-4-.1-2-1,-6-8+-~~~-~--1---1-\-/~-,~-\-\-.1 1 , V 

" 1 IYXJ \\ 1-------

5400-43-00-00-00-00 
---------
5400-44-00-00-00-00 

5400-45-00-00-00-00 

5400-46-00-00-00-00 

AMPLIACION DE VIVIENDA EN IXTAHUACO 20.841,09 \ 
1 

11 
1 \ /) 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 44.937,73 J 
UTILIZADOS EN LA SUPERVISION DE OBRAS DEL FAISM r.. / / 
COMBUSTIBLES PARA VEHICULOS UTILIZADOS EN LA 185.062,27 !' / / 
SUPERVISION DE OBRAS DEL FAISM /1, / / 
DESARROLLO INSTITUCIONAL (ADOUISICION DE 231.859,97 JI/ 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA'1 , :/ 

5400_4?-00-00-00-00 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 374.303,76 // 

1----~-----fE~N~C~H~IC~07,N~C~O~A~C~;::-;::---:7:7"-:---;:;-;:::-;::---:;---;:--:-:::;:;:;--;::::--:t-~-:-::-=--::-::-:--=-:-+--~--~--t~~~//-~-~ 
CONSTRUCCION DE AULA DE 6 X 8 MTS EN 335.881,56 \ 
CAPUL TITLAN \ 

5400-48-00-00-00-00 

5400-49-00-00-00-00 MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA EN EL BARCO 337.642,29 t'. -~ 

5400-50-00-00-00-0() MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA EN CHIOUITLA 173.721,47 

5400-51-00-00-00-00 CONSTRUCCION DE AULA DE 6 X 8 MTS EN LA FLORIDA 334.381,56 ~ 1 

5400-52-00-00-00-00 REHAB ESCUELA SECUNDARIA EN IXTLAHUACO 98.697,52 

5400-53-00-00-00-00 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN ACATEPEC 275.009,29 

5400-54-00-00-00-00 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN LOLOTLA 20.634,74 

5400-55-00-00-00-00 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN IXTACUATLA 76.535,62 
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270 PERIODICO OFICIAL 

Formato : PE-01 

H. AYUNTAMIENTO DE: LOLOTLA, HGO. 
PRESUPUESTO VE EGRESOS 2012 

RESUMEN POR PARTIDAS Y PROGRAMAS 

5500-05-01-05-00-00 EQUIPO DE SEGURIDAD PÚBLICA 21.332,99 

5500-06-02-00-00-00 BIENES INMUEBLES 0,00 

5500-06-02-01-00-00 EDIFICIOS 0,00 

5500-06-02-02-00-00 TERRENOS 0,00 

5500-06-02-03-00-00 ARMAS DE FUEGO 0,00 

5500-06-02-04-00-00 EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION º·ºº 
5500-06-00-00-00-00 OBRAS F.A.F.M. 

5500-07-01-00-00-00 OBRAS 300.213,63 

5500-07-01-01-00-00 REMODELACION DE EDIFICIO, LOLOTLA 248.013,63 

5500-07-01-02-00-00 MANTENIMIENTO DE CAMINOS 52.200,00 

5500-07-01-02-00-00 PAGO IMPUESTOS SOBRE NOMINAS º·ºº 
5500-07-02-00-00-00 PAGO DE DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS 0,00 

5500-06-02-01-00-00 PAGO DE DERECHOS DE LA C.N.A. 0,00 

5700-01-01-00-00-00 135.348,04 

5700-01-02-00-00-00 15.735,57 

18 de Marzo de 2013. 

300.213.63 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



~--······------------------------

18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 271 

MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN 

TLAXCOAPAN 
H. AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN, HIDALGO. 

ACTA DE APROBACIÓN DE LA ADECUACIÓN PRESUPUESTALA LOS INGRESOS Y EGRESOS 

DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, FONDO DE COMPENSACIÓN, 

FONDO DE FISCALIZACIÓN Y FONDO DE PAVIMENTACIÓN Y ESPACIOS DEPORTIVOS 

EJERCICIO FISCAL 2011 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

ARTÍCULO 141 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y ARTÍCULO 56 INCISOS) DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL DÍA SÁBADO DOCE DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL TRECE, REUNIDOS EN LA SALA DE SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO LOS CC. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ 

HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; C.P. ANGÉLICA MATURANO CRUZ, SINDICO; JUAN CARLOS GARCÍA MONROY, 

CLAUDIA MENDOZA CONTRERAS, FERMÍN JUÁREZ MEJÍA, MARTHA GONZÁLEZ MEJÍA, GEORGINA PUEBLA VARGAS, 

RAYMUNDO ZARATE VIVEROS, MIRIAM GONZAGA VARGAS, ÁNGEL BAUTISTA GÓMEZ Y ORLANDO MORALES BONILLA, 

REGIDORES MUNICIPALES, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y APROBAR LAS ADECUACIONES REALIZADAS A LOS 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 EN El FONDO DE APORTACIONES PARA El 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, FONDO DE COMPENSACIÓN, FONDO DE FISCALIZACIÓN Y FONDO DE 

PAVIMENTACIÓN Y ESPACIOS DEPORTIVOS. 

ES IMPORTANTE MANIFESTAR QUE EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

HIZO LLEGAR AL MUNICIPIO RECURSOS QUE CORRESPONDEN AL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, FONDO DE COMPENSACIÓN, FONDO DE FISCALIZACIÓN Y FONDO DE PAVIMENTACIÓN 

Y ESPACIOS DEPORTIVOS EJERCICIO FISCAL DOS MIL ONCE, POR UN MONTO DE $287, 776.92 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 92/100 M.N), DESCRIBIÉNDOSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

LA PROPUESTA DE GASTO A EJECUTARSE DENTRO DE CADA FONDO ES LA SIGUIEN 

NOMBRE DE LA OBRA Y/O ACCIÓN 

. M~,NTE Nlfvl!ENTO OE 
[QUIPO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

TOTAL 

TOTAL MUNICIPAL TOTAL MUNICIPAL TOTAL 

INVERSIÓN FIN 

MUNICIPAL TOTAL MUNICIPAL 

9.93 11 l!l9.9:! 11 
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272 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

EN EL FONDO DE COMPENSACIÓN CENTRO DE SERVICIOS GENERALES Y EN ESPECIFICO Ei~ l.A PAHTiDA DE SERVICIOS 

VARIOS SE TIENE LA PROPUESTA DE REALIZAR UNA RECLASIFICACIÓN DEL GASTO EJERCIDO EN RECURSOS PROPIOS DE 
LA ACCIÓN PAGO AL RELLENO 51\NITARIO POR EL DEPÓSITO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS QUE GENERA EL MUNICIPIO; Y t 
EN MATERIA DE OBRA SE PROPONE SE ETIQUETE LA CONSTRUCCION DE DOVELAS PARA EL DREN PLUVIAL EN CALL1'' X' 
EMILIANO ZAPATA, DEBIDO A QUE LAS CONDICIONES ECONOMICAS POR LAS QUE ATRAVIESA EL MUNICIPIO NO SON ', ~-"'./ 

LAS MEJORES. ~ 
. \~~:. ,, ,, 

'-..___./'\ 

ANTE ESTAS CONSIDERACIONES LA INVERSIÓN DENTRO DEL FONDO DE COMPEl\JSACIÓí\J 2011 QUEDARÍA CE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

l'iVERSIÓN t\MPLiACIÓN CANCELACIÓN 

MUNICIPAL 

EN EL FONDO DE F!SCALIZACiÓN LA INVERSIÓN QUEDARIA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

NOMBRE DE LA OBRA Y/O 

ACCIÓN 

PAGO SUf:DOS /\l PEilSON1\I 

PAR/\ U CUTOH FS 

INVERSIÓN AUTORIZADA 

1 
fOTAL i MUNICIPAL 

103535,00 103 535.00 

AMPLIACIÓN 

MUNICIPAL 

1 

LS?:,,60 i 
1 

3.5'15,0íJ 111.525 60 \1 :.S2S,60 

MUNICIPAL TOTAL 

[()5.060.60 

EN EL FONDO DE PAVIMENTACIÓN LA PROPUESTA DE INVERSIÓN QUEDARÍA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

NOM6Rf Df !.A 06RA Y /O ACCJÓN 

PAVlMt:N'!AC.ON b'.OfiAUUO\ /\V lll-1 

HV'IOl\JO LNfRt ;:fi.AN'."J$CO ¡ 

C0N5TRJCC;ON Di: GUf\flJJ•C•JNf'> [N 

!OMARON!1A 

TOTAL 

INVfRSION J\LlfORlZAD/\ 

IVIUNIC!PAl TO !?Al TOT/\l 

J ',t>').301,00-

3.569.307_;)0 ~ 561.307.00 Hi14.5S 

I 
J 
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ASÍ MISMO ES IMPORTANTE PRECISAR QUE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA TRANSFIRIÓ AL MUNICIPIO LA 

CANTIDAD DE $77,482.00 (SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N), 
CORRESPONDIENTE Al SEGUNDO, TERCER Y CUARTO TRIMESTRE DEL PROGRAMA DE DEVOLUCIÓN DE DERECHOS 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL ONCE, PARA APLICARSE EN EL PROGRAMA DE ACCIONES DE ESE EJERCICIO FISCAL. 

DESPUÉS DE UNA SERIE DE CONSIDERACIONES EL MODERADOR DEL H. AYUNTAMIENTO SOMETE A VOTACIÓN LAS 

ADECUACIONES REALIZADAS A LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2011, PROPUESTA 
QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD. 

POR LO TANTO EL IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL DOS MIL ONCE, SUMA UN 

TOTAL DE $51,367,811.40 (CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE 

PESOS 40/100 M.N), PROPUESTA QUE ES APROBAD OR ANIMIDAD. 

ACTÚA, FIRMANDO D·~~~~~~~~ 
PARA LOS EFECTOS 

JUAN CARLOS GARCÍAMONROY 

CLAUDIA MENDOZA CONTRERAS 

FERMÍN JUÁREZ MEJÍA 

MARTHA GONZÁLEZ MEJÍA 

GEORGINA PUEBLA VARGAS 

RAYMUNDO ZARATE VIVEROS 

MIRIAM GONZAGAVARGAS 

ÁNGEL BAUTISTA GÓMEZ 

ORLANDO MORALES BONILLA 

PRE ENTE ACTA, SIENDO LAS 14:00 HORAS DEL DÍA EN QUE SE 

INT RVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN TODAS LAS FOJAS, 

SINDICO 

REGIDORES 

273 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES w 
~~•.>do L'b•• • '>ob .. l"C' 

Of'l-i1dM90 

CONVOCATORIA: 008 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA OPERACIÓN DE MÓDULOS DE INFORMACIÓN 
TURÍSTICA; LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA BIENES INFORMÁTICOS; JUGUETES; ENSERES DOMÉSTICOS, MATERIAL DE LIMPIEZA Y MATERIAL DE OFICINA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES 

ºººººººººº DVD-R SONY 120MM/4.7 GB 16X C/CAJA ACRILICO C/U 
2 0000000000 TINTA HP NEGRA 94 C8765WL P/IMP. DESKJET 6540 
3 0000000000 TONER HP NEGRO 85 CE285A P/IMP. LASER JET P1102W 
4 0000000000 KID DE FUSOR DE IMAGENES HP Q7502A P/IMP. LJC 4700 
5 0000000000 TONER LEXMARK NEGRO (10S0063 P/IMP. E210 (SON1BOPARTIOASENTOTAL) 

09:00 horas 10:30 horas 

0000000000 JUEGO DE PLAYA 3 HERRAMIENTAS CON 4 FIGURAS SURTIDOS 
2 ºººººººººº MALETIN MULTIUSOS CON MEDIO JUEGO DOCTOR 
3 0000000000 JUEGO DE 4 MEDIOS DE TRANSPORTE EDUCATIVOS EN BOLSA 

COCINA MARIPOSA COLORES SURTIDOS 

12:00 horas 

0000000000 PAQUETE DE CESTO FLORENCIA COLORES S LIDOS 

ºººººººººº CESTA CALADA CHICA 
0000000000 TORTILLERO DOBLE 

ºººººººººº 

0000000000 ACEITE 3 EN 1 ROJO LUSTRA MUEBLES DE 240 ML. 
2 0000000000 DESODORANTE DE AMBIENTE EN AEROSOL ANTITABA O 

0000000000 
DETERGENTE EN POLVO BOLSA DE 1 KG. 

LIQUIDO LIMPIADOR PINOL DE 1 LITRO 
t------~3------+----ºººººººººº 

4 
5 0000000000 PAPEL HIGIENICO DE 260 HOJAS DOBLES O MAS. (SON 33 PARTIDAS EN TOTAL) 

2,500 
90 
90 
2 
35 

13:30 horas 

25,000 
15,000 
15,000 
25,000 
17,500 

200 
1,000 
6,000 
1,000 
3,000 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
LITRO 
ROLLO 

~ 
tTl 
~ 
o o ...... 
n o 
o 
'Tj -n -> 
l' 

..... 
(X) 

a. 
ID 

3: 
Q¡ ... 
N o 
a. 
ID 
1\,) 
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0000000000 DESENGRAPADORA MODELO 851 600 PIEZA 
2 0000000000 BLOCK DE TAQUIGRAF A 80 HOJAS, 12.7X20.8 CMS. LARGO 1,500 PIEZA 
3 0000000000 CORRECTOR L QUIDO PAPER MATE 20 ML 3,000 FRASCO 
4 0000000000 LAPICERO PUNTO MEDIO COLOR NEGRO M-250 20,000 PIEZA 
5 0000000000 SOBRE TIPO BOLSA MANILA T/CARTA CON HILO. N144PARTIDAS EN TOTAL) 8,000 PIEZA 

l. LAS DEMÁS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EXCLUSIVAMENTE PARA CONSULTA E IMPRESIÓN EN INTERNET: ht!p//CQMPRANET.GQB MX,: PARA EL PAGO DE LAS BASES DEBERÁ OBTENER UNA REFERENCIA BANCARIA 
LA CUAL PODRÁ SER PROPORCIONADA ACUDIENDO DIRECTAMENTE A PARTIR DEL DÍA MARTES 19 DEL PRESENTE A LA OFICINA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES, SITA EN PALACIO DE GOBIERNO, 
PRIMER PISO, PLAZA JUÁREZ SIN COL. CENTRO EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, Y EL IMPORTE A PAGAR SERÁ DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), O BIEN SI SE OBTIENEN LAS BASES POR COMPRANET, SE DEBERÁ SOLICITAR 
VIA TELEFÓNICA, LA REFERENCIA BANCARIA AL NÚMERO TELEFÓNICO (017717176293), EN UN HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS Y EL IMPORTE A PAGAR SERÁ DE $900.00 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS 
SIGUIENTES BANCOS: BBVA BANCOMER NÚMERO DE CONVENIO CIE 615676; BANORTE NÚMERO DE EMPRESA 12078; SANTANDER CUENTA 65501315205: HSBC NÚMERO DE CONVENIO RAP 5170; SCOTIABANK INVERLAT NÚMERO DE 
CONVENIO 1052; BANAMEX NÚMERO DE ESTABLECIMIENTO 073516; BANCO DEL BAJio NÚMERO DE CUENTA 2282556; BANCO AZTECA ELEKTRA NÚMERO DE CUENTA 178018879216 A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, (DEBERÁN PRESENTAR EL COMPROBANTE DE PAGO EXPEDIDO POR LAS INSTITUCIONES DE COBRO AUTORIZADAS). ESTE PAGQ NO ES REEMBOLSABLE. 
111 .. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS PARA PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS 
CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICHACIONES. DEBERÁ ESTAR VIGENTE DESDE LA PRESENTACIÓN DE PROPUEST /'S, HASTA LA FIRMA DEL PEDIDO/CONTRATO PARA PODER SER ADJUDICADO. 
IV.-NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 
V.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO. UBICADA EN 
LA CALLE DE VICTORIA No. 207 TERCER PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
Vt- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA. SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERAL No. V 
VII.- EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VllL- EL PAGO, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARÁ SEGÚN BASES. 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 18 DE MARZO DEL 20 
L.C. YASMIN TERESA SALOMÓN MOLINA 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO 

.... 
Q) 

a. 
(1) 

3: 
1:11 ... 
N o 
a. 
(1) 
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CONVOCA TO R ! A 

COF<h'I'" EN EL PF<ESENTE EXPEDIENTE LABORAL NÚMERO ?04//0:l 

Q CORRESPONDE A LA QUEJA PRESENTADA POR IA 

H<AdAJ/\DOl~A LOS CC. ZAYRA YOLANDA FLOf~ES ESCAMiL 1 

, 1 FN CONTRA DF AZARIAS CONSTRUCCIONES, 

,,e(\ POR VARIAS Pf~ESTACIONES DE TRABAJO, EL EML3Af<CC 

PiV\CT!CADO POI=< ESTA AUTORIDAD EN CUMPLIMIENTO AL AU 

IYCl!\DO CON FECHA 16 FEBRERO DEL 2012 DE LOS 1311 NC S 

UFJ31 1 ~) cur~:;¡~) 1 NTES y UBICADOS . LOTE DE LA MAN N/\ 

X 1 i, CALI L. SAN JUDAS T ADEO, FRACCIONAMlfNTO L/\ CI< 

P/\O·iUCA, HIDALGO; CON LAS s1c;u1EN s MEDIDAS y 

Ui\JDANCIAS, AL NORTE EN 15 METROS LINDA CON LOTE 6, AL SUi< 

FN 15 METh~OS LINDA CON LOTE 4, AL ESTE EN 6 METROS LINDA CON 

U)T[ 44 Y AL OESTE EN 6 METROS LINDA CON CALLE SAN JU '::; 

TADE:O. CON UNA SU FICIE DEL TERRENO DF 90 M/ Y !, 

CONSTF<LJCCIÓN SO M2, SIENDO SU VALOf~ COMEf~CIAI TOT/\: , ) 

$,S08,000.00 PESOS.- LOTE 1 DE LA MANZANA XIII, CALLE S/\!\l 

JUDAS TAL)FO, FRACCIONAMIENTO L.A CRUZ, PACHUCA, HIDALCiC: 

CON ! AS SI UIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE. FN E) 

MFTl<OS LINDA CON LOTE 14, AL SUR EN 15 METROS LINDA CON L 1 f 

17, A' FS!T EN 6 M F<OS LINDA CON LOTE 36 Y AL OL i ;- L:'\ 

fvH 1 :<OS ¡ INDA CON CALL.E SAN JUDAS TADEO, CON UNA SUPE.l<I- 'I' 

L)FJ TERf<ENO DE 90 M2 Y DE CONSTRUCCIÓN 50 M2, SIENDO SU 

VALO!-< COMLRCIAL TOTAL DE $308,000.00 PESOS. LOTE 22. f)F ! /\ 

M/\NZANA XIII, CALLE SAN JUDAS TADEO, FRACCIONAMIENTO 1 /\ 

~UZ, PACHUCA, HIDALGO; CON LAS SIGUIENTES ME_DIDt,S v 

COI IND/\í\JCIAS, AL NOF< EN 15 METF<OS LINDA CON LOTL /\ 

Si.JI-< F N . ~, j ;t Tf'((;S LIND/\ CON LOTE 21. AL ESTE EN 6 MFTí-<OS [ IND/\ 

CON LOTE 27 Y' AL OESTE EN 6 METf~OS LINDA CON CAL.LE S/\r\i 

.. JUD1\S T/\Dí:O, CON UNA SUPERFICIE DEL TERRENO DE 90 M? Y f) . 

NS f F<UCCIC)í\J 50 M2, SIENDO SU VALOR COMEl-<Cl1\L TCY! 

$,508,000 00 PESOS. LOTE l. DE LA MANZANA XVII, CAL 1 ! 

C · 11<1.. f 1-<ACCI ONAMffNTO LA CRUZ. PACHUCA, HID/\L CO: 

1 s SIC)U 1H\J 1 MEDIDAS y COLINDANCiAS. AL NOR 1 6 M 1 /'.) 

l 11\!D,1\ r:oN CA· L. 1 •.... E: D /\CC'ESO AL SUF' EN l\.Jí , . · _ , . , < 6 1v1ETí<OS L 11\JD/\ \ 

1 1 S/\N C/\Bf<I ESTE EN 16.09 METROS LINDA CON C/\L ¡ , 

S/'\l\J /\1\J TOí\J i Y AL. [N 16.04 METROS LINDA CON L.O 11::: CON 

l, \./\ SUP! :< ICJF DFI F<F<FNO DE 96.39 M2 Y DI CO'\! ;:¿~y~ ,, ;~ · 

fv·; / S q f\I íJ O l ¡ V!\ 1 CI F< C Cl M \ /\ 1 l ()TA l C~ ; ; : / , . 

L 14. DF t /\ MANZ/'\NJ\ XVli, C/\IL F '"\! C/\131 .! 
tl<ACCIONA l~• .. i\ITO 1 C~HJ PACHUCA, HIDALC 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

'.; ~:L:I: N ! i S rv:¡ l)'D/\S Y COl.11\lDANCIAS, /\L NORTF L N 6 Mi i ;¿:y 

'\; ! /\ ce ".1 C/\! 1 E· DL /\CCCSO, Al SUR EN 6 MFlf-(()S l 11\l()/\ ce)'\ 
e -/\i i .\J C/\ 1 m 1 l, AL L L. l .. N lb.50 Ml 1 f·< LINDA COl'\J 1 O i 1 H l 

C» 1 í 1 N :b.4S MFTt~OS LINDA CON LO 1 í· b, CON Uf'J/. 

t; ' '<'. 1 ,11 1 IT l~RFNO 92.85 M2 Y CONSH<UCCIÓN M/, 

:): ~! SU V /\l OF< COME:l<CIAL TOTAL DE $260,995.00 PL L 11 

:: /\ M ~//\NI\ XVI!, CALLE S/\N GABRIEL, FRACCION/\MIFN í ! /\ 

Cf<(,)/, P/\CHUCA. ~ llD/\L CON LAS SIGUIE:NTI S ML.DID/\S v 

i 11\JI )/\i\:Cl/\S, Al NOI< 1 EN 6 METF<OS l INDA CON CAi l F :; 

.'\ SU1< tN 6 MI TROS LINDA CON CALl_E S/\N c;Arn<ll:. /\I 

l \J Mt:TF<OS L IND/\ CON LOTE 20 Y AL_ OLS l F LN E) 11 

:''' i 1<U ¡ 0 N1 CON l O: / CON UNA SUPF:RFICIL~ DLL Tl 1<1 ) t) 

1 U IV:? Y 1)1 C()NS Tl-<UC IÓN ::;o M2, SIF:NDO SU VAi 01( COML !<C /\ 

.:; 1 .1\í ! )i :)9,Ci /) 00 1 OTF 27, DF LA MAN7,l'\NA XVil, 

'~ C/\I si <11 i ., i ¡·V\CCIONAM!ENlO l./',, CRU PACHUCI\, HllJ/\! 

,: C)f\é SICilH N l r-::s MFDID/\S Y COLINDANCIAS, ,6,l NOR'I F U\1 f3 

' "-.: )/\ CON C/\: i l U! /\CCLSO, AL. f< Ll\J 6 Mt_ l f <OS 1 1N 

1 1 . e/\ u r< ¡ ¡ . . /\ 1 r -s r F 1 ~ N is .14 M r rF< os 1 1 N ¡ ) A e o N í e 1 , 

' v /\i (): S l i : N lb MI. f f S Lll\JD/\ CON LO·¡ F /,), CON UN/\ 

'.~, ¡ )l , <. 1(:¡ i ;r i i f-Rl<t::NO Di 90 69 M2 Y CONST!-<UCCIÓN ~O '.J 

s l\ii )() ~;u V/\! ()f< COM[ l/\L ·r 01 AL DF $2.59.483.00 PFSOS.' 1 1: 

! ;1 1 /\ ~~/\'\'//\ 1\JP, XV;', C/\I.! [_ St\N C/\Dr<l[L F~<ACCION/\MI ~\Í 1 () 

'\ : l1 1 , )/\( ! ''. JC/\, 1 !! ! ' ' CON 1 /\S s1c;uir :"1: ! s MF i)liJ/V, \/ 

C; !: 1 /\ :i/\ ¡\¡ NO:<I L [- N 6 MFTl~OS UNO/\ CON C/\U t. :) 

.Cl - . /\1 SU!< FN 6 Mf:Tf<OS 1 INDA CON CALLE SAN G/\f3Fi:IU . /\1 

f ~;: l :~ 1 tVír·--T J~()S l~.IN c:ON LO-r E- 22 y Al_. ()E~S rE: E~l\J l~) 11 

i ! e) 1 li'\Ji CON t_O; 1 • CON Ui\IA SUPI ICIE f)l l 11 r<l<f !'\J 11 1 

~;:; S() ¡v v ¡;¡ C:()i\lS i í«U IÓN ~)0 M.:?, Slf NDO SU VAIOI< COMI :<C:i\ 

·) .c¡;)C) ,)//00 í S LOTE l, Dl l./\ M/\NZ/\N/\ XVI, C/\l : 

\ ) s ¡ <: l ; i~/\CO :\lt\Mlf f\JTO l A CF<UZ, PACHUC/\, HID/\I () . 

f'v·; i; S 1 li'\ll )/\ CON C/\1 1 f SAN G/lJ3r<IH . /\l SUF< [N 6 Mí 1 ! < , 

i '"'U/\ CON /\i{' /\ DF~ IÓN, Al FSTI C N 1:) MF·1 ROS 1 iNI )/\ ()'\ 

! O 1: :; Y /\1 Or ~; 1 ! t i\J E:í Mf IF<OS L li\JD/\ CON ÁRf /\ IJI_ l)ON 

('()1'\J lJl\J/\ S,J¡) !<l ICIL Dt: TL l<l<FNO Dl~: 90 M? Y Di· CONS i l<UCU :'\ 

Ml\N7 /\N:\ ><VI, C/\l L S/\N G/\I ~rn i ' 

i! NIO 

í i):U/\S Y 

f > \: '!' 

'' ', 

PACHUC/\, HID/\LCO, CON A. 

IND/\NC!/\S. l. NOF<Tl i N 6 M 

'( ' \, 

Si r··¡\jf )C SU V /\1. ). ( 

277 

Docu
m

en
to

 d
ig

ita
liz

ad
o



278 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

COML:F<OAL TOTAL. DE $259,000.00 PESOS.· LOTE DE L.A MAN? A 

XV:, C/\LLE SAN GABRIEL, ESQUINA SAN JUD,f.\S TADF O, 

f FV\CCION/\MlENTO L.A CRUZ, PACHUCA, HIDALGO: CON 1 AS 

St lt~:N·--¡ s fVlL"í)l[)AS y c:oL.INDANClAS, AL NOR~rr~· E:~N E3 M --, 1 ~-} 

¡ li'H)A CON CA SAN GABRIEL, AL SUF< EN 6 METF<OS Ll!\iDA CC}'\ 

Á1<t:/\ DF DON,f.\CIÓN, AL ESTE EN 15 M[TROS LINDA CON CALJL SAi\ 

JUDAS TADFO Y AL OESTE EN 15 METROS LINDA CON LOTE 2, CON 

Ul\_;A sup1:-¡")¡:.:101~ llEL TFF.{RENO DE 90 M2 y l)E CONSTRUCCIÓN ~)O M2. 
"' --- -- ... . . . . 

SIENDO SU V/\1.0F~ COMFRCIAL TOTAL_ DE $259,000.00 Pt'.SOS. 1.0!1 

11. D~~ l. A M/\NZANA XIV, CALLE SAN JUDAS TA 

F!~ACCIONAMIFNTO LA CRUZ, PACHUCA, HIDALGO; CON L/\S 

SICU t'~ S MEDIDAS Y COL.INDANClAS, AL NORTE EN 15 METl<OS 

LINDA CON ÁPEA DE DONACION, AL. SUR EN 15 MFTr~os LINDA COI'\ 

1 OT E 12, Al ESl FN 6 METROS LINDA CON CALLE SAN JUl)AS TAD 1• , 

Y Al OESTE EN 6 METROS LINDA CON LOTE 10, CON UN/\ SUPt 1-<f !Cf! 

DLL. TEJ<F<ENO DE 90 M2 Y DE CONSTRUCCIÓN 90 M2, SIENDO SU 

V,l\LOR COMEF~CIAL TOTAL DE $415,800.00 PESOS.- LOTE 12, DL: LA 

MANZAN1~c')(1V, CALL.F SAN JUDAS TADEO, FRACCIONAMIENTO 11\ 

CRUZ, PACHUCA, HIDALGO; CON LAS SIGUIENTFS MEDIDAS v 

COLIND/\NCL4S, AL NOR EN 15 METROS LINDA CON LOTE 11, /\L sur< 
EN 15 METROS L.INDA CON LOTE 13, AL ES EN 6 METROS LINDA CON 

Ct\LLE SAN JUDAS T ADEO Y ÁL OESTE EN 6 METROS LINDA CON 

l OTE 9. CON UNA SUPERFICIE DEL TERRENO DE 90 M2 Y 1 )f 

CONST RUCClÓN 90 M2. SIENDO SU VALOR COMFRCIAL TOTAl f)t 

$SDIJ,OOO 00 SOS. 1 OTE 43, DE LA MANZANA X, CALLE SAN JUAt'4. 

FR/\CCIONAMIFNTO LA CRUZ, PACHUCA, HIDAtJ;O; CON L /\S 

SICUIL N l F S MEDIDAS Y COLIND/.\NCIAS, AL NORTE EN 6 MF:Tli:O~:; 
, .. 

L li"JOA CON CAL.LE SAN JUAN, AL SUR EN 6 METROS l.!NDA CCY\ 

P ~OPiLDAD PRIV/\DA, AL. EN 15. METROS LINDA CON LOT 0/ 

Y AL OF F:N E5.81 METROS LINDA CON LOTE 44, CON Uf\/\ 

SUPf-!~HCll: DI 1 1 ! RR[NO DE 94.74 M2 Y DE CONS rRUCCIÓN 90 M:? 

SIH'-JDO SU VAL Of~< COM[RCIAI_ TOTAL DE $507,318 00 PE.SOS.- L.O:; 

31, DE 1 A f'·1ANZANl\ X, CALl_E SAN JUAN, FRACCIONAMIENTO i 

CF~~Jl, PACflLJCA, HIDALGO; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS v 

COLINDANCIAS, AL NORTE EN 6 METROS LINDA CON CALLE SAN 

JUAN, AL SUR EN 6 METROS LINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, /\l 

[~~TE:: EN, lD.52 f'.~c-.-.Ros LINDA CON LOTE 36 y AL OESTE FN 15.5/ 

MFTf-<OS LINDA CON LOTE 38, CON UNA SUPERFICIE DEL. TERRENO Df 

9~'):27 M2 Y DE CONS1T~UCCIÓN 90 M2, SIENDO SU VALOV< COMEF<Cl/\i 

f O !AL DE $506,289.00 PESOS.- LOTE 36, DE LA MANZANA X, CAL.LJ.: 

SAN JUAN, F\V\CCIONAMIENTO LA CRUZ, PACHUCA, HIDALGO; COf\J 

LAS SIGUIE:NTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE EN 6 MFH~OS 

l INDA CON C/\LLE SAN JUAN, AL SUR EN 6 METROS LIND/\ COi''i 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

P!<OP:1 i)/\D Pf<IVADA, /\L ESTE EN 15.48 METROS LINDA CON LOTT =5!:J 

Y /\l. OLS TE F.N 15.52 METROS LINDA CON LOTE 37, CON UNA 

SUP!í-<1 ICIF DEL TERRENO DE 93 M2 Y DE CONSTRUCCIÓN 90 M?, 

S!í":NDO SU VALOR COMERCIAL TOTAL DE $329,7.00.00 PESOS LO n 

~5~). D!· t /\ MANZANA X, CALLE SAN JUAN, FRACCIONAMIENTO l !\ 

Ch'.~j/, P/\CHUCA, HIDALGO; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COI INt)ANCIAS, AL. NORTE EN 6 METROS LINDA CON CALLE SAN 

JUAN, AL sur< EN 6 METROS LINDA CON PROPIEDAD PRIVADA. /\l 

F s·r L 1: N 15.41'.l METROS LINDA CON LOTE 34 y AL OESTE EN 15.4B 

M F<OS LINDA CON LOTE 36, CON UNA SUPERFICIE DEl_ TERRENO f)f. 

9/ /(3 M2 Y DE CONSTRUCCIÓN 50 M2, SIENDO SU V Al. OR COMI. l<Cif\i 

1 O i A! DL $-509.932.00 PESOS.- LOTE 34, DE LA MANZANA X. CAi .1 r 

SAN JUAN, Ff=<ACCIONAMIENTO LA CRUZ, PACHUCA, HIDALGO; CON 

LAS SICU!LNT S MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE EN 6 METF<OS 

LINDA CON CAL.L.E SAN JUAN, AL SUR .EN 6 METROS LINDA CON 

l):<OPILDAD PF<IVADA. AL ESTE EN 15.40 METROS LINDA CON LOT! ~ 

Y /\¡ OLS ! f'\J 15.44 METROS LINDA CON LOTE 35, CON UN/, 

S~JPL ¡¿¡· ICll t. TEF<RFNO DE 92.52 M2 Y DE CONSTRUCCIÓN ~)0 MI, 

Si:· NDO SU V AL OR COM[f=<CIAL TOTAL DE $309,764.00 PESOS. LO! l 

~5 DE L.A MANZANA X, CALl_E SAN JUAN, FRACCIONAMIENTO 1 /\ 

cr<U7, PACHUCA, HIDALGO; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS y 
' ' - ~, :l.,: ' 1 ~ 1 'I • 

COUNDANCIAS, AL NORTE EN 6 METROS LINDA CON CAU .. F SAN 

JUAN, /\1 sur.< EN 6 METROS LINDA CON PROPIEDAD PRIVADA. /\1 

1 Si t. L N b.~6 Mf:.1F<OS LINDA CON LOTE 32 Y AL OESTE EN 1~) '1-0 

Mi 1 f<OS LINDA CON LOTL ~34, CON UNA SUPERFICIE DEL R[NO Dl 

9/ M? Y Dt:: CONSH<UCCIÓN 50 M2, SIENDO SU VALOR COMERCIAL 

TO r AL DF $~S09,596.00 PESOS.- LOTE 32, DE LA MANZANA X, CALI r 
SAN JUAN. FF<ACCIONAMIENTO LA CRUZ, PACHUCA, HIDALGO; CON 

LAS s1c;u1t NTL:S M DAS y COLINDANCfAs: '/'\L. NORTE EN 6 M[Tl<OS 

L INU/\ CON CA; l J: SAN JUAN, AL sur-< EN 6 METROS LINDA C();\; 

P:<OP:LDAD PRIVADA, AL ESTE EN 15.32 METROS LINDA CON LOTE 31 

Y AL OESTE EN 15.36 METROS LINDA CON LOTE 33, CON UNA 

SUPF t¿¡ tClf DEL RRENO DE 92.04 M2 Y DE CONSTRUCCIÓN 50 M2, 

Slt .NDO SU VALOR COME::RCIAL. TOTAL DE $309,428.00 PESOS LO 1 í 

-18, :.k ~ /\ MAN7ANA XI, CALLE SAN ANTONIO, ESQUINA SANJUAi\, 

l IV\CCIONAMlf:=.N'l O LA CRUZ, PACHUCA, . HIDALGO; CON LAS 

SIGUI!· N.l MF:DfDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE EN 15 METROS 

1 li\JDA CON LOTE 47, AL SUR EN 15 METROS LINDA CON CALLE SAN 

JU/\N, AL L S r1 [N 8.55 ~·tlETROS UNDA CON CALU.:: SAN ANTONIO v 

/\ O S 11 l N METf~OS LINDA CON LOTI:: 1, CON UNA SUPí l<f !Cli 

1 )í • 1 f F<l< NO DL 128.25 M2 Y DE CONSTRUCCIÓN 60 M2. SIENDO SU 

V /\L Oi< COiVHT~CIAL. TOTAL $383,775.00 PESOS. - LOT[ 1, DE LA 

M/\i\//\N/\ XIII, C/\l .. l F SAN JUDAS TADEO, ESQUINA S;\NJUAN, 
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280 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

1 : /\: e 1\ f\J .1\ 1v i í l\i 1 l l l llD/\I C , 1\. 

SICl J!I N 11 S fv'¡¡ ¡;, S Y COI INDA.NCl/\S, /\! NORl 1 !. N ·!:) ';~(;~, 

i lt\J CON Lo 1 L ?, !\l .. sur~ Ff\-1 l:J MF rr< LINDA COl\J C/\U 1 ~;/\i'~ 

,JtJ1\1'J, /\1 1- STF~ ~ N Es M ll<OS UNO/-\ CON LOTF 41-3 Y /\l OLS i; i 1'\) 

l'Vlf· l F<OS í IN CON CALLE SAN JUDAS TA.DL ;'\i l;></, 

, 1 ! ¿ IC!I ¡;¡ 1 1 f·f<1<i N 128.25 M2 Y CONS 1 mJ i./> 

.;1 1'\11 ~~·~J V/\. 01< i(C!/\L TO IAI D!: $285,775.0~) ;) l U• 

!)' i /\ 1v1/\1'-J//\1'\,'.f\ ><iV, C/\U E SAN D FRACC:i()N/\M1 i'': : /', 

Cl<UI, P/\CHUC/\, l llD/\L CO; CON SIGUIF~NT[S M[~Dll)/\. v 

l :>~i)/\1"-JCl/\S, /\L !\J !<![ [N 15 METROS LINDA CON LO i [ /\1 ~;111 ¿ 

N C iJ S!\N JU/\N, Al [SI:· 1 

1 11'\J: N 1011. y /\! F~l\l 6 M T l 11\Jf )/\ 

I\! SU !<F!Ci(- D r m~ENO !)f V i ;, 

e f\ 1 r<uco()1"-J SICNDO SU VALOR COMt:f<Ci/\ f 1 /\I , ; 

)() 00 PL SOS 3, DC 1 A MAi'\I NA XIII. C/\I L l. 

! /\! t i IV\CCION/\ 11-:NT O 1 /\ CPU/, PACHUC/\, HID,L\I 

/\l. NO r< t i i N 

i l'\J ¡ ) /, (:~ ) \. 1 u . 1 N !S Mr i IND/\ CO 11 

111'\!Dl\ CON 1 F:: t • ·: l N E:í Ml i : ·OE:ST i'\I '' 
• i 

1 ll\l' 1'\J 1\! i í N JUD/\S 1 /\ N UNAS 

: 1 :<i<t 1'J l)i. '.JO 2 Y Ui. CONSTRUCCI N hO M2, S r- i'\J U V/\: i . 

(:\) i :<C 1/\1 ¡()i/\i ¡)! $Yn3,000.00 PF s ton=:~. i)f l . ./\ /\i\J// .. ,/ 

><V ~ 
• 1 
i 1 1 i~/\CC!Oi\l/\MIFN 1 O L/\ C:<UI, 

¡ 1: Y CCi !'\!I 

1 :'\11 /\e: ¡'.,: t ,;., /\i F 1 N E) '. ¡ l 

. 1 ! ', i\i <> ~-;, 1 1'\i 6 f H<OS : iN 

:::, 1 INDA COi';J 

C N PF<C);); 
(, f\i u i\I 
C N~; ·. : ~l. J( i()1'; 

i !\JI 

! ! \:: 

i í 1\l ! j • ;\1 : i ) i 

C N 1 ()¡¡ 

l N f~ ¡\., ¡ 1 ¡ 

(~ f\J(/\11· 

i ' ! /\ 1 ! ); 

i j\,: 

7 y 

iVI SIF 1\11)0 SU V/\i Of < COMI l<D/\I 1 /\t i > 
f)¡ : /.\ /\:\l//\N/\ ><IV, C/\I l · (.;/\1\l ! ;1 ) ;. · 

1 ) . i 1 

UF< [1\1 15 M 

CO!\I 1 Oft 

1\110 L ;\ 

Y COL.IN 

1 :11 1 en e 1 .• 

/\! 1\!()/{ ¡ 1 1 {'~ 
'\ ·" 

1 lf\IDf.\ C01\J /\ 

V /\ i () f ~; 1 1 N ¡v,¡ < ( ) ' 

' : : i. 1\ ,. . 

L 1\ M/\I\;/ i\ XIV (' 

IUC/\, 1 !I: )/\ C 

)1\1/\CIÓN, /\¡ UF< 1 N b Mi l ¡ <C i i:'\11 
1 í" 1 

¡ ') 1 ' /\ ¡ S 1' :\.; ,v¡; ¡ l~DS 1 ii\.JIJ/\ 1 l y /\ r\ 1 e 

M 1 1: OS l if\J)/\ COi'\J 

1: : ¡¿; '\() l)i N 90 M2, Sil NDO V/\1 c1 • 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

)\V, l l 1 
• ~'\.! Dr<O. FTU.A.CCiONAMiENTO LA Cf~U/, ;)/\CHUC 

l 11 , CCl"l l/\S Si IFl'HES MEDIDAS Y COLINOANCLL::\S, /\í 

I\! <:, 1 N h qo Mr TF<OS 1 IND/\ CON ÁF<EI\ DE NACIÓN, Al SUf< 1 '', 

; ·' , :v. 1 : 1 s 1 1 ·'J r ) 1\ 

::.¡ .1\;) -'l~!V/\UI\ Í'J UN/\ P[1=<FIC!E. DEL_ Rl<!-::J'.!0 lJi 1 ')()/ 

;v v C()f·~S JCC!Óf\,¡ ~30 M2, SiENDO SU VALOI< COML l<C /\ 

1:)1 /\i ;;¡ 5¡í;:CH, e¡ p¡:sos. LOTE 70. DE LJ\ fVIANZANA XIV. CAi 1 1 

~ /,:\ ~)D/\. : /\iJ!J), r !NI\ S,4f\J .JUAN, ¡..:: f~/\CCION/\Mll N 1 U ! /' 

1 1 : , 

Lf\S ICUI[ N 11: e; ' 1)![ 

¡ NOf<: r~ 1\.1t- U<OS l.. INDA CON L 1 r 1~j, Al ) ¿ 

1 i • 

.. l<' )í'-~í\ 

. ' ' 

! f >!{:\//\1 

1[ S/\N JljAN, AL CST[ N 6 Mi ·: 

ív'!) V 

V 1\i 0(< COMF 

¡ L _ 11 DE L /\ M/\NZ AN/\ X. CALU_ SAN JiJ/\:\; 

! /\ Pl\CHUCA, HID/-\LGO, l\i 

Y COI INDA1\JCI NORTF fN 6 Mf 

SY\i\I JUAN, /\l. SUF< $N ,E),. MEH<O'.:; L IND/\ ) ·,, 
• V ,.· ·--· 

/\i L:S f [ EN 15 M['fF< l_INU.1\ CON 1 O 11 111 

Uf\JD/-\ CON l O il /\9, CON UN/\ 

Y DF CONST F<UCClÓN 

DE. $508,200.00 

fVi), 

l ~), ~)i 1 /\ !V; l'·U /\NI\ X, C/\i i Sf'.i'\J JU/\N, FFU\CCION/VVJILNTO 1 /\ 

( ! 
·'"·, 

i l \.) '· f li L G ; C ~'~ L/\S S1GUIENTT.S MLD1D/\S 

1V1ETF<OS UND.t\ CON CAU 1 S/\I'\; 
»·: , l'\I r!." ~.A f:_ J'/-', e:. ! 1 t- · 

' ' 1 " ' () • ¡ ! \ ', C' •• J L .• ' ' ;, 

(:""'. \ te .. ,,. 
COi\l. Pf<Ol)IEUA!) , !VAD/\. N 

~ Lli\:t)/\ COí\i L :·- 4B Y /\L CSIL· lN 

M2, SI[ NDO SU VAl .. Of~ COML f<C!/\i 

l.OTE 52, D[ LA MAN? AN/\ X. 

i\•'\ ':;_ ;/\>•. , ; UZ, PACHUCA. HID/\I CO; CON 

Mt ¡· ;¿ ~) 1 iN• .. )/\ 

.) ; .. .: ~!V/\i /\l es l 1 N iG ·¡4 fvl[TI 

e)! S i . ¡ i'-\ 1 Cí 

CUL3 DOS 
··~. ,,, f;\ •.. 

p (\1 U\ (:.il:Jl CONCU!<ru:i.:f\J Lbs 
1 '; ¡ '·. ;'\ 
1 \.' /, - \ • 1\1 tv10Ní~D/\, i N [l LOC/;d_ QUI 

1\ 1 e~. /,i 1; C ·:·:1 l/\CION Y /\l<DiTR/\JI- [l\J LI 

s 101<[ s /\1 

OCUP/\ i /\ 

lSlA)O ) 
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282 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

1 JU!\I bO. S! 1 O r i\J P!\i~OUL H!D;6,LGO NÚM. ·108 1)1~ ¡-:s 1 /\ CIUUAU. !\ 

1 /\S ,l(_J(T__l i()l~~s~_J)J'J_,_J)ÍA DOS __ DE 1-'\BRJ_b_DELAÑQ__l!O$_ MJL !ULC_. 
1 () Ol JI S 1 í l/\C-::-: Dt-~: CONOCIMIEN ( () PU8L ICO P/\FV\ r· 1 _ [Fl ero OU' 

s: 11'~ ! )JC/\ i 1\1 1 1 Pi<Cl M ·U DL !- S 1 /\ CONVOC/\TO; ¿¡/\ 

1 l/\CI IUC/\ l ICO uou 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

CONVOCATORIA MúltlPLE 
No. EA-012000993-NS-2013 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36. 37 Y 22 DEL REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS. POR CONDUCTO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE HIDALGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS. ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN DE: BIENES INFORMÁTICOS, MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, VEHÍCULOS, MATERIAL DE OFICINA, FORMAS VALORADAS, IMPRESIONES Y 
PUBLICACIONES OFICIALES, IMPRESIÓN DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES Y MATERIAL PARA BIENES INFORMÁTICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

FASSA RAMO 33 
2012 

PARTIDA 

1 . 
2 . 
3 . 
4 . 
5 . 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CUOTA SOCIAL Y 
FASSA RAMO 33 

2013 

PARTIDA 

NO. DE LICITACIÓN 

EA-012000993-N7-2013 
BIENES INFORMÁTICOS 

ROUTER INALAMBRICO 
SWITCH 24 PUERTOS 101100 + 2 GIGABIT 
SWITCH 8 PUERTOS 101100 

COSTO DE 
LAS BASES 

$800.00 

DESCRIPCION 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

21-MARZ0-2013 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

22-MARZ0-2013 
10:30 HRS. 

CONVERTIDOR DE MEDIOS DE FIBRA MUL TI MODO 
SWITCH 26 A 28 PUERTOS 

NO. DE LICITACIÓN 

EA-O 12000993-N8-2013 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 

COSTO DE FECHA LIMITE PARA 
LAS BASES ADQUIRIR BASES 

$800.00 21-MARZ0-2013 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

22-MARZ0-2013 
11:30 HRS. 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TÉCNICA 

27-MARZ0-2013 
11:00 HRS. 

CANTIDAD 

6 
5 
6 
8 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TÉCNICA 

27-MARZ0-2013 
12:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA 

2-ABRIL-2013 
10 30 HRS 

CAP! f Al CON l ABL~ 

$14,500 00 --1 
UNIDAD DE MEDIDA 

EQUIPO 
FOUIPO 

EQUIPO 
EQUIPO 
EQUIPO 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA 

CAP11 AL CONTABLE 

3-ABRIL-2013 
10:30 HRS 

$500,000.úO 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 . 1--------+---E_LE_C_T_R_O_L_l_TO_S_O_R_A_L_E_S~(F_o_·R_M_U_LA_D_E_O_S_M_O_LA_R_l_D_A __ D_B_AJ_A~)~._P_O_LV_0 ___________ __, ___ 3_9_0_,4_6_3 __ ___,,__ _____ EN_V_A_S_E_C_O_N_2_0_._5_G _____ ~-~ 
2 . ~------~--V_IT_A_M_IN_A_'A_"~(V_l_A_L_D_E_P_LA_S_T_IC_O_Q_U_E_C_O_N_T_E_N_G __ A_25_D_O_S_IS_D7"E:-=20=0::"'.,0::::0czO::cUc-:1=-=)=:-:=--:--:-:-:-=:=:--:-:----~----1-6,_34_1 ___ ~------E_N_V.A_S_E:_CON 25 DOSIS ---·-

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

FASSA R33 
2011 

CONCEPTO 

NO. DE LICITACIÓN 

EA-012000993-N9-2013 
VEHÍCULOS 

SEGUNDA LICITACIÓN 

COSTO DE 
LAS BASES 

$800.00 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

21-MARZ0-2013 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

22-MARZ0-2013 
10:00 HRS. 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TÉCNICA 

27-MARZ0-2013 
10:30 HRS. 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA 

l-ABRIL-2013 
10:30 HRS. 

C.A.PIT AL CONTABLE 

$34,500.00 

DESCRIPCI< N CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 . '-----'-----'--~V~E~H~ÍC~U~L~O~S~E~D~Á~N::.....:oCO.:::..:.:;M~P~A~C~T~O~C~U~A~T~R~O~P~U~E~R~T~A~S"-"'M~O~D~E~L~0~2~0~13;;___~-~---------'-----1------''---------V_E~H_IC~i-JL_O ____________ ~ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CUOTA SOCIAL 
2013 

PARTIDA 

2 

NO. DE LICITACIÓN 

EA-O 12000993-N 10-2013 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

COSTO DE FECHA LIMITE PARA 
LAS BASES ADQUIRIR BASES 

$800.00 20-MARZ0-2013 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

21-MARZ0-2013 
10:00 HRS. 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TÉCNICA 

25-MARZ0-2013 
9:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA 

25-MARZ0-2013 
1130 HRS. 

CAPITAL CONTABLE 

$1'200.00000 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

• RENTA DE CAMIONETA PICK-UP DOBLE CABINA 4X4 10 CAMIONETA 
• RENTA DE CAMIONETA PICK-UP DOBLE CABINA 4X4 6 CAMIONETA·-------

~:...;_;~------------------'-----------''-----------------·-·----
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
FINANCIAMIENTO 

NO. DE LICITACIÓN 
LAS BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

CUOTA SOCIAL EA-012000993-N11-2013 
$800.00 22-MARZ0-2013 

25-MARZ0-2013 
2013 MATERIAL DE OFICINA 12 00 HRS. 

PARTIDA DESCRIPCION 
1 . HOJAS PARA USO MULTIPLE 
2 . PROTECTOR PARA HOJAS 
3 . HOJAS PARA USO MULTIPLE 
4 . PROTECTOR PARA HOJAS . 
5 . SOBRE BOLSA (Y UNA PARTIDA MAS) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
NO. DE LICITACIÓN 

FINANCIAMIENTO LAS BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

CUOTA SOCIAL EA-012000993-Nl 2-2013 $800.00 25-MARZ0-2013 
26-MARZ0-2013 

2013 FORMAS VALORADAS 10:00 HRS 

PARTIDA DESCRIPCION 

1 . HOJAS PAPEL SEGURIDAD 
2 . HOJAS PAPEL SEGURIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
FINANCIAMIENTO 

NO. DE LICITACIÓN 
LAS BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

CUOTA SOCIAL 
EA-012000993-N13-2013 

26-MARZ0-2013 
IMPRESIONES Y PUBLICACIONES $800.00 25-MARZ0-2013 

2013 
OFICIALES 

11:00 HRS 

PARTIDA DESCRIPCION 
1 . CATÁLOGO UNIVERSAL DE SERVICIOS ESENCIALES DE SALUD, 2 DISEÑOS TAMAÑO MEDIA CARTA 
2 . MANUAL DE USO DE SEGURO POPULAR DE SALUD TAMANO MEDIA CARTA 

--~--

3 . CATÁLOGO UNIVERSAL DE SERVICIOS ESENCIALES DE SALUD, 2 DISEÑOS TAMAÑO MEDIAC 
4 . MANUAL DE USO DE SEGURO POPULAR DE SALUD TAMANO MEDIA CARTA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
FINANCIAMIENTO 

NO. DE LICITACIÓN 
LAS BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

EA-012000993-N14-2013 
CUOTA SOCIAL IMPRESIÓN DE DIFUSIÓN DE 

$800.00 25-MARZ0-2013 
26-MARZ0-2013 

2013 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 12:30 HRS. 
GUBERNAMENTALES 

PARTIDA DESCRIPCION 

1 . HISTORIETA TAMAÑO MEDIA CARTA 
2 . IMPRESIÓN DE CALENDARIO - ... L DEL SPS 
3 . HISTORIETA TAMAÑO MEDIA CARTA -
4 . HISTORIETA TAMAÑO MEDIA CARTA 
5 . IMPRESIÓN DE PROPAGANDA DEL SPS EN BOLSA REUSABLE~ PARTIDAS MÁS) 

LICI NACIONAL 

1 FUENTE DE COSTO DE FECHA LIMITE PARA NO. DE LICITACIÓN JUNTA DE 
. FINANCIAMIENTO LAS BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

CUOTA SOCIAL EA-O 12000993-N15-2013 26-MARZ0-2013 
$800.00 25-MARZ0-2013 

2013 MATERIAL PARA BIENES INFORMÁTICOS 13:30 HRS. 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TÉCNICA 

1-ABRIL-2013 
i 11 00 HRS 

CANTIDAD 
2,500 

132,250 
2,500 

i 132,250 
1.600 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TÉCNICA 

2-ABRIL-2013 
12 00 HRS 

CANTIDAD 

530,000 
530,000 

1 PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TÉCNICA 

2-ABRIL-2013 
13:00HRS 

i CANTIDAD 
285.500 
355,000 
380,900 

,100 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TÉCNICA 

3-ABRIL-2013 
11 30 HRS. 

CANTIDAD 
345,000 
100,000 
652, 139 ¡ 

391,304 
150,D_OO 

1 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TÉCNICA 

1 3-ABRIL-2013 
1 

j 13 00 HRS 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA 

CAPITAL CONTABLE 

3-ABRIL-2013 $100.000.00 
11 00 HRS 

UNIDAD DE MEDIDA 
PAQUETE CON 500 HOJAS 

PIEZA 
PAQUE 1 E CON 500 HOJAS 

PIEZA 
PAQUETE CON 50 SOBRES 

ACTO DE APERTURA 
CAPITAL CONTABLE 

ECONÓMICA 

4-ABRIL-2013 $100,000.00 
11:30 HRS 

UNIDAD DE MEDIDA 

PIEZA 
PIEZA 

' ACTO DE APERTURA 1 

ECONÓMICA 1 
CAPITAL CONTABLE 

4-ABRIL-2013 $570,000.00 
12:00 HRS. 

UNIDAD DE MEDIDA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA 

CAPITAL CONTABLE 

5-ABRIL-2013 $1 '000,000.00 
1130HRS 

UNIDAD DE MEDIDA 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

ACTO DE APERTURA ' ¡ CAPITAL CONTABLE 
ECONÓMICA 

8-ABRIL-2013 $350,000.00 
11:30 HRS. 
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PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

TONNER PARA IMPRESORA LASER HP PR01606DN 633 PIEZA 

2 TONNER PARA IMPRESORA LASERJET PRO P1606DN 558 PIEZA 

1.-LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.funcionpublíca.gob.mx. O BIEN EN: LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO. SITA EN CARR. BLVD. PANORÁMICO CUBITOS-LA PAZ No.407. COL ADOLFO LÓPEZ MATEOS. PACHUCA, HGO. c p 42094. TEL. - FAX 
01771719-19-23, 713-58-50 y 7186562 EXT. 1133. (HORARIO DE 9:00 A 16:30 HORAS) LA VENTA DE BASES SERÁ LA INDICADA EN LOS RECUADROS RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN EN OÍA HÁBIL DE 

LUNES A VIERNES LA FORMA DE PAGO ES: CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO O DEPÓSITO EN EFECTIVO A LA CUENTA 04703820912 EN LA 
INSTITUCIÓN BANCARIA SCOTIABANK PLAZA PACHUCA SUCURSAL 006 (NO SE ACEPTARÁN PAGOS POR TRANSFERENCIA BANCARIA. CUENTA DE CHEQUES PERSONAL O EMPRESARIAL). ESTE PAGO NO 
ES REEMBOLSABLE Y SERÁ CANJEABLE POR RECIBO DE PAGO EXPEDIDO POR LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO. 
IL- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN BLVD JAVIER ROJO GÓMEZ No. 107 INT. 1. LOMAS RESIDENCIAL PACHUCA .. C.P 42094, PACHUCA. HGO 
111.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERO 11. 

IV.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
V· LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES DE CADA LICITACIÓN. 
VI.- EL PAGO SE REALIZARÁ SEGÚN BASES DE CADA LICITACIÓN. 
VII.· NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
VllL· LOS PARTICIPANTES DEBEN CONTAR CON EL REGISTRO EN EJ_ PADRÓN DE PROVEEDOR 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO. RESPECTO A CADA 
IX.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 
Convocatoria ~·"lúitiple: 06 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 
Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, ·~ó. 51 Y '2.2 DE. SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL IMPRESO, Y SERVICIO DE ARRENDAM!ENT'O DE SILLAS, 
SONIDO, PANTALLAS, MESAS, ANDAMIOS Y CARPAS PARA EL CONGRESO INTERNACIONAL DE LA FAMILIA Y FERIA DE LA FAMILIA, DE CONFO~MtüAD CON 
LO SIGUIENTE: 

2 

3 
4 
5 

Licitación Pública Nacional 

O DO NEGRO PARA CONFERENCIA EN El MUNICIPIO DE 
ZIMAPÁN 

RENTA DE 1,200 SILLAS PLEGABLES DE PLASTICO RIGIDO NEGRO PARA CONFERENCIA EN El MUNICIPIO DE JACALA 
DE LEDEZMA 

RENTA DE 300 SILLAS PLEGABLES DE PLASTICO RIGIDO NEGRO PARA TALLERES EN EL MUNICIPIO DE PACHUCA -t-·-·~----+--·C:::-~'-'-:.::~--~;;;;----t 
SERVICIO DE SONIDO PANTALLA Y CANON DE PROYECCIÓN EN El MUNICIPIO DE TULANCINGO ---
SERVICIO DE SONIDO, PANTALLA Y CAN N DE PROYECCIÓN EN El MUNICIPIO DE TEPEAPULCO --+-------+ 

SIENDO UN TOTAL DE 14 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LICIT ACI N 

l.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN El ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES DESDE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA HASTA LA FECHA INDICADA EN LOS 
RECUADROS SUPERIORES, SOLO PARA CONSULTA EN INTERNET EN LA DIRECCIÓN https://compranet.gob.rnx, Y PARA CONSULTA Y VENTA EN CALLE SALAZAR No. 100, 
COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CON El SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 15:30 HORAS. LA FORM.ll. DE PAGO ES CON DEPOSITO EN EL 
NÚMERO DE CUENTA 818922-3 SUC. 122 DE BANAMEX A NOMBRE DEL SISTEMA DIF HIDALGO (EL LICITANTE PARTICIPANTE/DEBERÁ CAMBIAR El COMPROBANTE DE ESTE 
DEPÓSITO POR UN RECIBO OFICIAL DE LA CAJA GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DENTRO DEL PERÍODO DE VENTA DEBA ES) Y EN El SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO 
DE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. El DÍA 18 DE MARZO NO HABRÁ VE TA DE BASES. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON El REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE L 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES OBJETO DE r51T ACIÓN CORR 

_)t 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA 
ONDIENTE. 
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IV.- LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁN A CABO EN: LA SALA DE EXPRESIDENTAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADA EN SALAZAR No. 100, 
COLONIA CENTRO, CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

V.- LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS, APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS; Y FALLOS SE 
EFECTUARÁN EN: LA SALA DE EXPRESIDENTAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADA EN SALAZAR No. 100, COLONIA CENTRO, CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN LOS ACTOS DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- EL l!UGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES, SON DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LAS BASEfo DE CADA LICITACIÓN. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HA Y ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN ur/ LAPSO DE 30 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN 
DE LA(S) FACTURA(S) CORRESPONDIENTE(S). . 

IX.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERÁ: ESPAÑOL 

X.- LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍC O 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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1 

288 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE PÚBLICA No. 001/2013 

CAASIM 

La Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su artículo 108 y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Hidalgo, en sus artículos 32, 34, 36, 37 y 22 de su Reglamento y demás correlativos, por conducto de la Dirección 

de Administración y Finanzas, convoca a las personas físicas y/o morales con capacidad legal, técnica y económica que deseen P,articipar 
en las licitaciones para la adquisición de: MATERIAL HIDRAULICO, MATERIAL HIDRAULICO, HULES Y DERIVADOS, MATERIAL ELECTRICO, 
IMPRESIONES OFICIALES, SUSTANCIAS QUÍMICAS y CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO; a ejercer con recursos propios, de 

conformidad con lo siguiente: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Fecha limite para JUflta de 
Presentación de Acto de apertura Capital Contabte 

No. de lidtaci6n Costo.de las bases proposicio.ries y 
adquirir bases aclaraciones aoertura técnica económica minimo requerido 

EA-913005999-N9- $ 700.00 convocan te 22-03-13 27-03-13 03-04-13 
2013 $630.00 en Banco 21-03-13 

10:00 Hrs. 09:00 Hrs. 10:00 Hrs. 
$460,000.00 

(!.V.A. incluido) 

Partida Descripci6n Cantidad ! Unidad de 
Medida 

1 ABRAZADERA DE BRONCE 3" CON SALIDA DE 1/2" 75 mm (REDONDA, COMPLETA Y ARMADA) 1070 PIEZA 
LLAVE DE BANQUETA DE 1/i'' DE BRONCE PARA TUBERIA DE POLIETILENO REFORZADO, SALIDA PARA TUBO 2220 PIEZA 

2 DE POLIETILENO UNION CON PRESION COMPRESIÓN TUERCA - ABRAZADERA Y TORNILLO Y ENTRADA DE 
ROSCA HEMBRA NPT (MODELO B-72). 

3 VALVULA MULTIFUNCIONAL ANTIFRAUDE CON LLAVE DE PASO Y CORTE 2250 PIEZA 
4 PLACA DE ACERO AL CARBON DE 2.44 x 1.22 MTS. DE Vi" DE ESPESOR 30 PIEZA 

5 
TUBERIA DE ACERO AL CARBON ASTM-A53 CON COSTURA LONGITUDINAL SOLDADA POR RESISTENCIA 18 

1 

METRO 
ELECTRICA DE 20" 0 POR 1/4" DE ESPESOR (EN TRAMOS DE ENTRE 6 A 6.5 METROS) 

Y 94 Partidas más ... 

Fecha límite para Junta de Presentación de Acto de apertura Capital Contable 
No. de Dcitaci6n Costo de las baps proposiciones y adquirir bases aclaraciones áoertura técnica económica mínimo~ 

EA-913005999-NlO- $700.00 convocante 22-03-13 27-03-13 03-04-13 
2013 $630.00 en Banco 21-03-13 

11:00 Hrs. 12:00 Hrs. 11:00 Hrs. 
$180,000.00 

(!.V.A. incluido) 

Partida Descripdón Cantidad Unidad de 
Medida 

1 
TUBERIA DE POLIETILENO PEAD 24" RD-17 DE ALTA DENSIDAD Y ALTO PESO ESPECIFICO (EN TRAMO DE 12 24 METRO 
METROS) 

2 GOMA CUADRADA ROJA DE 1" DE SILICON EN ROLLO SIN UN!ON 550 METRO 

3 TUBERIA DE 3" DE DIAMETRO DE PVC RD-26 CON ANILLOS SISTEMA RIEBER (TRAMO DE 6.00 MTS. DE 120 TRAMO 
LARGO) 
TUBERIA DE POLIETILENO DE 20" DE DIAMETRO RD-11 ESPESOR DE PARED 32.3 MM, TIPO RESINA PE 4710, 4 TRAMO 

4 QUE CUMPLA CON LAS NORMAS NOM-013-CNA-2000, NOM-02-CNA-1995, NMX-E-018, ASTM F714. Y 
ASTM D3035 (TRAMO DE 6.00 MTS.) 
TUBERIA DE POLIETILENO DE 1/2" ALTA DENSIDAD Y ALTO PESO MOLECULAR RD-9 ALTA RESISTENCIA 21210 METRO' 

5 CONFORME A LA NORMA ASTM-3408 PARA CONDUCCION DE AGUA A PRES!ON PARA TOMAS 
DOMICILIARIAS 

Y 48 partidas más ... ' 

Fecha limite para Junta de Presentación de Acto de apertura Capital Contable No. de lldtaci6n Costo de las bases adquirir bases aclaraciones proposiciones y 
económica mínimo requerido 1¡ 

apertura técnica 
EA-913005999-Nll- $ 700.00 convoca nte 

22-03-13 2013 $630.00 en Banco 21-03-13 27-03-13 03-04-13 
$50,000.00 

(!.V.A. incluido) 12:00 Hrs. 13:00 Hrs. 12:00 Hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
Medida 

1 CABLE DE COBRE DESNUDO DE 1/0 100 METRO 
2 CABLE THW 500 MCM 100 METRO 
3 CABLE USO RUDO DE 3 X 6 AWG 100 METRO 
4 CABLE UNIPOLAR 250 KCM THHW -LS 90º 600 V 50 METRO 
5 FUSIBLE TIPO A480R 12R-l, 230 AMP. 3 PIEZA 

Y 63 Partidas más ... 

Fecha límlte para Junta de Presentación de 
Acto de apertura Capital Contable No. de Dcitaci6n Costo de las bases proposiciones y adquirir bases aclaraciones apertura técnica económica mínimo requerido 

EA-913005999-N12- $700.00 convocante 
22-03-13 2013 $630.00 en Banco 21-03-13 27-03-13 03-04-13 

$50,000.00 
(!.V.A. incluido) 13:00 Hrs. 14:00 Hrs. 13:00 Hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
Medida 

VALES POR VIAJES DE AGUA POTABLE EN PAPEL AUTOCOPIANTE (ORIGINAL Y COPIA COLOR AZUL), 10 MILLAR 
1 IMPRESO A DOS TINTAS DEL FOLIO 258001AL268000. SE SOLICITA SE ACTUALICE LOGOTIPO, EN BLOCK DE 

100 FOLIOS CADA UNO, CON ENGOMADO 
"ORDEN DE COMPRA" EN TRES TANTOS (ORIGINAL, COPIA AZUL Y COPIA ROSA), Er--1 'A.PEL AUTOCOPIANTE 1000 JUEGO 

2 A UNA TINTA, SE SOLICITA SE ACTUALICE LOGOTIPO INSTITUCIONAL, EL GRAMAJE De PAPEL ORIGINAL DEBE 
SER CB DE. 75 GRS. Y EL GRAMAJE PARA EL PAPEL AUTOPOCIANTE DEBE SER DE CB DE 60 GRS. TAMAÑO --_ ______._________ - . ·- - ---·-· 
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• 
• 
• 
• 

CARTA, COMPAGINADO EN JUEGOS SIN ENGOMADO .. 

3 
RECIBO DE AGUA POTABLE, TAMANO CARTA, IMPRESION FRENTE Y REVERSO, DOS PRECORTES, SIN FOLIO, 390 ' MILLAR 
JUEGO DE TINTAS, 2 RECIBOS POR HOJA EN PAPEL BOND DE 90 GRAMOS. .. 

4 
FORMATO DE "ACTA CIRCUNSTANCIADA DE CORTE" EN ORIGINAL Y 1 COPIA COLOR VERDE EN PAPEL 22 MILLAR 
AUTOCOPIANTE, DOS TINTAS, EN BLOCK DE 50 JUEGOS, A PARTIR DEL FOLIO No. 283001. 
CALCOMANIA DE MATERIAL VINIL ADHERIBLE, CON LA LEYENDA "lER TRIMESTRE 2014", "AGUA POTABLE 88 PIEZA 

5 
CAASJM", MEDIDAS DE 13 CM X 20 CM., A SELECCJON DE COLOR, SEGÚN MUESTRA, FOLIADAS DE LA 
SIGUIENTE MANERA: DEL 000 AL 018, DEL 020 AL 040, DEL 042 AL 052, QEL 054. AL 056, 058, 059, DEL 061 AL 
088, 090, 094, 097y100. 

Y 28 partidas más ... 

hlcl'9 .... ,.,. ...... d!I •'"'" ... : .. •• ,Acto • .,.... Cipltlteoatlble .... cle lldtlld6'I (ClldDclea.INtles propalldonet J · .......... llCfandonies- t6c:nlat ecion6mlcll ......... l'lliqillrido 

EA-913005999-Nl3- $700.00 convocante 22-03-13 27-03-13 03-04-13 
2013 $630.00 en Banco 21-03-13 

14:00 Hrs. 15:00 Hrs. 14:00 Hrs. 
$230,000.00 

(LV.A incluido) 

Partida Dtsatpd6n .!~d ~---
1 ........ "l 

1 HIPOCLORITO DE SODIO AL 13% 
2 GAS CLORO AL 99% EN CILINDROS DE 908 KG 
3 GAS CLORO AL 99% EN CILINDROS DE 68 KG 
4 SULFATO DE ALUMINIO LIBRE DE FIERRO EN PRESENTACIÓN TIPO TALCO EN SACO DE 25 KG 
5 TETRACLORURO DE CARBONO 

Y 5 Partidas más ... 
PNMfttad6ncle 

No. cle lldtlld6n Costo de .. bases Fecha ·lfmltl para Junqde proposldoM$y 
. 

Acto efe apertura 
adquirir bases aclaraciones econ6mka . 

*"lca 
EA-913005999-Nl4- $700.00 convocante 

22-03-13 27-03-13 03-04-13 
2013 $630.00 en Banco 21-03-13 

15:00 Hrs. 15:45 Hrs. 15:00 Hrs. (!VA incluido) 1 

Partida Descripd6n 

1 CEMENTO TIPO II CON PUZOLANA (CPP 30 RRS) 

2 
1 TUBERlA DE CEMENTO DE CONCRETO SIMPLE CON JUNTA HERMETICA DE 15 CMS. DE DIAMETRO Y 1.20 

MTS. UTIL 

3 
TUBERlA DE CEMENTO DE CONCRETO SIMPLE CON JUNTA HERMETJCA DE 20 CMS. DE DIAMETRO Y 1.20 
MTS. UTIL 

4 
TUBERIA DE CEMENTO DE CONCRETO SIMPLE CON JUNTA HERMETICA DE 30 CMS. DE DIAMETRO Y 1.20 
MTS. UTIL 
TUBERlA DE CEMENTO DE CONCRETO SIMPLE CON JUNTA HERMETICA DE 45 CMS. 
MTS. UTIL 

1 

DATOS GENERALES PARA LA UCTACONES: 
El Lugar de Entrega: Según bases . 
El Plazo de Entrega: Según bases . 
Condiciones de pago: Según bases. 

Y 1 oartída más ... 

Los bienes y las especificaciones técnicas se detallan en el anexo No. 1 de las bases de las licitaciones. 

DE DIAMETRO Y 1.20 

Las bases de las licitaciones se encuentra disponible únicamente para consulta en Internet: http./jcq1npr,¡net_g9g.mx. 

135,000 LITRO 
32,688 KILO 
10,608 KILO 
20,000 KILO 

10 LITRO 

Capltii Contllbfe 
mlnlmo,....... 

36,000.00 

Can~ 
Vnidadde 

Medida 
25 TONELADA 

900 PIEZA 

500 PIEZA 

120 PIEZA 

so PIEZA 
-···--

Las bases de las licitaciones se encuentra disponible para consulta y venta en: Avenida Industrial La Paz No. 200, Colonia Industrial La Paz, C.P. 42092, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (771) -71-7-43-00 ext 1062 y fax. Ext. 1068, los dias 19, 20 y 21 de marzo del año en curso de las 9:00 a 16:00 
horas. 
La forma de pago podrá ser en las cajas de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, en efectivo, cheque certificado, cheque 
de caja a favor de la misma o mediante el anexo no. 4 de las bases de las presentes licitaciones, el cual debera ser sellado por la institución bancaria 
BANORTE, al número de convenio empresarial 80696. 
Los interesados en participar en las licitaciones deberán contar con el Registro en el Padrón de Proveedores (original o copia certificada y copia) de la 
Administración Pública Estatal Vigente con la clasificación de actividad preponderante correspondiente a los bienes objeto de las lícitaciones, 
expedido por la Secretaría de Contraloria y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Hidalgo. con la clasificación acorde a la adquisición. 
Para mayor información acerca de este trámite dirigirse a la Dirección General de Normatividad en Licitaciones y Política Gubernamental, ubicada en 
Carretera México Pachuca Km. 84.5 Ex. Centro Minero Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01(771)- 71-7-60-00 Ext. 8498. 
Los actos de: Junta de Aclaraciones; Presentación y Recepción de las Propuestas Técnicas y Económicas y Apertura de Propuestas Técnicas; Apertura de 
Propuestas Económicas y Comunicación de los Fallos, se llevarán a cabo en la Aula Magna de la CAASIM, con domicilio en Avenida Industrial La Paz 
No.200, Colonia Industrial La Paz, C.P. 42092, Pachuca de Soto, Hidalgo, en los horarios establecidos en la presente convocatoria. 
Las fechas y horarios de los Actos de Comunicación de Fallo se darán a conocer al término del Acto de Apertura de Proposiciones Económicas . 
Quedan impedidos de participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico del Estado de Hidalgo. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: Moneda Nacional. 
No se otorgará anticipo . 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases;de s licitaciones'. así como las~oposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. ·• 

P~CH~~-A DE :~· ~IDAL~~~<~8.DE,~A ;¡DEL 013 

.;-J-{>., ~-{ .2 _,.\-'C-'--"' /-"T '· 
· ¡d.P:-JóRGhut!URO MENQ!<?LA DEL CU O 

\ 

DIRECTO_R DE ADMit:'JISTRACION Y FINA AS 
• RUBmCA 
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H. AYUNTAMIENTO DE LOLOTLA, HGO. 

Convocatoria Pública: 004 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE LOLOTLA SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA AOQUISICION DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORlZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2012, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 

í 

1 

Presentación de Acto de Capital 
No. de licitación Costo de las Fecha limite para adquirir 1 Junta de aclaraciones Visita a proposiciones y apertura Contable 

bases bases i instalaciones apertura técnica económica mlnimo requerido 

Nº MLO-FAISM-2013- CONVOCA TE 21 DE MARZO DE 2013 l 22.DE~~~zo DE 2013 NO HABRA 27 DE MARZO DE 27 DE MARZO 
ADQ.-034051 A LAS 14.00 HRS 1 ALAS1000HRS 2013 DE 2013 $ 30,000.00 

$ 1,000 00 1 A LAS 1000 HRS A LAS 11 00 

1 ; HRS 

Partida Cantidad Unidad de medida 
661.720 
115.36 
11.410 

146.000 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES, PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE. SITA EN PALACIO MUNICIPAL COL. CENTRO 
LOLOTLA, HIDALGO; LOS OIAS 19,20 Y 21 DE MARZO DE 2013, CON EL SIGUIENTE HORARIO. DE 09.00 A 14 00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- El ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN PALACIO MUNICIPAL COL CENTRO; UBICADA EN LOLOTLA, HIDALGO 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA SEGÚN BASES 
VIII.- PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES 

IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 15 OÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE H AYUNTAMIENTO DE LOLOTLA. 
NO HABRA ANTICIPO. 
X.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA ESPAÑOL 
XI.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

LOLOTLA HGO, 

LIC. JORG 
SECRETARIO 

E MARZO DEL 2013. 

TOS BAUTISTA 
CUTIVO DEL COMITE 

2012 -2016 

"ti 
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l. 
11. 

111. 

N. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 
IX. 

X 
XI 

XII 

m . . 

H. AYUNTAMIENTO DE TECOZAUTLA HGO. 

CONVOCATORIA PÚBLICA: PMTIDOPILP..005/FAISM2013 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y. LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE TECOZAUTLA SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 33 FONDO 11 FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL, MUNICIPAL, EJERCICIO 2012, AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO, MEDIANTE EL OFICIO SPDRYM-V-FAISM/Gl-2012-059-037, CON FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 2012, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

NO. LICITACIÓN 
COSTO DELAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITAA 

INSTALACIONES 

PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TÉCNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ACONÓICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERÍDO 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

02 CALHIDRA 3.6567 T 
~~~ ...................... 11111111!111llllll!lilllllillil8 ...................... ... 

04 TEPETATEAMARILLO 23.4366 M3 

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ÉSTA LICITACIÓN 
LAS BASES DE ÉSTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, CITA: EN LA OFICINA DE OBRAS PÚBLICAS DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TECOZAUTLA HIDALGO; LOS DIAS 19, 20 Y 21 DE MARZO DE 2013 CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO 
MEDIANTE DEPÓSITO EN LA TESORERiA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TECOZAUTLA HIDALGO, EL PAGO NO ES REEMBOLSABLE 
LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
PROPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ÉSTA LICITACIÓN 
EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS UBICADA EN PRESIDENCIA MUNllCIPAL DE TECOZAUTLA HIDALGO. 
EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICAS, SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES DE LICITACIÓN 
PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES DE LICITACIÓN 
EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 22 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y ARRENDAMIENTO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
TECOZAUTLA. 
ÉSTE SE REALIZARÁ A TRAVÉS DEL 30% DEL MONTO TOTAL Y SE EFECTUARÁ LOS PRIMEROS DiAS DE CADA MES DE ACUERDO A SU PROGRAMACIÓN FINANCIERA 
EL IDllOMA EN EL QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ: ESPAÑOL 
NO PODRÁN PARTICIPAR LA PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE,LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO 
EL ARRENDAMIENTO DEL EQUIPO ES SIN OPCION A COMPRA 
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AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN 

Convocatoria Pública: 001 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN ARTÍCULOS 32, 34, 36. 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN SE CONVOCA A LAS PERSONAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DE LOS RECURSOS PROPIOS DEL MUNICIPIO. DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo delas Fecha limite para Junta de Visita a Presentación de Acto de apertura Capital 
bases adquirir bases aclaraciones instalaciones proposiciones y económica Contable 

apertura técnica minlmo requerido 

CSOIPMTIESTIADQ/00212013 $800.00 21-MARZ0-2013 
22-MARZ0-2013 

NO HAY VISITA 
27-MARZ0-2013 27-MARZ0-2013 

$70,000.00 
1200 HRS. 10:00 HRS. 12:00 HRS 

Partida DescrJp~J6n Cantidad Unidad de medida 
--~· 

BRAZO PÁRÁLUMINARIA, FABRICADO EN CEDULA 30 A36, CON UNA LONGITUD DE 1.ÓCfMETRO 1 1,500 ºº PZA 
2 ABRAZADERA GALVANIZADA TIPO lAG, CALIBRE 1/4" FABRICADA EN CEDULA 30, DIÁMETRO DE 7" 850.00 PZA 
3 ABRAZADERA GALVANIZADA TIPO lAG, CALIBRE 1/4" FABRICADA EN CEDULA 30. DIÁMETRO DE 9" 500.00 PZA 
4 ABRAZADERA GALVANIZADA TIPO 1AG, CALIBRE 1/4" FABRICADA EN CEDULA 30, DIÁMETRO DE 6" 100.00 PZA 
5 CABLE DE COBRE CALIBRE 12 DE 7 HILOS 90.00 ROLLO 

TOTAL 06 PARTIDAS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, SITA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAXCOAPAN, HIDALGO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HRS. LOS DÍAS 19, 20 Y 21 DE MARZO 
LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN 

IV.· EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA TELE-AULA "ALFREDO CERÓN SAN NICOLÁS" UBICADA EN PRESIDENCIA MUNICIPAL, TLAXCOAPAN, 
HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECNICA Y ECONÓMICA SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.· LUGAR DE ENTREGA EN EL LUGAR DE LAS OBRAS, SEGÚN ANEXO No. 1. 

VIII PLAZO DE ENTREGA 10 DÍAS HÁBILES. A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN. NO 
HABRÁ ANTICIPO. 

NO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y 

TLAXCOAPAN. HGO .. A 18 DE MARZO DEL 2013. 

z 

/ 

1\.) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO 
Convocatoria Pública: 001 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36. 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA AOOUISICION DE LICENCIAS DE SOFTWARE Y ESTUDIO DE CARTOGRAFIA ORTOFOTO "VECTORIAL" Y "ORTOFOTOS", CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO 
DEL FONDO DE FISCALIZACION MUNICIPAL (FOFIM) EJERCICIO 2012, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

MSTIFOFIM-TM-LP-12-
2013-01 

01 
02 
03 
04 

Licitación Pública Nacional 

$ 1,200.00 19 DE MARZO DEL 2013. 20 DE MARZO DEL 2013 NO HABRA 22 DE MARZO DEL 
A LAS 10:00 HORAS VISITA DE 2013 A LAS 10:00 

INSTALACIONES HORAS 

ESTUDIO DE CARTOGRAFIA Y ORTOFOTOS "VECTORIAL" 
ESTUDIO DE CARTOGRAFIA Y ORTOFOTOS "ORTOFOTO" 

LICENCIA DE SOF1WARE ARCGIS ARCVIEW VER 10.1 SINGLE USER 
LICENCIA DE SOF1WARE ARCGIS ARCEDITPR VER 10.1 USO CONCURRENTE 

TOTAL DE PARTIDAS 4 

1.-LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1Y1-A DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

22 DE MARZO 
DEL 2013 A 
LAS 11:00 

HORAS 

1.00 
1.00 
1.00 
1.00 

$ 90,000.00 

EST. 
EST. 
PZA. 
PZA. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA OFICINA DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTIAGO 
TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO; LOS DIAS 18 Y 19 DE MARZO DEL 2013, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE 
CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN JARDIN CARRILLO PUERTO SIN COLONIA CENTRO DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO. HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.· LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES. 
VIII.· PLAZO DE ENTREGA: A LOS 30 DIAS HABILES, CONTANDO A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
IX.· EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 05 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN, Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 
GUERRERO. 
X.· EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL 
XI,· NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARl:~(g 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . ~7-.:.:. , 

SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDÁlMÍ A 18 DE ~~O .OEL 2013. 
f . 
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294 PERIODICO OFICIAL 

CONCENTRA 
CONSORCIO AGROINDUSTRIAL 

SA. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

18 de Marzo de 2013. 

Conforme a las disposiciones legales a las que se refieren los artículos 18 l. 183. 186. 187 y 
demás relativos a la Ley General de Sociedades Mercantiles se cita a los señores accionistas de 
CONCENTRA CONSORCIO AGROINDUSTRIAL S.A. DE C.V .. a la Asamblea General 
Ordinaria de accionistas que tendrá verificativo el próximo 13 de Abril del 2013 en (domicilio 
social) de esta Ciudad a las 12:30 hrs., en primera convocatoria y a las 13:00 hrs., en segunda 
convocatoria bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

L Nombramiento de Escrutadores. 
fl. Lista de presentes y declaración del quórum reglamentario en su caso. 

111. Informe del Presidente del Consejo de Administración. 
IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso de los Estados Financieros de la Sociedad 

correspondiente al Ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2012. 
V. Proposición, discusión y aprobación en su caso, del informe de cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de la sociedad. 
VI. Lectura del informe del Comisario. 

VI l. Aplicación de los resultados obtenidos en el ejercicio de 2012. 
VIII. Ratificación y aprobación de los actos del Consejo de Administración. 

IX. Asuntos Generales. 
X. Receso para redactar el Acta de esta Asamblea. 

XI. Lectura y aprobación del Acta de esta Asamblea. 
XII. Designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen. en su caso. las 

Resoluciones adoptadas por la Asamblea. 

Para tener derecho a asistir a la Asamblea los señores accionistas deberán depositar a más 
tardar el día 1° de abril los títulos de las acciones en lai oficinas de la Sociedad o en 
cualquier Institución de Deposito. obteniendo el comprobante respectivo que les dará 
acceso a la misma. La persona que asista. en representación de algún accionista se le suplica 
presentar además la cai1a poder que lo acredite. 

Tulancingo. Hidalgo. tvlarzo 15 9e1 2013. 
¡ 

ATENTAMENTE + 
tl(ilLi 

LIC. VICTOR BIESCA ~FOLLA 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

COHllTRUCTORA Y DISTRBUIDORA Ml!RCMTIL OILA 11.A. DE C.V. 
jEH IJCIUIDACIÓH) 

l!llTADO OE llTllACIÓH FINAHClllRA FINAL DE UQUIDACIÓH AL :11 DE Fl!BRERO DI! 21113 

ACTIVO PAlllllO 

BANCOS 340.000.00 

CAPITAL COHTABLE 

ACCIONISTAS CueNTA DE UQUIDl\CION 

TOTAL ACTIVO :MCl,DDOJIO TOTAL PAlllllO MAi CAPITAL 

IMPORTE QUE A CADAllOCIO COllR!SPONDE ell EL HAlll!R IOCW.. 

80CIO ACCIOMllTA CON PARTICIPAC!óN DE - • S 30l-..0 
SOCIO ACCIOMSTA CON PARTICIPACIÓN DE 10% • S U,DDOJIO 

DJIO 

:W0,000.00 

EN CUMPLIMIENTO Y PAREA LOS EFECTOS DE LA FRACClóH U AATI 247 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES llfRCNITll.ES, IE PUllUCA EL PRESENTE BALANCE GENERAL DE UOUIDACION. 
ESTE BALNICE GENERAL, LOll PAPELES Y LIBROS , QUEDAN A DISPOSICIOH DE LOS ACCIONISTAS PAAA LOS EFECTOS A QUE DE LUGAR. 

3 - 1 
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29& PERIODICO OFICIAL 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CINCO 
TEPEJI DEL RIO, HIDALGO. 

A VISO NOTARIAL 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

18 de Marzo de 2013. 

Tepeji del Río, Hgo, a 12 de Marzo de 2013. 

Que por Escritura Pública Número 17,584 (DIECISIETE MIL QUTNIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO), volumen 552 (QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS) 60º (SEXAGÉSIMO) juego, 

folios números 4299 (CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE) y 4300 (CUATRO 

MIL TRESCIENTOS), de fecha 12 (doce) de marzo de 2013 (dos mil trece), se radicó en la Notaria 

a mi cargo la Sucesión a bienes de Don Rafael Dominguez Viñas, a solicitud de Doña Guadalupe 

Reyes Medina (También conocida como Guadalupe Reyes de Domínguez) y de Don Fernando 

Domínguez Reyes, como únicos y universales herederos, quienes aceptaron la herencia instituida a 

~~WJ.J~"'"'-".u.!o<.!t~ad~o~:::'o'r el de cujus. 

Asimismo la eñora Doña Guadalupe Reyes Medina mbién conocida como Guadalupe Reyes de 

Domínguez), eptó el cargo de Albacea. instituido en s favor en los términos del Testamento. y 

protestó su fiel leal desempeño, quien manifestó q procederá a formular el inventario 
correspondiente. 

Para su publicación dos vec consecutivas en el Periódi Oficial del Estado. de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 859 ueve) del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Hidalgo. 

2 - 1 
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18 de Marzo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

EDICTO 
(DOS VECES). 

L/I. L.ICEt'1CIADA ALICIA ARACtLl 1'.::iARCIA CRAVIOTO, TITULAR DE NOTARIA PUBLICA 
NUMERO UNO Y NOTARIA DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL EN EJERCICIO 

EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUICHAPAN DE VILLAGRAN, ESTADO DE HIDALGO, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 859 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVILES 

DEL ESTADO DE HIDALGO, HACE DEL CONOCIMIENTO! QUE.POR INSTRUMENTO 
PUBLICO NUMERO 21,204 DE FECHA 24 DE JULIO DEL AÑO 2012, SE PROTOCOLIZCO 
DERIVADO DEL TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO A BIENES DE LA SEÑORA SILVIA 

CALLEJA ALCANt ARA, LA ACfPTACION DE HERENCIA, EL RECONOCIMIENTO DE 
DERECHOS HEREDITARIOSY LA ACEP ACION DE ALBACEA,~~~EÑORES 

ARACELI REB·ECA, IRMA CARLOT FONS · . S.A~~~#,~1~~~''\: 
/$ ~""' :.f/C' ~~\ ··/;:}. ,,_, ~ '% 'ó\ 

.t41 <a, ~\ 
~~~_,,..:.._,,'4"'"--,,C-~~--"~-'-lf'H- o1 

o¡ 

EDICT() 
(DOS VECES). 

; ~ º r -'t<:;, . l tf ¡ \ "i ~ ~ . • "'•·· ,. , ~ -S' ! 
\'% -1~~ '·~ '. c,</J'. .t/ ·",,: o;;ct:u GA<rÓ"" d'f/ 

"•• •.. ~!TO DE ~;;i2 .. / 2 - 1 
''<lü<nn•v•I<''...., 
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298 PERIODICO OFICIAL 18 de Marzo de 2013. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 679/2012 

Dentro del Juicio de Jurisdicción Voluntaria, promovido por 
CARLOS DE JESUS MENDOZA SANCHEZ en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de SCRAP 11, SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VA
RIABLE, expediente número 679/2012. se dictó un acuerdo 
en los siguientes términos. 

Como lo solicita el promovente y en consideración de que 
no fue posible realizar la notificación ordenada por auto de 
fecha 31 treinta y uno de julio del 2012 dos mil doce en su 
punto IV, en el domicilio proporcionado por el promovente 
así como el proporcionado por el Vocal Ejecutivo del 60. Dis
trito Electoral Federal de la Junta Distrital Ejecutiva, por lo 
tanto se ordena notificar a JUVENCIO CANO HERNANDEZ, 
por medio de edictos, la Cesión Onerosa de Crédito y Derechos 
Litigiosos que por una parte celebraron el INSTITUTO DEL 
FOi-.100 NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO
RES, corno cedente y por ta otra en calidad de cesionario 
SCRAP 11, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE respecto del crédito contenido en la Es
critura Pubiica Número 9,245, Volumen 395, otorgada ante la 
fe del Notario Público Número 7 Siete del Distrito Judicial de 
Pachuca, Hidalgo, LICENCIADO JUAN LINARES QUINTO de 
fecha 10 diez de diciembre de 1997 de lo cual es deudor JU
VENCIO CANO HERNANDEZ. 

Para efectos de dar cumplimiento al punto que antecede y 
tomando en consideración que se ha ordenado notificar a JU
VENCIO CANO HERNANDEZ por medio de edictos, publíquen
se los edictos correspondientes por tres veces consecutivas 
en el ''Periódico Oficial del Estado", así como en el periódico 
de circulación local denominado Milenio. 

3 - 3 

Pachuca de Soto, Hgo, a 08 ocho de enero de 2013 dos mil 
trece.-LA C. ACTUARIO.-LICENCIADA ROCIO MARTINEZ 
FUENTES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-02-2013 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 954/2012 

En el Juicio Escrito Familiar, promovido por KAREN ROCIO 
MALDONADO y/o KAREN ROCIO MALDONADO MARTIN, en 
contra de ADAN MARTINEZ, expediente número 9S4/2012, 
obra un auto que en lo conducente dice: 

lxmiquilpan, Estado de Hidalgo, 14 catorce de febrero del 
año 2013 dos mil trece. 

Por presentada KAREN ROCIO MALDONADO y/o KAREN 
ROCIO MALDONADO MARTIN, con su escrito de cuenta. Visto 
lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artí
culos 37, 76, 79, 87, 37, 76, 77, 78, 79, 22S, 226, 227 del Código 
de Procedimientos Familiares; 1, 3, 4, 7, 13, 17, 19, 21, 33 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado
lescentes, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicita la parte actora y visto el estado procesal 
de los autos, emplacese por medio de edictos a la parte de
mandada ADAN MARTINEZ, mismos que deberán publicarse 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y el diario El Sol de Hidalgo sección regional, en intervalos de 
siete días entre cada una dentro del término legal de 40 cua
renta días contados a partir de la última publicación en el Perió
dico Oficial del Estado, comparezca a imponerse de los autos 
y dé contestación a la demanda instaurada en su contra, en el 
JYiCiQ r.~crit<J familiar, expediente número 954/2012, radicado 
en el Juzgado Civil y Familiar de este Distrito Judicial, promo
vido por KAREN ROCIO MALDONADO y/o KAREN ROCIO 
MALDONADO MARTIN, así mismo se le requiere para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibida que en caso de no hacerlo así se le tendrá presunti

Vdltletlle Lullfesd de lus hechos que de la misma de¡e de con
testar y será notificado por medio de lista de conformidad 
con el Artículo 78 de la Ley Adjetiva Familiar, aún las de carác
ter personal, salvo que con posterioridad se ordene otra cosa, 

. quedando a disposición de la parte demandada en este H. 
Juzgado, las copias simples de traslado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el C. LIC. SALVADOR DEL RAZO JIME
NEZ, Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial que actúa 
con Secretario de Acuerdos LIC. ANGELICA MARIA ANGELES 
MATA, que autentica y da fe. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., a 25 veinticinco de febrero de 2013.-LA 
C. ACTUARIO.-LIC. ANA MARIA IBARRA CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-02-2013 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 819/2012 

JOSE LUIS MORAN ESPINOZA 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Por este conducto hago de su conocimiento que: 

DENTRO DEL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO, PROMO
VIDO POR HECTOR PORRAZ ARELLANOS, EN CONTRA DE 
JOSE LUIS MORAN ESPINOZA, EXPEDIENTE NUMERO 819/ 
2012, SE HA DICTADO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 14 de febrero de 2013 dos mil 
trece. 

Por presentado HECTOR PORRAZ ARELLANOS, con su es
crito de cuenta, visto su contenido y con fundamento en lo 
dispuesto en los Artículos 44, SS, 127, 111, 113 y 62S del Código 
de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Se tiene al promovente haciendo las manifestaciones que 
señala en el ocurso de cuenta. 

11.- En consecuencia, se ordena emplazar a la parte demanda
da JOSE LUIS MORAN ESPINOZA, por medio de EDICTOS; los 
cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el diario local de los de mayor 
circulación que en el caso concreto resulta ser denominado 
"El Sol de Hidalgo", haciéndole saber que deberá dar contesta
ción a la demanda entablada en su contra dentro del término 
de 40 días contados a partir de la publicación del último edicto, 
quedando a su disposición en la Primera Secretaría del Juzga
do Primero Civil de Pachuca, Hidalgo, las copias de traslado y 
anexos exhibidos para que se impongan de los mismos; aper
cibiéndola que de no hacerlo así será declarada rebelde y pre
suntivamente confesa de los hechos que deje de contestar, 
notificándoles en lo subsecuente todo proveído por medio de 
cédula. De igual forma y por el conducto ordenado para la 
notificación del juicio que nos ocupa, se hace del conocimiento 
de la parte demandada que dentro del mismo término deberá 
justificar con los recibos correspondientes estar al corriente 
en el pago de la renta, y no haciéndolo, se le previene para 
que dentro del término de 60 sesenta días proceda a desocu
parlo, apercibida de lanzamiento a su costa si no lo efectúa. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Licenciado CARLOS FRANCISCO 
QUEZADA PEREZ, Juez Primero Civil de este Distrito Judicial, 
que actúa legalmente con Secretario de Acuerdos Licenciada 
PERLA MIROSLAVA CRESPO LOPEZ, que autoriza y da fe. 

3-3 

PACHUCA, HGO., A 2S DE FEBRERO DEL 2013.-LA C. AC
TUARIO.-LIC. MA. ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPA
LA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-02-2013 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

~ ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 378/2012 

Dentro del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por MAR
GARITA BELTRAN MARTINEZ Y SIMON ZUÑIGA CORONA EN 
CONTRA DE VICTORIA MEZA RANGEL, expediente número 
378/2012, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

En la ciudad de Zimapán, Hidalgo, 18 dieciocho de enero 
año 2013 dos mil trece. 

Por presentado SIMON ZUÑIGA CORONA Y MARGARITA 
BELTRAN MARTINEZ, con su escrito de cuenta. Visto lo solici
tado y con fundamento en lo que disponen los Artículos 47, 
SS, 88, 121 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Agréguese el escrito a los autos, asignándole el folio que 
le corresponda. 

11.- Como lo solicita el ocursante y toda vez que como se 
desprende de las contestaciones a los oficios que obran agre
gados en autos donde se ignora el domicilio de VICTORIA ME
ZA Y/O VICTORIA MEZA RANGEL, en consecuencia se ordena 
emplazar a la parte demandada por medio de edictos que se 
deberán publicar por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado así como en el periódico Sol de Hidalgo, 
edición regional, haciéndole del conocimiento que en este H 
Juzgado la C. Margarita Beltrán Martínez y Simón Zúñiga Co
rona, le demanda en la Vía Ordinaria Civil las siguientes presta
ciones: A).- La declaración por sentencia judicial ejecutoriada, 
en el sentido de que ha operado a favor de los suscritos la 
prescripción positiva adquisitiva respecto de una fracción del 
predio denominado "El Zapote" ubicado en la Manzana centro 
de Plutarco Elías Calles (Santiago), la cual cuenta con las si
guientes medidas y colindancias: AL NORTE: 31.SO metros lin
da con el señor José Luis Plowes; AL SUR: 21.30 metros y linda 
con camino al Salitre (antes Barranca del Puerco); AL ESTE: 
38.30 metros y colinda con la señora Graciela Meza Torres; AL 
OESTE: 38 metros y linda con carretera Nacional México La
redo, B).- La declaración judicial mediante sentencia ejecu
toriada en el sentido de que los suscritos hemos tenido y 
tenemos la posesión desde el día 26 de enero de 1986 en forma 
pacífica, continua, pública y de buena fe, con las condiciones 
Y requisitos necesarios establecidos en la Ley para que pres
criba positivamente a nuestro favor una fracción del predio 
denominado "El Zapote", ubicado en la Manzana centro de 
Plutarco Elías Calles (Santiago), la cual cuenta con las siguien
tes medidas y colindancias: AL NORTE: 31.SO metros linda con 
el señor José Luis Plowes; AL SUR: 21.30 metros y linda con 
camino al Salitre (antes Barranca del Puerco); AL ESTE: 38.30 
metros Y colinda con la señora Graciela Meza Torres; AL OESTE: 
38 metros y linda con carretera Nacional México Laredo C).
De la C. Victoria Meza reclamamos la propiedad por pres~rip
ción positiva de una fracción del predio de su propiedad deno
minado "El Zapote", ubicado en la Manzana centro de Plutarco 
Elías Calles (Santiago), la cual cuenta con las siguientes me
didas Y colindancias: AL NORTE: 31.SO metros linda con el se
ñor José Luis Plowes; AL SUR: 21.30 metros y linda con camino 
al Salitre (antes Barranca del Puerco); AL ESTE: 38.30 metros 
Y colinda con la señora Graciela Meza Torres; AL OESTE: 38 
met~os Y linda con carretera Nacional México Laredo, D).- Del 
C. Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
d_~I Distri~o Judicial de Zimapán, Hidalgo, reclamo la cancela
c1on pa_rc1al de la inscripción de la Escritura Pública que ampara 
la _propiedad de la demanda correspondiente a un predio deno
minado "El Zapote", ubicado en la Manzana centro de Plutarco 
Elí~s Calles (Santiago), hecha bajo el número 89, de la Sección 
Quinta, de fecha 20 de septiembre de 19S7 y toda vez que ha 
operado a nuestro favor por prescripción positiva una fracción 
del predio denominado "El Zapote", quien tiene las siguientes 
medidas Y colindancias: AL NORTE: 31.SO metros y linda con 
el s~ñor José_ Luis Plowes; AL SUR: 21.30 metros y linda con 
camino al .salitre (antes Barranca del Puerco); AL ESTE: 38.30 
metros Y linda con la señora Graciela Meza Torres; AL OESTE: 
38 metros Y linda con carretera Nacional México Laredo E).
Que se declare judicialmente, que una vez que haya concÍuido 
el presente juicio mediante sentencia ejecutoriada a nuestro 
favor, ésta sirva de Título de Propiedad y se ordene al c. Direc
tor del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Zimapán, Hidalgo, inscriba la misma a favor 
de los suscritos, conforme a lo que dispone el Artículo 1232 

del Código Civil vigente en el Estado de Hidalgo; por lo que 
deberán comparecer ante esta Autoridad a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra en un plazo de CUAREN
TA DIAS contados a partir del día siguiente a la última publica
ción en el Periódico Oficial del Estado, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndola 
que en caso de no hacerlo así se le declarará presuntivamente 
confesos de los hechos que de la demanda deje de contestar 
y se le notificará por medio de cédula que se fije en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado, quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias simples selladas y contejadas de 
traslado a su disposición. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el ciudadano LICENCIADO ANTONIO 
PEREZ PORTILLO, Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, que actúa legalmente con Secretario de 
Acuerdos LICENCIADO ESTALING EFREN RODRIGUEZ REYES, 
que autoriza y da fe. 

3-3 

ZIMAPAN, HGO., FEBRERO DOS MIL TRECE.-EL C. ACTUA
RIO ADSCRITO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA.-LIC. J. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-02-2013 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1S31/2012 

Dentro del expediente número 1S31/2012, relativo al Juicio 
ORDINARIO CIVIL, el cual ha sido promovido por MARIA MAG
DALENA CORONADO MARTINEZ (ALBACEA Y HEREDERA DE 
LA"SUCESION A BIENES DE ENRIQUE CORONADO FLOR), EN 
CONTRA DE AMIR ELISEO LO PEZ CARBALLO Y JORGE ANTO
NIO VERA VILLAGRAN, se dictó el presente Acuerdo: 

En la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 14 catorce 
de febrero del año 2013 dos mil trece. 

Por presentada MARIA MAGDALENA CORONADO MARTl
NEZ, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con funda
mento en lo dispuesto por los Artículos 121 y 62S del Código 
de Procedimientos Civiles; SE ACUERDA: 

1.- Toda vez que han sido practicadas las diligencias previas 
correspondientes, tal y como se desprende de autos y como 
se solicita se autoriza el emplazamiento por edictos a los de
mandados AMIR ELISEO LOPEZ CARBALLO y JORGE ANTO
NIO VERA VILLAGRAN ya que se ignora su domicilio, por lo 
que publíquense edictos por tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado y en el diario "El Sol de Tulancingo" 
que se edita en esta ciudad, haciéndose saber a dichos deman
dados que deberán contestar la demanda instaurada en su 
contra por la C. MARIA MAGDALENA CORONADO MARTINEZ, 
dentro del término de 60 sesenta días hábiles, contados a par
tir de la publicación del último edicto del Periódico Oficial del 
Estado, haciéndose saber que quedan las copias de traslado 
en esta Secretaría para que se instruya de ellos; apercibidos 
i:lUe en caso de no hacerlo así, se les tendrá por presuntivamen
te confesos de los hechos que de la misma dejen de contestar· 
así como para que señalen domicilio para oír y recibir notifica~ 
cienes en esta ciudad, bajo apercibimiento que en caso con
trario se les notificará por medio de lista, en el supuesto de 
que se constituyan en rebeldía debiéndose insertar a dichos 
edictos, el nombre del demandado, del actor y las prestaciones 
que se le reclaman. 

1.- Notifíquese y cúmplase. 

A S 1, lo acordó y firma el C. Juez Segundo Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial, Licenciado EDUARDO CASTILLO DEL 
ANGEL que actúa legalmente con Secretario Licenciada MARIA 
GUADALUPE HERNANDEZ MONROY que autoriza y da fe. 

3-3 

~~ C~ ACTUARIO_~Y,ZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TULANCINGO, HIDALGO.-LIC. 
CLAUDIA CYNTHIA MONROY PINEDA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 2S-02-2013 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 760/2011 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pa
chuca de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio 
JURISDICCION VOLUNTARIA INTERPELACION JUDI· 
CIAL, promovido por ARTURO OSWALDO DAMIAN 
MARTIN en su carácter de Apoderado Legal de SCRAP 
11 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CA
PITAL VARIABLE, radicándose la demanda bajo el ex pe· 
diente número 760/2011, y en cual se dictó un auto que 
dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 7 siete de enero 
del año 2013 dos mll trece 

Por presentado ARTURO OSWALDO DAMIAN MARTIN, 
con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con funda
mento en lo dispuesto por los Artículos 55, 56, 57, 109, 
110, 111, 113, 121fracción11, 127 y 879 del Código de Proce
dimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Por hechas las manifestaciones que deja vertidas 
en su escrito de cuenta. 

11.- Como lo solicita el promovente y tomando en consi
deración que no ha sido posible localizar el domicilio 
de CLAUDIA HERNANDEZ RAMIREZ, notifíquesele por 
medio de edictos que deberán publicarse por 3 tres ve
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y el 
diario denominado "El Sol de Hidalgo", haciéndole saber 
a CLAUDIA HERNANDEZ RAMIREZ, la cesión onerosa 
de créditos y derechos litigiosos que celebraron por una 
parte el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI
VIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
su carácter de CEDENTE y SCRAP 11, S. DE R.L. DE C.V., 
en su carácter de CESIONARIO, respecto del crédito nú
mero 9533125615 contenido en el instrumento 26-07414-
3 y ratificado el 15 quince de febrero de 1995 mil nove
cientos noventa y cinco ante el Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Huejutla, Hi
dalgo; así como la modificación al contrato de cesión 
de créditos y derechos litigiosos que celebraron el INS
TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), como cedente y 
SCRAP 11, S. DE R.L. DE C.V., en su carácter de cesionario, 
y que la cantidad que adeuda hasta el 31 treinta y uno 
de mayo del año 2011 dos mil once, es de $284.450.83 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIEN
TOS TREINTA y CUATRO PESOS 83/100 M.N.), de los 
cuales $180,234.51 (CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 51/100 M.N.), corresponden. 
a saldos insolutos, $104,216.32 (CIENTO CUATRO MIL 
DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS 32/100 M.N.), corres
ponden a intereses moratorios, más los que se sigan ge
nerando hasta la total liquidación del adeudo, haciendo 
de su conocimiento que puede realizar el pago corres
pondiente del adeudo antes citado en PASEO DE LA 
REFORMA, NUMERO 404, COLONIA JUAREZ, PISO 8, 
CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, DISTRITO FEDE
RAL, para que dentro del término de 60 sesenta días 
siguientes a la última publicación, comparezca al local 
que ocupa este Juzgado, a efecto de que se imponga 
del expediente en comento, entregándosela para el 
efecto el legajo de copias simples exhibidas por el pro
movente. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

ASI, lo acuerda y firma el Juez Tercero de lo Civil de 
este Distrito Judicial LICENCIADO SAUL FERMAN GUE-

RRERO, Qu~ atlúd ton SecrélArlo da Acuardo1 Llcon
ciada MARIELA VALERO MOTA que autentica y da fe. 

3-3 

Pachuca de Soto, Hgo., a 14 de enero del 2013 dos mil 
trece.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VICTOR TOMAS ZAVALA 
MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-02-2013 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 965/2009 

Dentro del Juicio de JURISDICCION VOLUNTARIA JN
FORMACION TESTIMONIAL AD PERPETUAM, promovi
do por REGINO HERON GUEVARA CABRERA, expedien
te número 965/2009, se dictó un acuerdo en los siguien
tes términos. 

Atento al contenido de las presentes actuaciones don
de se desprende que el promovente mediante escrito 
presentado con fecha 8 ocho de enero del año 2010 (vi
sible a foja 15) manifestó bajo protesta de decir verdad 
que desconoce el domicilio del colindante por el lado 
NORTE del predio motivo de estas diligencias, además 
el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial, informó a esta Autoridad que 
los datos proporcionados eran insuficientes para propor
cionar el nombre del titular del predio baldío que colinda 
por el lado Norte, tal como consta en el oficio visible a 
foja 71, por lo tanto y para efecto de no privar el derecho 
de intervenir al colindante por el lado Norte, en defensa 
de sus intereses y no violentar en su perjuicio las garan
tías que consignan los Artículos 14y16 Constitucionales; 
se ordena publicar por tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado y en el periódico Sol de Hidal
go, el trámite de las presentes diligencias de información 
testimonial ad perpetuam, promovidas por REGINO 
HERON GUEVARA CABRERA respecto del predio urbano 
ubicado en camino viejo hacia la mina, Comunidad de 
San Guillermo la Reforma, Municipio de Mineral de la 
Reforma, Hidalgo, con las siguientes medidas y colindan
cias: Al Norte: 38.00 treinta y ocho metros con terreno 
baldío; Al Sur: 38.00 treinta y ocho metros con Christian 
Herón Guevara Gálvez y Orlando Allan Guevara Gálvez; 
Al Oriente: 10.00 diez metros con camino viejo hacia la 
mina; Al Poniente: 10.00 diez metros con terreno baldío, 
para que dentro del término de 40 días a partir de la úl
tima publicación comparezca ante este Juzgado alguna 
persona que acredite tener el carácter de colindante por 
el lado Norte o que tenga interés en el dominio del bien 
poseído, bajo el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo dentro del término concedido se les tendrá por 
conformes con la tramitación de las presentes diligen
cias, las cuales se encuentran radicadas en este Juzgado 
Cuarto Civil del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, 
bajo el número de expediente 965/2009. 

Hecho que sea lo anterior y previa la vista legal que 
se ordene a la Agente del Ministerio Público de esta ads
cripción para que manifieste lo que a su representación 
corresponda se procederá a dar cumplimiento a lo orde
nado en el punto 111 del auto dictado con fecha 25 vein
ticinco de enero de 2013 dos mil trece. 

3 - 3 

Pachuca de Soto, Hgo., a 20 veinte de febrero de 2013 
dos mil trece.-LA c. ACTUARIO.-LICENCIADA ROCIO 
MARTINEZ FUENTES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-02-2013 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 649/2012 

DENTRO DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA, PRO
MOVIDO POR SCRAP 11, SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN EL EXPE
DIENTE NUMERO 649/2012, SE HA DICTADO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE: 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a 08 ocho de octu
bre del año 2012 dos mil doce. 

Por presentado CARLOS DE JESUS MENDOZA SAN
CHEZ en su carácter de Apoderado General para Plei
tos Y Cobranzas de SCRAP 11, SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITA DE CAPITAL VARIABLE con su es
crito de cuenta, visto lo solicitado y con f~ndamento 
en lo dispuesto por los Artículos 55, 94, 121 fracción 
11, 131, 154, 253 y 254 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, SE ACUERDA: 

1.- Como se solicita y debido a que puede apreciarse 
en autos, no se pudo notificar la cesión onerosa de 
créditos y derechos litigiosos celebrada, ni tampoco 
se pudo informar acerca de algún domicilio distinto 
donde r;>u~iese notificársele a través de los oficios gira
dos a distintas dependencias, notifíquese a JOEL FLO
RES PICHARDO Y ANGELICA ANGELES ESCOBAR a 
través de edictos, lo siguiente: A).- La cesión onerosa 
de créditos y derechos litigiosos que por una parte 
celebraron Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, como cedente y por la otra en 
calidad de cesionario SCRAP 11, SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE res
pecto del crédito contenido en la Escritura Pública nú
mero 5,557 cinco mil quinientos cincuenta y siete, otor
gada ante la fe del Notario Público Numero Tres aso
ciado a la Notaría Pública Número Dos, del Di~trito 
Judicial de Tizayuca, Hidalgo, Licenciado Getulio Da
v_id Martínez García, de fecha 19 diecinueve de sep
tiembre de 2000 dos mil, dél cual son deudores los 
señores JOEL FLORES PICHARDO Y ANGELICA AN
GELES ESCOBAR. B).- Que los deudores JOEL FLORES 
PICHARDO Y ANGELICA ANGELES ESCOBAR pueden 
realizar el pago correspondiente del adeudo indicado 
en la Escritura referida en el punto anterior, en las ofici
nas de mi representada, ubicada en: Paseo de la Refor
ma, número 404, Colonia Juárez, Piso 8, Código Postal 
06600, México, Distrito Federal. Los edictos ordena
dos, deberán de publicarse por 3 tres veces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Estado y en el periódi
co t-:1~1enio (periódico local de mayor circulación), con
ced1endole un plazo de 40 cuarenta días para que se 
presente ante esta Autoridad a hacerse sabedor de la 
notificación ordenada, término que empezará a conta
bi~izar_s_e al día siguiente al que se realice la última pu
bllcac1on ordenada, apercibidos que en caso de no 
hacerlo así, se les tendrá por hecha la notificación or
denada y en_ los ~é~~inos previstos por la Ley, que
dando a su d1spos1c1on en esta Secretaría las copias de 
las presentes diligencias así como los anexos exhibidos 
por el promovente, para que se imponga de ellas. 

11.- ( ... ). 

111.- ( ... ). 

ASI, lo acordó y firmó el Licenciado CARLOS FRANCIS
CO QUEZADA PEREZ, Juez Primero de lo Civil de este 
Distrito Judicial que actúa con Secretario Licenciada 

PERLA MI ROS LAVA CRESPO LOPEZ, que autentica y da 
fe. 

3 - 3 

PACHUCA, HGO., OCTUBRE DEL 2012.-LA C. ACTUA
RIO.-LIC. MA. ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRA
PALA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-02-2013 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 905/2005 

EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO 
POR FERNANDO GONZALEZ ALCIBAR AHORA POR 
EL LIC. ISIDRO ORTIZ LEON, EN CONTRA DE GUSTA
VO HUMBERTO GERMAN GOMEZ, EXPEDIENTE NU
MERO 905/2005, RADICADO EN EL JUZGADO PRIME
RO CIVIL Y FAMILIAR DE TULANCINGO DE BRAVO, 
HIDALGO, SE ORDENO DAR CUMPLIMIENTO AL AUTO 
DE FECHA 14 CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO 2013 
DOS MIL TRECE. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 14 catorce de febrero 
del año 2013 dos mil trece. 

Por presentado ISIDRO ORTIZ LEON, con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los 
Artículos 1054, 1056, 1078, 1410, 1411y1412 del Código 
de Comercio, 469, 470, 474 y 475 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de 
Comercio, se ACUERDA: 

1.- Como se solicita, se decreta en pública subasta la 
venta del bien inmueble embargado mediante diligencia 
de fecha Z5 veintincinco de noviembre del año 2005 
dos mil cinco, consistente en el inmueble ubicado en la 
calle Cerrada Venustiano Carranza, sin número, en la ca
becera del Municipio de Cuautepec, Hidalgo. 

11.- Se convocan postores a la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H. 
Juzgado, a las 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 4 CUATRO 
DE ABRIL DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $443,000.00 cuatro
cientos cuarenta y tres mil pesos con cero centavos mo
neda nacional, valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 3 
tres veces dentro de 9 nueve días, en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo, en el diario El Sol de Hidalgo, en 
lo_s t~bleros notificadores de este H. Juzgado, lugares 
publlcos de costumbre y el de la ubicación del inmueble 
embargado. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Licenciado ADOLFO VAR
GAS PINEDA, Juez Primero Civil y Familiar de este Distri
to Judicial que actúa con Secretario Licenciada ALON
DRA SANCHEZ PEREZ, que da fe. 

3 - 3 

LA C. ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL Y FAMILIAR.-LIC. ELIDA TERESA CRUZ GOMEZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-02-2013 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 10/1997 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro
movido por PRIMITIVO HERNANDEZ HERNANDEZ, en 
contra de PATRICIO VERDE BADILLO y EVELIA PEREZ 
DE VERDE, expediente número 10/1997. 

Pachuca, Hidalgo, a 21 veintiuno de febrero de 2013 
dos mil trece. 

Por presentado PRIMITIVO HERNANDEZ HERNAN
DEZ, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1411 
del Código de Comercio, 470, 472, 473 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supleto
riamente a la Legislación Mercantil, SE ACUERDA: 

1.- Con base a las manifestaciones que refiere el ocur
sante en el escrito que se provee y atendiendo a que 
la fecha señalada para llevar a cabo el remate, no daría 
tiempo para la debida publicación de edictos, se deja 
sin efecto la fecha señalada mediante proveído de 30 
treinta de enero de 2013 dos mil trece. 

11.- En consecuencia se decreta en pública subasta 
la venta de los siguientes inmuebles: 

a).- Predio rústico denominado "ZOQUITIPA", ubica
do en la Vega de Metztitlán, Hidalgo, con las siguientes 
medidas y colindancias según dictamen pericial: AL 
NORTE: Mide 31.20 linda con antiguo CANAL DE SAN 
CRISTOBAL (ahora camino); AL SUR: Mide 28.00 linda 
PIÑA con camino de operación; AL ORIENTE: Mide 
169.00 linda con BALTAZAR PIÑA, PROCORO HER
NANDEZ y MARCELINO SILVA; AL PONIENTE: Mide 
165.00 metros y linda con MARCIANA PIÑA~ 

b).- Predio rústico denominado "RANCHO EL CAPl
RO", ubicado en linderos del Pueblo Tlatepexe, Munici
pio de Metztitlán, Hidalgo, con las siguientes medidas 
y colindancias, según dictamen pericial; AL NORTE: 
Con 120.00 metros linda con propiedad de VICENTE 
Y REFUGIO PEREZ; AL SUR: Con 120 metros linda con 
las mismas personas VICENTE y REFUGIO PEREZ; AL 
ORIENTE: Con 165.60 metros y linda con propiedad 
de FELIX MENDEZ; AL PONIENTE: Con 165.60 metros 
y linda con CERRO (medidas proporcionadas en el ava
lúo emitidas por el Perito designado en autos). 

c).- Predio rústico con casa habitación denominado 
"TEPEZINTLA" ubicado en el poblado de Amajatlán, 
Hidalgo, en Metztitlán, Hidalgo, con las siguientes me
didas: AL NORTE: 21.00 metros y linda con CAMINO; 
AL SUR: 21.00 metros y linda con JESUS BADILLO; AL 
ORIENTE: Con 18.45 metros y linda con TERRENO BAL
DIO; AL PONIENTE: Con 15.05 metros y linda con CA
MINO. 

d).- Predio rústico con construcciones denominado 
"SITIO AMAJATLAN" ubicado en el poblado de Amaja
tlán, en Metztitlán, Hidalgo, con las siguientes medidas 
y colindancias según dictamen pericial; AL NORTE: 
Con 21.60 metros y linda con CARRETERA; AL SUR: 
23.70 metros y linda con FRANCISCO ACOSTA; AL 
ORIENTE: 27.70 metros y linda con PATRICIO VERDE; 
AL PONIENTE: Con 32.70 metros y linda con CALLE. 

e).- Predio rústico con construcciones denominado 
"LA TROJE" ubicado en poblado de Amajatlán, Munici
pio de Metztitlán, Hidalgo, con las siguientes medidas 
V 'Q\inclom;ias según dictamen pericial; AL NORTE: 
16.80 metros y linda con CARRETERA; AL SUR: 16.50 
metros y linda con PEDRO RAMOS; AL ORIENTE: 12.80 
metros y linda con ANTONIO CESPEDES; AL PONIEN
TE: 17.60 metros y linda con CALLE. 

f).- Prndio rústico d@nomincldo "ITZCATLAN" ubica· 
do en la Vega de Metztitlán, Hidalgo, Municipio de 
Metztitlán, con las siguientes medidas y colindancias 
según dictamen pericial: AL NORTE: 160.00 metros y 
linda con CERRO; AL SUR: No tiene; AL ORIENTE: 
130.00 metros y linda con resto de la CAÑADA; AL 
PONIENTE: 250.00 metros y linda con CARRETERA. 

g).- Predio rústico denominado "CAÑADA EL RIN
CON" ubicado en Metzitlán, Hidalgo, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: En cuatro líneas 
discontinuas, con dirección de Poniente a Oriente que 
miden la PRIMERA 204.00 metros, la SEGUNDA de 
57.30 metros, la TERCERA de 41.00 metros y la CUAR
TA de 59.00 metros, lindan respectivamente con CE
RRO sin nombre; AL SUR: En dos lineamientos discon
tinuos que miden en dirección de Oriente a Poniente 
26.58 metros y linda con CAMINO PUBLICO y en línea 
recta de 311.60 metros y linda con propiedad del señor 
SANTIAGO DE LA CRUZ HERNANDEZ; AL NORESTE: 
En diagonal de 131.90 metros y linda con señora SI MO
NA PEREZ GACHUZ; AL ORIENTE: En diagonal de 
63.00 metros y linda con propiedad del señor PATRI
CIO VERDE BADILLO; AL PONIENTE: En dos lineamien
tos discontinuos que van en dirección Sur a Norte 
83.00 metros y linda con propiedad de SANTIAGO DE 
LA CRUZ HERNANDEZ y en diagonal de 56.00 metros 
y linda con CARRETERA METZTITLAN A TEPECAHUAN
TLA, (medidas proporcionadas por el Perito designado 
en su respectivo avalúo). 

h).- Predio rústico de riego denominado "COZAPA", 
ubicado en la Vega de Metztitlán, Hidalgo, Municipio 
de Metztitlán, con las siguientes medidas y colindan
cias según dictamen pericial: AL NORTE: Mide 60.80 
metros y linda con ANTIGUO CANAL de SAN CRISTO
BAL; AL SUR: Mide 54.20 metros y linda con CAMINO 
DE OPERACION; AL ORIENTE: Mide 196.00 metros y 
linda con JUVENTINO HINOJOSA y AL PONIENTE: Con 
187.00 metros y linda con BALTAZAR PIÑA, PROCORO 
HERNANDEZ Y MARCELINO SILVA. 

i).- Predio rústico de riego denominado "LOMA DE 
COATENO", ubicado en la Vega de Metztitlán, Hidalgo, 
con las siguientes medidas y colindancias según dicta
men pericial; AL NORTE: Mide en líneas quebradas de 
5 cinco tramos, el PRIMERO de 204.50 metros, el SE
GUNDO de 225.00 metros, el TERCERO de 32.80 me
tros, el CUARTO de 123.80 metros y el QUINTO de 63.00 
metros lindan los dos primeros con PROCOPIO HER
NANDEZ, MARCELINA HERNANDEZ e IGNACIO LO
PEZ, los restantes lindan con RIO DE METZTITLAN, HI
DALGO; AL SUR: Mide 331.00 metros y linda con ANTI
GUO CANAL de SAN CRISTOBAL (ahora camino); AL 
ORIENTE: En dos tramos de 161.00 y 165.00 metros 
lindan con MANUEL DURAN; AL PONIENTE: Mide 244.00 
metros linda con CALZADA DE COYOMETECO. 

11.- Se convoca a la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado, señalan
dose las 10:00 DIEZ HORAS DEL NUEVE DE ABRIL DE 
2013 DOS MIL TRECE. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de: 

a).- La cantidad de $367,787.98 (trescientos sesenta y 
siete mil setecientos ochenta y siete pesos 98/100 M.N.), 
relativo al predio rústico denominado "ZOQUITIPA", ubi
cado en la Vega de Metztitlán, Hidalgo. 

b).- La cantidad de $856,265.85 (ochocientos cincuen
ta y seis mil doscientos sesenta y cinco pesos 85/100 
M.N.), relativo al predio rústico denominado "RANCHO 
EL CAPIRO", ubicado en linderos del Pueblo Tlatepexe, 
Municipio de Metztitlán, Hidalgo. 

e).- La cantidad de $850,696.70 (ochocientos cin· 
cuenta mil seiscientos noventa y seis pesos 70/100 M.N.), 
respecto del predio rústico con casa habitación deno
minado "TEPEZINTLA", ubicado en el poblado de Amaja
tlán, Hidalgo, en Metztitlán, Hidalgo. 
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d).- La cantidad de $548,456.85 (quinientos cua
renta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 
85/100 M.N.), relativo al predio rústico con cons
trucciones denominado "SITIO AMAJATLAN'', ubicado 
en el poblado de Amajatlán, en Metztitlán, Hidalgo. 

e).- La cantidad de $172,110.15 (ciento setenta y dos 
mil ciento diez pesos 15/100 M.N.), relativo al predio 
rústico con construcciones denominado "LA TROJE" 
ubicado en poblado de Amajatlán, Municipio de Metz
titlán, Hidalgo. 

f).- La cantidad de $138,276.00 (ciento treinta y ocho 
mil doscientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), rela
tivo al predio rústico denominado "ITZCATLAN", ubi
cado en la Vega de Metztitlán, Hidalgo, Municipio de 
Metztitlán. 

g).- La cantidad de $92,115.00 (noventa y dos mil ciento 
quince pesos 00/100 M.N.), del predio rústico denomi
nado "CAÑADA EL RINCON", ubicado en Metztitlán, Hi
dalgo. 

h).- La cantidad de $228,114.00 (doscientos vein
tiocho mil ciento catorce pesos 00/100 M.N.), del pre
dio rústico de riego denominado "COZAPA", ubicado 
en la Vega de Metztitlán, Hidalgo, Municipio de Metz
titlán. 

i).- La cantidad de $1,932,862.50 (un millón nove
cientos treinta y dos mil ochocientos sesenta y dos 
pesos 50/100 M.N.), del predio rústico de riego deno
minado "LOMA DE COATENO", ubicado en la Vega de 
Metztitlán, Hidalgo. 

IV.- Como lo dispone el Artículo 1411 del Código de 
Comercio, publíquense los edictos correspondientes 
por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Periódico 
Oficial del Estado y periódico El Sol de Hidalgo, así 
como en los lugares públicos de costumbre debiéndo
se entender que el primero de los anuncios habrá de 
publicarse el primer día del citado plazo y el tercero 
el día nueve, pudiendo realizarse el segundo en cual
quier día de dicho término, sirviendo de apoyo a lo 
anterior la siguiente jurisprudencia de la Novena Epo
ca, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, VIII, Septiembre de 1998, 
Tesis: la./J. 52/98, Página: 168, que al rubro y texto 
dice: "EDICTOS, PUBLICACION DE LOS. TRATANDOSE 
DEL REMATE DE BIENES RAICES DEBE MEDIAR UN 
LAPSO DE NUEVE DIAS ENTRE LA PRIMERA Y LA UL
TIMA (INTERPRETACION DEL ARTICULO 1411 DELCO
DIGO DE COMERCIO). Una correcta interpretación del 
Artículo 1411 del Código de Comercio permite sostener 
que tratándose de bienes raíces, su remate se anuncia
rá por tres veces, dentro del plazo de nueve días, en
tendiéndose que el primero de los anuncios habrá de 
publicarse el primer día del citado plazo y el tercero 
el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos 
en cualquier tiempo, ya que su publicación de otra 
forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños 
a juicio que pudieran interesarse en la adquisición del 
bien, para enterarse de la diligencia y de que pudieran 
prepararse adecuadamente para su adquisición; ade
más debe establecerse que fue intención del legislador 
distinguir entre el remate de bienes muebles y el de in
muebles, por lo que otorgó un mayor plazo para el anun
cio de éstos últimos, distinción que el Juzgador no debe 
desatender". 

V.- Toda vez que los inmuebles se encuentran fuera 
de esta Jurisdicción, gírese atento exhorto, con los 
insertos necesarios al Juez Mixto de Metztitlán, Hidal
go, para que en auxilio de las labores de este Juzgado 
se sirva ordenar la publicación de los edictos ordena
dos en los sitios de costumbre y en las puertas de ese 
Juzgado, así como en los inmuebles de conformidad 
con lo establecido por el Artículo 560 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

VI.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 

565 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Legislación Mercantil, quedan a 
la vista de los interesados, en la Secretaría de este Juz
gado, los avalúes que obran en autos, para que se asistan 
de ellos. 

VII.- Notifíquese al acreedor ANTONIO JOAQUIN CAL
VA BERMUDEZ el estado de ejecución en que se en
cuentra el presente asunto, para efecto de que si a su 
interés conviene intervenga en el avalúo y remate de 
los bienes embargados. 

IX.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la LICENCIADA NINFA VARGAS 
MENDOZA, Juez Cuarto de lo Civil de este Distrito Judi
cial, quien actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIA
DA DINORAH HERNANDEZ RICARDI, que autentia y da 
fe. 

3 - 2 

Pachuca de Soto, Hgo., febrero 28 de 2013.-EL C. 
ACTUARIO CUARTO DE LO CIVIL.-LIC. JOSE LUIS VI
TAL HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-03-2013 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE HIDALGO 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 344/2012-4 

En el Juicio de Amparo Número 344/2012-4, del Juz
gado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, pro
movido por TERMINAL CENTRAL DE AUTOBUSES DE 
PASAJEROS DE PACHUCA, S.A. DE C.V., por su conduc
to de su Representante Legal Amín Hazael Rivera Gu
tiérrez, contra actos del Juez Segundo Penal del Dis
trito Judicial de Pachuca, Hidalgo, se dictó acuerdo 
por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto 
de lograr el emplazamiento del tercero perjudicado 
ANTONIO GARCIA CHAPA a través de quien represen
te su sucesión, a quien se hace de su conocimie.nto 
que ante este Juzgado se encuentra radicado el Juicio 
de Garantías mencionado, en el que se reclama el 
acuerdo de fecha treinta de enero de dos mil doce, dic
tado en la causa Penal 38/2011, del índice de la Autoridad 
responsable. 

Por ello se hace de su conocimiento que debe presen
tarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación a efecto de 
que si lo estima pertinente haga valer los derechos 
que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachu
ca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este 
Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no ha
cerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carác
ter personal, se le harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este Organo de Control Constitucio
nal. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra 
de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

3 - 2 

PACHUCA, HGO., FEBRERO 13 DE 2013.-EL SECRETA
RIO DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTA
DO DE HIDALGO.-LIC. JUAN MANUEL GOMEZ SORIA
NO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-03-2013 
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JUZGADO SF-GUNOO CIYll- Y FAMll-IAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1104/2011 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judi
cial de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio ORDINARIO 
CIVIL, promovido por JUANA ANAYA ORTIZ, EN CONTRA 
DE MA. LUISA MEDINA GONZALEZ, expediente número 
1104/2011, SE DICTO UN AUTO QUE DICE: .... 

Apan, Hidalgo, a 12 doce de febrero del año 2013 dos mil 
trece. 

Por presentada JUANA ANAYA ORTIZ, visto lo solicitado 
y las actuaciones que obran en autos, con fundamento en 
lo dispuesto por los Artículos 55, 111, 116, 121 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente, se ACUERDA: 

1.- No obstante que de autos se advierte que en diligencia 
actuarial de fecha 5 cinco de febrero del año 2013 dos mil 
trece, se emplazó al demandado RAFAEL MEDINA GONZA
LEZ, por conducto de su Apoderado Legal CRUZ MEDINA 
GONZALEZ, sin embargo, de las copias simples que obran 
en autos de la foja 160 a la 162, consistentes en Poder Gene
ral para Pleitos y Cobranza·s y Actos de Administración y 
que el C. Actuario tuvo a la vista el original, se desprende 
que dicho poder fue otorgado por los señores MARIA LUISA 
MEDINA GONZALEZ, GRACIELA MEDINA GONZALEZ, 
HERLINDA MEDINA GONZALEZ, FEDERICO MEDINA GON
ZALEZ Y GILBERTO MEDINA GONZALEZ a favor de la C. 
CRUZ MEDINA GONZALEZ y RAFAEL MEDINA GONZALEZ, 
sin embargo considerando que el emplazamiento es de or
den público y el practicado por el Actuario al demandado 
RAFAEL MEDINA GONZALEZ, se encuentra con defectos 
debido a que la c. CRUZ MEDINA GONZALEZ, no cuenta 
con la personalidad para que el demandado sea emplazado 
por su conducto, puesto que en el poder mencionado, am
bos tienen el carácter de Apoderados de las personas pri
meramente mencionadas, para no violar las garantías al 
demandado que señalan los Artículos 14 catorce y 16 die
ciséis Constitucionales se ordena reponer el emplazamiento 
al demandado, siendo aplicable al respecto lo establecido 
en la siguiente Tesis Jurisprudencia! Número 1173, visible 
en la Página 609, quinta parte, actualización Cuarto Civil 
de la Suprema Corte de la Nación que a la letra dice: EMPLA
ZAMIENTO la falta de emplazamiento legal, vicia el procedi
miento y viola, en perjuicio del demandado, las garantías 
de los Artículos 14 y 16 Constitucionales. Así como lo esta
blecido en la Tesis Número 1184 visible en la Página 613 del 
mismo Ordenamiento Legal que a la letra dice: EMPLAZA
MIENTOS DEFECTUOSOS.-EI emplazamiento es siempre 
una cuestión de orden público, que puede el Juez aún exa
minar de oficio en cualquier estado del negocio, al igual 
que acontece tratándose de otros presupuestos procesales, 
como los de personalidad o falta de competencia en el Juz
gado.- Se permite, así evitar la tramitaicón de juicios nulos.
Particularmente tratándose de emplazamiento defectuoso, 
puede afirmarse que ni siquiera llega a constituirse, con 
realidad con una existencia, verdadera la relación procesal 
entre actor Y demandado a través del Juez. Por tanto, si se 
emplazó defectuosamente a un demandado, no es posible 
dictar sentencia de fondo en lo que al mismo se refiere y 
deben dejarse a salvo los derechos del actor. 

11.- En consecuencia, como se solicita y en virtud de que 
en los oficios girados a la Administración de Correos Admi
nistrador de Telégrafos, Coordinación de lnvestiga¿ión del 
Estado de Hidalgo, de la Secretaría de Seguridad Pública, 
se desprende que en esas Dependencias no se encontró 
registrado el domicilio del demandado RAFAEL MEDINA 
GONZALEZ, amen de que en el domicilio proporcionado 
por el Vocal Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, no 
fue posible su emplazamiento tal y como consta en diligen
cia semanal de fecha 4 cuatro de diciembre del año 2012 
dos mil doce, que obra a fojas 152 ciento cincuenta y dos 
de autos, en consecuencia, emplácese y corrase traslado 
al demandado RAFAEL MEDINA GONZALEZ, por medio 

nr: €ldictos QU€1 5€1 publíQu@n por 3 trn~ voc0s comocutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y el periódico El Sol de 
Hidalgo en la región, haciéndole saber que JUANA ANAYA 
ORTIZ entabló demanda de Juicio Ordinario Civil, por lo 
que se le concede un plazo de 40 días, el cual comenzará a 
contar a partir del día siguiente de la última publicación de 
los edictos, en el Periódico Oficial del Estado, a fin de que 
comparezca al local del Juzgado Segundo Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, haciendo valer las excepciones y 
defensas que considere pertinentes, apercibido que de no 
hacerlo así, será declarado presuntivamente confeso de los 
hechos que de la misma deje de contestar, así como para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones ante 
esta Autoridad apercibido que en caso de no hacerlo será 
notificado por medio de cédula que se fije en los tableros 
notificadores de este Juzgado, quedando a su disposición 
las copias de traslado en la Segunda Secretaría de este 
Juzgado. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma la Juez Segundo Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial LICENCIADA MARIA ISABEL MEJIA 
HERNANDEZ, que actúa con Secretario de Acuerdos LICEN
CIADA MARIA GUADALUPE CASTILLO GARCIA, que auten
tica y da fe. S. 

3 - 2 

Apan, Hgo., a 27 de febrero de 2013.-EL C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE APAN, HIDALGO.-LICENCIADO ABRAHAM 
BAZAN RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-03-2013 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 415/2006 

SE CONVOCAN POSTORES PARA LA PRIMERA ALMO
NEDA DE REMATE QUE TENDRA VERIFICATIVO EN EL LO
CAL DE ESTE H. JUZGADO EL DIA 01 PRIMERO DE ABRIL 
DE 2013 DOS MIL TRECE A LAS 10:00 DIEZ HORAS DEN
TRO DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, PROMOVIDO 
POR GABRIEL BUTRON CHIAPA, EN CONTRA DE PLANEA
CION Y OPERACION DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
S.A. DE C.V., EXPEDIENTE NUMERO 415/2006. 

SE ORDENA EL REMATE EN PUBLICA SUBASTA DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN DILIGENCIA 01 PRIME
RO DE DICIEMBRE DE 2011 DOS MIL ONCE, CONSISTENTE 
EN EL LOTE 13 TRECE, CLOSTER 3 TRES, SUPER MANZANA 
111, DEL FRACCIONAMIENTO ZONA PLATEADA, DE PACHU
CA, HIDALGO, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE PACHUCA, HIDALGO, 
BAJO EL NUMERO 108805, SECCION 1, LIBRO 1, DE FECHA 
25 VEINTICINCO DE FEBRERO 2003 DOS MIL TRES. 

SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA DE CONTADO 
LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE 
$6,300,000.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), SEGUN EL VALOR PERICIAL 
ESTIMADO EN AUTOS. 

SE ORDENA FIJAR EDICTOS POR 3 TRES VECES, DEN
TRO DE 9 NUEVE DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO; ASI COMO EN EL PERIODICO DE CIRCULACON 
LOCAL DENOMINADO EL SOL DE HIDALGO Y EN LOS SI
TIOS PUBLICOS DE COSTUMBRE. 

3-2 

PACHUCA DE!:=' )TO, HGO., MARZO DEL 2013.-LA C. AC
TUARIO.-LIC. MARIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ 
TRAPALA.-Rúbrica. 

Derechos Ente~ados. 06-03-2013 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 565/2012 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTA
RIO A BIENES DE FORTUNATO ALVAREZ O FORTUNATO 
SAUZA ALVAREZ, PROMOVIDO POR JUAN Y ROMAN DE 
APELLIDOS SAUZA ALVAREZ, EXPEDIENTE NUMERO 565/ 
2012, LA JUEZA QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCEN
TE DICE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 9 nueve de noviembre de 2012 
dos mil doce. 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos 
del que se obtiene que los denunciantes de la sucesión en 
que se actúa fue realizada por JUAN Y ROMAN de apellidos 
SAUZA ALVAREZ en su carácter de hermanos del autor de 
la sucesión, es decir, parientes colaterales dentro del cuarto 
grado del de cujus y en virtud de que es en esta ciudad en 
donde se sigue el juicio y donde fallecio el de cujus FORTU
NATO ALVAREZ O FORTUNATO SAUZA ALVAREZ, sin que 
implique suplencia de la queja ni violaciones a las normas 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 55, 121, 793 y 794 del Código de Procedimientos 
Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Se manda fijar avisos en los estrados de este Juzga
do, que son los sitios públicos de costumbre, anunciando 
la muerte sin testar del de cujus FORTUNATO ALVAREZ 
O FORTUNATO SAUZA ALVAREZ, llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho a heredar los bienes del 
antes mencionado, para que comparezcan ante este Juzga
do a reclamar la herencia dentro de un término de 40 cua
renta días, debiéndose publicar los edictos ordenados, ade
más por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado. 

11.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSARIO 
SALINAS CHAVEZ, Jueza Quinto de lo Civil de este Distrito 
Judicial, que actúa legalmente con Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada VERONICA MARTHA RAMIREZ BADILLO, que 
autentica y da fe. 

2 - 2 

PACHUCA, HGO., NOVIEMBRE DE 2012.-EL C. ACTUARIO 
DE EXPEDIENTES NONES DEL JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL.-LICENCIADO HUGO LUGO ROA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-03-2013 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 976/2012 

A QUIEN SE CREA CON IGUAL 
O MEJOR DERECHO A HEREDAR: 

Por este conducto se les notifica haciéndoles saber que en 
el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de 
Soto, Hidalgo; se promueve Juicio Sucesorio lntestamentario 
a bienes de SERGIO GARCIA LAZCANO, radicado con el núme
ro de expediente 976/2012, mismo que es promovido por JU
LIO CESAR GARCIA LAZCANO y en su calidad de pariente 
colateral del autor de la sucesión (hermano del de cujus) y en 
términos del Artículo 793 del Código de Procedimientos Civiles 
se anuncia la muerte sin testar de SERGIO GARCIA LAZCANO 
se hace del conocimiento de todo aquel que se crea con igual 
o mejor derecho a heredar dentro de la misma; para que en el 
término legal de 40 días a partir del último edicto que se publi
que en el Periódico Oficial del Estado se presente ante el Juz
gado Primero Civil de Pachuca de Soto, Hidalgo, a deducir 
sus posibles derechos hereditarios que pudieran corresponder
le dentro de la sucesión. Dando cumplimiento a lo ordenado 
en auto de fecha 18 dieciocho de octubre del dos mil doce. 
DOY FE. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y 
en el diario Milenio de esta ciudad; así también en los tableros 
notificadores y puertas de este H. Juzgado. 

2-2 

Pachuca, Hgo., enero del 2013.-LA C. AéTUARIO.-LIC. EVA 
ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-03-2013 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 184/2012 

En los autos del Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, pro
movido por AMADO MORENO JIMENEZ Y OTROS a bienes de 
MARIA ANGELICA MORENO RANGEL, expediente número 
184/2012, se dictó un acuerdo de fecha 13 de septiembre de 
2012, que a la letra dice: · 

1.- Se ordena fijar los avisos correspondientes en los sitios 
públicos de esta ciudad de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, 
lugar de fallecimiento y origen de los finados, anunciando su 
muerte sin testar de MARIA ANGELICA MORENO RANGEL, 
persona que se dice ser pariente colateral del de cujus en se
gundo grado, llamando a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que ocurran a este Juzgado Mixto de Primera 
Instancia, reclamar herencia, dentro de CUARENTA DIAS, con
tados a partir de la última publicación. 

11.- Publíquese el presente proveído, por medio de edictos 
que se inserten por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

2-2 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO., SEPTIEMBRE 2012.-EL 
C. ACTUARIO.-LIC. LUIS MANUEL OLVERA GARRIDO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-03-2012 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

AVISO 

EXPEDIENTE NUMERO 1329/2010 

A LOS INTERESADOS: 

Se hace saber que en los autos del expediente número 1329/ 
2010, relativo al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO radica
do en el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito Ju
dicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se ordena publicar el 
presente AVISO, mediante auto de fecha 26 veintiseis de oc
tubre de 2012 dos mil doce, el cual a la letra dice: 

Por presentada LIC. MARIA SANTOS ALVARADO LEON, Apo
derada General para Pleitos y Cobranzas de FINANCIERA RU
RAL Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Federal con el carácter de acreedor; Visto lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 55 y 793 del Có
digo de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicita la ocursante y de conformidad con lo 
que establece el Artículo 793 del Código de Procedimientos 
Civiles, fíjense avisos en los sitios públicos del lugar del juicio 
(espacios que para el efecto se encuentran en la Presidencia 
Municipal de Tulancingo, Hidalgo) y en los lugares del falleci
miento y origen de la finado, anunciando su muerte sin testar, 
el nombre y grado de parentesco deJos que reclaman la heren
cia y llamando a los que se crean con igual o mejor derecho, a 
efecto de que comparezcan en la presente sucesión a recla
marla, dentro de los cuarenta días; término que empezará a 
correr a partir del día siguiente de publicación correspondien
te. Debiendo publicarse por dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

2-2 

LA C. ACTUARIO JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR.
LIC. VATZMIN SANCHEZ LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-03-2013 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1031/2009 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial de Actopan, Hidalgo, se promueve el Juicio OR
DINARIO CIVIL, promovido por KARLA HERNANDEZ 
MORENO, en contra de MANUEL RUBIO DOMINGUEZ Y 
ROSANA GUADALUPE BONILLA VALDEZ, con número 
de expediente 1031/2009, en el que se dictó un acuerdo 
que a la letra dice: 

En la ciudad de Actopan. Hidaígo. a 12 doce de febrero 
de! año 2013 dos mil treC'2. 

Por p~esentada KARLA HERNANDEZ MORENO con su 
escrito de cuente'. Visto lo so!icitaclc. con fundamento 
en íos Artículos 522, 523. 528, 552, 554, 558 del Cóaigo 
de Procedimrentos Civiles, SE ACUARD!! · 

i.- Agreguense a sus autos e! certificado exhibido para 
aue surta sus efectos legales correspondientes. 

íl.- En virtud del cumplimiento que se ie dio al requeri
miento contenido en auto de fecha 10 diez de enero de 
este año, sr SEÑALAN LAS 10:30 DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA 27 VEINTISIETE DE MARZO 
DEL AÑO EN CURSO para que tenga verificativo la Pri
mera Almoneda de Remate en el presente juicio. 

111.- Se decreta en pública subasta la venta del bien in
mueble ubicado en el Conjunto Habitacional Villa Tla
tempa, Sección A, Régimen 8 ocho, Departamento 3 tres, 
Edificio 8 ocho, colonia San Juan lxtayopan, Tlahuac, 
Distrito Federal, con una superficie de 59.43 cincuenta 
y nueve metros cuadrados con 43 cuarenta y tres centí
metros, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Distrito Federal bajo el número 
685579, Auxiliar- 3, Asiento número 1 uno. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $340,000.00 (trescien
tos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), valor pericial esti
mado en autos y para tal efecto de conformidad con el 
Artículo 565 de la Ley Adjetiva Civil, póngase de mani
fiesto los planos y a la vista de los interesados los avalúas 
del bien inmueble ya descrito a fin de que se imponga 
de los mismos. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por 02 
dos veces de 07 siete en 07 siete días en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y en el periódico El Sol de 
Hidalgo en su sección regional, en el lugar de la ubica
ción del bien inmueble de referencia, así como en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado. 

VI.- En consecuencia y a fin de dar cumplimiento al 
punto que antecede, gírese atento exhorto con los inser
tos necesarios al C. Juez Civil con jurisdicción en el Distri
to Federal, para que en auxilio a las labores de este Juz
gado ordena a quien corresponda que haga la publica
ción de los edictos en el lugar de la ubicación del bien 
inmueble de referencia, así como en los tableros notifica
dores de ese H. Juzgado por 02 dos veces de 07 siete 
en 07 siete días. 

VII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la ciudadana LICENCIADA SONIA 
AMADA TELLEZ ROJO Juez Segundo Civil y Familiar de 
este D\slt\to Jud'icial que actúa con Secretario de Acuer
dos LICENCIADA LUZ VERONICA SAMPERO RAMIREZ 
que autoriza y da fe. DOY FE. 

2 - 2 

EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
FAMILIAR DE ACTOPAN, HIDALGO.-LICENCIADO RO
DOLFO YARIT WONG MONTES.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 05-03-2013 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 505/2003 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECA
RIO, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO NA~ 
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT). EN CONTRA DE ORLANDO MENDEZ 
ROMERO, EXPEDIENTE NUMERO 505/2003, LA JUEZ 
QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
D:CTO UN AUTO QUE EN SU PART::: CONDUCENT!:'. 
Di::-=-· 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 20 veinte de febrero de 2013 
dos mil trec2. 

Por presentada LICENCIADA FRANCISCA LUGO HER
NANDEZ con la personería reconocida en autos, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 47, 55, 473, 558, 559, 
561, 562, 563, 565, 567 y 568 del Código de Procedimien
tos Civiles, SE ACUERDA.: 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del bien 
inmueble motivo de la hipoteca, ubicado en el Lote 5, 
Manzana 4, Edificio E, Departamento 302, calle Atenea 
Unidad Habitacional El Chacón, en esta ciudad, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo el número 1424, Tomo 1-A, Libro 1, Sección l, de 
fecha 15 quince de noviembre de 1996 mil novecientos 
noventa y seis, cuyas medidas y colindancias obran 
en autos. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda 
de Remate que tendrá verificativo a las 09:30 nueve 
horas con treinta minutos del día 27 veintisiete de mar
zo de 2013 dos mil trece, en el local de este H. Juzga
do. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado la canti
dad de $205,000.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos por dos veces de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, perió
dico Sol de Hidalgo, en el inmueble objeto de remate 
y en los tableros notificadores, que resultar ser los lu
gares públicos de costumbre y puertas de este Juzga
do. 

V.- Quedan a disposición de cualquier interesado el 
avalúo que obra en autos para que se impongan del mis
mo. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSARIO 
SALINAS CHAVEZ, Juez Quinto de lo Civil de este Distri
to Judicial, que actúa legalmente con Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada XOCHITL MIRELLA PIÑA CAMA
CHO, que autentica y da fe. 

2 - 2 

PACHUCA, HGO., MARZO DE 2013.-LA C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL.-LICENCIADA 
LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-03-2013 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1136/2012 

A QUIEN SE CREA CON IGUAL 
O MEJOR DERECHO A HEREDAR: 

Por este conducto se les notifica haciéndoles saber 
que en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de 
Pachuca de Soto, Hidalgo; se promueve Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de MA. DE LOS ANGELES HER
NANDEZ TELLEZ Y/O MARIA DE LOS ANGELES HER
NANDEZ TELLEZ, radicado con el número de expediente 
1136/2012, mismo que es promovido por IGNACIA JOSE
Fl NA, LEONARDO ALFONSO, ROBERTO, MANUEL, 
MARGARITA, ANA MARIA, RAFAEL, MA. GUADALUPE 
Y MA. DEL CARMEN todos HERNANDEZ TELLEZ en su 
calidad de parientes colaterales de la autora de la suce
sión (HERMANOS) y en términos del Artículo 793 del 
Código de Procedimientos Civiles se anuncia la muerte 
sin testar de MA. DE LOS ANGELES HERNANDEZ TE
LLEZ Y/O MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ TE
LLEZ haciendo del conocimiento de todo aquel que se 
crea ~on igual o mejor derecho a heredar dentro de ia 
misma; para que en el término legal de 40 días los cuale_s 
serán contados a partir del día siguiente en que se pubi1-
que último edicto en el Periódico Oficial del Estado se 
presente ante el Juzgado Primero Civil de Pachuca de 
Soto Hidalgo a deducir sus posibles derechos heredita
rios que pudieran corresponderle dentro de la sucesión. 
DOY FE. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos ve
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo y en el diario Milenio de esta ciudad; así también 
en los tableros notificadores y puertas de este H. Juzga
do. 

2 - 2 

Pachuca, Hgo., febrero del 2013.-LA C. ACTUARIO.
LIC. EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-02-2013 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 5/2007 

Dentro del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido 
por FRANCISCA LUGO HERNANDEZ, en su carácter de 
Apoderada Legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIO
NAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de SANDRA SOTO GUERRERO y JORGE ARTURO 
MACIAS GALLEGOS, expediente número 5/2007 cinco 
diagonal dos mil siete, se dictó un auto que en lo condu
cente dice: 

"Como se solicitó se señalan las 10:00 diez horas del 
día 27 veintisiete de marzo de 2013 dos mil trece, para 
que tenga verificativo la Primera Almoneda de Remate 
respecto del bien inmueble identificado como Lote 90, 
Manzana 11, de la calle Retorno de los Arboles 11, número 
103 ubicado en el Fraccionamiento Tulipanes de esta 
ciudad de Pachuca, Hidalgo, cuyo derecho de propiedad 
consta inscrito bajo el número 981, Tomo l, Libro l, 
Sección Primera, de fecha 14 catorce de agosto de 1998 
mil novecientos noventa y ocho, en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial. 

Será postura legal la que cubra de contado la cantidad 

de $354,500.00 trescientos cincuenta y cuatro mil 
quinientos pesos, cero cero centavos moneda nacional, 
valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos 
veces, de siete en siete días en los sitios públicos de 
costumbre en esta ciudad y e-n la puerta de este Juzgado, 
así como en el Periódico Oficial del Estado y en el diario 
Milenio de esta ciudad. 

Se hace saber a los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente una canti
dad igual o por lo menos del 10% diez por ciento del va
lor otorgado al bien motivo del remate, de conformidad 
con lo previsto por el Artículo 562 del Código de Proce
dimientos Civiles. 

En atención a lo establecido en el Artículo 565 del 
Código de Procedimientos Civiles, se ordena poner de 
manifiesto el avalúo rendido en autos a la vista de !c,s 
interesados. 

2 - 2 

Pachuca, Hgo., a enero de 2013.-LA C. ACTUARIO.-UC. 
ELIZABETH YAÑEZ DIAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-03-2013 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 176/2012 

SE CONVOCAN POSTORES PARA LA PRIMERA ALMO
NEDA DE REMATE MISMA QUE TENDRA VERIFICATIVO 
EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE H. JUZGADO A LAS 
11:00 ONCE HORAS DEL DIA 27 VEINTISIETE DEL MES 
DE MARZO DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE, DENTRO 
DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR 
LIC. FRANCISCA LUGO HERNANDEZ Y AHORA SEGUI
DO POR LA LIC. ADRIANA BERENICE VARELA TOLEDO 
EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DEL INSTI
TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, EN CONTRA DE CHAVEZ ROQUE 
MARIA GABRIELA Y ANDRADE NARCISO JOSE LUIS, 
EXPEDIENTE NUMERO 176/2012. 

SE DECRETA EN PUBLICA SUBASTA LA VENTA DEL 
BIEN INMUEBLE DADO EN GARANTIA, CONSISTENTE 
EN EL LOTE 8, MANZANA LXV, CALLE TAMARINDO, NU
MERO 207, FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE VILLAS 
DEL ALAMO, MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, 
HIDALGO, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS OBRAN 
EN AUTOS. 

SERAPOSTURA LEGAL LA QUE CUBRA DE CONTADO 
LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE 
$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), VALOR PERICIAL ESTIMADO EN AUTOS. 

PUBLIQUENSE LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES 
POR 2 DOS VECES CONSECUTIVAS DE SIETE EN SIETE 
DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE HI
DALGO, DIARIO "MILENIO" DE ESTA CIUDAD, EN LOS 
TABLEROS NOTIFICADORES Y PUERTAS DE ESTE H. 
JUZGADO. 

2-2 

PACHUCA DE SOTO, HGO., FEBRERO DEL 2013.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbri
ca. 

Derecho Enterados. 06-03-2013 
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JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 499/2004 

SE NOTIFICA A: NORMA ANGELICA VELAZQUEZ CAM
BEROS 
JUICIO: ESCRITO FAMILIAR RELATIVO A DIVORCIO NE
CESARIO 
PROMOVENTE: NEFI VILLALOBOS PEREZ 
EXPEDIENTE: 499/2004 

En los autos del JUICIO ESCRITO FAMILIAR relativo a 
DIVORCIO NECESARIO, promovido por NEFI VILLALO
BOS PEREZ dentro del expediente 499/2004, el ciuda
dano Juez Tercero Civil y Familiar de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial; dictó un acuerdo que en lo con
ducente dice: 

En la ciudad de Tula de Allende, Hidalgo, a los 08 ocho 
de febrero del año 2013 dos mil trece. 

Por presentada NEFI VILLALOBOS PEREZ, con su es
crito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en 
lo dispuesto por los Artículos 17, 33, 58, 59, 60, 98, 147, 
154, 174, 177, 186 y 187 del Código de Procedimientos 
Familiares, 627 del Código de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria; SE ACUERDA: 

1.- Se tiene a la parte actora en tiempo ofreciendo sus 
correspondientes pruebas. 

11.- Como se solicita, díctese ei AUTO ADMISORIO DE 
PRUEBAS que en derecho corresponda. 

111.- Se admiten como pruebas de la parte actora las 
ofrecidas mediante su escrito de fecha 14 catorce de 
enero de 2013 dos mil trece. 

IV.- No se hace pronunciamiento respecto de las prue
bas de la parte demandada toda vez que omitió ofrecer 
pruebas de su parte. 

V.- Se elige la forma escrita para el desahogo de prue
bas, abriéndose el término de 20 veinte días para tal 
efecto, término que empezará a contar a partir del día 
siguiente a que queden notificadas las partes. 

VI.- En preparación de la prueba confesional ofrecida 
y admitida a la parte actora, se señalan las 08:30 ocho 
horas con treinta minutos del día 15 quince de marzo de 
2013 dos mil trece, para que tenga verificativo el desaho
go de la misma, por lo que en su preparación, cítese a la 
C. NORMA ANGELICA VELAZQUEZ CAMBEROS, por 
conducto del C. Actuario adscrito a este H. Juzgado en 
el domicilio procesal que obra en autos, para que compa
rezca el día y hora antes señalado, a absolver posiciones 
en forma personal y no por Apoderado Legal, apercibido 
que en caso deno hacerlo así, será declarada confesa 
de todas y cada una de las posiciones que sean califica
das previamente de legales. 

VII.- En preparación de la prueba testimonial ofrecida 
y admitida a la aparte a la actora ya a cargo de la C. EN
RIQUE CACHO GONZALEZ y HECTOR AGUILAR TELLEZ, 
se señala las 09:00 nueve horas de el día 18 dieciocho 
de marzo de 2013 dos mil trece por lo requiérase a la 
oferente de la prueba para que el día y hora antes indica
do presente a sus testigos en el local que ocupa este H. 
Juzgado, tal y como se comprometió a hacerlo, aperci
bida que en caso de no hacerlo así, será declarada desier
ta dicha probanza. 

VIII.- Por lo que hace a las pruebas admitidas a la parte 
actora, quedan desahogadas por así permitirlo su propia 
'l ~spec\a\ natura\eza. 

IX.- Toda vez que en el auto que se provee señala día 
y hora para el desahogo de prueba en el presente juicio 
y atendiendo a lo estipulado por el Artículo 627 del Códi-

~o de Procedimientos Civiles de aplicación supl~toria, 
se procédase a publicar los edicto~, c'?rresp_o~d1entes, 
por dos veces consecutivas en el Penod1co Of1c1al a efec
to de notificar a la demanda NORMA ANGELICA VELAZ
QUEZ CAMBEROS, del presente proveído. 

X.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS CHRIS
TIAN CAMACHO CORNEJO, Juez Tercero Civil Y Familiar 
de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de 
Acuerdos LICENCIADA CECILIA GUADALUPE GARCIA 
DE LA ROSA, que autoriza y da fe. DOY FE. 

2 - 2 

TULA DE ALLENDE, HGO., FEBRERO DE 2013.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-03-2013 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 920/2012 

A LA C. PATRICIA SANTIAGO RUIZ 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

SE LE HACE SABER QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
JUICIO ESPECIAL FAMILIAR DE DIVORCIO UNILATE
RAL, SOLICITADO POR EL C. JULIO LAZCANO GARCIA 
A LA SEÑORA PATRICIA SANTIAGO RUIZ, BAJO EL EX
PEDIENTE NUMERO 920/2012, RADICADO EN EL JUZ
GADO TERCERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, SE ORDENA MEDIANTE 
AUTO DE CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, SE 
LE CORRA TRASLADO Y NOTIFIQUE A USTED C. PATRI
CIA SANTIAGO RUIZ, HACIENDOLE SABER QUE EL C. 
JULIO LAZCANO GARCIA HA PROMOVIDO JUICIO ES
PECIAL DE DIVORCIO UNILATERAL ANEXANDO EL CO
RRESPONDIENTE CONVENIO, LO ANTERIOR PARA QUE 
COMPAREZCA DENTRO DE UN TERMINO DE 45 CUA
RENTA Y CINCO DIAS, CONTADOS A PARTIR EN QUE 
SURTA SUS EFECTOS LA ULTIMA PUBLICACION DEL 
PRESENTE EDICTO QUE SE REALICE EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, MANIFIESTE SU CONFORMIDAD 
CON EL CITADO CONVENIO O EN SU CASO PRESENTE 
CONTRA PROPUESTA DE CONVENIO CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 476 DEL CODIGO DE PRO
CEDIMIENTOS FAMILIARES REFORMADO, APERCIBIEN
DO LA QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI SE CONTI
NUARA CON EL PROCEDIMIENTO Y SE PRON.UNCIARA 
LA RESOLUCION DEFINITIVA QUE EN DERECHO CO
RRESPONDA; ASIMISMO LE REQUIERO PARA QUE SE
ÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIO
NES EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO Y ANTE EL JUZ
GADO TERCERO FAMILIAR DE ESTA MISMA CIUDAD, 
APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI, TODO 
PROVEIDO LE SERA NOTIFICADO POR MEDIO DE LISTA 
QUE SE FIJE EN LOS TABLEROS NOTIFICADORES DEL 
JUZGADO ANTES MENCIONADO; QUEDANDO A SU 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL MISMO LASCO
PIAS DE TRASLADO ASI COMO LAS DEL CONVENIO EX
HIBIDO POR SU CONYUGE PARA QUE SI A SUS INTERE
SES CONVIENE SE INSTRUYA DE LAS MISMAS. DOY FE. 

PUBLIQUENSE LOS PRESENTES EDICTOS POR 03 
TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI
CIAL DEL ESTADO Y EN EL PERIODICO SOL DE HIDAL
GO, CON INTERVALOS DE 07 SIETE DÍAS ENTRE EN 
CADA UNA, DOY FE. 

3 - 2 

PACHUCA DE SOTO, HGO., FEBRERO 18 DE 2013.-LA 
C. ACTUARIO TERCERO FAMILIAR.-LIC. ROSALBA 
VERONICA CAMPERO CERON.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-03-2013 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 372/2009 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promo
vido por HUGO SERGIO MENDOZA CERVANTES, en contra 
de JORGE ALFONSO RIVERA SANCHEZ, expediente núme
ro 372/2009. 

Pachuca, Hidalgo, a 19 diecinueve de febrero de 2013 dos 
mil trece. 

Por presentado HUGO SERGIO MENDOZA CERVANTES 
con la personalidad que tiene acreditada en autos, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en 
lo dispuesto por los Artículos 12S3, 12S7, 1410, 1411 del Có
digo de Comercio, 469, 472, 474, 479, 487 del Código Fede
ral de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la Legislación Mercantil; SE ACUERDA: 

1.- Se tiene a la parte actora exhibiendo certificado de 
gravámenes del inmueble embargado en autos, mismos que 
se manda agregar a los autos para que surta sus efectos 
legales correspondientes. 

11.- Visto el estado procesal que guardan los autos, se 
decreta en pública subasta el inmueble embargado en dili
gencia de 13 trece de julio de 2009 dos mil nueve, consis
tente en Lote comercial principal ubicado en Avenida Insur
gentes Poniente, número 9, esquina Lázaro Cárdenas y ce
rrada de Los Sabinos, colonia La Reforma, en lxmiquilpan, 
Hidalgo, con las siguientes medidas y colindancias {según 
dictamen pericial): AL NORTE: con 19.00 metros y linda 
con Avenida Insurgentes; AL SUR: Con 17.00 metros y linda 
con ELISEO ESPINOZA RAFAEL; AL ORIENTE: Con 19.00 
metros y linda con CALLE LAZARO CARDENAS; AL PO
NIENTE: Con 19.00 metros y linda con PEDRO MENDOZA 
MENDOZA, cuyas demás características obran en autos. 

111.- Se convoca a la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado, señalándose 
las 10:00 diez horas del día 04 CUATRO DE ABRIL DE 2013 
DOS MIL TRECE. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $1,790,100.00 {UN MILLON 
SETECIENTOS NOVENTA MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial mayor estimado en autos. 

V.- Como lo dispone el Artículo 1411 del Código de Comer
cio, publíquense los edictos correspondientes por 3 tres 
veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial del Estado 
y periódico "EL SOL DE HIDALGO", así como en los lugares 
públicos de costumbre y puertas del Juzgado, debiéndose 
entender que el primero de los anuncios habrá de publicarse 
el primer día del citado plazo y el tercero el día nueve, pu
diendo realizarse el segundo en cualquier día de dicho tér
mino, sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente Jurispru
dencia de la Novena Epoca, Instancia: Primera Sala, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. VIII. Sep· 
tiembre de 1998, Tesis: la./J. S2/98, Página: 168, que al rubro 
y texto dice: "EDICTOS, PUBLICACION DE LOS TRATAN
DOSE DEL REMATE DE BIENES RAICES DEBE MEDIAR UN 
LAPSO DE NUEVE DIAS ENTRE LA PRIMERA Y LA ULTIMA 
(INTERPRETACION DEL ARTICULO 1411 DEL CODIGO DE 
COMERCIO). Una correcta interpretacion del Artícilo 1411 
del Código de Comercio permite sostener que tratándose 
de bienes raíces, su remate se anunciará por tres veces, 
dentro del plazo de nueve días, entendiéndose que el prime
ro de los anuncios habrá de publicarse el primer día del 
citado plazo y el tercero y el noveno, pudiendo efectuarse 
el segundo de ellos en cualquier tiempo, ya que su publica
ción de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros 
extraños a juicio que pudi.era interesarse en la adquisición 
del bien, para enterarse de la diligencia y de que pudieran 
prepararse adecuadamente para su adquisición; además 
debe establecerse que fue intención del Legislador distin
guir entre el remate de bienes muebles y el de inmuebles, 
por lo que otorgó un mayor plazo para el anuncio de estos 

últimos, distinción que el juzgador no debe desatender". 

VI.- Atendiendo a que el inmueble se encuentra fuera de 
este Distrito Judicial se ordena girar exhorto con los insertos 
necesarios al Juez Civil y Familiar en turno de lxmiquilpan, 
Hidalgo, para que en auxilio de las labores de este Juzgado 
se publiquen los edictos en los lugares de costumbre y puer
tas de dicho Juzgado, así como en la finca embargada en 
los términos descritos en el punto IV que antecede. 

VII.- Quedan a la vista de los ínteresados~en la Secretaría 
de este Juzgado, el avalúo que obra en autos, para que se 
asistan de ellos. 

VIII.· NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Así definitivamente lo resolvió y firmó la Licenciada NIN
FA VARGAS MENDOZA, Juez Cuarto Civil del Distrito Judi
cial de Pachuca de Soto, Hidalgo, que actúa legalmente 
con Secretario Licenciada DINORAH HERNANDEZ RICAR
DI, que autentica y da fe. 

3 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., marzo 07 de 2013.-EL C. ACTUA
RIO CUARTO DE LO CIVIL.-LIC. JOSE LUIS VITAL HERNAN· 
DEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-03-2013 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 380/2012 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachu
ca de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO ORDI
NARIO CIVIL, promovido por FRANCISCO FLORES CABRE
RA, en contra de XEROX MEXICANA S.A. DE C.V., radicán
dose la demanda bajo el expediente número 380/2012 y 
en cual se dictó un auto que dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 21 veintiuno de 
febrero del año 2013 dos mil trece. 

Por presentado FRANCISCO FLORES CABRERA, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en 
lo dispuesto por los Artículos SS, S6, S7, 109, 110, 111, 113, 
121, 127, 129, 2S3, 2S4, 2S6, 2S7 y 2S8 del Código de Proce
dimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicita el promovente y vistas las constancias 
de autos, emplácese a la parte demandada XEROX MEXICA
NA S.A. DE C.V., por medio de edictos que deberán publi
carse por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y el diario denominado "El Sol de Hidalgo", ha
ciéndole saber que existe una demanda instaurada en su 
contra, para que dentro del término de 60 sesenta días si
guientes a la última publicación, comparezca al local que 
ocupa a este Juzgado, a efecto de que se imponga del juicio 
en comento, emplazándosele a juicio, entregándosele las 
correspondientes copias para correr traslado y se encuentre 
en aptitud de dar contestación a la misma, debiendo señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, bajo apercibi
miento que de no hacerlo así, será declarado presuntiva
mente confeso de los hechos que de la misma deje de con
testar y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, les surtirán efectos por medio de cédula. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y firma el Juez Tercero de lo Civil de este 
Distrito Judicial LICENCIADO SAUL FERMAN GUERRERO, 
que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada MARIELA 
VALERO MOTA que autentica y da fe. 

3 - 1 

Pachuca de Soto, Estado de Hgo., a 04 cuatro de marzo 
del 2013 dos mil trece.-EL C. ACTUARIO.-LICENCIADO VIC
TOR TOMAS ZAVALA MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-03-2013 
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JUZGADO CIVIL V FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1571/2009 

SE CONVOCAN POSTORES PARA 
LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE: 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por María 
Yassmin Pérez Ledezma, en contra de Elia Larios González y 
Octavio Federico Trejo, expediente número 1571/2009, se dictó 
un acuerdo de fecha 16 dieciséis de octubre de 2012 dos mi! 
doce, que a la letra dice: 

Por presentada MARIA YASSMIN PEREZ LEDEZMA, con su 
escrito de cuenta, visto lo solicitado y co11 fundamento en !o 
dispuesto por los Artículos 463, 471, 552, 553, 554, 555, 556, 
557, 558 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

i. ·· Como lo solicita se convocan nuevamente postores para ia 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, misma que tendrá verifica
tivo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 DIEZ HORAS DEL 
DIA 02 DOS DE ABRIL DE 2013 DOS MIL TRECE. 

li.- Se decreta en pública subasta el bien inmueble hipotecado 
en el presente juicio consistente en el Lote número 26 veintiséis, 
ubicado en la calle El Cortijo, Barrio del Fraccionamiento El Car
men de esta ciudad en lxmiquilpan, Hidalgo, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: AL NORTE: Mide 16.465 metros 
y linda con Lote 27; AL SUR: Mide 16.029 metros y linda con Lo
te 25; AL ORIENTE: Mide 1.885 metros y linda con Lote nueve y 
6.127 metros y linda con Lotre 10 y AL PONIENTE: Mide 8.00 
metros y linda con calle El Cortijo. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de 
$861,130.00 (ochocientos sesenta y un mil ciento treinta pesos 
00/100 M.N.), que corresponde al promedio de ambos avalúos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete en el Periódico Oficial del Es
tado, en el diario "Et Sol de Hidalgo", así como en los sitios pú
blicos de costumbre de esta ciudad, en el lugar de ubicación 
del inmueble, en los tableros notificadores y puertas de este H. 
Juzgado. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el ciudadano LICENCIADO SALVADOR 
DEL RAZO JIMENEZ, Juez Civil y Familiar de este Distrito Judi
cial que actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIADA ANA 
LAURA ESPINOSA NOBLE, que autentica y da fe. 

2 - 1 

lxmiquilpan, Hgo., a 15 quince de febrero de 2013 dos mil tre
ce.-LA C. ACTUARIO.-LICENCIADA ARACELI CRUZ DOMIN
GUEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-03-2013 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1709/2012 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE CLAUDIA RODRIGUEZ BELTRAN y/o TEODORA 
RODRIGUEZ BELTRAN, PROMOVIDO POR MARIANA RODRl
GUEZ BELTRAN, EXPEDIENTE NUMERO 1709/2012, LA JUEZ 
CIVIL V FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, LICENCIADA 
CELIA RAMIREZ GODINEZ, DICTO UN AUTO DE FECHA 15 QUIN
CE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013 DOS MIL DOCE; QUE EN LO 
CONDUCENTE DICE: 

TIZAVUCA, HIDALGO, A 15 QUINCE DE NOVIEMBRE DE 2012 
DOS MIL DOCE. 

POR PRESENTADA MARIANA RODRIGUEZ BELTRAN, POR SU 
PROPIO DERECHO, CON SU ESCRITO DE CUENTA. DOCUMEN
TOS QUE ACOMPAÑA, VIENE A DENUNCIAR JUICIO SUCESO
RIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE CLAUDIA RODRIGUEZ 
eELrnAN y/o TEODORA RODRIGUEZ BELTRAN. VISTO LO SO
LICITADO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1262, 1263, 
1580, 1583, 1585, 1586, 1588, 1589, 1590 y 1630 DEL CODIGO 
CIVIL, 1, 2, 3, 44, 46, 53, 55, 94, 111, 123, 141, 143, 757, 567 del 

770 AL 774, 785, 786, 787, 788, 795 y 801 DEL CODIGO DE PRO

CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SE 
ACUERDA: 

1.- .... 11.- .... SE ADMITE LA RADICACION EN ESTE JUZGADO 
DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE CLAUDIA 
RODRIGUEZ BELTRAN y/o TEODORA RODRIGUEZ BELTRAN. 

111.- .... IV.- .... V.- .... VI.- .... VII.- .... VIII.- TODA VEZ QUE EL 
PRESENTE JUICIO LO TRAMITA UN PARIENTE COLATERAL DE 
LA DE CUJUS, SE ORDENA LA PUBLICACION DE EDICTOS POR 
2 DOS VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y DIARIO LOCAL "EL MILENIO", ASI COMO LOS SITIOS 
PUBLICOS DE ESTE DISTRITO JUDICIAL Y LUGAR DE FALLECI
MIENTO Y NACIMIENTO DE LA CUJUS (EN LAS PUERTAS DE 
ESTE H. JUZGADO Y H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE TEZON
TEPEC) ANUNCIANDO LA MUERTE SIN TESTAR DE CLAUDIA 
RODRIGUEZ BELTRAN y/o TEODORA RODRIGUEZ BELTRAN, 
HACIENDOLES DE SU CONOCIMIENTO DE QUIEN PROMUEVE 
EN EL PRESENTE JUICiO Y RECLAMA LA HERENCIA ES LA PRO· 
MOVENTE MARIANA RODRIGUEZ BELTRAN, EN SU CARACTER 
DE HERMANA DE LA DE CUJUS, RAZON POR LA CUAL SELLA
MA A LOS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO A 
HEREDAR PARA QUE COMPAREZCAN AL LOCAL DE ESTE JUZ
GADO A RECLAMARLA DENTRO DE 40 DIAS DE QUE SEA PU
BLICADO EL ULTIMO EDICTO QUE SE INSERTARA EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO. 

IX.-.... X.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASI LO ACORDO Y FIRMA LA JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, LICENCIA
DA CELIA RAMIREZ GODINEZ, QUE ACTUA CON SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LICENCIADA LETICIA PELCASTRE VELAZQUEZ. 
QUE AUTENTICA Y DA FE. 

2 - 1 

TIZA YUCA, ESTADO DE HGO., MARZO DE 2013.-LA C. ACTUA
RIO ADSCRITO.-LICENCIADA BERTHA CORTES TORRES.-Rúbri
ca. 

Derechos Enterados. 11-03-2013 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 393/2009 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por LI
CENCIADO HUMBERTO MARTINEZ ROSAS, en contra de ALVIS 
MEDINA TORRES, expediente número 393/2009, se dictó un 
acuerdo de fecha 01 de marzo de 2013, que a la letra dice: 

1.- Se decreta en pública subasta y en Cuarta Almoneda la 
venta del bien inmueble embargado en autos y que consiste en 
un inmueble IDENTIFICADO COMO LOTE NUMERO 5, MANZA
NA 3, ZONA 4, CALLE IGNACIO ZARAGOZA, SIN NUMERO, CO
LONIA SAN MATEO, MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAM
PO, HIDALGO, cuyos demás datos, medidas y colindancias obran 
en autos. 

11.- Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de 
$57,591.00 CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
UN PESOS 00/100 M.N., valor pericial estimado en autos, con 
rebaja del 10% DIEZ POR CIENTO DE LA TASACION en térmi
nos del Articulo 475 del Código Federal de Procedimientos Civi
les. 

111.- Se convocan postores para la CUARTA ALMONEDA DE 
REMATE que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a 
las CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DOCE 
DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO. 

IV.- Publíquese el edicto correspondiente por UNA SOLA VEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO V EN EL PERIODICO 
EL SOL DE HIDALGO EDICION REGIONAL, así como en los luga
res públicos de costumbre, de tal manera que entre la publica
ción y fijación del edicto y la fecha del remate, medie un término 
que no sea menor a cinco días. 

V.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO., MARZO 2013.-EL C. AC
TUARIO.-LIC. LUIS MANUEL OLVERA GARRIDO.·Rúbríca. 

Derechos Enterados. 11-03-2013 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 199/2011 

ANICEFORA ESCOBEDO LOPEZ Y/O ANISEFORA ESCO
BEDO LOPEZ 
Y/O QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del juicio de declaración de ausencia, promovido 
por Josefina Escobedo López, expediente número 199/ 
2011, se dictó un acuerdo de fecha 28 veintiocho de febre
ro del año en curso, que a la letra dice: 

Por presentada Josefina Escobedo López, con su escrito 
de cuenta, visto lo solicitado y con fundamento en lo dis
puesto por los Artículos 37, 373, 374, 375 y 376 del Código 
de Procedimientos Familiares, SE ACUERDA: 

1.- Se tiene a la ocursante en tiempo interponiendo re
curso de revocación en contra del auto de fecha 12 doce 
de febrero del año en curso, en base a los argumentos 
que refiere en el de cuenta. 

11.- En consecuencia y tomando en cuenta que en el 
presente procedimiento no se ventilan cuestiones entre 
personas determinadas, se procede a resolver de plano 
el recurso planteado. 

111.- A criterio del que resuelve, es procedente revocar 
el auto de fecha 12 doce de febrero del año en curso; to
da vez que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 538 
del Código Adjetivo Familiar, establece: "Cada año, en el 
día que corresponda a aquel en que hubiere sido nombra
do el representante, se publicarán nuevos edictos llaman
do al ausente. En ellos constará el nombre y domicilio 
del representante y el tiempo que falte para que se cum
pla el plazo que señalan los Artículos 542 y 543 de este 
Código", en el presente caso, de la instrumental de actua
ciones, que hace prueba plena de conformidad con el Artí
culo 214 del Ordenamiento Legal invocado, se desprende 
que con fecha 21 veintiuno de febrero de 2012 dos mil 
doce, se nombró como representante de la señora ANl
CEFORA ESCOBEDO LO PEZ y/o ANISEFORA ESCOBE DO 
LOPEZ a la C. JOSEFINA ESCOBEDO LOPEZ, quien aceptó 
y protestó el cargo el día 27 veintisiete de marzo del mis
mo año y que en este lapso de tiempo no se ha presentado 
la señora ANICEFORA ESCOBEDO LOPEZ y/o ANISEFO
RA ESCOBEDO LOPEZ ni quien legalmente la represente, 
es procedente dar cumplimiento a lo dispuesto en el or
dinario ut supra mencionado, por lo que en consecuencia 
se revoca el auto recurrido, para quedar en los siguientes 
términos: 

"lxmiquilpan, Hidalgo, a 12 doce de febrero de 2013 dos 
mil trece. 

Por presentada JOSEFINA ESCOBEDO LOPEZ, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento 
en los Artículos 37, 538, 541, 542 del Código de Procedi
mientos Familiares, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicita y toda vez de que ha transcurrido 
un año a partir de que fue designada como representante 
de la señora ANICEFORA ESCOBEDO LOPEZ y/o ANl
SEFORA ESCOBEDO LOPEZ a la promovente, sin que ha 
la fecha haya comparecido la hoy buscada ni persona al
guna que legalmente la represente avisando de su para
dero, a pesar de haber sido legalmente llamada mediante 
edictos, en consecuencia en cumplimiento a lo dispuesto 
por los Artículos 538 y 539 del Ordenamiento Legal invo
cado, publíquense nuevos edictos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el diario El Sol de Hidalgo, por 2 dos ve
ces consecutivas con un intervalo de 30 treinta días, ha
ciendo un nuevo llamado a la señora ANICEFORA ES
COBEDO LOPEZ y/o ANISEFORA ESCOBE DO LOPEZ y/o 
a quien legalmente la represente para que se presente 

ante este Juzgado dentro del término de 4 cuatro meses 
avisando de su paradero, así mismo se hace del conoci
miento que en el presente procedimiento se ha designado 
como representante de la buscada a la C. JOSEFINA ES
COBEDO LO PEZ quien tiene su domicilio en calle Lic. Por
tugal 1214, Colonia 7 de noviembre 078540, Delegación 
Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal, para los efec
tos legales a que haya lugar. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

AS I, lo proveyó y firma el ciudadano Licenciado SALVA
DOR DEL RAZO JIMENEZ, Juez Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial que actúa con Secretario Licenciada ANA 
LAURA ESPINOSA NOBLE, que autentica y da fe. 

2 - 1 

lxmiquilpan, Hgo., a 12 doce de marzo de 2013 dos mil 
trece.-LA C. ACTUARIO.-LICENCIADA ARACELI CRUZ 
DOM INGUEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-03-2013 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1011/2011 

SE CONVOCAN POSTORES PARA LA PRIMERA ALMO
NEDA DE REMATE QUE TENDRA VERIFICATIVO EN EL 
LOCAL DE ESTE H. JUZGADO EL DIA 03 TRES DE ABRIL 
DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE, A LAS 10:00 DIEZ HO
RAS, DENTRO DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR GUILLERMO GOMEZ HERNANDEZ Y 
OTROS EN SU CARACTER DE APODERADOS GENERA
LES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE RECUPERADORA 
DE DEUDA HIPOTECARIA, SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA 
DE BACA FLORES ROSA ISELA Y JUARICO MORALES 
VICTOR CARLOS, EXPEDIENTE NUMERO 1011/2011. 

SE ORDENA EL REMATE EN PUBLICA SUBASTA DEL 
BIEN INMUEBLE OTORGADO EN GARANTIA HIPOTECA
RIA, CONSISTENTE EN UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN 
EL ESTACIONAMIENTO 33 (TREINTA Y TRES), EDIFICIO 
50 (CINCUENTA), DEPARTAMENTO 104 (CIENTO CUA
TRO), LOTE 4 (CUATRO), MANZANA 54 (CINCUENTA Y 
CUATRO), UNIDAD HABITACIONAL 11 ONCE DE JULIO, 
MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO, CUYAS DEMAS CA
RACTERISTICAS CONSTAN EN AUTOS. 

SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA DE CONTA
DO LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE 
$238,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), SEGUN VALOR PERICIAL ESTIMA
DO EN AUTOS. 

SE ORDENA FIJAR EDICTOS POR 2 DOS VECES DE SIE
TE EN SIETE DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTA
DO, ASI COMO EN EL PERIODICO DE CIRCULACION LO
CAL DENOMINADO "CRITERIO" Y EN LOS SITIOS PUBLl
COS DE COSTUMBRE. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASILO ACORDO Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO CI
VIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
LICENCIADO CARLOS FRANCISCO QUEZADA PEREZ, 
QUE ACTUA CON SECRETARIO DE ACUERDOS LICEN
CIADA PERLA MIROSLAVA CRESPO LO PEZ, QUE AUTEN
TICA Y DA FE. 

2 - 1 

PACHUCA DE SOTO, HGO., MARZO DEL 2013.-LA C. AC
:ruARIO.-LIC. MARIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ 
TRAPALA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-03-2013 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 90/2011 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial 
de Actopan, Hidalgo, se promueve el Juicio SUCESORIO INTES
TAMENTARIO, promovido por MAGDALENA, SANTOS Y LUIS 
DE APELLIDOS PAREDES RODRIGUEZ, a bienes de RICARDO 
GUZMAN RODRIGUEZ, con número de expediente 90/2011 en 
el que se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Actopan, Hidalgo, a 11 once de febrero del año 2013 dos mil 
trece. 

Por presentada MAGDALENA PAREDES RODRIGUEZ, con su 
escrito de cuenta. Visto su contenido, con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 111, 121, 127, 793, 87S y 877 del Código 
de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Como corresponde para que surtan sus efectos conducen
tes, agréguese a los autos las publicaciones del Sol de Hidalgo, 
que la ocursante acompaña al escrito de cuenta. 

11.- Por lo demás solicitado, por el momento no ha lugar acor
dar de conformidad, en virtud de que el auto de emitido el día 
22 veintidós de junio del año 2012 dos mil doce, ordena fijar los 
edictos en el lugar del juicio, lo que ya obra en autos, en los lu
gares de fallecimiento, siendo este en la ciudad, razón por la 
cual deberán fijarse los edictos en las puertas de la Presidencia 
Municipal, en el lugar de origen del de cujus, siendo en El Daxthá, 
Hidalgo, perteneciente a este Distrito Judicial, por ende deberán 
fijar dichos edictos de igual forma en las puertas de la Presiden
cia Municipal de Actopan, Hidalgo y finalmente en el Periódico 
Oficial del Estado, todos ellos por dos veces consecutivas, cir
cunstacia por la cual, hasta en tanto obre en autos dichas cons
tancias, se proveerá lo conducente respecto al dictado del auto 
declarativo de herederos. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada SONIA AMADA TELLEZ 
ROJO, Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial 
que actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciada ROCIO GAR
CIA RAMIREZ, que autoriza y da fe. 

2 - 1 

Actopan, Hgo., a 14 febrero de 2013.-LA C. ACTUÁRIO DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR DE ACTOPAN, HIDAL
GO.-LICENCIADA MITZI ROSAL CORNELIO SERAFIN.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-03-2013 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1289/2011 

En autos del expediente 1289/2011, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por ANTONIO CHAPARRO MENDOZA, en con
tra de AMPARO GOMEZ VDA. DE CONDE y DIRECTOR GENERAL 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
EN EL ESTADO DE HIDALGO, obra un auto que en lo conducente 
dice: 

lxmiquilpan, Estado de Hidalgo, 11 once de febrero de 2013 
dos mil trece. 

Por presentado ANTONIO CHAPARRO MENDOZA con su escri
to de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispues
to por los Artículos SS, 111, 121, 123, 127, 131, 2S4, 2S7, 62S, 627 
del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Se tiene por acusada la rebeldía en que incurrieron los de
mandados AMPARO GOMEZ VDA. DE CONDE y DIRECTOR GE
NERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DELCO
MERCIO EN EL ESTADO DE HIDALGO, al no haber dado contes
tación a la demanda incoada en su contra, razón por la cual se 
le declara presuntivamente confeso de los hechos que de la 
misma dejo de contestar. 

11.- En lo sucesivo notifiquese a AMPARO GOMEZ VDA. DE 
CONDE y DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO DE HIDALGO 

por medio de CEDULA, salvo otra forma al respecto se acuerde 

con posterioridad. 

111.- Se abre el término de 10 diez días comunes para que las 
partes ofrezcan sus correspondientes pruebas. 

IV.- Además de notificarse a la parte demandada AMPARO 
GOMEZ VDA. DE CONDE de la manera prevista por el Artículo 
62S del Ordenamiento Legal invocado, publíquense edictos por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo proveyó y firma el ciudadano Licenciado SALVADOR 
DEL RAZO JIMENEZ, Juez Civil y Familiar de este Distrito Judi
cial que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada ANA LAU
RA ESPINOSA NOBLE, que autentica y da fe. 

2 - 1 

lxmiquilpan, Hgo., marzo del año 2013.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ARACELI CRUZ DOMINGUEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-03-2013 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1079/2010 

Dentro del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por 
GUILLERMO GOMEZ HERNANDEZ, IRAM MOCTEZUMA COVA
RRUBIAS y LUIS ADAN REGNIER PALACIOS en su carácter de 
Apoderados Legales de RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTE
CARIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPI
TAL VARIABLE, en contra de ELIZABETH CORTES CANALES, 
expediente número 1079/2010, se dictó un acuerdo en los si
guientes términos. 

Téngase al promovente exhibiendo el avalúo emitido por el 
ARQUITECTO ALVARADO GARCIA FRANCISCO del bien inmue
ble motivo de la garantía hipotecaria, el cual se manda agregar 
a los autos para que surtan los efectos legales correspondientes. 

Agréguese a los autos el certificado de gravámenes exhibido 
con el de cuenta, para que surta sus efectos legales correspon
dientes. 

Como se solicita y visto el estado que guardan los autos, se 
decreta la venta en pública subasta del bien inmueble hipoteca
do, consistente en un predio identificado como Lote 41, de la 
Manzana C, marcado con el Número Oficial llS, de la Calle 29 
del Fraccionamiento Napateco, Municipio de Tulancingo, Hidal
go. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a las 
10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 11 ONCE DE ABRIL DE 2013 DOS 
MIL TRECE. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $2S4,000.00 DOSCIENTOS CINCUEN
TA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N., valor pericial estimado 
en autos. 

Publiquense los edictos correspondientes por 2 dos veces de 
7 siete en 7 siete días en los sitios públicos de costumbre, que 
resultan ser los tableros notificadores de este Juzgado, en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en el periódico deno
minado El Sol de Hidalgo. 

Toda vez que el bien inmueble objeto de la venta judicial antes 
descrita se encuentra ubicado fuera de los limites territoriales 
de este Distrito Judicial, gírese atento exhorto con los insertos 
necesarios al JUEZ CIVIL Y FAMILIAR EN TURNO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TULANCINGO, HIDALGO, para que en auxilio de 
las labores de este Juzgado se sirva publicar los edictos en los 
sitios públicos de costumbre tal y como fueron ordenados en el 
punto inmediato anterior, concediéndose un término de lS quin
ce días para el despacho del mismo, contados a partir de que 
sea entregado al Juez exhortado el legajo correspondiente. 

2 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 27 veintisiete de febrero de 2013 
dos mil trece.-LA c. ACTUARIO.-LICENCIADA ROCIO MARTINEZ 
FUENTES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-03-2013 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 229/2010 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO ESPECIAL HI
POTECARIO, promovido por ISIDORO CALVA BALDERRAMA, 
en contra de MARIA LUCIANA LOPEZ LOPEZ, radicándose la 
demanda bajo el expediente número 229/2010 y en cual se dictó 
un auto que dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 21 veintiuno de febrero 
de 2013 dos mil trece. 

Por presentado ISIDORO CALVA BALDERAMA, con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 103, 104, 127, 473, 552, 553, 554, 558, 560, 561 
y 565 del Código de Procedimientos Civiles, se ACUERDA: 

1.- Por hechas las manifestaciones que deja vertidas en el de 
cuenta. 

11.- Toda vez que la parte demandada es la única que exhibió 
avalúo de la finca hipotecada cumplimiento con los requisitos 
previstos por el Artículo 473 del Código de Procedimientos Civi
les, se tiene como fecha de remate la cantidad de $2,257,200.00 
(dos millones doscientos cincuenta y siete mil doscientos pesos 
cero centavos moneda nacional). 

111.- Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
consistente en una fracción restante de la número cinco, deno
minada "La Purisima" de las en que se dividió la hacienda de 
San Antonio Techalote", ubicada en el Municipio de Hueyotlipan, 
Distrito de Ocampo, Estado de Tlaxcala, cuyo derecho de propie
dad se halla inscrito en la sección de bienes inmuebles del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito 
Judicial, bajo la Partida Número 724, a fojas 112 frente, de la 
Sección Primera, Volumen 40, de fecha 23 veintitrés de agosto 
de 2007 dos mil siete del Distrito de Ocampo, Tlaxcala, inscrito 
a favor de MARIA LUCIANA LOPEZ LO PEZ. 

IV.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Rema
te que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a 
las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día 12 doce de 
abril de 2013 dos mil trece. 

V.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $2,257,200.00 (dos millones doscientos 
cincuenta y siete mil doscientos pesos cero centavos moneda 
nacional), valor pericial estimado en autos. 

VI.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en los lugares públicos 
de costumbre que resultan ser los tableros notificadores de este 
Juzgado, en los tabl_eros del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Distrito Judicial de Ocampo, Tlaxcala, en los 
tableros de la Presidencia Municipal de Hueyotlipan, Distrito de 
Ocampo, Estado de Tlaxcala, en el Periódico Oficial del Estado 
en el diario "MILENIO HIDALGO'', asi como en la ubicación del 
inmueble motivo de remate. 

VII.- Toda vez que_ el lugar de ubicación del bien inmueble se
ñalado con antelación se encuentra en el Distrito Judicial de 
Ocampo, Estado de Tlaxcala, gírese atento exhorto con los in
sertos necesarios al Juez Competente del Distrito de Ocampo, 
Estado de Tlaxcala, a fin de que en auxilio de las labores de es
te. Juzgado, faculte al ciudadano Actuario para que dé cumpli
miento al punto que antecede y publique los edictos correspon
dientes. 

VIII.- Se hace saber a los interesados que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente una cantidad igual o 
por ~o menos el 10% diez por ciento del valor otorgado al bien 
motivo del remate, lo anterior en términos de lo previsto por el 
Artículo 562 del Código de Procedimientos Civiles. 

IX.- Queda a la vista de los interesados el avalúo que exhibió 
la parte actor a, lo anterior en virtud de los puntos que antecede. 

X.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado SAUL FERMAN GUE
RRERO, Juez Tercero Civil de este Distrito Judicial, que actúa 

con Secretario Licenciada IVONNE MONTIEL ANGELES, que da 
fe. 

2 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 06 de marzo de 2013 dos mil trece.
LA C. AG:TUARIO.-LIC:ENC:IADA VIVIANA.MARRON MUÑOZ.-Rú
brica. 

Derechos Enterados. 13-03-2013 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 618/2007 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO ESPECIAL HI
POTECARIO, promovido actualmente por LICENCIADA LUZ DEL 
CARMEN RAMIREZ PAYAN, RUBEN RIVERO REYES, ERICKA 
ROXANA SILVA SANCHEZ, KARLA MARIA BAUTISTA BAUTISTA 
y MARLEN BERENICE LUCIO SOSA, en su carácter de Apode
rados Legales del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABADORES (INFONAVIT), en contra 
de HERNANDEZ NORIEGA HECTOR, radicándose la demanda 
bajo el expediente número 618/2007 y en cual se dictó un auto 
que dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 20 veinte de febrero 
del año 2013 dos mil trece. 

Por presentados ERICKA ROXANA SILVA SANCHEZ, KARLA 
MARIA BAUTISTA BAUTISTA y MARLEN BERENICE LUCIO SO
SA, en su carácter de Apoderados Legales del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO
RES (INFONAVIT), con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado 
y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 44, 46, 47, 
55, 56, 58, 78, 79, 88, 109, 110, 111, 113, 127, 129, 473, 488, 489, 
517, 552, 553, 555, 556, 558, 561, 562, 563 y 565 del Código de 
Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicitan se señalan las 10:30 diez horas con treinta 
minutos del día 3 tres de abril del año 2012 dos mil trece, para 
que tenga verificativo el desahogo de la Primera Almoneda de 
Remate del bien inmueble ubicado en Calle del Mandarín, Núme
ro 280, Manzana VI, Lote 41, Fraccionamiento Privadas del Ala
mo, Municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas medidas, 
colindancias y demás características obran descritas en autos. 

11.- En consecuencia, se convocan postores para la celebración 
de la Primera Almoneda de Remate, siendo postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de 
$382,200.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIEN
TOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos, de
biéndose consignar previamente a la fecha programada una 
cantidad igual de por lo menos el 10% del valor del bien inmueble 
para participar como postores. 

111.- Con motivo del remate, se deja a la vista de cualquier 
persona interesada el avalúo que obra en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado y el diario denominado "El Sol de Hidalgo", en los table
ros notificadores de este Juzgado, en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, así como en la Presidencia Municipal 
ambos de esta ciudad y en la finca hipotecada. 

V.- Por autorizadas para oír y recibir notificaciones, así como 
documentos a las profesionistas que indica en el escrito que se 
provee. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y firma el Juez Tercero de lo Civil de este Dis
trito Judicial LICENCIADO SAUL FERMAN GUERRERO, que ac
túa con Secretario de Acuerdos LICENCIADA MARIELA VALERO 
MOTA, que autentica y da fe. 

2 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 12 doce de marzo del año 2013 dos 
mil trece.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VICTOR TOMAS ZAVALA MAR
TINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-03-2013 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1712/2012 

EN EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE HERMINIO VAZQUEZ LIRA, PROMOVIDO POR MARIA 
DEL CARMEN LARIOS DIAZ, EXPEDIENTE NUMERO 1712/ 
2012, RADICADO EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMI
LIAR DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, SE ORDENO 
DAR CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 13 TRECE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE. 

1.- Regístrese y fórmese expediente. 

11.- Se admite en este Juzgado la radicación del Procedi
miento Sucesorio lntestamentario de HERMINIO VAZQUEZ 
LIRA. 

111.- lníciese la Primera Sección. 

IV.- Désela intervención legal que corresponda al Agente 
del Ministerio Público de la adscripción. 

V.- Se señalan las 09:00 nueve horas del día 21 veintiuno 
de enero de 2013 dos mil trece, para que se reciba la in
formación testimonial correspondiente al presente juicio, 
con citación del Agente del Ministerio Público de la ads
cripción. 

VI.- Como lo dispone el Artículo 102 de la Ley del No
tariado para el Estado de Hidalgo, líbrese atento oficio a 
la Dirección del Archivo General de Notarías del Esta
do de Hidalgo, a fin de que informe a este Juzgado si en 
esa Dependencia se encuentra constancia de testamen
to o testamentos otorgados por HERMINIO VAZQUEZ LI
RA. 

VII.- En términos de lo establecido en el Artículo 1540 
del Código Civil, líbrese atento oficio al Registro Público 
de la Propiedad en este Distrito Judicial, a fin de que infor
me a este Juzgado si en esa Dependencia se encuentra 
constancia de inscripción o depósito de testamento o testa
mentos otorgados por HERMINIO VAZQUEZ LIRA. 

VIII.- Con fundamento en el Artículo 793 del Código de 
Procedimientos Civiles y toda vez que manifieste descono
cer los domicilios de los hijos del autor de la sucesión de 
nombres AIDA, MIGUEL, ALICIA, MARCO ANTONIO, EDGAR 
Y MIRIAM de apellidos VAZQUEZ SALINAS, publíquense 
edictos por 2 dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y en El Sol de Tulancingo, a fin de hacer saber 
la radicación y tramitación en este Juzgado de la sucesión 
intestamentaria a bienes de HERMINIO VAZQUEZ LIRA, a 
todo aquel que se crea con igual o mejor derecho a heredar 
los bienes de la de cujus, para que si a sus intereses convie
nen, comparezca dentro del término de 40 cuarenta días a 
contar de la última publicación a deducir los derechos here
ditarios que pudieran corresponderle. 

IX.- Agréguese a los autos los anexos que se acompañan 
para que surtan sus efectos legales correspondientes. 

X.- Por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
el que indica en el de cuenta, autorizando para tal efecto 
al profesionista que menciona en el mismo. 

XI.- Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado ADOLFO VARGAS 
PINEDA, Juez Primero del ramo Civil y Familiar de Primera 
Instancia, de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario, 
Licenciada MARIA CONCEPCION ORTEGA RUIZ que da fe. 

2 - 1 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO., MARZO DE 2013.-LA C. 

ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y 
!=AMILIAR.-LIC. TANIA LARIZA PFEIFFER PECERO.-Rú-
brica. 

Derechos Enterados. 13-03-2013 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 814/2007 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachu
ca de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO ESPE
CIAL HIPOTECARIO, promovido actualmente por LICEN
CIADA LUZ DEL CARMEN RAMIREZ PAYAN, RUBEN RIVE
RO REYES, ERICKA ROXANA SILVA SANCHEZ, KARLA MA
RIA BAUTISTA BAUTISTA y MARLEN BERENICE LUCIO SO
SA, en su carácter de Apoderados Legales del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA
BAJADORES (INFONAVIT), en contra de EVA GRANILLO 
BARREIRO, radicándose la demanda bajo el expediente 
número 814/2007 y en cual se dictó un auto que dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 20 veinte de 
febrero del año 2013 dos mil trece. 

Por presentadas LICENCIADAS KARLA MARIA BAUTISTA 
BAUTISTA y MARLEN BERENICE LUCIO SOSA, con su es
crito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 44, 46, 47, 55, 56, 58, 78, 79, 
88, 109, 110, 111, 113, 127, 129, 473, 488, 489, 517, 552, 553, 
555, 556, 558, 561, 562, 563 y 565 del Código de 
Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicitan las promoventes se señalan las 10:30 
diez horas con treinta minutos del día 2 dos de abril del 
año 2013 dos mil trece, para que tenga verificativo el desa
hogo de la Primera Almoneda de Remate del bien inmueble 
ubicado en Calle Estacionamiento 33, Edificio 48, Departa
mento 204, Lote 5, Colonia Minera Once de Julio, Municipio 
de Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas medidas, colindan
cias y demás características obran descritas en autos. 

11.- En consecuencia, se convocan postores para la cele
bración de la Primera Almoneda de Remate, siendo postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la 
cantidad de $211,500.00 (DOSCIENTOS ONCE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos, debiéndose consignar previamente a la fecha 
programada una cantidad igual de por lo menos el 10% del 
valor del bien inmueble para participar c'!mo postores. 

111.- Con motivo del remate, se deja a la vista de cualquier 
persona intersada el avalúo que obra en autos. 

IV.- Publiquense los edictos correspondientes por dos 
veces consecutivas de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado y el diario denominado "El Sol de Hidal
go'', en los tableros notificadores de este Juzgado, en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como 
en la Presidencia Municipal ambos de esta ciudad y en la 
finca hipotecada. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y firma el Juez Tercero de lo Civil de este 
Distrito Judicial LICENCIADO SAUL FERMAN GUERRERO, 
que actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIADA MARIE
LA VALERO MOTA, que autentica y da fe. 

2 - 1 

Pachuca de Soto, Estado de Hgo., a 12 doce de marzo 
del año 2013 dos mil trece.-EL c. ACTUARIO.-LIC. VICTOR 
TOMAS ZAVALA MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-03-2013 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 381/2012 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Hl
DELBERTO GONZALEZ GALINDO Y/O HILDELBERTO 
GONZALEZ GALINDO, en contra de ERNESTO MORALES 
VENEGAS, expediente número 381/2012, se dictó un 
acuerdo de fecha 13 trece de febrero de 2013 dos mil 
trece, en los siguientes términos. 

Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte deman
dada ERNESTO MORALES VENEGAS al no contestar la 
demanda incoada en su contra dentro del término que 
le fue concedido para tal efecto y por perdido el derecho 
que dentro del mismo debió ejercitar. 

En consecuencia de lo anterior se declara rebelde a la 
parte demandada y por ende presuntivamente confeso 
de los hechos de la demanda a ERNESTO MORALES VE
N E GAS que dejó de contestar, debiéndose notificar a 
dicho demandado en lo subsecuente, por medio de cé
dula que se fije en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado. 

Se abre el juicio a prueba, concediéndose a las partes 
un término legal de 10 diez días para que ofrezcan sus 
correspondientes pruebas. 

El presente proveído deberá de publicarse dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial. 

2 - 1 

LA C. ACTUARIO.-LICENCIADA ROCIO MARTINEZ 
FUENTES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-03-2013 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 407/2004 

El próximo día 02 DOS DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, 
A LAS 11:00 ONCE HORAS, en el local del Juzgado Se
gundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo, tendrá verificativo la Segunda Almo
neda de Remate dentro del Juicio EJECUTIVO MERCAN
TIL, promovido por FERNANDO DE LA PEÑA PEREA 
Endosatario en Procuración de la C. MARIA ESTHER 
ARREOLA GARCIA, en contra de MARIA FELICITAS TE
LLEZ FLORES, expediente número 407/2004, respecto 
del 50% cincuenta por ciento del predio rústico, ubicado 
en Los Romeros, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, será postura 
legal el que cubra de contado las dos terceras partes de 
la cantidad de $2,125,000.00 (DOS MILLONES CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos que corresponde al 50% del inmueble 
respectivo, con rebaja del 20% veinte por ciento de la 
tasación. 

SE CONVOCAN POSTORES 

Pub!íquense los edictos correspondientes por tres ve
ces consecutivas dentro de nueve días, en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado, lugares públicos de 
costumbre, el Periódico Oficial del Estado, El Sol de Tu
lancingo, Hidalgo y en el lugar de la ubicación del inmue
ble. DOY FE. 

3 - 1 

LA C. ACTUARIO JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMl
LIAR.-LIC. YATZMIN SANCHEZ LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-03-2013 
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